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REGLAMENTO 
DE 

CASIS DE EMPEÑO Y DE CONTRATOS, 
APROBADO EN LA FECHA 

POR EL SUPERIOR GOBIERNO DEL ESTADO. 

R E G L A M E N T O 
IFsuxa , C a s a s e l e E r ^ p e f l o -

Art. 1° Para establecer una casa de empeño ó 
contratos, se requiere solicitar por escrito la licen-
cia que debe otorgar el Honorable Ayuntamiento. 

Art. 2? Tanto las casas de empeño ó contratos 
que ya están establecidas, como las que de nuevo 
se establecieren, presentarán fianza expedida ante 
Notario público de dos personas abonadas del co-
mercio, que respondan de mancomum é insólidum 
del manejo de los prestamistas por lo que se refiere 
á las prendas del público que queden en su poder, 
debiendo fijarse su monto en la forma siguiente: _ 

I. Para los capitales que se inviertan en el giro 
de que se trata, de cinco mil pesos 6 menos, la 
fianza será por el duplo del capital. 

II. Para los que excedan de cinco mil y lleguen 



basta veinte mil pesos, por los primeros cinco mil, 
el duplo, y por el resto, á razón de un cincuenta por 
ciento. 

III. Para los capitales mayores de veinte mil pe-
sos, hasta^dicha cantidad de veinte mil pesos, la 
fianza sera de conformidad con lo que se previene 
en la fracción anterior y sobre el excedente se am-
pliará en proporción de un veinticinco por ciento. 

Art. 3? Otorgada la fianza de que habla el artí-
culo que precede, y presentada al ciudadano'Alcal-
de primero, éste concederà el permiso respectivo, 
previo el pago, por un tercio de año, de los derechos 
es'ablecidos por la ley de Hacienda vigente. 

Art. 49 La localidad en que se haga el depósito 
de las prendas empeñadas, tendrá las condiciones 
convenientes para la seguridad y conservación de 
las mismas. Cada prenda tendía al frente una tar-
jeta con un número igual al del asiento en el libro 
y al del boleto expedido. 

Art. o° En cada casa de empeño, habrá dos libros, 
uno donde constará la prenda empeñada, la canti-
dad prestada, el premio que debe satisfacer, el nom-
bre del dueño, el plazo concedido y la fecha en que 
fué recibida. En el segundo libro se llevará de una 
manera clara y minuciosa, la cuenta de las prendas 
de plazo cumplido que hayan sido vendidas, deter-
minando la cantidad que se prestó y la en que fué 
vendida, el premio que debía haber satisfecho y el 
alcance que resulte en favor del dueño. 

Los libros mencionados deberán ser timbrados 
con arreglo á las disposiciones de la ley y autoriza-
dos por el Secretario del Ayuntamiento y el Admi-
nistrador de Rentas Municipales. 

Art. 69 Los asientos que se hagan al recibir una 

prenda, se dictarán en presencia de la persona que 
la lleve, constarán en numeración progresiva, te-
niendo cada uno el mismo número del boleto que 
se expida. 

Art. 7° Los dueños de casas de empeño deben 
de acreditar el recibo de cada prenda, expidiendo á 
los interesados un boleto redactado con perfecta cla-
ridad. En dicho documento el prestamista consig-
nará la ubicación de la casa, el número del asiento, 
el nombre del dueño de la prenda, la cantidad pres-
tada, el interés que se ha de cobrar y el tiempo que 
las prendas puedan durar en depósito. 

Art. 8° Los boletos mencionados serán presenta-
dos al ciudadano Alcalde primero, para que antes 
de emplearse en el objeto á que están destinados, 
se sellen por el reverso. Los contraventores á este 
artículo pagarán una multa de cien pesos. 

Art. 9o No podrán recibirse en las casas de em-
peño; bajo la pena de diez á cien pesos de multa, 
sin perjuicio de que se haga la devolución corres-
pondiente, los objetos de que manifiestamente no 
pueda disponer el que los presenta, por ser menor 
de edad ú otra circunstancia. Así mismo, bajo las 
penas que establece la Ordenanza General del Ejér-
cito, no deberán ser admitidas las prendas de mu-
nición. 

Art. 10. Los préstamos que se hagan en las ca-
sas de empeño ó contratos, se verificarán en dinero 
efectivo. La infracción de este artículo será casti-
gada con una multa de cinco á veinticinco pesos en 
cada caso. 

Art. 11. Cuando apareciere que una casa de em-
peño tenga en giro mayor capital que el que exprese 
la licencia expedida p r el ciudadano Alcalde pri-



mero, se impondrá al dueño una multa de cien á 
trescientos pesos, sin perjuicio de aplicarle la ley 
por ocultación de capital y exigirle la lianza de 
conformidad con el artículo 2° de este Reglamento. 

Art. 12. Para trasladar á otro lugar una casa de 
empeño, se necesita licencia por el ciudadano Al-
calde primero, que -deberá solicitarse por escrito. 

Una vez concedida, se anunciará al público con 
un mes de anticipación, fijando en la puerta de la 
casa un cartelón, en donde se designe el lugar don-
de hayan sido trasladadas las prendas y, ademán 
se publicará en el Periódico Oficial. 

Art. 13. Cuando se pretenda cerrar una casa de 
empeño, se manifestará así al ciudadano Alcalde 
primero por medio de un ocurso al que se acompa-
ñará la licencia que debe devolverse y los libros 
para quo sean cerrados hasta la fecha en que cese 
el giro. La responsabilidad de los fiadores del pres-
tamista no concluirá hasta que se hayan entregado 
al público las prendas empeñadas ó se hayan ven-
dido las que resulten cumplidas. 

Art. 14. Para traspasar una casa de empeño á 
otra persona, se requiere permiso del ciudadano 
Alcalde primero, acompañando al ocurso en que se 
solicite una relación de las prendas existentes. 

Art. 15. Es obligación de los dueños de casas 
de empeño, recibir el valor de intereses mensuales 
que en abonos paguen los interesados, anotándolos 
con presencia de estos al reverso del boleto respec-
tivo. 

Art. 16. Vencidos los plazos sin que el desempe-
ño en las prendas haya tenido lugar, el prestamis-
ta pedirá al ciudadano Alcalde primero la licencia 
respectiva para poder ponerlas en venta, anuncián-
dose ésta al público con quince días de anticipa-

ción por medio de avisos en el Periódico Oficial v 
un cartelón que se colocará en la puerta del esta-
blecimiento. 

Art. 17. Trascurridos los quince días, se proce-
derá á la venta de las prendas, previo avalúo veri-
ficado por el Inspector de que trata el artículo 21. 
En caso de que algún dueño de casa de empeño, no 
estuviere conforme con dicho avalúo, podrá nom-
brar otro perito por su parte. En caso de discordia, 
ambos peritos nombrarán un tercero, siendo los 
emolumentos que causaren, cubiertos por el dueño 
de la casa. 

Art. 18. Los dueños de casas de empeño pagarán 
á los avaluadores, por toda remuneración el dos por 
ciento sobre el monro total del avalúo. 

Art. 19. Los mencionados avaluadores deberán 
hacer por sí mismos los avalúos, sin admitir ó sus-
cribir los que formen los dueños de casas de empe-
ño, sus dependien'es ú otras personas, bajo la pena 
de pagar cien pesos de multa; tomando por base 
para la apreciación, en lo que la prenda este gra-
vada por capital é intereses. 

Art. 20. Terminado que sea el avalúo el presta-
mista remitará á la Secretaría del Ayuntamiento 
copia simple de él, con el Vo B°del Inspector. En 
dicha copia constará el número de orden, el nombre 
del dueño de la prenda, la prenda que es, la fecha 
en que fué empeñada, la cantidad que se prestó y 
aquella en que fué avaluada. Cualquiera persona 
de las que reclamen demasía por sus prendas, tiene 
derecho de pedir que se le muestre la partida de 
venta para que se cerciore de la verdad. 

-árt. 21. El Ayuntamiento nombrará como Ins-
pector una persona de notoria moralidad y honradez, 
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para que visite las casas de empeño o contratos £ 
fin de que vigile se cumpla e-te Reglamento; para 
intervenir en los remates de las prendas cumplidas-
y para recoger las demasías cuando deban ingresar 
álaTesoiería Municipal. Dicho empleado tiene 
obligación de concurrir á los remates y de poner de 
su puño y letra en la columna de demasías, que 
tendrán los libros de avalúos, el valor exacto en 
que se hayan vendido las prendas. 

Art. 22. El Inspector será remunerado con el 
quince por ciento sobre el monto de demasías que* 
ingresen á la Tesorería Municipal. 

Art. 23. La almoneda y remate de las prendas, 
se hará públicamente y al mejor postor el día que 
se haya anunciado, con asistencia del Inspector. 

Art. 24. Los dueños de casas de empeño ó con-
tratos, no pueden cobrar más recargo por razón de 
gastos de avalúo y vntas, que el cinco por ciento 
sobre la cantidad prestada, 

Arr. 25. Las demasías se depositarán en la Te-
sorería Municipal é ingresarán á ella, previos los 
trámites que previene el Código Civil al tratarse de 
cosas abandonadas, omitiendo en los avisos los nom-
bres de los dueños de las prendas rematadas. 

Art. 26. No se concederá más que una licencia 
para venta de prendas en un mismo día la venta 
no podrá durar más de dos días y las prendas que 
en ese plazo no se realizaren, se reservarán para la 
nueva venta, que en ningún caso tendrá lugar an-
tes de veinte días. 

Art. 27. Las prendas que no se remataren en la 
primera ni en la segunda almoneda, serán adjudi-
cadas al prestamista por lo que se le deba, si al-
guien no diere por ellas un veinte por ciento más, 

y debiendo en igualdad de ofertas, ser preferido el 
•citado prestamista, 

Art, 28. Los dueños de casas de empeño ó con-
tratos no pueden rematar para sí, ni para otra per-
dona, prenda alguna, bajo la pena de cien pesos de 
multa, que pagarán cada vez que infrinjan esta 
prevención. 

Art. 29. Ninguna venta de prendas podrá ha-
cerse en las casas de empjño ó contratos, sin que 
esté presente el Inspector, bajo la pena de la mul-
ta expresada en el artículo anterior, que pagará el 
dueño de la casa 

Art. 30. Además de las visitas ordinarias del 
Inspector, el ciudadano Alcalde primero, cuando lo 
crea fundado y conveniente, decretará que se visite 
con especialidad alguna casa de empeño ó contra-
tos por la persona que nombrare al efecto. Llega-
do este caso, la Secretaría expedirá un nombra-
miento expreso en que confiera esta comisión, in-
dicando en él la casa que ha de ser visitada, sin 
cuyo requisito la visita no podrá tener verificativo. 
Los honorarios que se asignen al comisionado, se-
rán pagados por el dueño de la casa de empeño 
sólo^en el caso de que en la visita resultaren algu-
na ó varias infracciones del presente Reglamento, 
y de no, por la Tesorería Municipal. 

Art. 31. Cuando el ciudadano Alcalde primero lo 
creyere conveniente, para resolver sobre alguna que-
ja que se le hubiere presentado, podrá pedir á las 
casas de empeño la prenda ó prendas que deba te-
ner á la vista, á fin de asegurarse por los medios 
que juzgue oportunos, de si los objetos han sido 
bien avaluados. 

Art. 32. Se prohibe á todo dueño de casas de em-



Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo León. - t fúm. 398—La Diputación 
Permanente del XXVII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se conmuta al reo Plutarco Loredo en 
pecuniaria, la parte de pena que le fue impuesta 
por el delito de lesiones simples, pagando cincuen-
ta pesos a la Tesorería General del Estado» 

. L o ( lu e m f honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 
i on-b e i 1 a ,d ^ Constitución. Monterrey, Enero 23 de 
IttJo.-Aurelio Lartigue, Diputado secretario—Al 
O. Gobernador del Estado.—Presente. 
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peno, bajo la multa de veinte á cincuenta pesos 
prestar sobre algún objeto con pacto de venta en ca-
lidad de retro ven ta. 

Art. 33. Los dueños de casas de empeño, harán 
el pago de sus contribuciones de conformidad con 
Jo que prevenga la ley de Hacienda vigente. 

, Monterrey, 9 de Febrero de 1895.— C. Berarái 
—José ilfi Cantú, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.-Esta-
do de Zs uevo-León.—Núm. 399 . -La Diputación 
Permanente del XXVII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hov, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se• conmuta en pecuniaria la parte de 
pena que le falta á Eligió Grimaldo para extinguir 
la de dos anos de obras públicas que le fué impues-
ta por el delito de allanamiento de morada 

begunda. El agraciado pagará en la Tesorería 
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General del Estado, la cantidad que corresponda á 
razón de cuatro pesos por cada mes, de la pena 
que se le conmuta.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono -
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 30 
de 1895.—Aurelio Lartigúe, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2* —Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular.-—Por dis-
posición del C. Gobernador, remito á vd. veinticinco 
ejemplares del modelo conforme al que deberá ren-
dirse la noticia mensual sobre el estado que guarde 
la instrucción primaria en esteMunicipio.de acuer-
do con lo prevenido en el artículo 24 de la ley regla-
mentaria relativa fecha 22 de Diciembre de 1891. 

Sírvase vd acusar el recibo correspondiente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Enero Io de 

1895.—Ramón G. Chduarri, Secretario.—Al Alcal-
de 1? de 

Secretaría del Gobierno del E>tado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 1-—Relaciones y 
Hacienda.—Circular Núm. 88.—Deseando el Sr. 
Gobernador que sean remitidas oportunamente á 
esta Secretaria todas las cuentas de propios de los 
Municipios del Estado, á lin de que se practique la 
glosa respectiva de ellas por la Tesorería General 
del mismo y se pasen á su debido tiempo al Con-
greso; en acuerdo de hoy ha tenido á bien disponer, 
el propio Sr. Primer Magistrado, recomiende á vd. 
mande cuanto antes la de esa localidad con todos 

2 
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los documentos que comprueben las operaciones de 
Ingresos y Egresos, cuidando de que venga arregla-
da á las prescripciones contenidas en la circular re-
lativa que bajo el número 40 dirigió esta Oficina 
al Juzgado de su cargo con fecha l 9 de Enero de 
1893, y al modelo que á la misma se adjuntó. 

Sírvase vd. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 4 de 

1895.- —Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Alcal-
de Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—vSección 1?—Relaciones y 
Hacienda.—Circular.—Por acuerdo del Sr. Gober-
nador acompaño á vd. ejemplares de las Leyes 
de Hacienda Municipal y del Estado que deben re-
gir en el presente año, á fin de que, reservándose 
los del uso de ese Juzgado, sean distribuidos los de-
más entre las autoridades judiciales. Recaudador 
de Rentas, Juez Civil, Tesorero y Registrador de la 
propiedad de ese Municipio. 

Sírvase vd. acusar recibo é informar de haberse 
hecho el reparto referido. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Enero 
de 1895.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.— Sección 2^—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública. —Circular número 89. 
—La Secretaría de Fomento dice al C. Gobernador 
del Estado en nota circular núm. 1,686 fecha 18 del 
que cursa, lo siguiente: 

«El Presidente de la República ha tenido á bien 

acordar que la Dirección General de Estadística 
proceda á formar los «Cuadros» de la producción 
aorícola habida en todo el país durante el ano pró-
ximo pasado; y para dar cumplinnento al j er do 
acuerdo tengo la honra de remitir a.vd adjunta* 
cincuenta bofe tas relativas al mencionado ramo de 
agricultura^ ^ ^ ^ ^ ¿ p , n e t r a c i 6 n de yd., 

la realización del trabajo de que se trata ^ de im-
portancia indiscutible y por lo mismo, me permito 
esperar que con la eficacia que emplea vd, en todo 
acuello que se relaciona con la riqueza publica, se 
servirá librar sus órdenes á fin de que desde luego ^ 
consignen por cada una de las Autoridades Mumcfi-
ná i s del Estado en las boletas mencionadas, lo, 
datos que se piden, con la m a y o r exactitud, suje-
tándose á las instrucciones que ellas contienen y 
debiendo anotarse en una sola boleta todas las no-
ticias correspondientes á la demarcación de una de 
las Municipalidades en que está dividido el E^tado 
cuyos destinos dignamente rige vd. a fin de poderle 
conocer la producción agrícola de cada una de esas 
localidades, durante el año de 18J-L 

He de merecer de vd. que tan luego como esten 
reunidos en la forma indicada los datos correspon-
dientes á cada una de las MunicipaUdaoe, de ese 
Estado, se sirva ordenar su remisión ^ Socie-
taria, antes del 31 de Marzo próximo a fin de que 
la Dirección de Estadística, forme los cuadros 
respectivos que han de publicarse en el segundo 
"Anuario que deberá contener todas las not.cias 
pertenecientes al período ya citado. 
P El Presidente de la República espera que consa-
grará vd. á este asunto toda la atención que deman-



A u t o r i d a ^ p y i o 1 0 » ' J acomendando á las 

S s s S r ' — • - - i r s t 
cribo á t 6 / 0 1 ' d ¡SP°8Íc i<5n d e l Sr. Gobernador tras-

S ^ s f f t M t j f a S f f i ? 
ante el ano próximo pasado de 1894 se d e r i v o -isas-sl 

calde 1° d e Chavam, Secretario.-Al Al-

Guerra.—Circular número 90 V ^ T T ? 0 1 1 7 

venido en los a r t f o S C s M ' f ^ 
de Notarios fecha i f i i A r • - e y 0rganica 
Gobernador en acuerdo d A 0 ' ' / 6 1 ? ^ 0 Ú 1 í Í m o ' e l Sl'-

— , e o n s s s s T á b t r p e f i a r á n 

Tomás Crescendo Pacheco. 
Genovevo García. 
Lic. Anastasio A. Treviño. 

" Pablo Borrego. 
Miguel de Luna. 
Francisco L. Pérez. 

Una en Cadereita Jiménez, á cargo del Escribano 
ciudadano José Ascensión García Leal. 

Una en Linares, á cargo del Escribano ciudadano 

J t í l a ^ S t o a r g a del Escribano ciudadano 
Jesús García Fernández. . 

Una en Santiago, á cargo del Escribano ciudada-
no Andrés Marroquín. , . , , , 

Una en la Congregación de Colombia, a cargo del 
Escribano ciudadano Lic. Felipe N. Brambila 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 
de la ley citada, en los lugares donde no haya Es-
cribanos autorizados, ejercerán las Junciones nota-
riales los Jueces de Letras en las cabeceras de cada 
fracción judicial, y en los demás los Alcaldes del 
1 1 Lo digo á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes, quedando en espera de su acuse de 

r6<Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 12 
de 1895.—El Secretario de Gobierno, Hetmán ir. 
Chdvarri.—Al Escribano Publico C. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de N uevo-León.—Sección ^-Gobernación y 
Guerra —Por acuerdo del Sr. Gobernador remito 6 
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vd. adjuntos, ejemplares de los modelos en que de-
be rendir ese Juzgado la noticia estadística del mo-
vimiento de población que hubiere en esa Munici-
palidad en el semestre de l 9 de Enero último á 30 
de Junio del presente año; recomendándole que si 
no fueren suficientes dichos ejemplares, indique 
cuantos más crea necesitar para remitírselos. 

A fin de que las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego co-
mo termine el semestre á que correspondan, y pue-
da así el Gobierno formar en su oportunidad la que 
debe rendir á la Dirección General de Estadística 
de la República, dispone el Sr. Gobernador, que in-
mediatamente que se registre algún nacimiento, 
matrimonio ó defunción, se traslade el dato á la bo-
leta respectiva. 

Del recibo de este envío recomiendo á vd. me dé 
aviso, 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Marzo 
del 895.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Juez 
del Estado Civil de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 400.— La Diputa-
ción Permanente del XXVII Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se conmuta en pecuniaria la parte de pe-
na que le falta que extinguir al reo de lesiones sim-
ples Juan Ramírez, pagando en la Tesorería Gene-
ral del Estado, treinta y cuatro pesos.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 13 de 
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1895.— V. Garza Cantú, Diputado secretario.—Al 
€. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Núm. 401.—La Diputación 
Permanente del XXVII Congreso Constitucional 
•del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud del reo Ilde-
fonso Quintanilla, sobre conmutación en pecuniaria 
de la pena de prisión á que fué condenado, por el 
delito de heridas.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 27 de 
1895.— V. Garza Cantil, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Estado 
de Nuevo León.—Núm. 402.—La Diputación Per-
manente del XXVII Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Timoteo 
Vázquez, en que pide conmutación de la pena que 
se le impuso en sentencia de 27 de Febrero de 1895. 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 27 
de 1895.— V. Garza Cantil, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección de Censo.,—Circular 
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vd. adjuntos, ejemplares de los modelos en que de-
be rendir ese Juzgado la noticia estadística del mo-
vimiento de población que hubiere en esa Munici-
palidad en el semestre de l 9 de Enero último á 30 
de Junio del presente año; recomendándole que si 
no fueren suficientes dichos ejemplares, indique 
cuantos más crea necesitar para remitírselos. 

A fin de que las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego co-
mo termine el semestre á que correspondan, y pue-
da así el Gobierno formar en su oportunidad la que 
debe rendir á la Dirección General de Estadística 
de la República, dispone el Sr. Gobernador, que in-
mediatamente que se registre algún nacimiento, 
matrimonio ó defunción, se traslade el dato á la bo-
leta respectiva. 

Del recibo de este envío recomiendo á vd. me dé 
aviso, 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Marzo 
del 895.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Juez 
del Estado Civil de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 400.— La Diputa-
ción Permanente del XXVII Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se conmuta en pecuniaria la parte de pe-
na que le falta que extinguir al reo de lesiones sim-
ples Juan Ramírez, pagando en la Tesorería Gene-
ral del Estado, treinta y cuatro pesos.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 13 de 
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1895.— V. Garza Cantú, Diputado secretario.—Al 
€. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Núm. 401.—La Diputación 
Permanente del XXVII Congreso Constitucional 
•del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud del reo Ilde-
fonso Quintanilla, sobre conmutación en pecuniaria 
de la pena de prisión á que fué condenado, por el 
delito de heridas.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 27 de 
1895.— V. Garza Cantil, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Estado 
de Nuevo León.—Núm. 402.—La Diputación Per-
manente del XXVII Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Timoteo 
Vázquez, en que pide conmutación de la pena que 
se le impuso en sentencia de 27 de Febrero de 1895. 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 27 
de 1895.— V. Garza Cantil, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección de Censo.,—Circular 
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numero 91.—Debiendo procederse á la formación 
del censo de Nuevo-León, en cumplimiento del De-
creto expedido por el C. Presidente de la República 
el 25 de Septiembre último, el Sr. Gobernador ha 
tenido á bien disponer que para el efecto se obser-
ven las instrucciones siguientes: 

1. El censo del Estado se hará el día 20 de Oc-
tubre de 1895 y para verificarlo, en cada uno de los 
Municipios, se nombrará por los ciudadanos Alcal-
des primeros en los foráneos, y por la Secretaría de 
Gobierno en la Capital, un Jefe para cada una de 
las Secciones en que dichos Municipios están divi-
didos. 

2. El Jefe de Sección á su vez podrá nombrar 
uno ó más ayudantes, para el mejor desempeño de 
su cometido. 

3. Habrá en la Sección un Inspector, y esté lo se-
rá el Juez auxiliar de la misma. 

4. El Jefe de Sección con acuerdo del Inspector, 
nombrará á los Jefes de manzana, y é^tos á los em 
padronadores de cada una de las tres aceras de la 
correspondiente manzana, quedando la otra acera 
restante á cargo del propio Jefe de manzana, para 
ejecutar el empadronamiento él por sí mismo. 

5. En las comarcas, ó haciendas aisladas se 
obrará como si fueren Secciones, y donde no hubiere 
Juez auxiliar será nombrado el Inspector por la 
autoridad municipal al verificarse el nombramiento 
de Jefe de cada una de las citadas comarcas, ó ha-
ciendas aisladas. 

6. En las manzanas que estén habitadas por me-
nos de diez familias, el Jefe de manzana hará el 
censo de ellas sin necesidad de más empadronado-
res; y en las que haya menos de veinte familias, el 
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Jefe de manzana empadronará dos aceras y un solo 
empadronador las otras dos. En las habitaciones 
dispersas que no están en manzana, se sujetarán á 
la misma regla, por lo que respecta al número de 
familias. 

7. Los empadronadores de hacienda ó rancho? 
aislados, si en estos lugares hubiere pocas familias, 
de modo que baste un Jefe de manzana para em-
padronar, serán nombrados ellos por el ciudadano 
Alcalde l c desde que se haga el nombramiento de 
los Jefes de Sección, y sin depender de ninguno de 
estos Jefes, se entenderán directamente con el ci-
tado Alcalde. 

8. Quince días antes del citado para hacer el cen-
so, ó sea el 6 de Octubre de 1895, se nombrarán 
los Jefes de Sección, y en los dos siguientes días, 
éste y el Inspector de Sección, puestos de acuerdo, 
harán el nombramiento de los Jefes de manzanas, 
los cuales procederán desde luego á designar los 
empadronadores que deban acompañarlos en sus 
trabajos, bajo las reglas que se sientan en el nú-
mero 6. 

9. Los Jefes de manzana avisarán al Inspector 
respectivo y éste al Jefe de Sección (si por sí no 
pueden remediar el mal), si en lo relativo á los nom-
bramientos encuentran alguna dificultad, á fin de 
que desde luego se allane, pudiendo ocurrirse para 
conseguir esto, hasta con la autoridad* primera del 
Municipio. 

10. Lo prevenido en el número anterior, deberá 
efectuarse precisamente en los días que falten para 
el domingo 13 de Octubre en cuyo día habrá una 
Junta en la localidad que el Jefe de Sección desig-
ne, dentro de la Sección misma, á la cual Junta 
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concurrirán el Jefe de Sección que la presidirá, los 
ayudantes si hubiere, el Inspector y los Jefes de 
manzana, con objeto deque se entreguen por el Ins-
pector a estos últimos las boletas numeradas con 
el 1, debiéndoseles dar tantas cuantos empadrona-
dores haya en la manzana correspondiente, contán-
dose también el citado Jefe de manzana como em-
padronador; y en tal Junta se expondrá cuanto fue-
re necesario al objeto de llenar las boletas. 

11. El Jefe de manzana repartirá entre sus em-
padronadores las boletas, quedándose con la suya 
para que ellos y él mismo, en las aceras que les co-
rrespondan, tomen razón de las casas, templos ó 
moradas colectivas que haya en ellas, las familias 
que viven y anoten el nombre y apellido del jefe 
de cada familia, el número de hombres y el núme-
ro de mujeres que tenga; verificando este trabajo 
en los días 15 y 16 martes y miércoles de Octubre 
dicho. 

12. El viernes 18 en la mañana, con vista de es-
tos trabajos preliminares, por los que se sepa cuan-
tas familias tiene que empadronar cada empadro-
nador, pedirán dichos empadronadores á los Jefes 
de manzaua y éstos á los Inspectores, boletas del 
número 2 para hacer el censo pormenorizado de ca-
da familia el mismo día 18. Trabajo que se efectua-
rá por duplicado, por lo que se darán dos boletas 
por familia. 

13. Para la entrega de estas nuevas boletas de 
familia (número 2), y para que se llenen en segui-
da, el Jefe de la Sección y el Inspector se situarán 
el propio viernes 18 en un lugar (dentro de la Sec-
ción) que designen á los Jefes de manzana con la 
debida anterioridad, y allí podrán ser consultados 

—19— 
por éstos, sobre todas las dudas que se ofrezcan pa-
ra llenar dichas segundas boletas, y cuanto más 
fuere necesario al objeto de los trabajos relativos. 

14. El domingo 20 de Octubre á las nueve de la 
mañana, los Jefes de Sección é Inspectores y ayu-
dantes si hubiere, se encontrarán situados en el 
lugar que lo hicieron el viernes 18 y los empadrona-
dores todos, inclusive los Jefes de manzana, á la 
propia hora procederán á rectificar la exactitud de 
los datos con que llenaron las boletas el viernes 18, 
por si hubiere habido algún cambio para entonces, 
por razón de nacimiento, mueite, ausencia ú otra 
causa cualquiera en las familias empadronadas, de 
modo que para las doce del día quede concluido el 
trabajo definitivo del censo. 

15. Para facilitar la tarea, los empadronadores 
podrán dejar desde el citado viernes 18 á los jefes 
de familia que sepan escribir y que se presten con 
buena voluntad á ello, sus respectivas boletas para 
que las llenen, pasando á recogerlas el domingo 20 
de Octubre, día en que rectificarán, como se ha ex-
presado, lo que fuere del caso. 

16. Todas las boletas de familia tendrán que ser 
firmadas por el jefe de cada familia respectivamen-
te, y si éste no supiere, por el empadronador que 
expresará el motivo por que suscribe; debiéndose 
tener entendido que dos boletas corresponden á ca-
da familia, á virtud de tener que ser duplicadas, se-
gún se expresa en el número 12, y que éstas se lle-
narán del mismo modo. 

17. Llenas todas las boletas número 2, cada em-
padronador las colocará numeradas dentro de los dos 
carpetones que se le entregarán al efecto, hacién-
dose esto en dos diversos legajos para que quede 



en uno un tanto de la boleta de cada familia y el 
otro tanto en el otro, puesto que se sacarán dos bo-
letas iguales por familia como se ha dicho; y en ca-
da uno de esos dos carpetones, harán un resumen 
en que conste el número total de casas que hay en 
su acera y hombres y mujeres empadronados y el 
nombre del empadronador, escrito con letra grande. 

18. A las doce del día, el Jefe de manzana reco-
gerá esos legajos duplicados de sus Empadronadores, 
y cada tanto de ellos lo colocará dentro de sus dos 
carpetones que se le darán, y á las tres de la tai-de 
los entregará también por duplicado al Inspector 
bajo un resumen general de casas, hombres y muje-
res que abrace los de sus empadronadores y los su-
yos inclusive, calzando esos extractos con su firma, 
y teniendo cuidado antes de hacer su resumen, de 
que 110 falte ninguna casa ni familia de su manzana 
en los legajos de sus Empadronadores. En tal vir-
tud, los Jefes de manzana, tienen que hacer prime-
ro su resumen como Empadronadores de la fccera 
que les corresponde, y luego otro en que junteriuarj-,e 
resumen con el de los otros Empadronadores adro-
propia manzana, para totalizarlo como Jefes de ella. 

19. Los Jefes de Sección en unión de los Inspec-
tores, el lúnes 21 reunirán y totalizarán en dos car-
petones separados, cada uno de los dos tantos de los 
legajos, con los resúmenes de los Jefes de manzana; 
cuyos carpetones firmará el citado Inespector y vi-
sará el Jefe de Sección, para que este último con 
oficio, los entregue al Ayuntamiento que le acusará 
el recibo correspondiente. 

20. Los Ayuntamientos tomarán uno de los dos 
tantos que se les entregue con todo y las respecti-
vas boletas, y lo conservarán en el mejor orden á 

ñn de que les sirva de base para cuantas noticias 
referentes pida después el Gobierno, y el otro tanto 
lo mandarán á la Seeretaiía del mismo Gobierno, 
•dentro de sus car|>etones respectivos, formando un 
-expediente de cada Sección, comarca, hacienda ó 
rancho, si aisladamente se hubieren estos últimos 
empadronado, expresando en el oficio de remisión 
•coj-respondiente, cuántos expedientes se envían, qué 
número de casas, hombres y mujeres figura en cada 
uno, y cuántos son por consiguiente los totales de 
todo el municipio. 

21. Los Ayuntamientos harán los gastos que 
sean indispensables para que tenga su verificativo 
lo mandado, y podrán nombrar escribientes para 
que ayuden al empadronamiento, en las Secciones, 
comarcas, haciendas ó ranchos aislados, cuando sea 
precisa semejante ayuda, dando cuenta á la Secre-
taría del Gobierno de tales gastos, si los hubiere, 
para que se acuerde lo que convenga. 

22. Los ciudadanos Alcaldes primeros podrán ha-
cer de antemano cuantos trabajos crean necesarios 
para preparar los del Censo, y aun verificar con 
anterioridad al tiempo señalado, los nombramien-
tos á que se hace mérito en las presentes instruc-
ciones. 

23. Si alguien se niega á proporcionar datos pa-
ra el censo, el empadronador simplemente dará 
cuenta para que se le aplique el castigo que le co-
rresponda. 

Los Sres. .Alcaldes primeros, á quienes se envía 
esta circular con un ejemplar de cada una de las 
boletas y carpetones que en ella se citan, se servi-
rán acusar recibo, quedando en la inteligencia de 
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que con oportunidad se les remitirá en número 
competente dichos documentos para su reparto. 

Por ahora se le acompaña á vd. el número de..... 
ejemplares de las instrucciones contenidas en la pre-
sente, á fin de que con tiempo puedan conocerlas 
todas las personas que tengan que intervenir con 
el carácter de comisionados en su cumplimiento; 
así es que, se servirá mandarla^ repartir entre ellas. 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador digo á vd. 
recomendando á su eficacia el cumplimiento de 
cuanto en la presente circular se dispone. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Marzo 
de 1895.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo León.—Número 403.—La Diputación 
Permanente del XXVII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta al reo de heridas simples, 
Onofre Morales, en pecuniaria, la parte de pena cor-
poral que le falta que extinguir. 

Segunda. El agraciado pagará en la Tesorería 
General del Estado, la cantidad de diez y ocho pe-
sos.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril 3 de 
1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.— Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso. —Esta-
do de Nuevo-León.—Número 404.—La Diputación 
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IPermanente del XXVII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica, No se accede á la solicitud del reo Hesi-
quio Avalos, en que pide se le conmute en pecunia-
ria la pena corporal que le fué impuesta por el de-
lito de homicidio,» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril 3 de 
1895—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al 
& Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 405.—La Diputación 
Permanente del XXVII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta á Canuto Hernández el 
tiempo que le falta para extinguir la pena de obras 
públicas que le fué impuesta en sentencia de 31 de 
Mayo de 1894 por el delito de lesiones: 

Segunda. El agraciado pagará al Estado, la can-
tidad correspondiente á razón de tres pesos por ca-
da mes de la pena conmutada. 

Tercera. No se accede á la solicitud de Crescen-
d o Sereno y Eligió Pérez, en que piden conmuta-
ción de la pena que se les impuso en la sentencia 
citada en la resolución primera que precede.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril 17 de 
1895.—Aurelio Lartigue, Diputado Secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo-León.—Sección S*—Gobernación y 
Guerra.—Circular Num. 92—Er> cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 15 de la Ley Electoral 
de 20 de Junio de 189$, de que se acompañan 

ejemplares, y por disposición del ciudadano 
Gobernador, remito á vd, boletas para las 
elecciones de Diputados, para las de Goberna-
dor y para las de Magistrados y Jueces de 
Letras, que deberán verificarse en el Estado, las 
primeras el domingo 2 de Junio próximo, las segun-
das el domingo 9 y las ultimas el domingo 16 del 
mismo mes; recomendando á vd. de un modo espe-
cial, que se dicten por esa Autoridad oportunamen-
te las medidas convenientes para la debida obser-
vancia de lo dispuesto en los artículos 11, 12 y 
siguientes relativos de la ley citada, y se pongan 
todos los medios para que los ciudadanos gocen de 
la mayor libertad y tengan todas las garantías que 
la Constitución y la repetida ley les otorgan al ejer-
cer el derecho de elección. 

Sírvase vd. acusar, sin demora, recibo de la pre-
sente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Abril 
de 1895.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Núm. 406.—La Diputación 
permanente del XXYII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica, No se accede á la solicitud del reo Pa-
tricio Campos, en que pide conmutación de la parte 

—33— 
Permanente del XXYII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta al reo Rafael Garza Padrón 
en pecuniaria, la parte de pena que le falta extin-
guir, de la que le fué impuesta p >r sentencia de fe-
cha 16 de Octubre del año de 1894. 

Segunda. El agraciado pagará en la Tesorería Ge-
neral del Estado, la cantidad correspondiente á razón 
de cinco pesos por cada mes de la pena conmutada.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 5 de 
1895.— V. Garza Cantú, Diputado secretario.-^Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do do Nuevo-León.—Núm. 412.—La Diputación 
Permanente del XXVII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera, Se conmuta en pecuniaria, al reo Al-
berto Ibarra, la parte de pena que le falta extin-
guir de la de un año de prisión á que fué condena-
do por el delito de heridas. 

Segunda. El agraciado pagará en la Recaudación 
de Rentas de Galeana, la cantidad correspondiente 
á razón de cuatro pesos por cada mes de la pena 
conmutada.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 5 de 
1895.— V. Garza Cantú, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 



Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Circular.—Hoy he hecho formal entrega al 
Gobernador Constitucional del Estado Sr. General 
Bernardo Reyes, del despacho del Poder Ejecutivo 
que estuvo á mi cargo interinamente, por licencia 
á él concedida. 

secretaria del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.—Circular.—Por acuerdo del Sr. Goberna-
dor acompaño á vd. ejemplares de los modelos en 
que debe rendir ese Juzgado la noticia estadística 
del movimiento de población que hubiere en esa 
Municipalidad en el próximo semestre, que princi-
pia el i 9 de Julio y termina el 31 de Diciembre del 
presente año; recomendándole que si no fueren su-
ficientes dichos modelos, indique cuantos más crea 
necesitar para remitírselos. 

A fin de que las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas-á la Secretaría de mi cargo tan luego como 
termine el semestre á que correspondan, y pueda 
así el Gobierno formar en su oportunidad la que 
debe rendir á 1a. Dirección General de Estadística 
de la República, dispone el Sr. Cobernador, que in-
mediatamente que se registre algún nacimiento, ma-
trimonio ó defunción, se traslade el dato á la boleta 
respectiva. 

A su debido tiempo espero que remitirá vd. la 
noticia del semestre que termina el 30 del actual y 
que acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Junio 
de 1895.- -Ramón G. Cliávarri, Secretario.—Al Juez 
del Estado Civil de 
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Tengo la honra de decirlo á vd. para su conoci-

miento. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Junio 

de 1895.—Carlos Berardi.— k\ 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de ÜSuevo-
León.—Circular.—Terminados los asuntos que me 
llevaron fuera del Estado, hoy he vuelto á encargar-
me del Poder Ejecutivo, que desempeñó interina-
mente, durante mi ausencia, el Sr. Carlos Berardi. 

Lo que tengo la honra de participar á vd. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Junio 
de 1895.—B. Reyes.—Al 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 93.—En cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12 de la ley de 21 
de Diciembre de 1888, sobre ganadería, y por dis-
posición del Sr. Gobernador, se dan á conocer en la 
presente circular que deberá agiegarse á la Plani-
lla General de Fierros del Estado, las marcas últi-
mamente registradas y que se expresan en seguida: 

Aramberri.—Abraham Maldonado, Albino Pesi-
na, Benigno Vázquez, Braulio Romo, Cenobio Ló-
pez, Francisco Espinosa, Higinio Ortíz, Juan Pablo 
Pérez, Lino Reyna, Lucas Delgadillo, Susano To-
rres y Tiburcio Santoyo. 

Cerralvo.—Zeferino Hinojosa. 
Dr. Arroyo.—Alejo Guilíén, José Ma. Montoy, 

Luis Barcena Blanco y Mateo Oviedo. 



Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Circular.—Hoy he hecho formal entrega al 
Gobernador Constitucional del Estado Sr. General 
Bernardo Reyes, del despacho del Poder Ejecutivo 
que estuvo á mi cargo interinamente, por licencia 
á él concedida. 

secretaria del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.—Circular.—Por acuerdo del Sr. Goberna-
dor acompaño á vd. ejemplares de los modelos en 
que debe rendir ese Juzgado la noticia estadística 
del movimiento de población que hubiere en esa 
Municipalidad en el próximo semestre, que princi-
pia el i 9 de Julio y termina el 31 de Diciembre del 
presente año; recomendándole que si no fueren su-
ficientes dichos modelos, indique cuantos más crea 
necesitar para remitírselos. 

A fin de que las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas-á la Secretaría de mi cargo tan luego como 
termine el semestre á que correspondan, y pueda 
así el Gobierno formar en su oportunidad la que 
debe rendir á 1a. Dirección General de Estadística 
de la República, dispone el Sr. Cobernador, que in-
mediatamente que se registre algún nacimiento, ma-
trimonio ó defunción, se traslade el dato á la boleta 
respectiva. 

A su debido tiempo espero que remitirá vd. la 
noticia del semestre que termina el 30 del actual y 
que acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Junio 
de 1895.- -Ramón G. Cliávarri, Secretario.—Al Juez 
del Estado Civil de 
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Tengo la honra de decirlo á vd. para su conoci-

miento. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Junio 

de 1895.—Carlos Berardi.— k\ 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de ÜSuevo-
León.—Circular.—Terminados los asuntos que me 
llevaron fuera del Estado, hoy he vuelto á encargar-
me del Poder Ejecutivo, que desempeñó interina-
mente, durante mi ausencia, el Sr. Carlos Berardi. 

Lo que tengo la honra de participar á vd. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Junio 
de 1895.—B. Reyes.—Al 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 93.—En cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12 de la ley de 21 
de Diciembre de 1888, sobre ganadería, y por dis-
posición del Sr. Gobernador, se dan á conocer en la 
presente circular que deberá agiegarse á la Plani-
lla General de Fierros del Estado, las marcas últi-
mamente registradas y que se expresan en seguida: 

Aramberri.—Abraham Maldonado, Albino Pesi-
na, Benigno Vázquez, Braulio Romo, Cenobio Ló-
pez, Francisco Espinosa, Higinio Ortíz, Juan Pablo 
Pérez, Lino Reyna, Lucas Delgadillo, Susano To-
rres y Tiburcio Santoyo. 

Cerralvo.—Zeferino Hinojosa. 
Dr. Arroyo.—Alejo Guilíén, José Ma. Montoy, 

Luis Barcena Blanco y Mateo Oviedo. 
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Galeana.—Victorio de León. 
Gral. Bravo.—Encarnación Sáenz López. 
Gral. Terán—Octavio Bros (fierro), Octavio Bros 

(marca), Octavio Bros (venta). 
Linares.—Bruno Ortega, Julián Meléndez, Mar-

celo Gómez Torres, Melesio Sánchez, Ramón R. Ro-
dríguez y Vicente Garza Val des. 

Monterrey.—Canuto García Fernández, Felicites 
Villarreal y Pedro Treviño. 

Zaragoza./—Ladislao Torres y M® Prisciliana Me-
dellín. 

Por acuerdo superior se dan á conocer los si-
guientes cambios ocurridos en los fierros registra-
dos con anterioridad: 

General Terán.—Antonio Villarreal González, es-
te fierro y no con el que figura en la Planilla, (Pá-
gina 89). 

Salinas Victoria.—Lic. Pedro Morales Elizondo, 
este fierro y no con el que figura en la Planilla, (Pá-
gina 167). 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 21 de Junio 

de 1895.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Gonstitucianal 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad conferida al Ejecutivo 
por el artículo 81 fracción XI de la Constitución 
política del mismo Estado, he tenido á bien decre-
tar el siguiente 

E E G - L A M E 1 T T O 
DE LA ACADEMIA PROFESIONAL PARA SEÑORITAS, CREADA POR 

LA LEY DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1894. 
CAPITULO I. 

Enseñanza y práctica. 
Art l 9 Las asignaturas que, según los artíclos 

2o y 39 de la Ley respectiva, forman el programa 
de enseñanza de esta Academia, se distribuirán en 
los dos años de estudios de que habla el artículo 4o 

-de la manera siguiente: 

CURSO PREPARATORIO. 
Primer año.—Ejercicios de estilo y Gramática 

•española (l* parte) Aritmética superior, Nociones 
de Física y de Química é Higiene doméstica. 

Segundo año.—Gramática española (las tres úl-
timas partes) y redacción de Documentos oficiales, 
Geografía general. Elementos de Historia Natural, 
y Economía Doméstica. 

CURSOS PROFESIONALES. 
A.—PEDAGOGÍA 

Primer año.—Metodología general y primera par-
te de la Metodología aplicada (téorico-práctica). 

Segundo año. — Segunda parte de la Metodología 
aplicada y principios generales de Organización 
escolar. 

B. —TELEGRAFÍA. 

Primer año. —Preliminares para el conocimiento 
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Galeana.—Victorio de León. 
Gral. Bravo.—Encarnación Sáenz López. 
Gral. Terán—Octavio Bros (fierro), Octavio Bros 

(marca), Octavio Bros (venta). 
Linares.—Bruno Ortega, Julián Meléndez, Mar-

celo Gómez Torres, Melesio Sánchez, Ramón R. Ro-
dríguez y Vicente Garza Val des. 

Monterrey.—Canuto García Fernández, Felícitos 
Villarreal y Pedro Treviño. 

Zaragoza./—Ladislao Torres y M® Prisciliana Me-
dellín. 

Por acuerdo superior se dan á conocer los si-
guientes cambios ocurridos en los fierros registra-
dos con anterioridad: 

General Terán.—Antonio Villarreal González, es-
te fierro y no con el que figura en la Planilla, (Pá-
gina 89). 

Salinas Victoria.—Lic. Pedro Morales Elizondo, 
este fierro y no con el que figura en la Planilla, (Pá-
gina 167). 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 21 de Junio 

de 1895.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador ConstÜucianal 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad conferida al Ejecutivo 
por el artículo 81 fracción XI de la Constitución 
política del mismo Estado, he tenido á bien decre-
tar el siguiente 

E E G - L A M E 1 T T O 
DE LA ACADEMIA PROFESIONAL PARA SEÑORITAS, CREADA POR 

LA LEY DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1894. 
CAPITULO I. 

Enseñanza y práctica. 
Art l 9 Las asignaturas que, según los artíclos 

2o y 3? de la Ley respectiva, forman el programa 
de enseñanza de esta Academia, se distribuirán en 
los dos años de estudios de que habla el artículo 4o 

-de la manera siguiente: 

CURSO PREPARATORIO. 
Primer año.—Ejercicios de estilo y Gramática 

•española (l* parte) Aritmética superior, Nociones 
de Física y de Química é Higiene doméstica. 

Segundo año.—Gramática española (las tres úl-
timas partes) y redacción de Documentos oficiales, 
Geografía general. Elementos de Historia Natural, 
y Economía Doméstica. 

CURSOS PROFESIONALES. 
A.—PEDAGOGÍA 

Primer año.—Metodología general y primera par-
te de la Metodología aplicada (téorico-práctica). 

Segundo año. — Segunda parte de la Metodología 
aplicada y principios generales de Organización 
escolar. 

B. —TELEGRAFÍA. 

Primer año. —Preliminares para el conocimiento 



de ios aparatos telegráficos, y principios cíen tifíeos 
en que éstos se fundan. Alfabeto nacional, trasmisión 
y recepción, Documentos de las Líneas Federales. 

Segundo año.—Conexiones y construcciones de Lí-
neas telegráficas, Alfabeto americano, trasmisión y 
recepción, Documentos de las líneas ferrocarrileras-
y particulares. 

C. —CONTABILIDAD. 

Primer año — Contabilidad por partida doble (pri-
mera parte), Aritmética aplicada á la Contabilidad,, 
Ejercicios caligráficos. 

Segundo año.—Cantidad por partida doble (2* par-
te), Nociones generales de Derecho Mercantil, Es-
critura en máquina, 

Art. 2o La práctica que, de conformidad con el 
artículo 59 de la Ley de esta Academia, (*) deben 
hacer las alumnas, se sujetará á los principios si-
guientes: 

CURSO DE PEDAGOGIA. 
Las cursantes de Pedagogía practicarán diaria-

mente en las escuelas públicas de esta Capital, ó 
en las particulares que tengan adoptado el progra-
ma y métodos oficiales, cuando menos tres horas 
en cada día; teniendo además la obligación de con-
currir á las conferencias que sobre Metodología 
práctica dé el Sr. Inspector del Distrito Escolar del 

(*) Art. 5? Las alumnas de esta Academia al mismo tiempo que hagan 
sus estudios téoricos, deberán ejercitarse en la práctica correspondiente 
á la profesión que cursen, haciéndose esta práctica en la forma que 
prevenga el Reglamento. 
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Centro, cuyas funciones se expresan en el artículo 
14 de la Ley de Instrucción primaria vigente. 

CURSO DE TELEGRAFIA. 
Las alumnas de este curso deberán practicar en 

la Academia, bajo la dirección del Profesor respec-
tivo, cuando menos dos horas diarias. 

CURSO DE CONTABILIDAD. 
^ Das Señoritas que cursen Contabilidad, practica-

rán también en la Academia, bajo la dirección del 
ayudante correspondiente, dos horas diarias por lo 
menos. 

Art. 3? Los cursos ó años encolares comenzarán 
«1 dos de Enero y terminarán el 30 de Septiembre. 

Ai t, 49 Las clases se darán diariamente, de seis 
y media á ocho y media p. m. en invierno y de sie-
te y media á nueve y inedia en verano, 

Art, 59 Los ejercicios prácticos para los cursos 
de Telegrafía y Contabilidad se harán de día, en las 
horas que fije la Junta Directiva, 

Art, 6o Las clases Correspondientes á las mate-
rias del curso preparatorio, en los dos años, se da-
rán cuatro veces por semana; y dos, las que corres-
ponden á cada curso profesional. 

Art. 79 A fin de que la práctica de las cursantes 
de Pedagogía sea lo más completa posible, y de 
conformidad con el art. 79 de la Ley respectiva: (*) 

(*) Art. 7? Las alumnaa del curso de Pedagogía deberán ser preferidas 
para el desempeño de las plazas de Ayudantes en las escuelas oficiales 
de esta Ciudad. 
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se atenderá al orden siguiente, para el empleo de 
Jas expresadas alumnas en las escuelas oficiales: 

I. Las cursantes de primer año podrán servir las 
plazas de terceras y cuartas Ayudantes. 

II. Las que estudian el segundo curso, deberán 
desempeñar preferentemente el cargo de segundas 
Ayudantes. 

III. Las alumnas que hayan terminado sus dos 
años de estudios, serán preferidas para las plazas 
de primeras ayudantes, ya en las escuelas elemen-
tales ó en las superiores, según sus aptitudes y mé-
ritos. 

Art. 8? Para que el artículo anterior surta los de-
bidos efectos, el Director de la Academia pasará al 
Sr. Comisionado de Instrucción de esta Capital, 
después de los exámenes ordinarios, una lista de las 
alumnas aprobadas en cada curso, así como le in-
formará también de las alumnas nuevamente ma-
triculadas en el principio de cada año. 

CAPITULO II. 
Obligaciones y atribuciones de los empleados. 

Art. 9? Las obligaciones y atribuciones del Di-
rector, además de las que le señalan las leyes de la 
Escuela Normal y de esta Academia, son las si-
guientes: 

I. Formar anualmente con la colaboración de los 
Profesores correspondientes, los programas á que 
debe sujetarse la enseñanza de las diversas materias 
en cada curso, sometiendo estos programas á la 
aprobación de la Junta Directiva de la Escuela 
Normal en la segunda quincena del mes de Noviem-
bre, y dando cuenta al Gobierno. 
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II. Imponer á las alumnas las correcciones ne-

cesarias por faltas leves, y proponer á la expresada 
Junta Directiva la expulsión de las incorregibles, 
la que no se verificará sin que se apruebe por el Go-
bierno tal determinación. 

III. Firmar los presupuestos de la Academia y 
visar los recibos de los gastos extraordinarios que 
para ella acuerde el Ejecutivo. 

IV. Rendir informe circunstanciado al Ejecutivo 
sobre el estado de la Academia al fin de cada año 
escolar.. 

Art. 10. Las atribuciones y obligaciones de la 
Prefecta serán las siguientes: 

I. Asistir diariamente á la Academia para vigi-
lar el orden en ella, así como el cumplimiento de 
todas las disposiciones superiores, tanto en las ho-
ras destinadas á las clases, como en las que se con-
sagren á los ejercicios prácticos. 

II. Imponer á las alumnas las correcciones nece-
sarias, y dar cuenta al Director, de las faltas que 
revistan alguna importancia. 

III. Llevar el Registro de Matrícula y tomar no-
ta diariamente de las faltas de asistencia á las cla-
ses. 

IV. Cuidar del aseo y conservación del edificio, 
mobiliario, útiles y enseres de la Academia. 

V. Acompañar á las alumnas cuando asistan en 
cuerpo á algún acto escolar. 

VI. Asistir á los exámenes profesionales que ten-
gan lugar en la misma Academia. 

Art. 11. El Profesor y Secretario de la Escuela 
Normal, que conforme al art. 11 de la ley que rige 

6 
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á quella Escuela (*) debe encargarse de la enseñan-
za de una de las materias correspondientes al cur-
so preparatorio en este plantel; tiene, además de las 
obligaciones que las leyes respectivas le señalan, y 
las que según este Reglamento son comunes á to-
dos los profesores de la Academia, los deberes si-
guientes: 

I. Llevar la correspondencia y desempeñar los 
demás trabajos de escritorio que en esta Acade-
mia se ofrezcan, exceptuando aquellos que están á 
cargo de la Prefecta de estudios. 

II. Autorizar las disposiciones del Director. 
III. Cuidar del Archivo de este plantel. 
IV. Cobrar el Presupuesto de la Academia y pa-

gar á los empleados de esta. 
V. Expedir, previo acuerdo de la Dirección, los 

certificados que se soliciten, de las constancias que 
obren en su poder. 

Art. 12. El Profesor del Io y 2° años preparatorios 
tiene obligación de dar una hora de clase, tres ve-
ces por semana á cada uno de los dos cursos que 
forman esta Academia. 

Art. 13. Los Profesores de los cursos profesiona-
les darán una hora de clase, dos veces por semana, 
á cada uno de los años en que dichos cursos están 
divididos. 

íen-
a de 

(*) Art. 11. El Profesor de Pedagogía tendrá las obligaciones sigui 
tes, además de lo contenido en el artículo anterior, excepción hecha 
su primera fracción. 

I. Dar clase, dos veces por semana, durante una hóra, á cada uno de 
los dos primeros cursos, en las materias del Plan Profesional. 

II. Encargarse de la enseñanza de las materias que designe la Junta 
Directiva, en la Academia de Señoritas, lo que hará dos veces en la se-
mana. 

III. Desempeñar la Secretaría de la Escuela, teniéndo por lo tanto 
las obligaciones siguientes: 

A—Llevar el Registro de matrículas y el Libro de actas de los exámenes. 

Art. 14. El Profesor de Telegrafía práctica y el 
Ayudante de Contabilidad, trabajarán con sus res-
pectivos cursos, dos horas diarias, cuatro veces por 
semana, asistiendo además álas clases teóricas que 
den los Profesores correspondientes. 

Art. lo . A. todos los Profesores de esta Academia 
son comunes las obligaciones siguientes: 

I. Suplir con lecciones orales lo que fuere necesa-
rio para llenar el programa de sus respectivas cla-
ses, si los textos adoptados no comprendieren todo 
lo prescrito en aquél, ó hacer oralmente todo su 
curso si no hubiere texto apropiado. 

II. Dar mensualmente cuenta al Director, de las 
calificaciones que merezcan sus alumnas, tanto en 
conducta como en aprovechamiento. 

III. Asistir con puntualidad á las sesiones á 
que fueren citados y que celebre la Junta Directiva 
de la Escuela Normal para acordar cuanto se refie-
ra á la Academia. 

IV. Ayudar al Director en la vigilancia que cons-
tantemente debe ejercerse en las alumnas. 

V. Formar anualmente, en la segunda quincena 
del mes de Octubre, y presentar al Director para su 
revisión, los programas, para el siguiente año esco-
lar, de las materias cuya enseñanza esté á su cargo. 

VI. Desempeñar las comisiones referentes á la 

B.—Autorizar las disposiciones del Director. 
C.—Expedir, previo acuerdo de la Dirección, los certificados que se so-

liciten, de las constancias que obren en su poder. 
D.- Cuidar del Archivo y Biblioteca de la Escuela. 
E.—Desempeñar los demás trabajos propios de la Secretaría. 
F.—Tomar nota diariamente de las faltas de puntualidad y de asisten-

cia de los alumnos; para lo cual pasará lista á la entrada y salida de las 
clases. 

G.—Cobrar el presupuesto de la Escuela, y pagar á los empleados de 
ésta. 
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instrueción, que el Director y la Junta Directiva 
les dieren. 

Ai t. 16. El Preparador para las cátedras de Cien-
cias Físicas y Naturales, además de asistir á las 
clases correspondientes, dará una lección práctica 
por semana á las alumnas del curso preparatorio. 

CAPITULO III. 

Gobierno y Dirección. 
Art. 17. Dependiendo este plantel de la Escuela 

Normal de Profesores, todo lo que en general se re-
fiere á su régimen y dirección, quedará á cargo de 
la Junta Directiva de aquella Escuela, cuyas facul-
tades y obligaciones, expresadas en el articula 13 
del Reglamento correspondiente, se harán extensi-
vas á los asuntos de esta Academia. (*) 

Art. 18. La Prefeeta y Profe-ores, tanto del cur-
so preparatorio como de los profesionales, formal án 
parte de la Junta Directiva de la Escuela Normal, 
siempre que ésta se ocupe de negocios relativos á 
la Academia. 

Art. 19. El Director y la Prefecta cuidarán de 
que se observen todas las disposiciones decretadas 
por la Junta Directiva. 

(*) Art. 13. Son atribuciones de la Junta Directiva de esta Escuela, 
además de laa que le señala la Ley general de Instrucción Pública, las 
siguientes: 

I. Designar las comisiones de su seno que deban estudiar los asuntos 
sometidos á su consulta 6 resolución, por el Ejecutivo del Estado ó por 
el Consejo de Instrucción. 

II. Autorizar á la Dirección para todo lo que, en relación con los in-
tereses de la Escuela, exija urgente despacho. 

III. Proponer al Gobierno las reformas que en su parte material ne-
cesite la Escuela. 

IV. Dar informes al Ejecutivo sobre los hechos que ameriten la desti-
tución de algún Profesor. 

V. Acordar la expulsión de algún alumno, cuando al proponerla el Di-

'CAPITULO IV. 

Admisión de alumnas. 

Art. 20. Los requisitos á que se refieren los arti* 
culos 13 y 14 de la Ley de esta Academia, para el 
ingreso de las alumnas, se justificarán del modo si-
guiente: 

I. La edad, en caso de duda, se comprobará con 
la copia certificada del registro de nacimiento. 

II. Para justificar que no se tiene enfermedad ni 
defecto físico que impida ejercer el Magisterio, se 
presentará certificado de un facultativo, siempre 
que la mesa de matrícula lo considere conveniente. 

III. Las disposiciones para el Profesorado, se 
comprobarán con informe escrito de la Profesora ba-
jo cuya dirección haya estado últimamente la aspi-
rante. 

Art. 21. Las inscripciones de las alumnas se ha-
rán precisamente del 26 al 30 de Diciembre, insta-
lándose al efecto la mesa de matrícula en la misma 
Academia, de siete á nueve de la noche. 

Art. 22 Todas las alumnas deben matricularse 
cada año, no pudiendo ser admitidas en sus respec* 
tivas clases sin cumplir con este requisito. 

rector, se encuentren motivos suficientes para eUo; sin perjuicio de so* 
meter su decisión á la aprobación del Gobierno, quien podrá revocarla, 
si asi lo creyere conveniente. 

VI. Hacer la distribución de las materias de enseñanza entre los Pro-
fesores encargados de las clases del Plan Preparatorio, y formar los cua-
dros de distribución de tiempo que debe regir en cada uno de los cursos. 

VII. Discutir y aprobar cada año el programa de estudios que debe 
observarse en los diversos cursos. 

V i n . Suplir con decisiones provisorias la falta ó la obscuridad de la 
ley, sometiendo tales decisiones á la aprobación del Ejecutivo. 

IX. Resolver todas las dudas y dificultades que se susciten, cuyo co* 
nocimiento no se haya confiado al Director. 
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Art. 23. El examen para la admisión de aliroínas 

de que habla el artículo 13 de la Ley que rige á esta 
Academia, (*) se hará por la misma comisión de 
Matrícula y constará de dos partes: 

I. LTna prueba escrita que consistirá en un dicta-
do hecho en presencia de la comisión de Matrícula. 

II. Un examen oral que versará sobre los pun-
tos más importantes de las materias que constitu-
yen la enseñanza primaria superior. 

CAPITULO Y. 

Faltas y castigos. 

Art. 24. Las alumnas que faltaren á las clases, 
sin causa justificada, quince días seguidos, ó trein-
ta en el curso del año, serán separadas de la Aca-
demia. 

Art. 25. Las faltas de puntualidad se contarán 
como medias faltas de asistencia para los efectos 
del artículo anterior. 

Art. 26. Cuando alguna alumna cometa faltas 
graves de conducta, la Prefecta ó Profesores darán 
cuenta de ellas al Director para que se someta el 
asunto al fallo de la Junta Directiva. 

Art. 27. Cuando los Profesores observen que al-
guna alumna notoriamente desaplicada, á pesar de 
las correcciones que se le hagan, persiste en su pro-
pósito de no estudiar, darán cuenta al Director pa-
ra que éste informe del caso, á la Junta Directiva, 

(*) Art. 13. Para ser alumna de esta Academia se necesita tener 
quince años 6 más de edadj y haber cursado con la aprobación corres-
pondiente, todas las materias que comprende la Instrucrión Primaria 
Superior, lo que se comprobará con certificado oficial 6 por medio de un 
examen. 
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5a que propondrá al Gobierno la expulsión de la 
alumna. 

CAPITULO VL 

Exámenes ordinarios. 

Art. 28. Los exámenes de fin de año, tendrán lu-
gar en la primera quincena del mes de Octubre. 

Art. 29. Estos exámenes se harán separadamen-
te en cada materia y por escrito, proponiéndose las 
cuestiones por un Jurado, compuesto del Director, 
el Catedrático respectivo y otro Profesor designado 
por la Dirección. 

Art. 30. La duración del examen en cada mate-
ria no bajará de una hora, tiempo á que se subor-
dinará el número de cuestiones que se propongan. 

Art. 31. Al examinarse las clases de Física y Quí-
mica, Historia Natural y Telegrafía, é inmediata-
mente después de la prueba escrita correspondien-
te, sustentarán las alumnas un examen práctico, 
•cuyo resultado se tendrá presente para la califica-
ción en las respectivas materias. 

Art. 32. Las calificaciones se harán sujetándose 
á las prescripciones siguientes: 

I. Se calificará á las alumnas tomando en consi-
deración para ello, no solo el aprovechamiento que 
presenten en sus respectivos escritos, si no la apli-
cación y adelanto que hubieren manifestado durante 
el año; para lo cual se oirá el informe que sobre el 
particular haga el Catedrático de la materia en que 
se califique. 

II. Las calificaciones se harán por números: MAL 
se expresa con 1, REGULAR con 2, BIEN con 3 y MUY 
BIEN c o n 4 . 
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i l l . El Catedrático de la materia propondrá 

calificación, dará luego su opinión el otro Profesor, 
y el Director dando al fin la suyar decidirá en caso 
de desacuerdo entre los primeros. 

IV. Terminados los exámenes de cada curso se 
hará el cómputo de las calificaciones en cada mate-
ria, para formarla calificación general, que es la que 
decidirá la aprobación ó reprobación de las alum-
nas. 

Este cómputo se hará del modo siguiente: 
A.—El número que exprese la calificación obte-

nida en las matererias de cada curso Profesional, se 
multiplicará por 3, y su producto dará la calificación 
relativa. 

B.—Los números que expresen las califica-
ciones en Español y Ciencias Físicas y Naturales, 
se multiplicarán por 2. 

C—Las cifras que representen las calificaciones 
en Aritmética, Higiene, Economía doméstica y Geo-
grafía, quedarán en su mismo valor, 

D,—La suma de los productos parciales de que 
hablan las fracciones A y B, y de las cifras á que 
se refiere la fracción C, dará la calificación general 
de cada alumna. 

E-—Las calificaciones generales necesarias para 
obtener aprobación, no deben bajar del número 18 
en uno y otro curso. 

Art. 33. Terminados los exámenes de cada curso 
se levantará el acta respectiva, en que se harán 
constar tanto las calificaciones parciales como las 
generales. 

Art. 34. La Secretaría de la Escuela Normal ex-
tenderá, después de los exámenes, á cada una de 
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las alumnas, una boleta en que consten sus califi-
caciones parciales y generales. 

CAPITULO VIL v 
Exámenes profesionales. 

Art, 35. Los exámenes de las alumnas que cur-
sen Pedagogía tendrán lugar según la forma y con-
diciones prevenidas por los artículos 8o, 9 ? y 10-del 
Reglamento relativo á exámenes profesionales (*) 
expedido por el Gobierno en 19 de Enero de 1892. 

Art. 36. Los exámenes de las cursantes de Tele-
grafía se harán en la forma siguiente: 

I. Dará principio el acto con la presentación del 
trabajo gráfico, que sobre alguna conexión telegrá-
fica se dé á la examinada, por el Director de la Aca-
demia dos días antes del examen. 

II. Se hará luego un examen oral que versará 
sobre teoría, y tendrá una hora de duración por lo 
menos, cuya réplica estará á cargo del Profesor del 
curso y de los dos Profesores del ramo nombrados 
por la* Junta Directiva. 

III. Terminará el examen con algunas pruebas 
prácticas sobre diversos puntos del programa co-
rrespondiente, las que serán propuestas por los Pro-
fesores de que habla la fracción anterior. 

t*\ Art 8o Los exámenes délas aspirantes á título de Profesora de 
Instrucción Primaria tendrá lugar en la Academia para las ^pirantes 
al Magisterio, que depende déla Escuela Normal de Profesores, y se ha-
rán por un jurado compuesto del Director de la Escuela expresada, que 
será el Presidente, del Secretario de la misma que funcionará w n el 
mismo carácter en el jurado, de un Profesor de la repetida escuela que 
será nombrado por el Director, y de dos Profesoras tituladas, que serán 
nombradas por el Gobierno. 

Art. 9? Este examen se practicará en la misma forma en que se hacen 



Art. 37. Concluido el examen y previa la conve-
niente deliberación del Jurado se procederá á la vo-
tación, que se liará por escrutinio secreto. 

Art. 38 Hecho el escrutinio se levantará el acta 
de examen, la que será firmada por los cinco miem-
bros del Jurado. 

Art, 39. El resultado del examen se comunicará 
el día siguiente, á más tardar, á la interesada por 
medio de oficio que dirigirá el Secretario. 

Ar. 40. Para que las aspirantes puedan solicitar 
- del Ejecutivo el Certificado correspondiente, á lo 

que solo habrá lugar si fueren aprobadas por una-
nimidad, el Secretario de la Escuela les dará un 
certificado de sus estudios y práctica, así como co-
pia certificada del acta de su examen profesional. 

Art. 41. Los exámenes de las alumnas del curso 
de Contabilidad, se harán del modo que sigue: 

I. Con dos días de anticipación se dará por el Di-
rector á la examinada, un caso práctico de una pe-
queña Contabilidad conpleta, por partida doble, en 
la que haya diez operaciones solamente; pero en la 
que se muestre desde la manera de abrir las cuen-
tas hasta el balance respectivo. 

Con la presentación de esta Contabilidad dará 
principio el acto. 

II. Revisada la Contabilidad á que se refiere la 
fracción anterior, se procederá á un examen oral, que 
durará una hora por lo menos, distribuyéndose la ré-

I 

los profesionales de los maestros suprimiéndose la disertación que aque-
° S ° b r e m a t e r i a s expresadas en la fracción II del artículo 18 de la ley general de Instrucción 

Art. 10. La Junta Directiva de la Escuela Normal formará el cuestio-
nario que determine la extensión con que deben replicarse las materias 
á que alude el artículo anterior, que, revisado por el Consejo de Ins-
trucción y aprobado por el Gobierno, será publicado para conocimiento 
de los interesados. 
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plica en tiempos iguales entre el Profesor del curso 
y lns otros dos Profesores del ramo, nombrados por 
la Junta Directiva. 

III. En seguida se pasará á una prueba escrita 
sobre un caso práctico que se proponga por el Ju-
rado, que será inmediatamente revisado por éste, y 
para el cual se dará el mismo tiempo que se consa-
gró al examen oral. 

Art, 42. La votación del Jurado y demás requi-
sitos que deben llenarse en los exámenes de las cur-
santes de Contabilidad se sujetarán á lo prevenido 
en los artículos 36, 37, 38 y 39 de este mismo Re-
glamento. 

Art, 43. Para la expedición de los Certificados 
que sirvan de título á las cursantes de Telegrafía y 
Contabilidad, se seguirán los trámites prescritos en 
el artículo 16 de la Ley Goneral sobre Instrucción 
Pública vigente. (*) 

Es dado en el Paíacio del Gobierno del Estado en 
Monterrey, á 21 de Junio de 1895.—B. Reyes. — Ra-
món G. Chdvarri, secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NJJM. 37.—La Diputación Permanente del XXVII 

(*) Art. 16. Para la expedición de títulos de Profesor de Instrucción 
Primaria, Médico, Farmacéutico, Profesora de Obstetricia, Abogado y 
Escribano, siempre que los solicitantes hayan hecho sus estudios en las 
escuelas profesionales del Estado, se observarán las prescripciones si-
guientes: 

I. Aprobados los aspirantes en los diversos cursos de sus respectivas 
escuelas, y hecha la práctica que los reglamentos de ellas previenen, 
podrán en cualquier tiempo inscribirse en las mismas escuelas para su 
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Congreso Constitucional del Estado, en sesión ordi-
naria de hoy tuvo á bien decretar lo siguiente: 

Art. I9 Los ciudadanos Carlos Berardi y Lic. Vi-
cente Garza Cantú, obtuvieron la mayoría absolu-
ta de dos mil seiscientos setenta y cuatro votos, para 
Diputados propietarios al XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, por el primer Distrito electoral. 

Los ciudadanos Adolfo Zambrano y Dr. Pedro C. 
Martínez, obtuvieron la mayoría absoluta de dos 
mil seiscientos setenta y cuatro votos, para Diputa-
dos suplentes respectivamente de los propietarios 
antes dichos, por el mismo Distrito. 

Art. 2? El ciudadano Margarito Garza, obtuvo 
la mayoría obsoluta de tres mil seiscientos veinti-
cuatro votos, para Diputado propietario por el 
segundo Distrito. 

El ciudadano Dr. Donaciano Zambrano, obtuvo la 
mayoría absoluta de tres mil seiscientos veinticuatro 
votos para Diputado suplente por el mismo Distrito. 

Art. 3 ? El ciudadano Rafael García Fernández, 
obtuvo la mayoría absoluta de dos mil doscientos 
sesenta y siete votos para Diputado propietario por 
el tercer Distrito. 

El ciudadano Platón Treviño. obtuvo la mayoría 
obsoluta de dos mil doscientos sesenta y siete votos 
para Diputado suplente por el mismo Distrito. 

examen profesional, el que se practicará en la forma y con los requisitos 
que los reglamentos expresen. 

II. Aprobados que fueren en su examen profesional se dirigirán los 
aspirantes por escrito al Ejecutivo con los certificados de sus estudios y 
práctica y el acta de su examen general, pidiendo se les expida el titulo 
correspondiente 

III. El Ejecutivo revisará los documentos expresados en la fracción 
anterior, y encontrándolos conformes á la ley, los remitirá al Consejo de 
Instrucción, disponiéndose que se expida por este Cuerpo el título que 
se solicita. 
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Art, El ciudadano Marcelo Salinas, obtuvo 

la mayoría absoluta de dos mil novecientos noven-
ta y nueve votos para Diputado propietario por el 
•cuarto Distrito. 

El ciudadano Dr, Atilano Guerra, obtuvo la ma-
yoría absoluta de dos mil novecientos setenta y siete 
votos para Diputado suplente por el mismo Distrito. 

Art 5o El ciudadano Luis Elizondo, obtuvo la 
mayoría absoluta de dos mil setecientos treinta y 
un votos, para Diputado propietario por el quinto 
Distrito. 

El ciudadano Cristóbal Ordoñez, obtuvo la ma-
yoría absoluta de dos mil setecientos catorce votos 
para Diputado suplente por el mismo Distrito. 

Art. 69 El ciudadano Lic. Pedro Benítez y Leal, 
obtuvo la mayoría absoluta de dos mil setecientos 
trece votos para Diputado propietario por el sexto 
Distrito. 

El ciudadano Dr. Pedro Noriega, obtuvo la ma-
yoría absoluta de dos mil setecientos once votos 
para Diputado suplente por el mismo Distrito. 

Art 79 El ciudadano Aurelio Lartigue, obtuvo 
la mayoría absoluta de tres mil trescientos se-
tenta y cinco votos para Diputado propietario por el 
séptimo Distrito. 

El ciudadano Francisco Salazar, obtuvo la mayo-
ría absoluta de tres mil trescientos setenta y cinco 
votos para Diputado suplente por el mismo Distrito. 

Art. 8? el ciudadano Dr. Ramón Treviño obtuvo 
la mayoría absoluta de dos mil quinientos diez y 
nueve votos para Diputado propietario por el octa-
vo Distrito. 

El ciudadano Je.' ús Ma Cortés, ObtubJ la mayo-
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íía abholuta de dos mil quinientos quince votos 
para Diputado suplente por el mismo Distrito. 

Art. 9° El ciudadano Víctor de la Garza, obtuvo-
la mayoría absoluta de dos mil quinientos sesenta y 
un vetos para Diputado propietario por el noveno 
Distrito. 

El ciudadano León Gutiérrez, obtuvo la mayoría 
absoluta de dos mil quinientos sesenta y un votos 
para Diputado suplente por el mismo Distrito. 

Art, 10° El ciudadano Lic. Jesús Garza Flores, 
obtuvo la mayoría absoluta de dos mil doscientos 
sesenta y siete votos para Diputado propietario por 
el décimo Distrito. 

El ciudadano Arnulfo Botello, obtuvo la mayoría 
absoluta de dos mil doscientos sesenta y siete vo-
tos para Diputado suplente por el mismo Distrito. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los diez y nueve días del mes de Junio 
de_mil ochocientos noventa y cinco.—P. Benítez 
y Leal\ Diputado presidente.— V. Garza Cantú, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Junio 25 de 1895.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3*—Gobernación y 
Guerra.—Circular número 94.,—El Secretario de Es-
tado y del Despacho de Gobernación, dice á este 
Gobierno con fecha 15 del actual lo que sigue: 

- 5 5 -
«Tengo el honor de acompañar á vd. seis ejem-

plares de la ley expedida por el Congreso de la 
Unión suspendiendo exclusivamente para los sal-
teadores de caminos algunas garantías constitucio-
nales, y del Reglamento que con fecha -8 del actual 
promulgó el Ejecutivo para poner en práctica la 
misma ley. 

Como el objeto de las disposiciones á que me re-
fiero es de la más alta importancia, pues se trata 
de restablecer por completo la seguridad y la con-
fianza en las vías de comunicación, para que no 
surja motivo alguno que interrumpa la obra de paz 
y de progreso que á costa de tantos esfuerzos está 
llevando á cabo la República, el Presidente espera 
del reconocido patriotismo de vd. y de su notoria 
ilustración que lo secundará eficazmente en tan no-
ble empeño y que en la parte que le concierne se 
servirá dictar las providencias más oportunas y efi-
caces para que la citada ley y su Reglamento ten-
gan exacta y cumplida aplicación. 

Reitero á vd. con este motivo las seguridades de 
mi particular aprecio.» 

Y lo trascribo á vd. por acuerdo del Sr. Goberna-
dor para su conocimiento y fines consiguientes, 
acompañándole ejemplares en número suficiente 
del Decreto y Reglamunto de que se trata, á fin de 
que, conservando dos para el J uzgado de su cargo, 
distribuya los demás entre los dueños y encargados 
de ranchos y Haciendas y Jefes de policía rural y 
urbana, llamándoles la atención sobre las obliga-
ciones que aquellas disposiciones les imponen, y 
acerca de las responsabilidades en que incurrirán 
si por su parte no fueren obsequiadas debidamente. 
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sírvase vd. acusar á esta Secretaría recibo del 

presente envío. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Ju-

nio de 1895.—Ramón G. Ckávarri, Secretario.—Al 
Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.— Sección 2--Justicia, Fo-
mento e Instrucción Publica.—Circular—Debien-
do imprimirse próximamente la Memoria que el 
Ejecutivo habrá de presentar á la XXVIII Legis-
latura en su primer período de sesiones, el̂  C. Go-
bernador ha tenido á bien disponer dirija á vd. la 
presente, recomendándole remita á la mayor bre-
vedad una noticia por separado y pormenorizada,, 
sobre cada uno de los puntos que á continuación 
se expresan. 

De las Haciendas y Ranchos existentes en esa 
Municipalidad, con expresión del nombre de los 
mismos y el de sus dueños; agregando también los 
nombres de las Congregaciones que hubiere. 

Otra del número de ganado mayor y menor qae 
haya en cada Hacienda ó Rancho, especificándola 
según el cuadro adjunto, é incluyendo el precio cal-
culado por cabeza. 

Otra de las Mejoras Materiales llevadas á cabo 
por el Municipio desde el mes de Agosto de 1891 al 
30 del corriente. 

Otra nominal de la policía rural y urbana con 
que cuenta esa localidad. 

El Señor Gobernador se promete, de la reconoci-
da eficacia de esa Autoridad, el más exacto y pun-
tual cumplimiento de esta disposición, con lo que 
vendrá á cooperar una vez más en su esfera, al buen 

nombre de la Administración pública en el Estado, 
remitiendo á esta Secretaría á más tardar para el 
25 de Julio próximo los datos á que se alude. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Junio 

de 1895.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al C. 
Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.— Sección 3̂ . - Gobernación y 
Guerra. — Circular Núm. 95. 

Cambiado en el Código Penal vigente el orden 
que los artículos relativos á juegos prohibido* tenían 
en el antorior, á los cuales se refiere la circular nú-
mero 30 que expidió esta Secretaría con fecha 4 de 
Octubre de 1890, el Sr. Gobernador ha tenido á bien 
se aclare el punto por medio de la presente, expre-
sando que hoy los artículos que penan á los infrac-
tores de la ley, son del 822 al 832 del capítulo III, 
Tít. VIII, del Lib. III, del actual Código, y cuyos 
artículos dicen á la letra lo siguiente: 

«Art. 822. Será castigado con la pena de arresto 
menor y multa de cien á quinientos pesos el que 
tenga una casa de juego, de suerte ó azar ya sea 
que se admita en ella libremente al público, ya sólo 
á personas abonadas ó afiliadas ó á las que éstos 
presenten. 

Los administradores de la casa de juego, los en-
cargados de ella, y sus agentes de cualquiera clase 
que sean, sufrirán la mitad de la pena susodicha, 

Art. 823. Las penas de que habla el artículo an-
terior se aplicarán también al que establezca un 
juego prohibido en una plaza, calle ú otro lugar pú-



blico, así como á sus administradores, encargados, 
dependientes ó agentes en el juego. 

Art. 824. En todo easo serán decomisadas las can-
tidades que se aprehendan y que constituyan el fon-
do del juego, así corno los muebles, instrumentos, 
utensilios y aparatos destinados para servir en él. 

Art. 825. Los jugadores y los simples espectado-
res serán castigados con una multa de cincuenta 
á doscientos pesos, o en su defecto con arresto de 
tres á ocho días, solamente cuando sean aprehendi-
dos en la casa de juego. 
. 826. El funcionario público que habiendo 

sido condenado como dueño, administrador, encar-
gado o agente de una casa de juego, reincidiere en 
este delito antes de haber pasado un año desde que 
extinguió su condena, además de la pena que co-
rresponda con arreglo á los artículos anteriores, su-
frirá, la de suspensión de empleo por un año á la 
primera reincidencia y la de destitución á la segun-
da, 

Si la reincidencia fuere como jugador, ó especta-
dor, quedará suspenso por tres meses á la primera, 
por un año á la segunda y destituido á la tercera. 
^ Art. 827. Los empleados que manejen fondos del 

Erario, de un Ayuntamiento ó de cualquier estable-
cimiento dependiente de autoridad pública, y come-
tan algunos de los delitos de que hablan los artícu-
los 822, 823 y 825 sufrirán la pena de suspensión 
de empleo por un año en la primera vez que delin-
can, y la de destitución en la primera reincidencia, 
sin perjuicio de las otras penas en que incurran. 

Art. 828. Todo empleado en la policía que, te-
niendo obligación de perseguir el juego, dejare de 
hacerlo voluntariamente en algún caso, sufrirá las 

penas de arresto menor, multa de veinticinco á qui-
nientos pesos y destitución de empleo. 

Si cometiere el delito por interés pecuniario, se 
le aplicarán las penas establecidas para el cohecho. 

Art. 829. Los que dén en arrendamiento ó sub-
arrendamiento una casa ó parte de ella, en que con 
su consentimiento se establezca un juego prohibido, 
pagarán una multa igual al alquiler de tres meses' 

Art. 830. Las multas y el valor de los fondos y efec-
tos decomisados, se distribuirán en los términos 
que previene el artículo 118. 

Art. 831. Las penas de que hablan los artículos 
anteriores, se aplicarán sin perjuicio de declarar pri-
vado del voto activo y pasivo en las elecciones popu-
lares al reo que sea tahúr de profesión. Esta declara-
ción se publicará en el Periódico Oficial para que 
surta sus efectos. 

Art. 832. Será considerado como tahúr de profe-
sión el que sea condenado tres veces por los delitos 
de que hablan los artículos 822, 823 y 825.» 

Quedo en espera de que se sirva vd. acusar recibo 
de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, l 9 de Julio 
de 1895.—Ramón G. C/idvarri, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 

Presidencia Municipal de Monterrey-Nuevo-León. 

R E G L A M E N T O " 
PARA EXPENDIOS DE CARNES. 

Art. I9 Los animales de ganado mayor, menor ó 
de cerda que se destinen al abasto de la Ciudad, se-
rán sacrificados en el Degolladero de la misma. 



- 6 0 — 
Art, 2o El veterinario que designare el Ayunta-

miento para el servicio del Degolladero, mandará 
sellar diferentes partes del animal sacrificado, con 
marca de hierro candente, como garantía de sani-
dad para el público y contraseña para los inspecto-
res del ramo y Policía municipal. 

Art, 3o La conducción de la carne á los expen-
dios, se hará por medio de carros que reúnan todos 
los requisitos necesarios para que aquella se conser-
ve en buenas condiciones; debiendo ser la caja de 
dichos carros de madera de mezquite ó encino, á fin 
de evitar la filtración de materias orgánicas. El te-
cho de la caja será de madera, y en la parte superior 
de las paredes de la misma Cija se colocará un en-
rejado que permita la renovación del aire. 

Art, 49 Los expendios se situarán en los diferen-
tes barrios de la Ciudad, quedando prohibida la ins-
talación de aquellos en las plazas principales y 
hasta una distancia de cuarenta metros de las mis-
mas. 

Art. 59 Los expendios, en lo sucesivo, estarán 
dispuestos de la manera siguiente: 

I. Las paredes interiores se pintarán al óleo, á 
una altura, cuando menos, de tres varas. 

II. El piso del expendio será imparmeable, con 
objeto de que el baldeo pueda hacerse con facilidad 
y se impidan las filtraciones de materias orgánicas. 

III. Las puertas délos expendios tendrán un 
enrejado, que permita la fácil renovación del aire. 

IY. No se hará uso de braceros, hornos^ó chime-
neas en el interior de los expendios y habrá en ellos 
agua potable para su aseo. 

Y. Los expendios estarán provistos de los ins-
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tramen tos apropiados para el despacho; debiendo 
•cortarse las partes duras ó huesosas con sierra. 

YI. No tendrán comunicación con las habitacio-
ciones, y en ningún caso servirán para dormitorio. 

V i l . Se prohibe en absoluto la existencia de ar-
mazones, y los ganchos para colgar la carne, velas, 
etc.. estarán dispuestos de manera que é^tas no 
puedan tocar la pared. 

YÍI1. El mostrador descansará sobre pies de hie-
rro y estará cerrado i>or delante con una reja del 
mismo metal, de modo que no impida al consumi-
dor ver hasta el fondo del expendio. 

IX. El tablero del mostrador será, ó de madera 
dura (mezquite, ébano, barreta, encino) ó de piedra 
artificial, mármol, ó chapeado de hojalata, sin que 
bajo ningún concepto se consienta de madera blan-
da ó porosa, ni de lámina de zinc. 

X. Por ninguna causa se consentirá en el inte-
rior de los expendios la permanencia de basuras ó 
huesos y grasas de los desmontes, por más de doce 
horas. 

Art. 6° Las horas de conducción de las carnes a 
los expendios serán en todo tiempo, las de ganado 
mayor de una á tres de la tarde, y las de ganado 
menor y de cerdos, de 5 á 8 en la mañana y de 3 á 
6 por la tarde. 

Art. 7° La conducción de las carnes para su ven-
ta en las calles se efectuará en carros apropiados, 
forrados de lámina de fierro ú hojalata, que eviten 
el escurrimiento de los líquidos, y cuyos carros se 
mantendrán perfectamente aseados. 

Art, 89 En el exterior de los establecimientos se 
fijarán rótulos, anunciando laclase de carne que se 
expende y el precio de ella. 



Art. I 9 Para los efectos de lo que dispone el ar-
tículo 59, se concede á los dueños de carnicerías un 
plazo de tres meses, desde la publicación de este 
Reglamento, para las construcciones que en él se 
indican 

Art. 29 Los dueños de expendios que transcurri-
dos los tres meses de que habla el artículo anterior, 
no hubieren construido las obras á que se refiere el 
artículo 5 s e r á n multados en cantidades de vein-
ticinco á cincuenta pesos, o en su defecto, arresto 
de ocho á quince días, dándoles un nuevo plazo de 
un mes, pasado el cual, y no verificadas las obras, 
se clausurará el establecimiento. 

Monterrey, Julio l 9 de 1895.—Pedro C. Martí-
María Cantú, secretario. 
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Art. 9° Los expendedores, durante las horas del des-

pacho, vestirán aseadamente y se prohibe que las 
personas que adolezcan de enfermedades contagio-
sas ó asquerosas, se encarguen del mismo despacho, 

Art. 10. Los expendios, así como el Degolladero 
de la Ciudad, quedan á cargo del Comisionado del 
Ramo y bajo la vigilancia general de la Policía. 

Art. 11. Las licencias para apertura de carnice-
rías las expedirá el C. Alcalde l9 , después de que 
haya sido visitado el establecimiento por el Comi-
sionado del Ramo, é informádose por éste de que 
satisface á las anteriores prevenciones. 

Art. 12. Las infracciones á este Reglamento, serán 
castigadas por la Comisión del Ramo, de acuerdo 
con el C. Alcalde lo, con multa de cinco á cincuen-
ta pesos ó arresto de ocho á quince días según su 
gravedad. 

TRANSITORIOS. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de León.—Número 413.—La Diputación Per-
manente del XXVII Congreso Constitucional del 
Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien apro-
bar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta al reo Severiano de la Ci uz, 
en pecuniaria, la parte de pena que le falta extin-
guir de la que le fué impuesta por el delito de lesio-
nes. 

Segunda. El agraciado pagará en la Tesorería 
General del Eetado. la cantidad correspondiente á 
razón de tres pesos por cada mes de la pena con-
mutada.» 

Lo que me honro en insertad á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 17 
de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León. —Sección P —Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 96.—Estando ya con-
cluido el edificio para la Penitenciaría del Estado 
que se construyó en esta ciudad, el Sr. Gobernador 
ha tenido á bien acordar que desde el Io de Agosto 
próximo cese de contribuir ese Municipio con la 
cantidad mensual de $ es. que para dicha 
obrase le asignó según Circular número 38 de 29 
de Enero de 1887, y cuyo contingente, remitido 
siempre con toda eficacia durante el largo período 
de tiempo que ha trascurrido desde aquella fecha, 
fué una gran ayuda para terminar la referida obra. 

Lo que participo á vd. para que se sirva dar 
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cuenta de ello á ese R. Ayuntamiento, quedando • 
en espera de su acuse de recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 18 de 
1895.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Alcal-
de l c de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Lista de los Municipios & 
c u y a s Primeras Autoridades se les dirige Circular 
diciéndoles que desde el l 9 de Agosto próximo ce-
san de contribuir para la obra de la Penitenciaria 
con la cantidad que les fué asignada según la nu-
mero 38 de 29 de Enero de 1887. 

CUOTA MENSUAL. 

Aramberri . . . . i 1 0 

Abasolo 5 00 
Agualeguas ó 00 
Aldamas 5 00 
Ciénega de Flores 5 00 
Carmen 5 00 
China 10 00 
Doctor Arroyo 25 00 
Doctor Cos ' 5 0 0 

Doctor González 5 00 
General Treviño 5 00 
General Bravo 6 00 
General Escobedo 5 00 
General Zuazua 5 00 
Garza García o 00 
Los Herreras 8 00 
Higueras 5 00 
Hualahuises 5 00 

CUOTA MENSUAL. 

Juárez 6 00 
Parás 5 00 
Rayones 6 00 
Santa Catarina 10 00 
San Nicolás de los Garzas 8 00 
San Nicolás Hidalgo....M 5 00 
Mier y Noriega 5 00 
Vallecillo 10 00 
Iturbide 5 00 
Zaragoza 6 00 

Monterrey, Julio 18 de 1895.— Ramón G. Chdva-
rri, Secretario. 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-

berano de Nuevo-Leon.—Sección 1?—Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 97.—Estando ya con-
cluido el edificio para la Penitenciaría del Estado 
que se construyó en esta ciudad, el Sr. Gobernador 
ha tenido á bien acordar que desde el 1? de Agosto 
próximo cese de contribuir ese Municipio con la 
cantidad mensual de $ es. que para dicha obra 
se le asignó según Circular número 38 de 29 de 
Enero ue 1887. y cuyo contingente, remitido siem-
pre con toda eficacia durante el período de tiempo 
que ha trascurrido desde aquella fecha, fué una gran 
ayuda para terminar la referida obra. Mas propo-
niéndose el Ejecutivo llevar á cabo la construcción 
de un nuevo Palacio que sirva al Gobierno del mis-
mo Estado, el propio Sr. Gobernador confiando en el 
civismo de la I. Corporación que vd. dignamente 
preside, se ha servido señalar á ese Municipio para 
el edificio en referencia, la suma mensual de $ 
con que se promete seguirá contribuyendo con la 
oportunidad y eficacia que lo hizo respecto de la de 
la Penitenciaría, remitiéndola por el mismo conduc-
to de la Recaudación de Rentas á la Tesorería Ge-
neral del Estado. 

Lo que participo á vd. para que se sirva dar cuen-
ta de ello á ese R. Ayuntamiento, quedando en es-
pera de su acuse de recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 18 de 
1895.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Alcal-
de Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Asignaciones con que con-
tribuirán mensualmente desde el 1 ? de Agosto próxi-

mo, los Municipios del Estado que en seguida se 
anotan, para la obra del Palacio de Gobierno, cons-
tando en columna separada las que los mismos die-
ron para la de la Penitenciaría. 

Cuota mensual 
para el 

Palacio de Gobierno 

Cuota mensual 
para 

la Penitenciaría, 

Allende $ 5 00 $ IO 00 
6 00 IO 00 

Bustamante . . . . 5 00 I O 00 
Cadereita Jiménez. . 15 00 2 5 00 
Cerralvo 10 00 15 00. 
Guadalupe 5 00 IO 00 
Galeana 10 00 20 00 
García , 6 00 I O 00 
General Terán . . . 6 00 1 5 00 

1 5 00 3 0 00 
Lampazos 1 5 00 x 5 00 
Marín 6 00 1 5 00 
M o n t e m o r e l o s . . . . 1 5 00 25 00 

5 00 ' 1 5 00 
Monterrey 500 00 300 00 
Pesquería Chica . . . 6 00 10 00 
Salinas Victoria . . . 5 00 15 00 
Sabinas Hidalgo . . 8 00 10 00 
Santiago 8 00 15 00 
Villaldama 8 00 15 00 

Sumas . . . $ 659 00 $ 590 00 

Monteirey, Julio 18 de 1895.—Ramón G. Chá-
varri, Secretario. 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber, que la Diputación Per-
manente del H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

NUM. 38.̂ —La Diputación Permanente del XXVII 
Congreso Constitucional del Estado, en sesión de 
de hoy, tuvo á bien decretar lo siguiente: 

Se convoca al H. Congreso para el día de maña-
na á sesiones extraordinarias, con el objeto de que 
resuelva lo que estime conveniente sobre una licen-
cia que solicita el C. Gobernador, para salir del te-
rritorio del Estado, y sobre el nombramiento del 
sustituto respectivo en su caso. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los seis días del mes de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco. —Aurelio Lartigue, Di-
putado presidente.—P. Benítez y Leal, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 7 de 1895.—B. Reyes.—Ra-
món G. Clidvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 
NUM. 39.—El X X V I I Congreso Constitucio-

nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

Unica. El H. Congreso del Estado, abre hoy el 
período de sesiones extraordinarias á que fué con-
vocado por su Diputación Permanente, con fecha 6 
del actual. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H Congreso, en 
Monterrey, á los siete días del mes de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Rafael G. Fer-
nández, Diputado presidente.—J. Garza Flores, Di-
putado secretario.—MGarza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 7 de 1895.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-Leó?i, á to-
dos sus habitantes, hago saber, que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 40.—El XXVII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo León, 
decreta: 

Primera: Se concede al C. Gobernador General 
Bernardo Reyes, la licencia que solicita para salir 
del Estado á arreglar asuntos de interés público. 

Segunda: Nómbrese Gobernador interino que 
desempeñe el cargo durante la ausencia del propie-
tario. 

/ 



— 7 0 — 
Lo tendrá entendido el C. Cobern ador, mandándolo 

imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 

Monterrey, á los siete días del mes de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Rafael G. Fernández, 
Diputado presidente.—J. Garza Flores, Diputado 
secretario.—M. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 7 de 1895.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario, 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 41.—El X X V I I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se nombra Gobernador interino al C. Carlos Be-
rardi para que desempeñe el cargo durante la au-
sencia del propietario. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los siete días del mes de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Rafael G. Fer-
nández,, Diputado presidente.—«/. Garza Flores, Di-
putado secretario.—M. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 7 de 1895.—B. Reyes.—Ramón 
O. Chávarri, secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el Ll. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 42.—El XXVII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

Unica. El H Congreso del Estado, clausura hoy 
•el período de sesiones extraordinarias, que abrió 
con esta misma fecha. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los siete días del mes de Ago^o de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Rafael G. Fer-
nández-, Diputado presidente.—J. Garza Flores, Di-
putado secretario.—M. Garza, Diputado secretario» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 7 de 1895.—/? Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Circular.—Por licencia que me concedió 
el H. Congre&o del Estado para separarme tempo-
ralmente del despacho de este Gobierno, hoy he 
hecho entrega de él al C. Carlos Berardi, nombrado 
para sustituirme. 
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Me honro en participarlo á vd., protestándole mi 

distinguida consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de Agosto 

de 1895.—B. Reyes.—Al 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Circular.—La H. Legislatura del Estado tu-
vo á bien conceder licencia al Gobernador Consti-
tucional del mismo C. General Bernardo Reyes, para 
separarse temporalmente del despacho. 

Al tener la honra de participarlo á vd. le mani-
fiesto, que nombrado por la misma Legislatura para 
sustituirlo interinamente, hoy, previas las formali-
dades establecidas, he tomado posesión de mi en-
cargo. 

Protesto á vd. mi distinguida consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de Agosto 

de 1895.— Carlos Berardi.—Al 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Circular.— Hoy he hecho formal entrega al 
Gobernador Constitucional del Estado, Sr. General 
Bernardo Reyes, del despacho del Poder Ejecutivo 
que estuvo á mi cargo interinamente, por licencia á 
él concedida. 

Tengo la honra de decirlo á vd. para su conoci-
miento. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de Agos-
to de 1895.— Carlos Berardi.—Al... 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Circular.—Terminados los asuntos que me 
llevaron fuera del Estado, hoy he vuelto á encargar-
me del Poder Ejecutivo del mismo, que desempeñó 
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interinamente, durante mi ausencia, el Sr. Carlos 
Berardi. 

Lo que tengo la honra de participar á vd. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de Agos-
to de 1895. — B. Reyes.—M 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: 

Que en virtud de la facultad que al Ejecutivo 
confiere la Ley número 4 fecha 2 de Octubre de 
1891, expedida por la H. Legislatura del Estado, 
que prorrogó el plazo de que habla la número 8 de 
22 de Noviembre de 1889, he tenido á bien decre-
tar lo que sigue: 

Se autoriza á los Sres. J. Fletcher Toomer y J. C. 
Middleton para el establecimiento en esta Capital 
de un Montepío con el nombre de «Monte de Piedad 
de Monterrey,» Sociedad Anónima, que tendrá las 
facultades y obligaciones siguientes: 

I. Prestar dinero sobre prendas, con interés de 
4 p g mensual. 

II. Fijar, de acuerdo con el interesado, y al ce-
lebrarse el contrato, el valor de las prendas que re-
ciba en garantía. 

III. Señalar el plazo del préstamo, que podrá ser 
hasta de tres meses. 

IV. Prorrogar el plazo de que habla el inciso an-
terior con consentimiento del interesado, siempre 
que á juicio del Establecimiento la prenda de que 
se trate no sufra demérito ó deterioro por su perma-
nencia en los almacenes de la Compañía. Para ob-

10 



—74 — 
tener una prórroga, el deudor prendario deberá cu-
brir íntegramente los réditos vencidos hasta la fe-
cha que aquella se conceda. 

Y. Liquidar por quincenas vencidas, el interés 
de 4 p g mensual de que habla el inciso I, y exigir 
su pago al verificarse el desempeño de las prendas. 
El interés se causará desde la fecha del empeño, 
computándose como quincena completa la princi-
piada. 

VI. El impuesto del Timbre será cubierto por el 
que solicite el préstamo; la Empresa queda autori-
zada para deducir el monto del impuesto de la can-
tidad que debe entregar al interesado. 

VII. El deudor prendario tendrá derecho á des-
empeñar la prenda ó de refrendarla, hasta ocho días 
después de vencido el plazo que se haya fijado en 
el contrato, previo pago de los iéditos causados, y 
ademas los correspondientes á una quincena. 

VIII. La Empresa queda obligada á expedir en 
cada caso un boleto ó documento en que conste: 

(a) La fecha en que se hace el préstamo. 
(b) Una breve descripción de la prenda para 

identificarla. 
(c) La cantidad prestada. 
(d) El valor de la prenda, fijado de acuerdo con 

el interesado. 
(e) El nombre de la persona que recibe el prés-

tamo, ó el que ella designe. 
(f) El plazo por el cual se hace el préstamo. 
(g) El tipo de rédito que gana la cantidad pres-

tada. 
(h) La firma del Administrador ó Gerente de la 

Empresa, 
IX. Poner á la venta la prenda dada en garan-

tía, si dentro de los ocho días siguientes al venci-
miento del plazo fijado, el interesado no paga á la 
Compañía el capital y los réditos estipulados. La 
venta de prendas se sujetará al reglamento para ca-
sas de empeño vigente en la actualidad en el Estado. 

X. La Sociedad Anónima que organicen los Sres. 
Toomer y Middleton, será siempre mexicana, aun 
cuando parte de los accionistas ó todos ellos fueren 
extranjeros, quedará sujeta á las leyes y autorida-
des de la República, y en tudo lo que se refiera á 
los derechos y obligaciones que se derivan de esta 
concesión, alas leyes, Autoridades y Tribunales com-
petentes de este Estado; podrá fijar su domicilio le-
gal en donde estimare conveniente; pero para los 
efectos de este contrato, establecerá en esta Capital, 
un apoderado ampliamente facultado é instruí lo 
para entenderse con el Gobierno del Estado, en to-
dos los negocios relacionados con las obligaciones 
que se le imponen. 

XI. El Gobierno del Estado tendrá la facultad de 
nombrar un Inspector que vigile el exacto y fiel cum-
plimiento de las obligaciones que este contrato im-
pone á la Compañía. La remuneración del Inspec-
tor, será á cargo de la Compañía, pero no podrá 
pasar de $100 mensuales. 

XII. La Compañía tendrá un capital social de 
$50,000 como míninum; pero en todo tiempo podrá 
aumentar, hasta donde crea conveniente, dicho ca-
pital social. 

XIII. La Sociedad deberá estar organizada y em-
pezar sus operaciones de préstamo, á los 18 meses 
de la fecha, ó antes si fuere posible. 

XIV. Como garantía del exacto cumplimiento de 
la claúsula anterior y sus relativas, los Sres. Flet-
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cher Toomer y Middleton enterarán desde luego, en 
la Tesorería del Estado, la cantidad de $2,000 que 
les serán devueltos al principiar sus operaciones el 
«Monte de Piedad,»6 que perderán en favor del te-
soro público si no cumplieren. 

XV. La Sociedad queda obligada á asegurar con-
tra incendio sus almacenes y las prendas en ellos 
contenidas, por una cantidad igual al importe del 
capital social, cualquiera que éste fuere, y á mante- -
ner vigente el seguro por todo el tiempo que dure 
esta concesión. 

XVI. Los capitales de la Sociedad y todas las 
propiedades destinadas al servicio del «Monte de-
Piedad,» que le pertenezcan de cualquiera naturale-
za que fueren quedarán exceptuados de toda contri-
bución ó impuesto del Estado o municipal, ya sean 
ordinarios o extraordinarios, directos ó indirectos, 
establecidos ó que en lo sucesivo se establezcan, y 
cualquiera que sea su denominación ú objeto en la 
forma que previene la siguiente cláusula: 

XVi l . Si el capital social fuere de $50,000, la 
exención será por siete años. 

Si fuere de $75,000 se extenderá á diez años. 
Si de $100,000 quedará la Sociedad exceptuada 

de los mencionados impuestos por doce años, y por 
quince si el capital ascendiere á $150,000 ó más. 

XVIII. El tiempo de la exención empezará á 
contarse dosde^ la fecha en que comience á funcio-
nar el Montepío; y en caso de ulterior aumento de 
capital, ^ se tomará en consideración para ampliar 
en los términos inlicados, el período de exención 
de contribuciones, siempre que el aumento tenga 
electo dentro de los dos primeros años del estable-
cimiento del Montepío. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se dé el debido cumplimiento. 

Mopterrey, Agosto 24 de 1895. —B. Reyes.—fía-
món G. Chavar ri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3a—Gobernación y 
Guerra.—Circular número 98.—El Secretario de 
Estado y del Despacho de Gobernación, dice á este 
Gobierno con fecha 17 de Julio último, lo que si-
gue: 

«Secretaría de Estado y del Despacho de Gober-
nación.—México.—Sección 2*—Número 1951.—La 
Secretaría de Comunicaciones con fecha 13 del ac-
tual, me dice: 

«Hoy digo al Administrador General de Correos, 
lo siguiente: Con el fin de evitar perjuic:os al Era-
rio Federal, esta Secretaría juzga conveniente dispo-
ner que se sirva Vd. recordar á todas las oficinas 
dependientes de esa Administración General la pro-
hibición terminante que existe de abrir crédito y 
llevar cuentas por el valor de ios timbres necesarios 
para el franqueo de la correspondencia, impresos y 
bultos postales, ya sea tratándose de Oficinas, Cor-
poraciones oficiales, ó particulares. En esta virtud 
todos los empleados del ramo deben tener presente 
que si no se satisface, según se previene en el Có-
digo, el valor del porte respectivo, al depositarse la 
corespondencia, no se le dará curso á ésta, de cual-
quiera procedencia que sea. Respecto de la corres-
pondencia oficial habrá que sujetarse á lo dispues-
to en el Código Postal y el Reglamento vigente ejer-
ciéndose la más estricta vigilancia por las oficinas 
del ramo, á fin de que, siempre que alguna circuns-
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cher Toomer y Middleton enterarán desde luego, en 
la Tesorería del Estado, la cantidad de $2,000 que 
les serán devueltos al principiar sus operaciones el 
«Monte de Piedad,»6 que perderán en favor del te-
soro público si no cumplieren. 

XV. La Sociedad queda obligada á asegurar con-
tra incendio sus almacenes y las prendas en ellos 
contenidas, por una cantidad igual al importe del 
capital social, cualquiera que éste fuere, y á mante- -
ner vigente el seguro por todo el tiempo que dure 
esta concesión. 

XVI. Los capitales de la Sociedad y todas las 
propiedades destinadas al servicio del «Monte de-
Piedad,» que le pertenezcan de cualquiera naturale-
za que fueren quedarán exceptuados de toda contri-
bución ó impuesto del Estado ó municipal, ya sean 
ordinarios ó extraordinarios, directos ó indirectos, 
establecidos ó que en lo sucesivo se establezcan, y 
cualquiera que sea su denominación ú objeto en la 
forma que previene la siguiente cláusula: 

XVi l . Si el capital social fuere de $50,000, la 
exención será por siete años. 

Si fuere de $75,000 se extenderá á diez años. 
Si de $100,000 quedará la Sociedad exceptuada 

de los mencionados impuestos por doce años, y por 
quince si el capital ascendiere á $150,000 ó más. 

XVIII. El tiempo de la exención empezará á 
contarse desde^ la fecha en que comience á funcio-
nar el Montepío; y en caso de ulterior aumento de 
capital, ^ se tomará en consideración para ampliar 
en los términos iniicados, el período de exención 
de contribuciones, siempre que el aumento tenga 
electo dentro de los dos primeros años del estable-
cimiento del Montepío. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Agosto 24 de 1895. —B. Reyes.—fía-
món G. Chavar ri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3a—Gobernación y 
Guerra.—Circular número 98.—El Secretario de 
Estado y del Despacho de Gobernación, dice á este 
Gobierno con fecha 17 de Julio último, lo que si-
gue: 

«Secretaría de Estado y del Despacho de Gober-
nación.—México.—Sección 2*—Número 1951.—La 
Secretaría de Comunicaciones con fecha 13 del ac-
tual, me dice: 

«Hoy digo al Administrador General de Correos, 
lo siguiente: Con el fin de evitar perjuic:os al Era-
rio Federal, esta Secretaría juzga conveniente dispo-
ner que se sirva Vd. recordar á todas las oficinas 
dependientes de esa Administración General la pro-
hibición terminante que existe de abrir crédito y 
llevar cuentas por el valor de ios timbres necesarios 
para el franqueo de la correspondencia, impresos y 
bultos postales, ya sea tratándose de Oficinas, Cor-
poraciones oficiales, ó particulares. En esta virtud 
todos los empleados del ramo deben tener presente 
que si no se satisface, según se previene en el Có-
digo, el valor del porte respectivo, al depositarse la 
corespondencia, no se le dará curso á ésta, de cual-
quiera procedencia que sea. Respecto de la corres-
pondencia oficial habrá que sujetarse á lo dispues-
to en el Código Postal y el Reglamento vigente ejer-
ciéndose la más estricta vigilancia por las oficinas 
del ramo, á fin de que, siempre que alguna circuns-
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talíela diese lugar á sospechar que esa correspon-
dencia contiene pliegos que traten asuntos parti-
culares, anoten el sobre respectivo para que sea 
abierto por el interesado en presencia del Admi-
nistrador de la oficina de destino, á fin de que, 
si resultare algún fraude, se exija al destinatario 
el pago del doble porte que previene la lej. Esta 
Secretaría confiadamente espera que, con toda efi-
cacia que el asunto requiere, procurará esa Ad-
ministración General hacer presente á las oficinas 
de su dependencia esta dispot-ición, no tan solo por 
que el Código Postal prohibe el crédito á que se re-
fiere este oficio; sino también porque, en la actuali-
dad que el porte se ha reducido, se hace indispen-
sable una escropulosa vigilancia en los productos 
del correo. Y tengo la honra de trascribirlo á Yd. 
por acuerdo del Presidente de la República para 
su conocimiento y á fin de que por el digno conduc-
to de esa Secretaría se haga saber la preinserta 
disposición á los Gobernadores de los Estados, á 
efecto de que, por su parte, prevengan á las ofici-
nas de su comprensión la extricta observancia de 
lo dispuesto en el Código Postal, en lo que se refie-
re á la correspondencia oficial.» 

«Lo que me honro en trascribir á vd. para los 
efectos que se expresan.» 

Y lo trascribo á vd. por acuerdo del Sr. Goberna-
dor para su conocimiento y efectos, quedando en es-
pera de que se acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 24de 
1S95.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Alcal-
de P? de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-

León.—Monterrey, Agosto 28 de 1895.-Facultado 
el Ejecutivo por la ley número 7 fecha 7 de Octu-
bre de 1891 expedida por la H. Legislatura del Es-
tado para demarcar los límites de aquellas Munici-
palidades del mismo que no los tuvieren determina-
dos con precisión, y encontrándose en este caso las 
de García y Santa Catarina, según es de verse del 
expediente formado al efecto; oídas las exposiciones 
que sobre el particular hicieron las primeras auto-
ridades de una y otra Villa y comisiones que se 
nombraron, oído también el informe del Ingeniero 
que nombró este Gobierno para que sobre el terre-
no mismo practicara una inspección y señalara de 
los puntos cuestionados los más convenientes por su 
estabilidad, situación fotográfica y demás que debie-
ra tocar la línea divisoria, y atendiendo por último, á 
la conveniencia pública que resulta de conocerse 
exactamente las jurisdicciones de las autoridades 
respectivas en los distintos pueblos que componen 
esta Entidad federativa, se decreta: que dicha línea 
entre las citadas Municipalidades de García y Santa 
Catarina sea, la que partiendo de la mojonera que 
existe en el Puerto del Durazno, recta al Suroeste (azi-
mut magnético 222° 15') que mide aproximada-
mente siete kilómetros llega á la mojonera de Las 
Cruces; de esta mojonera otra recta al Norte (azi-
mut magnético 336° 50') de algo más de kilómetro 
y medio al nacimiento de un Arroyo profundo en lo 
alto del Cerro Colorado; de las cumbres de esta se-
rranía hacía el Occidente (azimut magnético 2509) 
unos siete kilómetros y medio hasta el pequeño 
Puerto de Carlota; de éste una recta al Sur (azimut 
magnético de 152?) con longitud aproximada de 
cuatro kilómetros, que pasa á lo largo de la cerca 
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oceídental del Rancho del Alto ó Carlota y termina 
en la Boca de Vivanco, situada en la Sierra de Ojo-
caliente ó la Yentana, y por ultimo las cumbres de 
esta Sierra hacia el occidente (azimut magnético 
245°) unos ocho kilómetros pasando por las Bocas 
del Americano, de Cortina y de San Juan hasta la 
mojonera de la línea divisoria con el Estado de Coa-
huila que se encuentra sobre el pico Occidental de 
los dos que forman la citada Boca de San Juan, 
Trascríbase á los Alcaldes primeros de García y San-
ta Catarina, haciéndole saber al primero la obliga-
ción que tiene de mandar construir mojoneras de 
cal y canto en los puntos de Cerro Colorado y Car-
lota, y al segundo en el de las Cruces, publíqueseen 
el Periódico Oficial y dése cuenta al Congreso en su 
oportunidad.—B. Reyes.—Ramón G. Chavarri, Se-
cretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 4?—Estadística. 
—Circular 99.—Por acuerdo del Sr. Gobernador y 
conducto de 

remito á vd. las boletas y car-
petones en número que se ha creído suficiente, se-
gún la adjunta nota detallada, para que, con moti-
vo de la ejecución del censo que se verificará el 20 
de Octubre próximo, se destribuyan en su oportu-
nidad entre los diversos comisionados que al efec-
to nombrare ese Juzgado, sujetándose á las ins-
trucciones relativas insertas en la circular nú-
mero 91 que expidió esta Secretaría con fecha 29 
de Marzo último, las cuales próximamente se repe-
tirán y remitirán á vd. para que las circule entre 
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todas aquellas personas de quienes importa sean 
bien conocidas. 

Recomiendo á vd. muy especialmente, que á pre-
cisa vuelta de correo se acuse recibo del presente 
envío, expresando si resulta ó no de conformidad 
con la nota adjunta. 

Libertad y Constitución. Monterrey. I9 de Sep-
tiembre de 1895.—Ramón G. Chávarri, Secreta-
rio.—Al Alcalde 1? de. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección de Censo —Nota de 
las boletas y carpetones, que para la ejecución del 
censo de 20 de Octubre próximo se remiten, en 

*. á la Municipalidad de 

BOLETAS NUMERO 1 para apuntes previos 
de los empadronadores, según artículos 10 
y 11 de las instrucciones contenidas en la 
circular número 91 de esta Secretaría, fe-
cha 29 de Marzo último. 
BOLETAS NUMERO 2 para que sean distri-
buidas por duplicado entre los jefes de fa-
milia (Artículo 12.) 
CARPETONES NUMERO 1 en que colocarán los 
empadronadores las boletas número 2 al re-
cibirlas de los jefes de familia, contenien-
do ya los datos respectivos. (Artículo 17.) 
CARPETONES NUMERO 2 que se entegarán por 
duplicado á los jefes de manzana para en-
carpetar y concentrar los datos que reciban 
de los empadronadores. (Artículo 18.) 
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CARPETONES NUMERO 3 que se entregarán por 
duplicado á los jefes de sección y servirán 
para concentrar los datos que reciban de 
los jefes de manzana. (Artículo 19.) 
CABPETONES NUMERO 4 en los que el Alcalde 
r recogerá de los jefes de sección los lega-
jos que estos le entreguen, totalizándolos 
y formando con ellos dos legajos para los 
efectos del artículo 20 de las citadas ins-
trucciones. 

Monterrey de de 1895.—Ra-
món G. Chdvarri. Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere la ley número 4 fecha 2 de Octubre de 1891, 
expedida por la H. Legislatura del Estado, qne pro-
rrogó el plazo de que habla la número 8 de 22 de 
Noviembre de 1889, he tenido á bien decretar lo 
que sigue: ^ ^ 

Se concede exención de contribuciones del Esta- x 

do y Municipales, durante diez años, ai capital que 
se invierta en el Molino de trigo que el Sr. Valen-
tín Rivero trata de establecer en jurisdicción de la 
Villa de Garza García, comprendiéndose en dicha 
exención el depósito que radique en esta ciudad y 
en que se vendan los productos de la referida in-
dustria siempre que tal depósito sea del mismo fa-
bricante y la venta se haga directa por él; en el con-
cepto de que si dentro del plazo de un año, á con-
tar desde esta fecha, no estuviere instalada y en ex-

plotación la industria de que se habla é invertida 
en ella la cantidad de $60,000 sesenta mil pesos, 
perderá el concesionario en favor de las rentas del 
Estado, la suma de $1,000 mil pesos, cuyo depósito 
que ofrece, hará desde luego en la Tesorería Gene-
ral del misino como garantía del cumplimiento de 
su compromiso; debiendo dar aviso á este Gobierno 
y á la Recaudación de Rentas del Estado en esta 
ciudad, del día en que se ponga en giro la negocia-
ción de que se ha hecho mérito, desde cuya fecha 
empezará á correr el plazo de diez años de la exen-
ción de impuestos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 4 de 1895.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con-
fiere la Ley número 4 fecha 2 de Octubre de 1891, 
expedida por la H. Legislatura del Estado, en la 
cual se prorrogó el plazo de que habla la número 8 
de 22 de Noviembre de 1889 votada por la misma 
Asamblea, he tenido á bien decretar lo que sigue: 

Art. I9 Se concede á los Sres. Francisco Fourca-
de y Ca, exención de contribuciones municipales y 
del Estado durante ocho año?, por el capital que in-
viertan para el establecimiento y explotación en 
esta ciudad de un giro industrial de curtiduría, ba-
jo las condiciones siguientes: 



1- Que el giro de que se trata quede en explota-
ción dentro de ocho meses contados desde esta fecha. 

Que el capital que se invierta en el edificio, 
maquinaria y enseres, sea á lo menos de $ 40,000 
cuarenta mil pesos, sin incluir en esa suma el im-
porte de pieles, cascara de encino ú otros materia-
les para curtir. 

3- Que se garantice por los ocurrentes el cumpli-
miento de lo prescrito en las dos condiciones ante-
riores con un depósito de $1,000 mil pesos que ha-
rán en la Tesorería General del Estado, cuya canti-
dad perderán en favor de las rentas del mismo, en 
caso de no cumplir su compromiso. 

Art. 2o Quedan obligados los concesionarios á 
dar aviso á la Secretaría de este Gobierno, á la ex-
presada Tesorería y á la Recaudación de Rentas 
del Estado en esta ciudad, del día en que pongan 
en explotación el giro de que se ha hecho mérito, 
desde cuya fecha comenzará á contarse el término 
de la exención de impuestos de que se ha hablado, 
debiendo presentar á la primera de dichas oficinas 
un manifiesto de lo que lo constituya. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 6 de Septiembre de 1 8 9 5 . — R e y e s . 
—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
no de Nuevo-León.—Sección 4?—Estadística. 

Presidencia Municipal—Monterrey, Nuevo León. 
—Comprensión de las secciones de esta Municipa-
lidad para el Censo de 20 de Octubre de 1895 

Sección N9 1 Comprende, desde la acera Sur de 

la calle de Matamoros hasta el río, y 
desde la acera Poniente de la calle de 
las Flores hasta la línea divisoria con 
San Jerónimo. 

Sección N9 2 Comprende, desde la acera Sur de la 
calle de Matamoros hasta el río, y 
desde la acera Poniente de la calle 
del Hospital hasta la acera Oriente 
de la calle de las Flores. 

Sección N9 3 Comprende, desde la acera Sur de la 
calle de la Zona hasta la acera Norte 
de la calle de Matamoros, y desde la 
acera Poniente de la calle de las Flo-
res hasta la línea divisoria con San 
Jerónimo y Gmz ilitos. 

Sección N9 J, Comprende, desde la acera Sur de la 
calle de la Zona hasta la acera Norte 
de la calle de Matamoros, y desde la 
acera Poniente de la calle del Hospi-
tal hasta la acera Oriente de la calle 
de las Flores. 

Sección N? 5 Comprende, desde, la acera Sur de la 
calle de Matamoros hasta el río, y 
desde la acera Poniente de la calle 
del Roble hasta la acera Oriente de 
la calle del Hospital. 

Sección N1 6 Comprende, desde la acera Sur de la 
calle de Matamoros hasta el río, y 
desde la acera Poniente de la calle 
de Puebla hasta la acera Oriente de 
la calle del Roble. 

Sección N9 7 Comprende, desde la acera Sur de la 
calle de la Zona hasta la acera Nor-
te de la calle de Matamoros, y desde 
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ía acera Poniente de la calle del Eo-
ble hasta la aeera Oriente de la ca-
lle del Hospital. 

Sección JV? 8 Comprende, desde la aeera Sur de la 
calle de la Zona hasta la acera Nor-
te de la calle de Matamoros, y desde 
la aeera Poniente de la calle de Pue-
bla hasta la aeera Oriente de la calle 
del Roble. 

Sección Nq 9 Comprende, desde la acera Sur de la 
calle de Matamoros hasta el río, y 
desde la acera Poniente de la calle de 
Zaragoza hasta la acera Oriente de 
la calle de Puebla, 

Sección 10 Comprende, desde la acera Sur de 
la calle de Matamoros hasta el río, y 
desde la aeera Poniente de las calles 
de Dr. Cos y Sta. Rita hasta la acera 
Oriente de la calle de Zaragoza. 

Sección N° 11 Comprende, desde la acera Sur déla 
Calle de la Zona hasta la acera Nor-
te de la calle de Matamoros, y desde 
la acera Poniente de la calle de Za-
ragoza hasta la acera Oriente de la 
calle de Puebla. 

Secci/jn Nq 12 Comprende, desde la acera Sur de 
la calle de la Zona hasta la acera 
Norte de la calle de Matamoros, y 
desde la acera Poniente de la calle 
de Dr. Cos hasta la acera Oriente 
de la calle de Zaragoza. 

Sección N9 13 Tiene por límites: al Oriente y Sur 
el río, al Norte la acera Sur de la ca-
lle de Matamoros y al Poniente la 

Sección A TO 

^cera Oriente de las calles de Dr, Cos 
y Santa Rita. 

Sección N° Comprende, desde la acera Sur de 
la calle de la Zona hasta la acera Nor-
te de la calle de Mina, y desde la ace-
ra Oriente de la calle de Dr. Cos has-
ta los puentes de la línea divisoria 
con Labores Nuevas. 

1-5 Comprende, desde la acera Sur de 
la calle de Mina hasta la acera Nor-
te de la calle de Matamoros, y desde 
la acera Oriente de la calle de Dr. 
Cos hasta el río. 

Sección N° 16 Tiene por límites: al Norte el río; al 
Poniente el río y camino de la Villa 
de Santiago*, al Sur el mismo camino 
y al Oriente hasta donde termina la 
Zona de poblar. 

Sección N° 17 Tiene por límites: al Norte camino 
de la Villa de Santiago y el río; al 
Sur y Oriente donde termina la Zona 
de poblar y al Poniente, la acera 
Oriente de la calle de Jalisco. 

Sección N° 18 Comprende, desde el río hasta la 
loma, y desde la acera Poniente de la 
calle de Jalisco hasta la acera Orien-
te de la calle de Querétaro. 

Sección N° 19 Comprende, desde el río hasta la 
loma, y desde la acera Poniente de la 
calle de Querétaro hasta la línea di-
visoria con San Jerónimo. 

Sección N° 20 Comprende, la Fábrica de Clavos, 
Cervecería «Cuauhtemoc,» Fábrica de 
muebles y Gran Fundición Nacional. 
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Sección N° 21 La Fundición número 1. 
Sección N° 22 La Fundición número 21 
Sección Nq 23 San Jerónimo. 
Sección N° 24 Gonzalitos. 
Sección Nq 25 Los Urdíales. 
Sección N° 26 Alta Cruz y Los Dávila, 
Sección Nq 27 Tijerinas. * 
Sección N° 28 Piedra Parada. 
Sección JV? 29 San Bernabé. 
Sección N° 30 Labores Nuevas, 
Sección N° 31 El Ancón. 
Sección N° 32 Los Remates. 
Sección N9 33 Boquilla y Chupaderos, 
Sección N° 34 Mederos. 
Sección TV9 35 Mineral de San Pedro. 
Sección N° 36 Mineral de San Pablo. 
Sección N9 37 Mina de Zaragoza. 
Sección N° 38 La Estanznela. 
Sección Nq 39 Rancho de Uro. 
Sección Nq 40 Cristales. 

Monterrey, 11 de Septiembre de 1895.—P. C. 
Martínez,—José M*. Cantú, Secretario. 

Es copia. Monterrey, 12 de Septiembre de 1895. 
—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección —Estadística.— 
Circular número 100.—De conformidad con lo que 
se expresa en la circular número 99 que expidió 
esta Secretaría el l c del actual, en paquete 

por separado y por acuerdo del Sr. Gobernador, 
envío á vd. ejemplares de las instrucciones 
dadas por esta misma Secretaría con fecha 19 de 
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Marzo último para la ejecución del censo próximo; 
á fin de que esa Autoridad mande distribuirlos des-
de luego entre todas las personas á quienes intere-
se conocer las disposiciones á que deben atenerse 
en el desempeño de la comisión que se le confiera, 
relativa al empadronamiento de los habitantes del 
Estado. 

Con objeto de que no quede sin instrucciones ni 
uno solo de los empadronadores, jefes de manzana, 
inspectores, jefes de sección y sus ayudantes, que 
se nombren en esa Municipalidad.se remiten ejem-
plares de aquellos en número que baste á cubrir el 
total de dichos comisionados y un excedente más 
para que, por conducto de los empadronadores se 
repartan entre algunos de los padres de familia 
que puedan llenar sus propias boletas, y por este 
medio se difunda toda explicación referente al cen-
so. Esta repartición será el primer trabajo que des-
empeñarán los comisionados, inmediatamente des-
pués de ser nombrados. 

Para que los trabajos que se van á ejecutar sean 
de resultados exactos, recomiendo á vd., por espe-
cialísima disposición del Sr. Gobernador, que el 
nombramiento de jefes de sección que tiene que ha-
cer esa autoridad el día 6 de Octubre próximo, se-
gún la 1? y 8* de las instrucciones tantas veces re-
petidas, recaiga precisamente en vecinos de los más 
caracterizados y que mejor garanticen el desempe-
ño de su importante cometido, que ellos á la vez 
nombren á sus ayudantes y jefes de manzana y és-
tos por último, á sus empadronadores, de entre per-
sonas que tengan aquellas cualidades, prefiriendo á 
los empleados y funcionarios públicos, así de la fe-
deración como del Estado y municipales, por el co-

12 
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Sección N° 21 La Fundición número 1. 
Sección N° 22 La Fundición número 21 
Sección Nq 23 San Jerónimo. 
Sección N° 24 Gonzalitos. 
Sección N9 25 Los Urdíales. 
Sección N°- 26 Alta Cruz y Los Dávila, 
Sección N° 27 Tijerinas. * 
Sección N° 28 Piedra Parada. 
Sección JV? 29 San Bernabé. 
Sección N° 80 Labores Nuevas. 
Sección N° 31 El Ancón. 
Sección N° 32 Los Remates. 
Sección N9 33 Boquilla y Chupaderos, 
Sección N° 34 Mederos. 
Sección TV9 35 Mineral de San Pedro. 
Sección N° 36 Mineral de San Pablo. 
Sección N9 37 Mina de Zaragoza. 
Sección N° 38 La Estanzuela. 
Sección Nq 39 Rancho de Uro. 
Sección N9 40 Cristales. 

Monterrey, 11 de Septiembre de 1895.—P. C. 
Martínez,—José M*. Cantú, Secretario. 

Es copia. Monterrey, 12 de Septiembre de 1895. 
—Ramón G. Chávanri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección —Estadística.— 
Circular número 100.—De conformidad con lo que 
se expresa en la circular número 99 que expidió 
esta Secretaría el l c del actual, en paquete 

por separado y por acuerdo del Sr. Gobernador, 
envío á vd. ejemplares de las instrucciones 
dadas por esta misma Secretaría con fecha 19 de 
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Marzo último para la ejecución del censo próximo; 
á fin de que esa Autoridad mande distribuirlos des-
de luego entre todas las personas á quienes intere-
se conocer las disposiciones á que deben atenerse 
en el desempeño de la comisión que se le confiera, 
relativa al empadronamiento de los habitantes del 
Estado. 

Con objeto de que no quede sin instrucciones ni 
uno solo de los empadronadores, jefes de manzana, 
inspectores, jefes de sección y sus ayudantes, que 
se nombren en esa Municipalidad.se remiten ejem-
plares de aquellos en número que baste á cubrir el 
total de dichos comisionados y un excedente más 
para que, por conducto de los empadronadores se 
repartan entre algunos de los padres de familia 
que puedan llenar sus propias boletas, y por este 
medio se difunda toda explicación referente al cen-
so. Esta repartición será el primer trabajo que des-
empeñarán los comisionados, inmediatamente des-
pués de ser nombrados. 

Para que los trabajos que se van á ejecutar sean 
de resultados exactos, recomiendo á vd., por espe-
cialísima disposición del Sr. Gobernador, que el 
nombramiento de jefes de sección que tiene que ha-
cer esa autoridad el día 6 de Octubre próximo, se-
gún la 1? y 8* de las instrucciones tantas veces re-
petidas, recaiga precisamente en vecinos de los más 
caracterizados y que mejor garanticen el desempe-
ño de su importante cometido, que ellos á la vez 
nombren á sus ayudantes y jefes de manzana y és-
tos por último, á sus empadronadores, de entre per-
sonas que tengan aquellas cualidades, prefiriendo á 
los empleados y funcionarios públicos, así de la fe-
deración como del Estado y municipales, por el co-
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nocimiento que tienen de las personas y el hábito 
constante y ejercitado de interpretar y ejecutar dis-
posiciones oficiales. 

Una vez más recomienda á vd. el Gobierno el ma-
yor empeño y su eficacia reconocida, para todo lo que 
se refiera á la ejecución de los trabajos del censo que 
se prepara, seguro de que estará vd. penetrado de 
que de su precisión depende su giande utilidad. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente circular 
y de los anexos que con ella se remiten. 

Libertad y Constitución. M »nterrey, 13 de Sep-
tiembre de 189o.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de^ Nuevo-León.—Sección 2*—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Publica.—Circular número 
101.—Deseando el Sr. Gobernador que no ignoren, 
ni pasen desapercibidos los niños que concurren á 
las Escuelas Públicas de Instrucción Primaria del 
Estado, el motivo de las fiestas cívicas y el objeto 
por que se celebran cada año; en acuerdo de hoy, 
el mismo Sr. primer Magistrado ha tenido á bien 
disponer me dirija á vd. recomendándole haga que 
por el Comisionado del Ramo de Instrucción de ese 
Municipio, se encarezca á los Directores de dichos 
Establecimientos, que dos ó tres días antes del ani-
versario de las fechas de la Patria 15 y 16 de Sep-
tiembre de 1810 y 5 de Mayo de 1862, expliquen á 
los alumnos en estilo familiar, claro y conciso, de 
manera que esté al 'alcance de todos ellos compren-
der bien, la histoiia de los hechos que se conmemo-
ran al verificarse aquellas fiestas; observándose al 
efecto las instrucciones que para el caso les serán 

—91 — 
comunicadas, á los referidos Directores, por el Di-
rector general del Ramo de Instrucción Primaria 
del Estado. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Sep-

tiembre de 1895.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
- A l Alcalde 1? de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: (fie el //. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 1.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nue'vo-León, 
decreta: 

«Artículo único. El XXVIII Congreso Constitu-
cional del Estado, abre hoy el primer período de 
sus sesiones ordinarias.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, álos diez y.seis días del mes de Septiem-
bre de mil ochocientos noventa y cinco.—R. E. Tre-
viño, Diputado secretario.—M. Garza, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey,Septiembre 20 de 1895.—B. Reyes-
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
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dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 2.—El XXVII I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Artículo único. Es Gobernador Constitucional 
del Estado de Nuevo Ledn, para el próximo perío-
do, el C. General Bernardo Reyes, por haber obte-
nido la mayoría absoluta de treinta mil cuatrocien-
tos ochenta y seis votos.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los diez y ocho días del mes de Sep-
tiembre de mil ochocientos noventa y cinco.— V. 
Garza Cantú, Diputado presidente.—É. E. Treviño, 
Diputado secretario.—M. Garza, Diputado secreta-
rio.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 24 de 1895.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
dd Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 3.—El X X V I I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

«Art. I9 Es Presidente del Supremo Tribunal de 

•Justicia del Estado para el próximo período cons-
titucional, el ciudadano Lic. Francisco Valdés Gó-
mez, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
26,833 veintiséis mil ochocientos treinta y tres vo-
tos. 

Art, 29 Son Magistrados propietarios de la y 
3- Salas para el mismo período, los ciudadanos Lies 
José Juan Lozano y Juan J. Barrera, por haber ob-
tenido igualmente la mayoría absoluta de 26,833 
veintiséis mil ochocientos treinta y tres votos. 

Art. 39 Son Magistrados Suplentes para el mis-
mo período por su orden, los ciudadanos Lies. Ma-
nuel Morales Treviño, Virgilio Garza y Manuel 
de la Garza, por haber obtenido la mayoría absolu-
ta de 26,833 veintiséis mil ochocientos treinta y 
tres votos. 

Art. 49 Es Ministro Fiscal Propietario para igual 
período el ciudadano Lic. Juan B. González Sepúl-
veda, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
26,833 veintiséis mil ochocientos treinta y tres vo-
tos. Es Ministro Fiscal Suplente el ciudadano Lic. 
Miguel Cirilo, por haber obtenido la misma mayoría 
absoluta de votos. 

Art o9 Son Jueces l 9 y 2o de Letras del Ramo 
Civil de la fracción judicial para dicho período 
constitucional, los ciudadanos Lies. Carlos Treviño 
y Carlos Lozano, respectivamente, por haber obte-
nido la mayoría absoluta de 9,192 nueve mil ciento 
noventa y dos votos el primero, y 9,232 nueve mil 
doscientos ochenta y dos votos el segundo. 

Art. 6o Son Jueces l 9 y 2® de Letras del Ramo 
Criminal de la misma fracc^n judicial, respectiva-
mente y para el período expresado, los ciudadanos 
Lies. Apolonio S. Santos y Ventura Guajardo, por 



iiaber obtenido la mayoría absoluta de 9,282 nueve 
mil doscientos ochenta y dos votos. 

Art. V Son Jueces de Letras de la 2* 4* 5% 
6- y 7- fracciones judiciales respectivamente, para 
el período repetido, los ciudadanos Lies. Jesús Gar-
za Leal, Severiano Salinas, Florentino de la O, Car-
los Gorostieta, Macedonio Gil Treviño y Eusebio 
Gaitán, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
2,937 dos mil novecientos treinta y siete votos, el 
primero, 4,327 cuatro mil trescientos veintisiete el 
segundo, 3,330 tres mil trescientos treinta el terce-
ro, 2,474 dos mil cuatrocientos setenta y cuatro el 
cuarto, 2,081 dos mil ochenta y uno el quinto y 
2,392 dos mil trescientos noventa y dos votos el 
sexto. 

Lo tendrá entendido el C. Cobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á diez y ocho de Septiembre de mil ocho-
cientos noventa y cinco.— V. Ga/rza Ccintú, Diputa-
do presidente.—R. E. Treviño, Diputado secretario. 
—M. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 27 de 1895.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri\ Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Fuevo-León.—Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 102.—Remito á vd...... 
boletas para las elecciones de funcionarios munici-
pales, que conforme al art. 32 de la ley relativa de 
20 de Junio de 1893, han de verificarse el segundo 
domingo 10 de Noviembre próximo; recomendando 

á vd. se observen eficazmente las prescripelones de 
la misma, á fin de que se ejerza por todos los ciu-
dadanos. con perfecta libertad, el derecho de elegir 
en ese Municipio, y no haya motivo alguno de queta 

Para facilitar el cumplimiento de lo que antes 
queda prevenido, acompaño á vd. ejemplares 
de la expresada ley. 

El C. Gobernador, en virtud de cuyo acuerdo ex-
pido la presente, espera que vd. se servirá obrar en 
el caso de que se trata, con toda la eficacia y celo 
que corresponde. 

El mismo Sr. primer Magistrado ordena que á 
vuelta de correo acuse vd. recibo de esta circular y 
de lo que con ella se remite. 

Libertad y Constitución. Monterrev, 27 de Sep-
tiembre de 1895.— Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—Al Alcalde I o de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leóu.—Número 1.—El XXVÍII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Apolonio Meléndez, merced de uno y dos tercios 
surcos ó sea diez y cinco sextos litros por segundo, 
de agua que fluye de los vertientes llamados «La 
Pcñita»-y «La Piedra Atravesada,» situados en el 
rancho «La Peñita,» jurisdicción de lturbide. 

Segunda. El mercedatario pagaiá al Estado, ca-
torce pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

^Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
27 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario. 
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—M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo* 
León.—Numero 2.—El XXVÍII Congreso-Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero^ a 
1 >s Sres. Pablo Salinas Villarreal y Lauro Guzmán, 
merced de tres surcos ó sea diez y nueve y medio li-
t r o s por segundo, de agua que fluye de los puntos lla-
mados «Cieneguita de Arriba»y «Cieneguita de Aba-
jo» á inmediaciaciones del rancho «El Muerto,» en 
jurisdicción de Cerralvo. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán al Estado, 
quince pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y finss consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
27 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario. — 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 3.—El XXYIII Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se aprueba el decreto expedido por el Ejecutivo 
con fecha 4 del actual, en favor del Sr. Valentín Ri-
vero, relativo á la exención de contribuciones mu-
nicipales y del Estado, durante diez años, al capi-
tal que dicho Sr. invierta en el establecimiento de 
un Molino de trigo, en jurisdicción de la Villa de 
Garza García.» 
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Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 

conocimiento y fines consiguientes. 
0 L , i b e ' ^ d y Constitución. Monterrey, Septiembre 
¿7 de 189o. R. E Treviño, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, 23 de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Como se pide en la anterior so-
licitud, presentada por el Sr. Tilomas Ratto. y con 
fundamento en el decreto número 8 expedido por el 
H. Congreso del Estado con fecha 15 de Noviembre 
de 1889 cuyo plazo prorrogó la misma Cámara en 
el de 28 de Septiembre de 1891, se concede por es-
te Gobierno al ocurrente, exención de contribucio-
nes municipales y del Estado durante ocho años á 
contar desde hoy por la Fábrica que trata de esta-
blecer en esta ciudad, de toda clase de productos 
de dulcería y biscochería, preparación de frutas 
conservadas y sus variedades, con un capital que 
no baje de $10,000 diez mil pesos; debiendo depo-
sitar en la Tesorería General del Estado, la suma 
de cuatrocientos pesos que perderá en favor de las 
rentas del mismo si en el término de seis meses á 
contar también de esta fecha, no estuviere como lo 
ofrece, en explotación dicha industria. Notiiíquese, 
trascríbase á quienes corresponda y dése cuenta al 
Congreso en su oportunidad.—B. Reyes.—Ramón 
G. Chávarri, Secretario.—Rúbricas. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo-León.—Monterrey, 17 de Junio de 1895.—Vista 
la anterior solicitud y haciendo uso de la autoriza-

13 



—98— 
ción, otorgada al Ejecutivo por decreto número § 
de la H. Legislatura del Estado, fecha 15 de No-
viembre, de 1889 cuyo plazo se prorrogó por el de 
28 de Septiembre de 1891 expedido bajo el núme-
ro 4 por la misma Asamblea, se conc 'de por este 
Gobierno á la Sociedad denominada «Club Atlético 
de Monterrey,» exención de contribuciones munici-
pales y del Estado durante siete años á contar des-
de hoy. por el capital de $20,000 veinte mil pesos 
que según .'icha solicitud, se empleará en su esta-
blecimiento sin que quede comprendido en tal exen-
ción el derecho de patente por venta de licores y 
tabacos ú otras mercancías que allí se expendan 
ni el impuesto á diversiones públicas en los casos 
en que me iiante paga se admita al público á pre-
senc ar las que el mismo Club organice; debiendo 
presentar los ocurrentes copias simples de la escri-
tura de contrato de Sociedad y de la escritura y pro-
tocolización de la acta de la P Asamblea General 
y Estatutos relativos, á fin de devolver los testimo-
nies que acompañan. Notifíquese y trascríbase á 
quienes corresponda.^Z?. Reyes.—Ramón G. Chdva-
rri, Secretario.—Rúbricas. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, 7 de Julio de 1895.—Como lo 
piden los Sre^. Pablo Buchard, Mariano Hernández 
y José A. Muguerza en su anterior solicitud y to-
mándose en consideración lo en ella expuesto, se 
concede por este Gobierno con fundamento en la ley 
número 8 expedida por el H. Congreso del Estado 
el 15 de Noviembre de 1889, cuyo plazo se prorro-
gó por la que bajo el número 4 se sancionó el 2 de 
Octubre de 2891, exención de los impuestos muni-
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cipales y del Estado que cause la maquinaria y to-
dos los materiales necesarios para el establecimien 
to de la Fábrica de hilados denominada «LaFama» 
en jurisdicción de Santa Catarina, y hasta por seis 
años á contar desde hoy, de los impuestos del Es-
tado por todo el edificio, sin comprender esta exen-
ción ni la contribución que deba imponerse al giro 
industrial ni la que se origine por los productos de 
la mencionada Fábrica, debiendo los concesionarios 
presentar un manifiesto de todo lo que la constitu-
ya al estar concluida y puesta en explotación. No-
tifíquese y trascríbase á quienes corresponda.—/?. 
Reyes.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Rúbricas.» 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Monterrey, 7 de Agosto de 1895.—No ha-
biéndose dado cumplimiento por parte del Sr. Julio 
Randle á lo prevenido en el acuerdo que antecede 
de este Gobierno, fecha 22 de Junio del año próxi-
mo pasado, por el que se concedió exención de im-
puestos por veinte años al capital que invirtiera en 
hacer el cambio de fuerza motriz de tracción animal 
que usa por la de electricidad, en las líneas de Ferro-
carril Urbano denominadas de «Monterrey á Santa 
Catarina» y de «Monterrey á San Bernabé» á que se 
refiere dicho acuerdo y de las cuales es aquel repre-
sentante, puesto que no se pusieron en explotación 
con el cambio de fuerza mensionada dentro del tér-
mino de seis meses que al efecto se fijó, contados 
desde la aprobación de los planos respectivos de las 
mismas líneas, los que fueron presentados y se apro-
baron con fecha 6 de Febrero último, estando en 
consecuencia cumplido desde ayer tal plazo; este 
Gobierno con fundamento en lo que se dispone en 



el repetido acuerdo, declara caduca é insubsistente 
la concesión que en él se hace mérito, y perdida en 
favor de los fondos d. l Esta lo la cantidad de ($1,000) 
mil pesos que en garantía de su compromiso tiene 
en depósito el concesionario en la Tesorería. Notifí-
quese y trascríbase á dicha oficina y al C. Alcalde 

de esta Municipalidad para su conocimiento y 
efectos, publicándose la presente resolución en el 
Periódico Oficial. — B. Reyes.—Ramón G. Chávarri, 
Secretario.—Rúbricas. 

Congreso del Estado L'bre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 4.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se aprueba el decreto expedido por el Ejecutivo 
del Estado, con fecha 17 de Junio último, en favor 
del «Club Atlético de Monterrey,» relativo á la exen-
ción por siete años de contribuciones municipal y 
del Estado, al capital de ($20,000) veinte mil pesos, 
que dicho Club se propone emplear en su estable-
cimiento.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
27 de 1895.—R. E. Treviño, Dioutado secretario. 
—M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, 27 de Septiembre de 1895.—En 
atención á las razones expuestas por el Sr. Lic. 
Carlos Treviño en su anterior escrito, justificadas 
con el certificado que acompañó á su ocurso de 24 

del actual, este Gobierno, con fundamento en el ar-
tículo 15 fracción 2* de la ley de aguas vigente, fe-
eha 20 de Diciembre de 1892, le concede la prórro-
ga de dos años que solicita, á contar desde hoy, pa-
ra tener concluidas las obras necesarias al aprove-
chamiento de las aguas adjudicadas en merced á 
sus poderdantes en cantidad de cuarenta y cinco li-
tros y medio por segundo, con fecha 3 de Octubre 
del mismo año, de los sobrantes de la hacienda de 
Anastasia de Treviño y de las demás que existen 
arriba de ésta en el río de Salinas dentro de la com-
prensión de Ciénega de Flores. Notifíquese, trascrí-
bale á la Tesorería General del Estado y al C. Al-
calde l 9 de dicha Villa para su conocimiento y efec-
tos correspondientes y publíquese.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario.—Rúbricas. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 5.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se aprueba el decreto expedido por el Ejecutivo 
con fecha 6 del actual, relativo á la exención con-
cedida por ocho años de contribuciones municipa-
les y del Estado, al capital que los Sres. Francisco 
Fourcade y Compañía, inviertan en el estableci-
miento de una Curtiduría en esta ciudad.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimienio y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario. 
— M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 



el repetido acuerdo, decla-a caduca é insubsistente 
la concesión que en él se hace mérito, y perdida en 
favor de los fondos d. l Esta lo la cantidad de ($1,000) 
mil pesos qoe en garantía de su compromiso tiene 
en depósito el concesionario en la Tesorería. Notifí-
quese y trascríbase á dicha oficina y al C. Alcalde 
1? de esta Municipalidad para su conocimiento y 
efectos, publicándose la presente resolución en el 
Periódico Oficial. — B. Reyes.—Ramón G. Chávarri, 
Secretario.—Rúbricas. 

Congreso del Estado L'bre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 4.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se aprueba el decreto expedido por el Ejecutivo 
del Estado, con fecha 17 de Junio último, en favor 
del «Club Atlético de Monterrey,» relativo á la exen-
ción por siete años de contribuciones municipal y 
del Estado, al capital de ($20,000) veinte mil pesos, 
que dicho Club se propone emplear en su estable-
cimiento.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
27 de 1895.—R. E. Treviño, Dioutado secretario. 
—M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, 27 de Septiembre de 1895.—En 
atención á las razones expuestas por el Sr. Lic. 
Carlos Treviño en su anterior escrito, justificadas 
con el certificado que acompañó á su ocurso de 24 

del actual, este Gobierno, con fundamento en eí ar-
tículo 15 fracción 2* de la ley de aguas vigente, fe-
cha 20 de Diciembre de 1892, le concede la prórro-
ga de dos años que solicita, á contar desde hoy, pa-
ra tener concluidas las obras necesarias al aprove-
chamiento de las aguas adjudicadas en merced á 
sus poderdantes en cantidad de cuarenta y cinco li-
tros y medio por segundo, con fecha 3 de Octubre 
del mismo año, de los sobrantes de la hacienda de 
Anastasia de Treviño y de las demás que existen 
arriba de ésta en el río de Salinas dentro de la com-
prensión de Ciénega de Flores. Notifíquese, trascrí-
bale á la Tesorería General del Estado y al C. Al-
calde l 9 de dicha Villa para su conocimiento y efec-
tos correspondientes y publíquese.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario.—Rúbricas. 

Congreso del Estado Libre y Subei ano de Nuevo-
León.—Número 5.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se aprueba el decreto expedido por el Ejecutivo 
con fecha 6 del actual, relativo á la exención con-
cedida por ocho años de contribuciones municipa-
les y del Estado, al capital que los Sres. Francisco 
Fourcade y Compañía, inviertan en el estableci-
miento de una Curtiduría en esta ciudad.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimienio y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario. 
— M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 
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CongreSo del Estado Libre y Soberano de Nueva-

León.—Número 6.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se aprueba el decreto expedido por el 
Ejecutivo con fecha 24 de Agosto último en favor de 
los Señores Joseph F. Toomer y John C. Middleton, 
relativo á la exención de contribuciones municipa-
les y del Estado, durante siete, diez, doce ó quince 
años respectivamente, según que el capital emplea-
do por dichos Señores en el establecimiento de un 
Monte de Piedad en esta ciudad, sea de cincuenta 
mil, setenta y cinco mil, cien mil ó ciento cincuenta 
mil pesos.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes: 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.-—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente, 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nue-
vo-León.—Número 7 —El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se aprueba el decreto expedido por el 
Ejecutivo con fecha 7 de Julio del corriente año, en 
favor de la Compañía industrial «La Fama de Nue-
vo-León,» relativo á la exención durante seis años 
de contribuciones municipal y del Estado al capi-
tal que dicha Compañía invierta en la fábrica de 
hilados que trata de establecer en jurisdicción de 
Santa Catarina, denominada «La Fama.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estaio.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 8.—El XXVII1 Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica, Se aprueban las cuentas giradas por las 
Tesorerías municipales de .Abasolo, Agualeguas, 
Allende, Apodaca, Araiuberri, Bustamante, Cade-
reita Jiménez, Cármen, Cerralvo, China, Ciénega de 
Flores. Colombia, Dr. Arroyo, Dr. Cos, Dr. Gonzá-
lez, Galeana, García, Garza García, Gral. Bravo, 
Gral. Escobedo, Gral. Treviño, Gral. Terán, Gral. 
Zuazua, Guadalupe, Higueras, Hualahuises, Iturbi-
de, Juárez, Lampazos, Linares, Los Aldamas, Los 
Herreras, Monterrey, Marín, Mier y Noriega, Mina, 
Montemorelos, Parás, Pesquería Chica, Rayones, 
Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, Santa Catarina, 
San Nicolás Hidalgo, San Nicolás de los Garzas, 
Santiago, Vallecillo, Villaldama y Zaragoza, corres-
pondientes á 1894.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución.' Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Comgreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
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León.—Número 9—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta al reo Ramón Martínez, 
en pecuniaria, la parte de pena que oo ha extingui-
do de la que le fué impuesta por el delito de lesio-
nes simples. 

Segunda. El agraciado pagará en la Recaudación 
de Rentas de Cerralvo, la cantidad que corresponda 
á razón de cuatro pesos mensuales, por la pena con-
mutada» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libeitad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R.E. Previno, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 10.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta al reo Juan B. Garza, en 
pecuniaria, la parte de pena que le falta extinguir 
de la que le fué impuesta por delito de lesiones in-
feridas por culpa. 

Segunda, El agraciado pagará en la Recaudación 
de Rentas de Montemorelos, la cantidad correspon-
diente á razón de cuatro pesos mensuales, por la 
pena conmutada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretaiio.— 
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M. Garza Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 11.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien apiobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Vicente Gómez merced de cuatro surcos ó sean 
veintiséis litros por segundo, de agua sobrante de 
mercedes legítimas anteriores de la que fiuye por el 
río de Bualahuises en el punto llamado «El Paso 
de Ovejas,» jurisdicción de Hualaliuises. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, trein-
ta y dos pesos por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 12 . -E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al Sr. Félix Tijerilla, en las 
materias correspondientes al sexto año de Jurispru-
dencia, observándose las prescripciones reglamen-
tarias.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño Diputado secretario.— 
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M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado. —Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 13—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se aprueba el decreto expedido por el 
Ejecutivo, con fecha 23 de Mayo último, en favor 
del Sr. Thomas Ratto, relativo á la exención de con-
tribuciones municipales y del Estado, durante ocho 
años al capital que dicho Sr. invierta en la fábrica 
que trata de establecer en esta ciudad, de toda cía-
s e l e productos de dulcería y biscochería, prepara-
ción de frutas conservadas y sus variedades.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado. —Presente. 

Congreso del Estado-Libre y Soberano de Nuevo 
León. - Número 14.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede á los Sres. Simón Elizondo, 
Epitacio Martínez y Sabás Vedía, sin perjuicio de 
tercero, merced de quince surcos de agua ó sean no-
venta y siete y medio litros por segundo, de la que | 
corre por el Arroyo de «Las Mangas», jurisdicción 
de Vallecillo, sobrantes del denuncio de D. Guadalu-
pe Morales y filtraderos, remanentes y entradas por 
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dicho arroyo, hasta mil varas abajo del extremo de 
abajo del Charco del Moro. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán al Estado, 
la cantidad de ciento veinte pe^os, por el agua mer-
cedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1895.—R. E. Treviño, Diputado secretario. 
—M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 15.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta al reo Manuel Moreno, en 
pecuniaria, la parte de pena que le falta extinguir, 
de la que le fue impuesta por el delito de lesiones 
inferidas á Refugio Martínez. 

Segunda. El agraciado enterará en la Recadación 
de Rentas de esta ciudad la cantidad que corres-
ponda á razón de tres pesos mensuales, por la pe-
na conmutada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 2 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario. — 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 16.—El XXVIII Congreso Consti-



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 17.—El X X V I I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-

. vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
«Unica. Examínese al joven José Hinojosa, en 

las materias correspondientes al primer año de Ju-
risprudencia, y si fuere aprobado, matricúlesele en 
el segundo, observándose en todo las prescripciones 
del reglamento respectivo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 
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tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Lic. Juan J. Hinojosa, para sí y compartes, Se-
ñores Nemesio, Espiridión y Salomón González, 
merced de cuatro surcos ó sean veinte litros dé 
agua por segundo, de la que fluye de unos vertien-
tes que en tiempos abundantes suelen resultar en 
el Arroyito situado al Oriente de la Villa de Gral. 
Treviño, entre ésta y las adjuntas de aquél con el 
río de Sosa, en jurisdicción de dicha Villa; debien-
do establecer su presa en el punto conveniente, in-
termedio del arroyo y río expresados. 

Segunda. Los interesados pagarán á la Tesorería 
General del Estado, veinte pesos por el agua mer-
cedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 2 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 2 
de 1895.— J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretaria—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente, 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 18.—El XXVIII Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo; 

«Unica. Examínese al Sr. José R. García en las 
materias correspondientes al 3er. año de Jurispru-
dencia, y si fuese aprobado matricúlesele en el 4?, 
observándose en todo las prescripciones del regla-
mento respectivo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 2 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 19.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al Sr. Dionisio Guajardo en 
las materias correspondientes al tercer año de Ju-
risprudencia, y si fuese aprobado matricúlesele en el 
cuarto, observándose en todo las prescripciones del 
reglamento respectivo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 2 
de 1895.—-J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
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Luís Elizondo, Diputado secretario.-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 20.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
yo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«LTnica. Examínese al joven Rafael Lozano Sal-
daña, en las materias correspondientes al 4? año de 
Jurisprudencia, observándose las prescripciones re-
glamentarias.» 

Lo qtie nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 2 
de 189o.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente, 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo-León.—Sección 4-—Estadís-
tica.— Circular.— El Sr. Gobernador ha tenido 
á bien disponer que por la Secretaría de mi car-
go se dirija la presente circular á los Sres. Jefes de 
las Secciones en que está dividida esta Municipali-
dad, para el levantamiento del próximo censo, re-
comendándoles como tengo la honra de hacerlo á 
vd., la fiel observancia de lo prevenido en la 8* de 
las instrucciones relativas de 19 de Marzo último, 
respecto al nombramiento de Jefes de manzana y 
Empadronadores, á fin de que con la precisión que 
se encarece en la 10? de las mismas instrucciones 
se convoque por dichos Jefes y tenga efecto el 13 
del actual, entre todos los comisionados del censo 
en la sección respectiva, la Junta de que se trata 

«en la citada instrucción 10?; manifestando á vd. 
además que en todo caso en que pulsare algún in-
conveniente, ya en los nombramientos á que me re-
fiero, ya en la ejecución de lo§ trabajos que se rela-
cionan con los empadronados, ó de cualquiera otra 
naturaleza que fuere, se sirva vd. comunicarlo al 
S". Alcalde 1?, á fin de allanar toda dificultad que 
pudiera impedirle llevar á buen término su come-
tido. 

Tengo la honra de decirlo á vd. para su conoci-
miento y efectos que quedan expresados, suplicán-
dole se sirva darme aviso del recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Octubre 
de 1895. — Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Je-
fe de la Sección Número —Sr 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León—Número 21.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Pedro C. Flores, Pablo Cantú, Silvano, Ber-
nardo y Demetrio Garza, merced de diez surcos, ó 
sean sesenta y cinco litros por segundo, de agua, 
de la que corre por el Arrojo de «Gomas,» jurisdic-
ción de Salinas Victoria, en el tramo comprendido 
entre los puntos «El Mezquite» y el rancho de «Go-
mas.» 

Segunda. Los mercedatarics pagarán al Estado, 
la cantidad de cincuenta pesos, por el agua merce-
dada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 7 
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de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.-—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, lia decretado lo que sigue: 

NTJM. 4.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta; 

«Artículo 1 ? Se exenciona por cinco años de con-
tribuciones al Estado, á los capitales que en el tér-
mino de dos años, se inviertan en construir casas, 
cuyo valor no baje de ocho mil pesos, en una zona 
de tres manzanas á ambos lados de las Calzadas 
Unión y Progreso y en las primeras que circundan 
la Alameda Porfirio Díaz, de esta Ciudad. 

Art. 2" El tiempo de la exención á que se refiere 
el artículo anterior principiará á correr desde el día 
en que quede terminada la finca, dando aviso de 
ello al Gobierno para los efectos de este decreto. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los dos días del mes de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—C. Berardi, Di-
putado presidente.—J. Garza Flores, Diputado se-
cretario.—Luis E/izando, Diputado secretario» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 8 de 1895.—B Reyes.—Ra-
món G. Chavarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León—Número 22.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Matricúlese como alumno propietario en 
el quinto año de Medicina al joven Mauricio Martí-
nez, previas las prescripciones reglamentarias.» 

Lo que- nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 9 
de 1895.—J. Garm FloresDiputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 2 3 . - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera, Se concede al Sr. Epitacio Martínez, 
sin perjuicio de tercero, merced de diez surcos de 
agua ó sean sesenta y cinco litros por segundo, de 
la que corre por los arroyos de la «Lajilla» y los «Ca-
vazos,» jurisdicción de Vallecillo, desde las presas 
que tienen los mismos nombres hasta la punta de 
la «Loma de San Lorenzo.» 

Seguuda. El mercedatario pagará al Estado, la 
cantidad de sesenta pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 9 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
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de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.-
M. Garza, Diputado secretario.-—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, lia decretado lo que sigue: 

NTJM. 4.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta; 

«Artículo 1 ? Se exenciona por cinco años de con-
tribuciones al Estado, á los capitales que en el tér-
mino de dos años, se inviertan en construir casas, 
cuyo valor no baje de ocho mil pesos, en una zona 
de tres manzanas á ambos lados de las Calzadas 
Unión y Progreso y en las primeras que circundan 
la Alameda Porfirio Díaz, de esta Ciudad. 

Art. 2" El tiempo de la exención á que se refiere 
el artículo anterior principiará á correr desde el día 
en que quede terminada la finca, dando aviso de 
ello al Gobierno para los efectos de este decreto. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los dos días del mes de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—C. Berardi, Di-
putado presidente.—J. Garza Flores, Diputado se-
cretario.—Luis E/izando, Diputado secretario» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 8 de 1895.—B Reyes.—Ra-
món G. Chavarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León—Número 22.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Matricúlese como alumno propietario en 
el quinto año de Medicina al joven Mauricio Martí-
nez, previas las prescripciones reglamentarias.» 

Lo que- nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 9 
de 1895.—J. Garza FloresDiputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 2 3 . - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera, Se concede al Sr. Epitacio Martínez, 
sin perjuicio de tercero, merced de diez surcos de 
agua ó sean sesenta y cinco litros por segundo, de 
la que corre por los arroyos de la «Lajilla» y los «Ca-
vazos,» jurisdicción de Vallecillo, desde las presas 
que tienen los mismos nombres hasta la punta de 
la «Loma de San Lorenzo.» 

Seguuda. El mercedatario pagará al Estado, la 
cantidad de sesenta pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 9 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
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Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 24.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se habilita al Sr. Carlos Morton y Anci-
ra, de la edad que le falta, para que pueda adminis-
trar sus bienes.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 11 
de 1895. J. Garza Flores, Diüutado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al 0. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leon.—Numero 25.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy tu-
vo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica, Examínese al Sr. Eduardo Y. Martínez 
en las materias correspondientes al sexto año de 
Jurisprudencia, observándose las prescripciones 
reglamentarias.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 11 
de i «yo .—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C Gober-
nador del Estado.—Presente. 

r d e l E s t a d o L i b r e y Soberano de Nuevo-
León.—Numero 26.—El XXVII I Congreso Cons-

titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Dr. Rafael Cantú, merced de cuarenta y ocho surcos 
ó sean trescientos doce litros por segundo de la agua 
que corre por el lío de San Juan, en la confluencia 
de éste con el de «El Pilón» abajo de la boca-toma 
de la merced concedida el 21 de Septiembre de 1894 
al Sr. Jesús M? Meza García. 

Segunda. El mereedatario pagará al Estado, dos-
cientos cuarenta pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad v Constitución. Monterrey, Octubre 11 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 27.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al C. José Gara y, sin per-
juicio de tercero, merced de diez surcos ó sean se-
senta y cinco litros por segundo, del agua que corre 
por el arroyo de «Ranas,» sito en los límites entre 
los Municipios de Vallecillo y Lampazos, desde el 
punto conocido por «Boca del Puerto del Guajolote,» 
hasta quinientos pasos abajo del rancho de «Ranas.» 

Segunda, El mereedatario pagará al Estado cien 
pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes: 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 14 



d e 1895. J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario. —Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 28—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 
. «Primera. Se concede al C. Emeterio Esproneeda 

sin perjuicio de tercero, merced de dos surcos de 
agua ó sean trece.litros por segundo, de las sobran-
tes que corren en tiempos abundantes por los arro-
yos llamados «Agua Alta» y «Rancherías,» en el Ce-
rro de la «Boquilla,» agostadero de San Isidro, ju-
risdicción de Cadereita Jiménez. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, diez 
pesos, por el agua mercedada.» -

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 14 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 29.—El X X V I I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica, Se concede al C. Diputado Marcelo Sali-
nas, licencia con goce de sueldo, para separarse de 

- esta Camara y aceptar el cargo que le confiera el 
Ejecutivo, en servicio de la administración pública, 
por el tiempo que el mismo Ejecutivo juzgue indis-
pensable utilizar sus servicios.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
•conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 15 
de 1895.—/. Garza F/oj*es, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al d Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Numero 30 . -^1 XXVIII Congroso Consti-
tucional del Estado, en sesión secreta extraordina-
ria de hoy, tuvo á bien aprobar la siguiente propo-
sición. 

«Económica. Se aprueba el gasto de $50 cin-
cuenta pesos del Tesoro del Estado, para los funera-
les del empleado Alfredo Duverney, que fué Oficial 
2 ? de la Secretaía del H. Congreso, debiéndose car-
gar á la partida de gastos extraordinarios del Pre-
supuesto vigente.» 

I lo trascribimos á vd. para su conocimiento y 
fines correspondientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 16 
de 1895.—/ Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, 17 de Octubre de 1895. —En uso 
de la autorización conferida al Ejecutivo, por la ley 
número 7 de la H. Legislatura del Estado, fecha 9 
de Octubre de 1891: para marcar definitivamente 
los límites jurisdiccionales de los municipios que no 
los tuvieren con claridad determinados, el Gobierno 
resuelve: que la línea que deba servir de límite en-
tre García y Mina, sea la que en seguida se relacio-



nar partiendo de la mojonera que se encuentra eo 
la «Boca del Delgado» y sirve de divisoria entre es-
te Estado y el de Coahuila, la línea se dirigirá ha-
cia el Oriente por las cúspides de la Sierra del Del-
gado hasta el pico 6 copete que se eleva donde la 
Sierra cambia de rumbo al Norte, formando el rin-
cón de la Capirota; de ese pico ó copete, proseguirá 
recta al Oriente, hasta el Kío de Icamoler continuan-
do por el mismo río abajo, hasta enfrentar al «Puer-
to Blanco» en el cerro de las Ventanas; de allí se-
guirá en dirección hasta el mismo Puerto y luego 
al pico más alto del cerro de la Mulata, prosiguien-
do por las cumbres de este cerro hasta donde termi-
na la jurisdicción de Mina y comienza la de García 
á colindar con la municipalidad de San Nicolás Hi-
dalgo. Las primeras autoridades de ambos munici-
pios quedan en la obligación de poner mojoneras 
de cal y canto en los puntos en que la línea llega 
al Río de Icamole, abajo de la Hacienda de la Cruzr 
en el en que la misma línea se separa del Río, fren-
te al «Puerto Blanco,» en el citado Puerto Blanco y 
en el en que termina la jurisdicción del municipio 
de Mina y comienza la de García; siendo por cuen-
ta de este la construcción de las dos primeras mo-
joneras y por el de Mina la de las dos últimas. 
Trascríbase á los Alcaldes primeros mencionados 
para su conocimiento, publíquese en el Periódo Ofi-
cial y dése cuenta al Congreso.—B. Reyes.—Ramón 
G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León—Número 31.—El XXVII I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero al 
'Ciudadano Tiburcio Cuellar, merced de treinta sui-
eos ó sean ciento noventa y cinco litros de ao-ua 
por segundo, de la que corre por el río de «Potosí * 

jurisdicción de Montemorelos, entre los puntos co-
nocidos por «Charco del Meco» y «Paso del Alamo» 

Segunda. El mercedatario pagará al Estado, tres-
cientos pesos, valor del agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 18 
de 1895. — J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—húmero 3 2 . - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Porfirio Ballesteros, la fuerza motriz que desa-
rrollen diez Míreos ó sean sesenta y cinco litros por 
segundo, de la agua sobrante de mercedes concedi-
das con anterioridad, que corre cada año, durante 
los meses de Octubre á Febrero inclusives, por el 
río del Pilón. Para aprovechar tal fuerza, se podrá 
sacar del río la agua abajo de la toma llamada de 
«La Ciudad,» en jurisdicción de Montemorelos, y de-
berá verterse nuevamente al río, arriba de la toma 
de Mexiquito. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, trein-
ta pesos, por la merced que se le concede.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 
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Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 18 

de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario..—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 33.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de íioy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, 
á los ciudadanos José Angel y Nicanor Elizondo y 
demás accionistas de la toma del Refugio sita en el 
río de Monterrey, jurisdicción de Guadalupe, merced 
de 28 surcos ó sean ciento ochenta y dos litros por 
segundo,, de agua sobrante de la merced de 20 sur-
eos que tienen adquirida dichos accionistas y de la 
que fluye por el arroyo de la Paloma; debiéndose 
aprovechar esta merced por la citada toma del Re-
fugio. 

Segunda. Los mercedatai ios pagarán al Estado 
doscientos ochenta pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para sn 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución, Monterrey, Octubre 18 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—A.1 C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 34.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se da en merced, sin perjuicio de ter-
cero, á D. Bernardino Gutiérrez, dos surcos ó sean 
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trece litros por segundo, del agua que en tiempos 
de lluvias abundantes, brota en la ciénega que está 
den ti o de una labor propiedad del denunciante, en 
el rancho de San Rafael, jurisdicción de Agualeguas. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, diez pesos, valor del agua mer-
ced ada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 18 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 35.—El XXVIII Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede á D. Juan Morales Silva, 
sin perjuicio de tercero, merced de surco y medio ó 
sea nueve y tres cuartos litros por segundo, del 
agua que corre por el arroyo de San José en juris-
dicción de la Villa de Santiago, desde la Presa de 
D. Regino Salazar y compartes hasta la presa que 
el denunciante tiene ya establecida en labor llama-
da «El Comedero.» 

Segunda. El mercedatario pagará en la Tesorería 
del Estado, quince pesos, valor del agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 18 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretan:).—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 



Congreso del Estado Libre y Suberano de Muevo-
León.—Número 36.—El XXVII I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al ciudadano Félix Galván, 
para sí y su hermano Antonio del mismo apellido', 
sin peijuicio de tercero, merced de un surco ó sean 
seis y medio litros por segundo, de agua, de la que 
en tiempos abundantes de liuvias, brota de unos 
vertientes y filtraderos que existen en el arroyo del 
«Escondido,» en jurisdicción de Ciénega de Flores. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, cinco 
pesos, valor del agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 18 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 37 . -EI XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
. L.1C- Leonardo Chapa, como apoderado de los ac-

cionistas de Carriz alejo, merced de tres surcos ó 
sean diez y nueve y medio litros por segundo, del 
agua que producen unos vertientes, en el arroyo de 
Carrizalejo, en un tramo comprendido entre las La-
bores de D. Tomás Montemayor y D. Juan Gúerra, 
jurisdicción de Marín. 

Segunda. El mereedatario pagará al Tesoro del 

Estado, treinta pesos, valor de la agua concedida en 
merced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 18 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario. — 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 38.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
ciudadano Isidro Chapa, merced de un surco ó sean 
seis y medio litros por segundo, de agua, de la que 
corre desde la «Noria del Nogal,» en jurisdicción de 
la Villa de Agualeguas. 

Segunda. El mereedatario pagará cinco pesos al 
Estado, valor del agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 21 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León. - Número 39.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Julián, Gerónimo, Jesús, Pomposa, Teresa 
y Clara González Guerra, María de Jesús González 
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Sepulveda, José W Fernández y Gumesinda Rodrí-
guez González, merced de tres surcos ó sean diez y 
nueve y medio litros por segundo, de agua. de la que 
Huye por el arroyo de «El Cuervo,» entre las presas 
de las dos tomas pertenecientes álos mercedatariós, 
y al Sr. Lic. Genaro Garza García, respectivamente, 
en jurisdicción de García. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estada 
veinticuatro pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 21 
de 1895.—/. Garza Flores, Diputado secretario. 
—Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del E>tado Libre y Soberano de Nuevo 
León.-—Número 4 0 . - E I XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al ciudadano Florentino 
Cazo, sin perjuicio de tercero, merced de tres surcos 
ó sean diez y nueve y medio litros por segundo, de 
agua, de la que fluye por el arroyo del rancho de 
«Las Comas,» desde la ciénega de «La Lechuza» 
hasta el punto llamado El Nogal, en jurisdicción 
de Agualeguas. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, quince 
pesos, valor de la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 21 
de 1895.—/. Garza Flores, Diputado secretario.— 

— 1 2 o -
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 5.—El X X V I H Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Art. único. Se amplía la partida destinada en 
el presupuesto de Egresos vigente á impresiones 
oficiales y compra de útiles de imprenta, en la can-
tidad que fuere necesaria, para atender á los gastos 
que deban efectuarse durante los meses que faltan 
del presente ejercicio fiscal.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los diez y seis días del mes de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—C. Berardi, 
Diputado presidente.—/ Garza Flores, Diputado 
secretario.—Luis Elizondo, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre22 de 1895.— B. Reyes—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 41.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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Sepulveda, José W Fernández y Gumesinda Rodrí-
guez González, merced de tres surcos ó sean diez y 
nueve y medio litros por segundo, de agua. de la que 
Huye por el arroyo de «El Cuervo,» entre las presas 
de las dos tomas pertenecientes álos mercedatariOs, 
y al Sr. Lic. Genaro Garza García, respectivamente, 
en jurisdicción de García. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
veinticuatro pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 21 
de 1895.—/. Garza Flores, Diputado secretario. 
—Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del E>tado Libre y Soberano de Nuevo 
León.-—Número 4 0 . - E I XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al ciudadano Florentino 
Cazo, sin perjuicio de tercero, merced de tres surcos 
ó sean diez y nueve y medio litros por segundo, de 
agua, de la que fluye por el arroyo del rancho de 
«Las Comas,» desde la ciénega de «La Lechuza» 
hasta el punto llamado El Nogal, en jurisdicción 
de Agualeguas. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, quince 
pesos, valor de la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 21 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 

Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 5.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Art. único. Se amplía la partida destinada en 
el presupuesto de Egresos vigente á impresiones 
oficiales y compra de útiles de imprenta, en la can-
tidad que fuere necesar ia, para atender á los gastos 
que deban efectuarse durante los meses que faltan 
del presente ejercicio fiscal.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los diez y seis días del mes de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—C. Berardi, 
Diputado presidente.—J. Garza Flores, Diputado 
secretario.—Luis Elizondo, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre22 de 1895.— B. Reyes—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 41.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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«Unica, Se aprueba la cuenta general girada por 

el C. Tesorero del Estado, desde el I o de Marzo de 
1894, hasta el 31 de Agosto del corriente año.» 

Lo que »os honramos en insertar á vd. para su. 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 23 
de 1895.—J. Garza Mores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.— Al Gober-
nador del Estado.—Presente, 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 42.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, ai 
ciudadano Genaro Gon/ález Cárdenas, merced de 
cinco surcos ó sean treinta y dos y medio litros por 
segundo, de agua, de la sobrante de avenidas en el 
río de Potosí, jurisdicción de Linares. 

Segunda. El mercedatario pagará al Estado, cin-
cuenta pesos, valor de la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 23 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—-Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 43.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Simón Villarreal y á sus coaccionistas, en el 

rancho de San Francisco del Jagüey, merced de diez 
surcos de agua ó sean sesenta y cinco litros por se-
gundo, de la que fluye por el arroyo de San Diego, 
desde el punto donde aquellos tienen hecha una 
presa hasta el rancho de «El Mezquite», en jurisdic-
ción de Salinas Victoria. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
•cincuenta pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd, para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 23 
de 1895.—7. Garza Flores, Diputado secretario.— 
Luis Elizondo, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo* 
León.—Número 44.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Anastasio Martínez y compartes, merced 
de treinta y dos surcos, ó sean doscientos ocho litros 
por segundo, de la agua que fluye por el arroyo de 
«Guzinán» y sus afluentes, el arroyo del Castillo y el 
vertiente del Guajolote, que recoje las aguas de las 
Norias de García y El Chapóte, y de las Lagunas 
que están abajo de las mismas norias, desde el pun-
to llamado Uasa Vieja hasta el de El Encino, am-
bos sobre el primer arroyo nombrado en jurisdicción 
de Dr. González. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, cien-
to noventa y dos pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 
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Líbertad y Constitución. Monterrey, Octubre 25 

de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—AI C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 45.—El XXVII1 Congreso Consti-
tucional de!Estado,en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede merced, sin perjuicio de ter-
cero, á los ciudadanos Félix Taméz, Isidoro Rodrí-
guez y Germán Becerra, de tres surcos, ó sean diez 
y nueve y medio litros por segundo, del agua que 
vierten los arroyos «Charco Azul» y «Lampacitos,» 
al de San Diego, en la demarcación de Terreros, Mu-
nicipalidad de Montemorelos. . 

Segunda. Los mercedatarios pagarán al Estado, 
treinta pesos, valor del agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 25 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario. — 
M. Garza, Diputado secretario.—Al -C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estadp Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 46—-El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Antonio Zepeda, merced de uno y medio surcos, 
ó sean nueve y tres cuartos litros por segundo, del 
agua que fluye de unos vertientes situados en el 

punto llamado «Los Duraznos,» de la Hacienda de 
Huajuquito, jurisdicción de Santiago. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, siete 
pesos cincuenta centavos por la agua merced ad a.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 25 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 47.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al Sr. Wenceslao Segovia 
Garza, sin perjuicio de tercero, merced de quince 
surcos ó sean noventa y siete y medio litros por se-
gundo, de la agua que fluye por el arroyo de «La 
Laja de Abajo,» entre el punto donde toca á dicho 
arroyo la línea divisoria de los terrenos de la Hacien-
da de El Bagre y de la antigua merced de Valdés No-
riega, y el conocido con el nombre de «Los Adobes,» 
sobre el mismo arroyo, en jurisdicción de General 
Terán. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, ciento 
veinte pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 25 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario. — 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 



Congreso dei Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Numero 4 8 . - El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al Sr. Anastasio Martínez, 
vecino de Paras, sin perjuicio de tercero, merced de 
doce surcos ó sean setenta y ocho litros por segundo, 
del agua que fluye por el río de Sabinas en el punto 
llamado «Las Laj ¡tas,» jurisdicción de Paras. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, noven-
ta y seis pesos, por el agua mercedada» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 25 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Ai C. Gobernador 
del Estado.— Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nueva-
León.—Número 49.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta al reo Alberto N. Santos, 
en pecuniaria, la parte de pena que le falta extin-
guir de la que le fué impuesta por e'l delito de ho-
micidio de culpa. 
. Segunda. El agraciado pagará al Estado, ia can-

tidad que corresponda á razón de cinco pesos men-
suales por la pena conmutada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 28 
de 1895.—J. Garza Flores, Diputado secretario — 
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M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Pre&ente, 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—húmero 5 0 . - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera, Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Jesús Arreóla y Ayala, merced de catorce y me-
dio surcos ó sean noventa y cuatro litros, veinticin-
co centilitros por segundo, de agua, de la que fluye 
por el río de los Muertos, desde el ojo de agua del 
rancho de este nombre, hasta el de la Peña, en ju-
risdicción de García, después de cubiertas las tomas 
que corresponden al rancho citado, según sus títu-
los, y á la Hacienda de la Rinconada, según merced 
de 25 de Octubre de 1893. 

Segunda. El adquirente pagará -al Estado, ciento 
dieciseis pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libeitad y Constitución. Monterrey, Octubre 28 
de 1895.- -J. Garza Flores, Diputado secretario.--
M. Garza, Diputado secretario.—A1 C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.— Monterrey, Octubre 28 de 1895.—Por pre-
sentado con los documentos que se acompañan, tó-
mese razón del poder y devuélvase, teniéndose al 
C. Teodoro González como apoderado del Sr. Gene-
ral Ponciano Cisneros; y en vista de las razones ex-
puestas en el anterior escrito, este Gobierno, con 
fundamento en el artículo 15 fracción 2? de la ley 



de aguas vigente fecha 20 de Diciembre de 1892, 
concede la prórroga de dos años que se solicita, á 
contar desde hoy, para tener concluidas las obras 
necesarias al aprovechamiento de las aguas adjudi-
cadas en merced al Sr. Cisneros, por el H. Congreso 
del Estado, en cantidad de cuarenta surcos, el 17 
de Diciembre del mismo año, de las que corren por 
el Río de Sabinas Hidalgo, sobrantes de la toma de 
las Haciendas Lozaneña, Larraldeña y Floreña, has-
ta la presa de la Hacienda «La Carbonera» en juris-
dicción de dicha Villa. Notifíquese. Trascríbase á 
la Tesorería y al Alcalde l 9 de Sabinas Hidalgo pa-
ra su conocimiento y publíquese.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. —Rúbricas. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 6.—El X X V I I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

Artículo único. Se prorroga nuevamente el plazo 
de la autorización concedida al Ejecutivo en et de-
creto número 8 de quince de Noviembre de 1889, 
por el término de su actual período constitucional. -

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veinte y cinco días del mes de Octu-
bre de mil ochocientos noventa y cinco. —C. Berardi, 

Diputado presidente.—J. Garza Flores, Diputado 
secretane.—M. Garza, Diputado secretano.» 

Por tanto, mando se imprima, publique,circule v 
se le dé eí debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre i 9 de 1895.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretaria 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número51.—El X X V I I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Petronilo Rodríguez y Pedro Cavazos, mer-
ced de un surco ó sean seis y medio litros por segun-
do, de agua, que fluye de los vertientes llamados 
«El Carricito,» «La Tejona» y «Los Fresnos,» situados 
en terreno de la Hacienda de San Francisco, juris-
dicción de Santiago. 

Segunda. Los concesionarios pagarán al Estado, 
ocho pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre Io 

de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.— 
P. Benítezy Leal, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 52.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Rómulo y Francisco González. Manuel Eli-
zondo, Ignacio Chapa, Estanislao Villarreal, Luisa 
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y Telésfbro Gutiérrez, merced de diez surcos o sean-
sesenta y cinco litros por segundo, de agua, de la 
que recoge el arroyo de Mamuliqui,. jurisdicción de 
Ciénega de Fiores,. debiendo establecer la boca-toma 
entre la última presa que tienen establecida los ac-
cionistas de la Hacienda de Mamuliqui y la del ojo 
de agua de Peñas. 

Segunda. Los merced a tarios pagarán al Estado,, 
cincuenta pesos, valor del agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
1 ? de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario-
—P. Benítez y Leed, Diputado secretario.— Al C„ 
Gobernador del Estado.- Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 53 —El XXVIII Congreso Cons-
titucional del E^ado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á-
los Sres. Patricio González y Hermano y comparte^ 
merced de diez y nueve surcos, ó sean ciento veinti-
trés litros cincuenta centilitros por segundo, de la 
agua que fluye en terrenos de su propiedad, situados 
frente á la Cuchilla de las Narices, en jurisdicción 
de Santiago. 

Segunda. Los concesionarios pagarán al _Estado, 
ciento cincuenta y dos pesos, por la agua mercedada.» 

Y tenemos la honra de insertarlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
l 9 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 

—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estada—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberar.-o de Nuevo-
León.— Número 54. — El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Seconcede merced,sin perjuicio de ter-
cero al C. Manuel S. Meló de seis surcos, ó sean 
treinta y nueve litros por segundo del agua que bro-
ta de unos vertientes que existen en el arroyo de 
Cadereita, en una extensión desde el punto donde 
se junta con el rio uel mismo nombre, ha^ta mil 
doscientos metros hacia arriba, en jurisdicción de 
Cadereita Jiménez. 

Seguida. El mercedatariopagará al Estado, trem-
ía y seis pesos, valor de la agua mercedada.» 

Lo que tenemos el honor de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
1 ? de 1895. — Aurelio .Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente, 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 55.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Refugio Garza González, merced de tres surcos 
<5 sean diez y nueve y me.dio litros por segundo, de 
agua, de la que fluye por el arroyo de «La Marrani-
ía,» entre la presa del punto conocido con este mis-
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mo nombre y eí llamado «Cabecera del Chapoti-
to,» en jurisdicción de Cadereita Jiménez. 

Segunda, El adqui rente pagará al Estado, quin-
ce pesos,- por el agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey,. Noviembre 
1? de 1895.—Aurelio Lartigite, Diputado secretario. 
— F. Benitez y Leal, Diputado secretario.—Al C, 
Gobernador del Estado-—Presente 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 56.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, & 
los Sres. Justo y Filomeno Salinas, merced de do& 
surcos ó sean trece litros por segundo de agua, de la 
que fluye por el arroyo de Agua Nueva, desde su 
nacimiento hasta el punto llamado «Paso de tio An-
drés», en jurisdicción de Cerralvo. 

Segunda. Los concesionarios pagarán al Estado, 
diez pesos por la agua mercedada.» 

Y nos honramos en trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución, Monterrey, Noviembre, 
l 9 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 57—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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«Primera, Se concede á los Sres. Susano Cantú y 

compartes, sin perjuicio de tercero, merced de tres y 
medio surcos ó sean veintidós y tres cuartos litros 
por segundo, de agua, de la que fluye por el río del 
Pilón, en el punto donde está la boca-toma de San 
Pablo, en jurisdicción de General Terán. 

Segunda. Los concesionarios pagarán al Estado, 
diez y siete pesos cincuenta centavos, por la agua 
mercedada.» 

Y nos honramos en trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
Io de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benitez y Leal, Diputado secretario.-—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 58.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Teodoro, Sabino, Valente y Donaciano Sal-
dívar, Teodoro Landa, Dámaso González y Manuel 
Gutiérrez, merced de doce surcos ó sean setenta y 
ocho litros por segundo, de la agua que fluye de los 
vertientes llamados «Charcho Escondido» y «La Vo-
lanta,» sitos en el arroyo que pasa á un kilómetro 
al Sur, aproximadamente, del rancho de «Los Noga-
les,» en jurisdicción de Agualeguas. 

Segunda. Los concesionarios pagarán al Estado, 
sesenta pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 
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mo nombre y eí llamado «Cabecera del Chapoti-
to,» en jurisdicción de Cadereita Jiménez. 

Segunda, El adqui rente pagará al Estado, quin-
ce pesos,- por el agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey,. Noviembre 
1? de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— F. Benitez y Leal, Diputado secretario.—Al C, 
Gobernador del Estado.—Presente 

CongFeso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 56.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, & 
los Sres. Justo y Filomeno Salinas, merced de dos 
surcos ó sean trece litros por segundo de agua, de la 
que fluye por el arroyo de Agua Nueva, desde su 
nacimiento hasta el punto llamado «Paso de tio An-
drés», en jurisdicción de Cerralvo. 

Segunda. Los concesionarios pagarán al Estado, 
diez pesos por la agua mercedada.» 

Y nos honramos en trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre, 
l 9 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 57—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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«Primera, Se concede á los Sres. Susano Cantú y 

compartes, sin perjuicio de tercero, merced de tres y 
medio surcos ó sean veintidós y tres cuartos litros 
por segundo, de agua, de la que fluye por el río del 
Pilón, en el punto donde está la boca-toma de San 
Pablo, en jurisdicción de General Terán. 

Segunda. Los concesionarios pagarán al Estado, 
diez y siete pesos cincuenta centavos, por la agua 
mercedada.» 

Y nos honramos en trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
Io de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benitez y Leal, Diputado secretario.-—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 58.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Teodoro, Sabino, Valente y Donaciano Sal-
dívar, Teodoro Landa, Dámaso González y Manuel 
Gutiérrez, merced de doce surcos ó sean setenta y 
ocho litros per segundo, de la agua que fluye de los 
vertientes llamados «Charcho Escondido» y «La Vo-
lanta,» sitos en el arroyo que pasa á un kilómetro 
al Sur, aproximadamente, del rancho de «Los Noga-
les,» en jurisdicción de Agualeguas. 

Segunda. Los concesionarios pagarán al Estado, 
sesenta pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 



4 de 1895.—P. Benítezy Leal, Diputado secretario, 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 59.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Francisco Villarreal Cantú y á la Sra. Atilana 
del mismo apellido, merced de un surco, ó sean seis 
litros cincuenta centilitros por segundo, del agua 
que producen los vertientes llamados «Puerto de 
Luis» y «Encinitos,» situados en los terrenos de la 
merced del Capitán Bernabé de las casas, en juris-
dicción de Mina. 

Segunda. El interesado pagará al Estado, diez 
pesos, valor del agua mercedada.» 

Y nos honramos en trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
6 de 1895.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario. 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 60.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Si es. Víctor Elizondo y compartes, merced de 
cuatro surcos, ó sean veintiséis litros por segundo, 
de la agua que fluye por el arroyo de «El Sabino,» 
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desde la toma de «Charco Blanco» hasta la de aquel 
mismo nombre, en jurisdicción de Pesquería Chica. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, vein-
tiocho pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
6 de 1895.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario. 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León. - Número 61.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Lic. José M* Cantú y sus condueños de la 
hacienda de Jesús María, merced de diez surcos, ó 
sean sesenta y cinco litros por segundo, de la agua 
que fluye por el arroyo de «El Sabinal,» en el punto 
donde tiene establecida su toma dicha hacienda, en 
jurisdicción de Pesquería Chica, y después de cu-
biertas las tomas que corresponden á las haciendas 
de «Giiinalá,» «San Miguel» y «Las Lajitas» ó «Dul-
ces Nombres.» 

Segunda. Los concesionarios pagarán al Estado, 
sesenta pesos, por la agua mercedada.)^ 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
6 de 1895.—P. Beriítez y Leal, Diputado secretario. 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 62.—El XXYII I Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de boy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los ciudadanos Antonio Ramírez González, Domin-
go Martínez y Crescencio Benavides, merced de diez 
surcos, ó sean sesenta y cinco litros por segundo, de 
agua, de los sobrantes de la merced que tiene conce-
dida la hacienda de San «Carlos,» en el río de Sabi-
nas, y de los vertientes y filtraderos que en él exis-
ten, desdeja presa de esa Hacienda hasta el rancho 
de D.Jesús Chapa, en jurisdicción de Yallecillo. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán al Estado, 
ochenta pesos, por valor de la agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
6 de 1895.—P Benítez y Leal, Diputado secretario. 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 63.—El X X V I I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, ai 
Sr. José Trinidad Garza y Garza merced de quince 
surcos, ó sean noventa y siete litros cincuenta cen-
tilitros por segundo, de la agua que fluye por el río 
de «Pesquería,» en el punto donde tiene su confluen-
cia con el arroyo de «La Laj illa, »jurisdicción de Ge-
neral Escobedo, después de cubiertas las tomas de 
«Los Dávilas» y «San José» y las demás que hay le-
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Anuamente establecidas en el lío y arroyo expre* 
*ados. 

Segunda. El concesionario pagará al Estado, cien-
to cinco pesos, por la agua mercedada.* 

Y nos honramos en trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines, 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
6 de 1895.— P. Benítez y Leal, Diputado secretaria 
— Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estada—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 64.—El XXYI1I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerda 

«Primera, Se concede, sin perjuicio de tercero, í 
tos Sres. Juan Forseck y M. F. Mitchell, merced de 
cuarenta y ocho surcos, ó sean trescientos doce li-
tros por segundo, de la agua que fluye por el río de 
San Juan, entre los puntos llamados «Toro de arri-
ba,» y «El Cerrito,» en jurisdicción de General Bra* 
vo. 

Segunda. Los concesionarios pagarán al Estado, 
cuatrocientos ochenta pesos, por la agua merceda-
da.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
6 de 1895. — P. Benítez y Leal, Diputado secretaria 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
no de Nuevo León.—Sección 4?.—Estadística.—Cir-



eular Num. 1.—A fin de producir á la Secretaria 
de Fomento una noticia circunstanciada de las ca-
sas ocupadas, vacías, en construcción, edificios pú-
blicos y templos, con expresión de los cultos á que 
éstos últimos estén destinados, el Sr. Gobernador 
ha tenido á bien acordar recomiende á vd., como lo 
verifico, que á la mayor brevedad remita á esta 
Oficina todas las boletas número 1 que se emplea-
ron en esa Municipalidad por los empadronadores 
respectivos, en tomar apuntes previos para el censo 
que se verificó el día 20 de Octubre próximo pasado; 
haciendo tal envío con un resúmeu del contenido de 
los totales que arrojen dichas boletas por secciones, 
y un resumen general del Municipio, comprendien-
do los totales de las mismas secciones. 

Sírvase vd. acusar á esta Secretaría recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey^ 6 de Noviem-
bre de 1895.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—A! 
Alcalde l 9 de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—«Monterrey. 7 de Noviembre de 1895.—Por 
presentado con los documentos que se acompañan, 
devuélvanse éstos previa la correspondiente -toma 
de razón de los poderes, teniéndose al Lic. Ramón 
Hinojasa como representante jurídico de los Señores 
Antonio Treviño, Francisco Gómez Ballesteros, An-
tonio Villarreal González y Yalente G. Conzález y 
en vista de lo expuesto en el anterior escrito, este 
Gobierno, con fundamento en el artículo 15 fracción 
2-de la ley de aguas, fecha 20 de Diciembre de 1892 
concede á dichos Señores la prórroga de dos años 
que se solicita, la cual comenzará á contarse desde 
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lioy, para tener concluidas en el punto del «Cama" 
rillo,» agostadero llamado «La Petaca,» jurisdicción 
de General Terán, las obras necesarias al aprove-
chamiento de las aguas del Río del Pilón, que en 
•cantidad de catorce surcos fueron concedidos en mer-
ced al Capitán D. Francisco Botello de Morales en 
tiempo del Poder Virreynal, de cuyas aguas son 
dueños los mandantes del ocurrente, según los títu-
los exhibidos. Notifíquese, trascríbase á la Tesore-
ría del Estado y al Alcalde l 9 de General Terán, pa-
ra su conocimiento y publíquese, tomándose razón* 
—Reyes.—Ramón G. Chdvarri Secretario.—Rú-
bricas.» 

Congreso del Estado Libre y Sobeiano de Nuevo*-
León.—Número 65.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo; 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Matías Guerra, Hesiquio Garza y demás 
coaccionistas, en los terrenos llamados de «El Cas-
tillo.» merced de treinta surcos ó sean ciento noven-
y cinco litros por segundo, de la agua que brota en 
el paraje conocido con el nombre de «La Venadera* 
y en las faldas de la loma que hay contigua al mis-
mo paraje, así como de cualquiera otra que se reco-
ja desde el repetido punto hasta el límite de los te-
rrenos mencionados, en el derramadero que allí exis-
te, lugares todos de la jurisdicción de Dr. González. 

Segunda, Los adquirentes pagarán al Estado, 
ciento cincuenta pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd* para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
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è de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretaría 
P. Benitezy Leal, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente, 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Numero ffi.—,El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de boy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Lic. Generoso Garza, mercea de seis surcos <5 
sean treinta y nueve litros por segundo, de agua de 
la que fluye por el arroyo de «El Calicanto.» y que 
podrá tomarse, antes de la desembacodura del arro-
yo en el río de San Juan, ó por la toma de Sta. 
Gertrudis, á poca distancia del punto de eonfluncia 
en jurisdicción de Cadereita Jiménez. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, cua-
renta y ocho pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
8 de 1895. P. Benítez y Leal, Diputado secretario. 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Numero 67—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del listado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
C. Calixto Piazzini, un surco de agua ó sean seis y 
medio litros por segundo, de la que fluye de un ver-
tiente que existe en la orilla oriental del arroyo 
llamado del Diente, como á cien ó ciento cincuenta 
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metros al Noroeste del Cerro del mismo nombre, 
jurisdicción de este Municipio, para utilizarla en los 
usos de la Mina denominada «Zaragoza» que explo-
ta el ocurrente en la Sierra Madre, de esta misma 
comprensión, cuyo vertiente nace cerca de la mina 
referida, según aquel lo expresa. 

Segunda. El interesado pagará diez pesos, en la 
Tesorería General del Estado, por la agua merce-
dada.» . « 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
8 de 1895.— P. Benítez y Leal, Diputado secreta-
rio.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 2.—En acuerdo de es 
ta fecha ha tenido á bien disponer el Sr. Goberna-
dor recomiende á vd. como lo verifico, ponga todo 
su empeño y eficacia á fin de que las personas po-
bres exceptuadas de pago de honorarios por esa 
causa, al registrar sus actos civiles, no se les pre-
sente dificultad alguna, "y antes bien se les facilite 
por el Juzgado de su cargo el que los lleven á cabo, 
principalmente los de nacimientos; pues que sigue 
observándose por falta del registro de éstos, en la 
mayor parte de los pueblos del Estado, notable di-
ferencia, en contra., respecto de los de defunciones 
que ocurren. 

La consideración general de que las leyes del re-
gistro civil, tan importantes, sólo con el empeño de 
los Jueces del Ramo podrán llegar á cumplirse con 



la exactitud que demandan los intereses que afec-
tan, y la particular que se señala, que vd. con su 
ilustración sabrá tomar en cuenta; hacen esperar al 
fcr. Fnmer Magistrado, que penetrado de esas con-
sideraciones, en que se basa la recomendación que 
entraña la presente, la atenderá con la puntualidad 
que se desea. 

Ya se trascribe lo anterior al Sr. Alcalde 1? de 
esa Municipalidad para su conocimiento con el ob-
jeto de que en lo que le corresponda se cumplan las 
disposiciones relativas y coopere así al objeto indi-
cacto. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de No-

viembre de 1895-Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al (,. Juez del Estado Civil de 

Secretaria del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.-Sección 3* -Gobernación 
y Guerra-circular Núm. 3.—En circular numero 
i e xP e d ; d , a h o7. se dice por esta Secretaría á los 
Jueces del estado civil, lo que sigue-

En acuerdo de esta fecha ha tenido á bien dispo-
ner el Sr. Gobernador recomiende á vd. como lo ve-
rifico, ponga todo su empeño y eficacia á fin de que 
las personas pobres exceptuadas de pago de hono-
rarios por esa causa, al registrar sus actos civiles, 
no se les presente dificultad alguna, v antes bien se 
les facilite por el Juzgado de su cargo el que los lle-
ven & cabo principalmente los de nacimientos; pues 
que sigue observándose por falta del registro de és-

w t i ^ í l a y 0 , ' . p a r t e d e l o s Pablos del Estado, 
notable diferencia, en contra, respecto de los de de-
tenciones que ocurren. 
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La consideración general de que las leyes del re-

gistro civil, tan importantes, sólo con el empeño de 
los Jueces del Ramo podrán llegar á cumplirse con 
la exactitud que demandan los intereses que afec-
tan, y la particular que se señala, que vd. con su 
ilustración sabrá tomar en cuenta, hacen esperar 
al Sr. Primer Magistrado, que penetrado de esas 
consideraciones, en que se basa la recomendación 
que entraña la presente, la atenderá con la puntua-
lidad que se desea. 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador inserto á 
vd. para su in eligencia y fines que se expresan. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de No 

viembre de 189o. Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—C. Alcalde I o de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 6 8 . - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al Sr. Melitón Villarreal, 
sin perjuicio de tercero, merced de veinte surcos ó 
sean ciento treinta litros por segundo, de las aguas 
que en tiempos de lluvias abundantes nacen en el 
paraje denominado «La Azufrosa» y al pie de la 
Sierra del mismo nombre, en jurisdicción de Mina. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, ciento veinte pesos, por el agua 
mercedada.» 

Y nos honramos en trascribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
11 de 1895.— Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
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—P. Benítez y Leal, Diputado secretario. — A.I 0. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo -
León.—Número 69.—El X X V I I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Perfecto de la Garza, Juan F. Lozano, Ni -
colas Lozano, Jesús Garza y Garza, Pedro Treviño, 
Jesús Lozono Martínez, José M® Lozano, Dr. Je&ús 
Lozano Garza, Hilario Treviño, Francisco Lozano y 
Candelario Martínez, merced de cuarenta y ocho 
surcos ó sean trescientos doce litros por segundo, 
de agua, de la que fluye por el arroyo de Ramos, 
desde la presa de la Hacienda de Ramos hasta la 
de la hacienda de «La Morita,» en jurisdicción de 
Dr. González. 

Segunda. Los adquirentes pagarán al Estado, 
doscientos cuarenta pesos, por la agua mercedada.» 

Y nos honramos en trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
11 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario, 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado. — Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernará Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 7.—El XXVIII Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta: 

Se admite la renuncia que hace el C, Lic. Apolo-
nio S. Santos, del cargo de Juez V del Ramo Penal 
de la 1-fi acción judicial del Estado, que actualmen* 
te desempeña. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir publicar y circular á quienes corres-
ponda. • 

.Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado ,en Monterrey, á primero dé Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.— Víctor de la Garza, 
Diputado presidente.—P. Benítez y Leal, Diputado 
secretario.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 12 de 1895.— B Reyes.— 
Ramón G. Ckdvarri\ Secretario, 

BERNARDO REYES, Gobernador Oonslihicimat 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León. d todos 
sus habitantes, hago saber, que el R. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 8.—El XXVII I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

Se admite la renuncia que hace el C. Lic. Eu-
sebio Gaitán del cargo de Juez de Letras de la 7-
fracción judicial del Estado, que actualmente de-
sempeña.- . 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir* publicar y circular á quienes corres* 
ponda. 
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—P. Benítez y Leal, Diputado secretario. — A.I 0. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo -
León.—Número 69.—El X X V I I I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Perfecto de la Garza, Juan F. Lozano, Ni -
colas Lozano, Jesús Garza y Garza, Pedro Treviño, 
Jesús Lozono Martínez, José M® Lozano, Dr. Je&ús 
Lozano Garza, Hilario Treviño, Francisco Lozano y 
Candelario Martínez, merced de cuarenta y ocho 
surcos ó sean trescientos doce litros por segundo, 
de agua, de la que fluye por el arroyo de Ramos, 
desde la presa de la Hacienda de Ramos hasta la 
de la hacienda de «La Morita,» en jurisdicción de 
Dr. González. 

Segunda. Los adquirentes pagarán al Estado, 
doscientos cuarenta pesos, por la agua mercedada.» 

Y nos honramos en trascribirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
11 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario, 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado. — Presente. 

BERNARDO REYES, Góberuadop Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 7.—El XXVIII Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León. 
decreta: 

Se admite ta renuncia que hace el C. Lic. Apolo-
nio S. Santos, del cargo de Juez V del Ramo Penal 
de la 1-fi acción judicial del Estado, que actualmen-
te desempeña. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir publicar y circular á quienes corres-
ponda. • 

.Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado ,en Monterrev, á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.— Víctor de la Garza, 
Diputado presidente.-—P. Benítez y Leal, Diputado 
secretario.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 12 de 1895.— B Reyes.— 
Ramón G. Ckdvam\ Secretario, 

BERNARDO REYES, Gobernador Oonsíihicimat 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el Ll. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 8.—El XXVII I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

Se admite la renuncia que hace el C. Lic. Eu-
sebio Gaitán del cargo de Juez de Letras de la 7-
fracción judicial del Estado, que actualmente de-
sempeña.- . 

Lo tendrá entendido el 0. Gobernador, mandán-
dolo imprimir* publicar y circular á quienes corres-
ponda. 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo r 
León. —Número 70.—El XXVII I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Benito Villarreal Díaz, merced de dos surcos ó 
sean trece litros por segundo, de agua, que fluye del 
vertiente llamado «Tinaja Escondida.» situado en 
un arroyuelo que se une al arroyo de «San Diego,» 
cerca del punto conocido con el nombre de «Casa 
de Piedra» en jurisdicción de Salinas Victoria. 

Segunda. El adquirente pagará en la Tesorería 
General del Estado, diez pesos, por la agua rnerce-
dada.» 

Y nos honramos en insertarlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 13 
de 1895.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.— 
Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 
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Dado en el Salón de sesiones del EL Congreso del 

Estado, en Monterrey, á primero de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.— Víctor de la Gar-
za, Diputado presidente.—P. Benítez y Leal, Dipu-
tado secretanü.—Aurelio Lartiguer Diputado secre-
tario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 12 de 1895.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 71 .—El X X V I I I Congreso Consti-
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íucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, lia 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede á los ciudadanos Licencia-
dos Vicente G-arza Cantil y Alejandro Garza, sin 
perjuicio de tercero, merced de cuarenta y ocho sur-
cos ó sean trescientos doce litros por segundo, de 
agua, de la que corre por el río de San Juan desde 
su nacimiento hasta la toma que tiene establecida 
la Hacienda de la Cieneguita, en el mismo río, en 
jurisdicción de Cadereita Jiménez, cubiertas las 
mercedes concedidas legítimamente. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán en la Te-
sorería General del Estado, cuatrocientos ochenta 
pesos, por el agua mercedada.» 

Y nos honramos en insertarlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines, 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
13 de 1895.— P. Benítez y Leal, Diputado secreta-
rio.—Aurelio Lartigue, Diputado secretaria—Al C. 
Gobernador del Estada—Presente, 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 3*.—Gobernación y 
Guerra. —Circular número 4.—La Secretaría de Es* 
tado y del Despacho de Gobernación en oficio del 1? 

del actual, al insertar el que de la de Comunicacio-
nes y Obras Públicas le fué dirigido, trascribiendo 
otro de la Administración General de Correos, dice 
á este Gobierno entre otras cosas, lo que sigue: 

«Que por conducto de los Gobernadores de los Es-
tados, se expida una circular á las autoridades po-
líticas de su dependencia, recomendándoles que en 
caso de encontrar sacos ó valijas en poder de per-
sonas extrañas al correo y empleados en uso distin-
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fo del de su objeto, se sirvan decomisarlos, aplican-
do al culpable las penas que marca la ley y dando 
cuenta inmediata á esta Administración General 
para que si resultare cómplice algún empleado del 
ramo se le imponga el correctivo á que hubiere lu 
gar.» 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador trascribo 
á vd., recomendándole el más exacto cumplimiento 
de lo antes prevenido, y que de los casos que ocu-
rran sobre el particular dé cuenta inmediatamente 
á esta Secretaría para los tines que se expresan. 

Quedo en espera de que se sirva vd. acusar reci-
bo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 13 de No 
viembre de 1895.—Ramón G. Ckdvarri, Secretario. 
—Al Alcalde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hayo saber, que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 9.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo 
León, decreta: 

Se aprueba la resolución del Ejecutivo de 17 de 
Octubre próximo pasado, en que se tija la línea di-
visoria de las Municipalidades de Mina y García. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso di i 
Estado, en Monterrey, á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noven ta y cinco.—i?. E. Treviño, Dipu-

tado presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado secre-
tario.—P. Benitez y Leal, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 15 de 1895.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chavar ri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber, que el //. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 10.—E1XXVI11 Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

Se aprueba la resolución del Ejecutivo de 28 de 
Agosto próximo pasado, en que se fija la línea di-
visoria de las Municipalidades de García y Santa 
Catarina. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—R. E. Treviño, Di-
putado presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado se-
cretario.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 15 de 1895.—B Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobera-
no de Nuevo-León.—Sección 1*—Relaciones y Ha-
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cíenda. — Circular Núm. 5.—Iniciada en 30 de May© 
último por el Sr. Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico la reforma de la frac. 3? del art. 111 dé la Cons-
titución General de la República y prohibiéndose 
gravar con impuestos, si para ello ha de ser necesa-
rio exigir documento que ampare la mercancía ó re-
gistro do bultos, la circulación ó el consumo de efec-
tos nacionales y extranjeros, en el inciso VI de ta: 
iniciativa que ha sido aceptada por el Congreso de 
la Unión, lo cual hace esperar fundadamente que se 
decrete dicha reforma; y considerando el Sr. Gober-
nador que llegado ese caso, las disposiciones hacen-
darías del Estado deben amoldarse á la ley general 
lo que traerá como consecuencia inmediata la dero 
gación de las fracciones IX y X del artículo P de 
la ley de Hacienda Municipal vigente, en virtud do 
las cuales se cobran derechos por la introducción de 
mercancías celoso el mismo Sr. Primer Magistrado 
por que las rentas de los Municipios no se recientan 
de la falta de productos necesarios para cubrir los gas-
tos que demanden sus atenciones, y por que la contri-
bución que sustituya á la aludida sea como ella tan 
íacil de derramarse en exigua proporción sobre to-
dos los habitantes del Estado, en acuerdo de esta fe-
cha ha tenido á bien disponer recomiende á vd. como 
lo hago, remita á esta Secretaría una noticia nomi-
nal de los causantes en ese Municipio del medio 
por ciento que por ventas al menudeo se les haya 
aplicado por la Admnistración del Timbre en el "pre-
sente año, haciendo constar en seguida del nombre 
del contribuyente, el valor de su relativa manifesta-
ción que hubiere hecho, así como la cuota que le; 
corresponda)' tenga asignada; agregando en sección 
por separado, también los nombres de los negocian-

tes cuyas ventas, por considerarse menores de se-
senta pesos mensuales, se les haya exceptuado de 
pagar el impuesto del timbre dicho; todo con el fin 
de formarse juicio de lo que pudiera producir'la con-
tribución de un tanto por ciento sobre ventas, que 
basada en esos datos, viniera á proponerse para 
sustituir la que ha de suprimirse. 

Acompaño á vd. modelos para facilitarle la forma-
ción de la referida noticia. 

Sírvase Vd. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 

16 de 1865.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde Io de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 72.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se reforma la primera proposición del 
acuerdo número 36 en los siguiedtes términos: 

Se concede, sin perjuicio de tercero, á D. Félix y 
Apolonio Galván y á D. Donaciano Garza, merced 
de un surco ó sean seis y medio litros de agua, de 
la que en tiempos abundantes de lluvia brota de 
unos vertientes y filtraderos que existen en el arro-
yo del «Escondido,» en jurisdicción de Ciénega de 
Flores.» 

Lo que nos honramos en insertarlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 de 1895.—Aurelio Larticjue, Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado. - Presente. 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 7 3 . - El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera, Se concede al Sr. Apolonio G. Balles-
teros, sin perjuicio de tercero, merced de cien sur-
cos de agua ó sean seiscientos cincuenta litros por 
segundo, de la que corre por el río de San Juan en 
jurisdicción de General Terán, para tomarla por su 
margen derecha, en el punto más apropiado entre 
el Rancho de la arena y Palo Alto, cubiertas que 
sean las mercedes legítimas anteriores. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, la cantidad de $1,000 mil pesos, 
valor del agua mercedada.» 
. Y nos honramos en insertarlo á vd. para su cono-

cimiento y demás fines. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 

18 de 1895. Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—1. Benítez y Leal, Diputado secretario. —Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.-Numero 7 4 . - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy tu-
vo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
br. Pragedis Tamez, merced de nueve litros por se-
gundo de la agua que fluye por los arroyos de «El 
Chupadero» y «Tlachiquera.» desde sus respectivos 
nacimientos hasta su confluencia con el arroyo de 
Lazarillos, la cual agua podrá utilizarse en el pun-
to donde está la presa del Sr. Encarnación Taméz 
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sobre el mismo arroyo de Lazarillos, en jurisdicción 
de Allende. 

Segunda. El adquirente pagará en la Tesorería 
General del Estado, siete pesos, cincuenta centavos 
por la agua mercedada.» 

Y nos honramos en insertarlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 de 1895. — Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 75—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
ciudadano Francisco Bentiez Muñoz, merced de 
quince surcos ó sean noventa y siete litros cincuen-
ta centilitros por segundo, de la agua que corre pol-
los arroyos conocidos con los nombres de «La Nutria» 
y «Las Nueces,» que nacen en terrenos del denun-
ciante, cerca de la Sierra Madre en jurisdicción de 
Linares. 

Segunda El mercedatario pagará en la Tesorería 
General del Estado, ciento cinco pesos, valor del 
agua otorgada en merced.» 

Lo que nos honramos en insertarlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León.—Número 76,-^El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo; 

«Unica. Se habilita á la Señorita Leonor V. Mil-
mo, de la edad que le falta, para que pueda admi-
nistrar libremente sus bienes.» 

Lo que nos honramos en insertarlo á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 de 1895.—Aurelio Lartigue,Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 77.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Pi i mera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los ciudadanos Francisco Javier de la Garza, Nico-
lás, José Angel, Julio y Cayetano Garza González, 
merced de veinticinco surcos ó sean ciento sesenta 
y dos litros, cincuenta centilitros por segundo, de 
agua, de los derrames que en tiempos de abundan-
tes lluvias recoge el arroyo del Sabinal, arriba de la 
presa que tienen los denunciantes, en el mismo 
arroyo en el punto llamado «Paso del Ayancual », en 
jurisdicción de Pesquería Chica. 

^ Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-
ría General del Estado, ciento veinticinco pesos, va-
lor del agua mercedada.» 

Y nos honramos en insertarlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 

18 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretaria 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C, 
Gobernador del Estada—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 78.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo ábien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Antonio Martínez, merced de setenta y dos li-
tros por segundo, de agua, que fluye por los vertien-
tes llamados de «Mimbres,» «Cieneguillas,» «Santa 
Cruz,» «Los Patones» y «Las Placetas,» situadas en 
jurisdicción de Galeana 

Segunda. El adquirente pagará en la Tesorería 
General del Estado, ochenta y ocho pesos, por la 
agua mercedada» 

Lo que nos honramos en insertarlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
20 de 1895.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario. 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-Lean, d sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo confie-
re la ley número 6 expedida por el H. Congreso del 
Estado con fecha 25 de Octubre último, que prorro-
go el plazo á que se refiere la número 8, de 15 No-
viembre de 1889, he tenido á bien decretar lo que 
sigue: 
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Se concede exención de contribuciones municipa-

les y del Estado por el término de diez años, al ca-
pital que se invierta en la Fábrica de artefactos de 
hoja de lata y de toda clase de metal laminado que 
con el nombre de «El Barco,» trata de establecer en 
esta ciudad el Sr. Francisco L. Can tú; bajo el con-
cepto de que si dentro de ocho meses, á contar de 
esta fecha, no estuviere instalada y en explotatión 
la industria de que se habla, y empleada en ella 
cuando menos una cantidad de $60,000 sesenta mil 
pesos, como lo efrece, perderá en favor de las ren-
tas del propio Estado la suma de $1,000 un mil 
pesos, que depositará desde luego en la Tesorería 
General del mismo, como garantía del cumplimien-
to de su compromiso; debiendo avisar á este Gobier-
no y á la Recaudación de Rentas del Estado en esta 
localidad al ponerse en giro la negociación de que 
se ha hecho mérito, desde cuya fecha empezará á 
correr el plazo de diez años de la exención de im-
puestos. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 22 de 1895.—B. Reyes.,— 
Ramón G. Cliávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección P —Relaciones y 
Hacienda.—Circular Número 6.—Siendo obligación 
de los Ayuntamientos presentar oportunamente sus 
presupuestos á esta Secretaría, en virtud de que 
conforme á la ley deben ser aprobados por el Gobier-
no del Estado los gastos que ellos originen, el Sr. 
Gobernador se ha servido disponer que desde luego 
se vayan preparando los trabajos relativos por ese 

Juzgado Io, á fln de que el Ayuntamiento del año 
entrante pueda con facilidad formar en los primeros 
días de Enero próximo su presupuesto de Egresos 
y otro en que se calculen los Ingresos, á efecto de 
que durante el mismo mes sean remitidos á esta 
Oficina para su examen y aprobación. 

Recomiendo á vd el más exacto cumplimiento de 
la presente circular, qu dando en espera de su acu-
se de recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de No-
viembre de 1895.—Ramón G. Chávarri Secretario 
—Al Alcalde Io de 

«Gobiei *no del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León—Monterrey, Noviembre 24 de 1895.—No ha-
biéndose dado cumplimiento por paite del Sr. Tho-
mas Ratto á lo prevenido en el acuerdo que ante-
cede, de este Gobierno, fecha 23 de Mayo del corrien-
te año, por el que se concede exención de impues-
tos municipales y del Estado durante ocho años, al 
capital de $10,000 diez mil ó más pesos (pie invir-
tiera en una Fábrica de toda clase de productos de 
dulcería y bizcoch ¡ría, preparación de frutas conser-
vadas y sus variedades, á que se refiere dicho acuer-
do, puesto que no se puso en explotación el giro de 
que se trata dentro del término de seis meses que 
al efecto se le fijó y ha expirado ayer; este Gobier-
no con fundamento en lo que se dispone en el repe-
tido acuerdo, declara caduca é insubsistente la 
exención de que en él se hace mérito, y perdida en 
favor de las rentas del Estado, la cantidad de $400 
cuatrocientos pesosque en garantía del cumplimien-
to de su compromiso tiene depositados el concesio-
nario en la Tesorería. Notifíquese y trascríbase á 
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les y del Estado por el término de diez años, al ca-
pital que se invierta en la Fábrica de artefactos de 
hoja de lata y de toda clase de metal laminado que 
con el nombre de «El Barco,» trata de establecer en 
esta ciudad el Sr. Francisco L. Can tú; bajo el con-
cepto de que si dentro de ocho meses, á contar de 
esta fecha, no estuviere instalada y en explotatión 
la industria de que se habla, y empleada en ella 
cuando menos una cantidad de $60,000 sesenta mil 
pesos, como lo efrece, perderá en favor de las ren-
tas del propio Estado la suma de $1,000 un mil 
pesos, que depositará desde luego en la Tesorería 
General del mismo, como garantía del cumplimien-
to de su compromiso; debiendo avisar á este Gobier-
no y á la Recaudación de Rentas del Estado en esta 
localidad al ponerse en giro la negociación de que 
se ha hecho mérito, desde cuya fecha empezará á 
correr el plazo de diez años de la exención de im-
puestos. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 22 de 1895.—B. Reyes.,— 
Ramón G. Cliávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección P —Relaciones y 
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Gobernador se ha servido disponer que desde luego 
se vayan preparando los trabajos relativos por ese 
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días de Enero próximo su presupuesto de Egresos 
y otro en que se calculen los Ingresos, á efecto de 
que durante el mismo mes sean remitidos á esta 
Oficina para su examen y aprobación. 

Recomiendo á vd el más exacto cumplimiento de 
la presente circular, qu dando en espera de su acu-
se de recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de No-
viembre de 1895.—Ramón G. Chávarri, Secretario 
—Al .Alcalde Io de 
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León—Monterrey, Noviembre 24 de 1895.—No ha-
biéndose dado cumplimiento por paite del Sr. Tho-
mas Ratto á lo prevenido en el acuerdo que ante-
cede, de este Gobierno, fecha 23 de Mayo del corrien-
te año, por el que se concede exención de impues-
tos municipales y del Estado durante ocho años, al 
capital de $10,000 diez mil ó más pesos (pie invir-
tiera en una Fábrica de toda clase de productos de 
dulcería y bizcoch ¡ría, preparación de frutas conser-
vadas y sus variedades, á que se refiere dicho acuer-
do, puesto que no se puso en explotación el giro de 
que se trata dentro del término de seis meses que 
al efecto se le fijó y ha expirado ayer; este Gobier-
no con fundamento en lo que se dispone en el repe-
tido acuerdo, declara caduca é insubsistente la 
exención de que en él se hace mérito, y perdida en 
favor de las rentas del Estado, la cantidad de $400 
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dicha Oficina y al O. Alcalde 1? de esta Municipali-
dad para su conocimiento y efectos, publíquese la 
presente resolución en el «Periódico Oficial)) y dése 
cuenta al H. Congreso.—B. Reyes.—Ramón G. Cha-
varri, Secretario.—Rúbricas.» 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leon.-Numero 79.-E1 XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los ciudadanos Luis G. Cortés y Antonio Martínez, 
merced de tres litros, veinticinco centilitros por se-
gundo de agua que produce un vertiente, situa-
do en la labor llamada del «Pleito» sito en el rincón 
del mismo nombre, al Sudeste de la Ciudad de Ga-
lbana, jurisdicción de esa Ciudad. 

Segunda. Los merced ata rios pagarán en la Teso-
rería General del Estado, cinco pesos, valor del agua 
mercedada» ° 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
Zó de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 80.—El XXYIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se da en merced, sin perjuicio de terce-
ro, a los ciudadanos Cirilo Vázquez é Isabel Delgado, 
tres decilitros de agua por segundo, que produce el 

vertiente llamado «La Agüita,» sito en el Rancho 
del propio nombre, en jurisdicción de Galeana. 
^ Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-

ría General del Estado, tres pesos, valor del agua 
otorgada en merced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad v Constitución. Monterrey, Noviembre25 
de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. — P. 
Benítez y Leal, Diputado secretario.— Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo -
León.—Número 81.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede á los ciudadanos Benigno 
Valdés Peña, Nicolás Alvaradoy sucesores del ciu-
dadano Juan Alvarado, merced de cincuenta y dos 
litros de agua por segundo, de la que brota de los 
vertientes llamados «El Escobalito,» «Zacate Colora-
do» y «El Ojo de agua de la Noria» y los demás que 
resulten en la Ciénega de Mecuaneate, sita al lado 
Norte del camino que conduce del Rancho del mis-
mo nombre á Cerralvo, en jurisdicción de este úl-
timo punto. 

Segunda, Los mercedatarios pagarán en la Teso-
rería General del Estado, sesenta y cuatro pesos, 
valor del agua mercedada» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
25 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 



—P. Benítezy Leal, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leon.—Mmero 82 . -E1 X X V I I I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, á 
los ores. Hilario Rodríguez y compartes, medio sur-
co o sean tres litros veinticinco centilitros por se-
gundo, de agua, de los vertientes «Los Jabalíes» y 
otros que nacen hasta dos mil varas abajo de éste 
en el «Arroyo Hondo,)) sito al lado Oriente de la Ha-
cienda de Huajuquito en el Cerro llamado de «Aba-
jo,» en jurisdicción de Santiago. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán á la Teso-
rería General del Estado, cinco pesos, valor de la 
agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 
9 ^ Í b f o n ¿ 7 Constitución. Monterrey, Noviembre 
zo de i«9o.— Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— / . Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C Go-
bernador del Estado. —Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León - N u m e r o 8 3 . - El XXVIII Congreso Constitu-
ciona del Estado, en sesión ordinaria de hoy tu-
vo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al ciudadano Trinidad Gon-
zález, sin perjuicio de tercero, merced de cuatro sur-
cos o sean veintiséis litros por segundo, de la agua 
que en tiempos de abundantes lluvias, brota de la 
boca de una noria, propiedad de aquel Sr., situada 

á la margen izquierda del «Arroyo del Piojo,» asi co-
mo la que en las mismas condiciones recoge el cita-
do arroyo, en un tramo como de una legua, desde 
donde cruza al camino publico de Cerralvo á Doctor 
González, hasta donde sale del potrero que tiene el 
adquirente en el rancho de «Loma Blanca,» en ju-
risdicción de Doctor González. 

Segunda. El mercedatario pagará en la Tesorería 
General del Estado, veinte pesos, valor del agua 
mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
•conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
25 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado,—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León. -- Numero 84.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar la siguiente proposición: 

«La Legislatura de Nuevo-León aprueba el pro-
yecto de reformas y adiciones á los Arts. 111 y 124 
de la Constitución Federal, que aprobó el Congreso 
de la Unión.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
25 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretariov 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C> Go-
bernador del Estado.—Presente. 

\ 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 85.—El XXVIII Congreso Consti-



tTicíonal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin peí juicio de tercero, á-
los ciudadanos Hesiquio, Trinidad y Emeterio Váz-
quez, Evaristo Chapa y Mateo Serna, merced de 
cuatro surcos ó sean veintiséis litros por segundo, 
de agua, de la que en tiempos de abundantes llu 
vias, fluye del Ojo de agua del «Cedro» y del que 
nace entre las norias de los tinados D. Salvador Cha-
pa y D. Antonio Guerra, los que utilizarán en la 
presa que tienen ya establecida en el arroyo de «La 
Pata» de que son confluentes las corrientes antes ci-
tadas sito en el Rancho de «Cieneguitas,» jurisdic-
ción de Cerralvo. 
^ Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-

ría General del Estado, veinticuatro pesos, valor del 
agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás tines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
27 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P.Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 86.-E1 XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo económico: 

«Vuelva este expediente, por conducto del Ejecu-
tivo, al Juzgado de su origen, para que sustancie en 
la forma correspondiente la oposición hecha al de-
nuncio por el Sr. Francisco Garza Treviño» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 

conocimiento adjuntándole al efecto el expediente 
respectivo, 

^Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
27 de 1895.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado. —Presente. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, 27 de Noviembre de 1895.— 
Atendiendo á las razones expuestas por los ocu -
rrentes en su antsrior escrito, este Gobierno, con 
fundamento en el ertículo 15 fracción 2? de la ley 
de agnas vigente, fecha 20 de Diciembre de 189^ 
conccde la prónoga dedos años queí-olicitan,á con-
tar desde hoy, para tener concluidas las obras ne-
cesarias al aprovechaminnto de las aguas adjudicadas 
en merced á su causante el Sr. Lic. Francisco Sada 
y á los Sres. Ricardo y Francisco G. del mismo ape-
llido, por el H. Congreso del Estado, en cantidad de 
trescientos doce litros por segundo, el diez de Octu-
bre de 1890, de las que corren por el lío de San 
Juan, en jurisdicción de Cadereita Jiménez. Notifí-
quese, trascríbase á la Tesorería General del Estado 
y al Alcalde Io de dicha Ciudad para su conocimien-
to, y publíquese.—N B. Reyes. —Ramón G. Chávarri, 
Secaetario.—Rúbrica. 

Congreso del'Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 87.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Juan Pablo Martínez, merced de un surco osean 
seis litros, cincuenta centilitros por segundo, de 
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agna, que brota del vertiente llamado «Ojo del Ne-
gro» y fluye desde el nacimiento de éste hasta don-
de se cruza la vereda de «El Piojo» con la cañada 
de «El Orégano,» en jurisdicción de Dr. González. 

Segunda. El adquirente pagará en la Tesoría Ge-
neral del Estado, cinco pesos, por la agua merceda-
da.» 

Lo que nos honrarnos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
29 de 1895. —P. Benítez y Leal, Diputado secretario, 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go 
bernador del Estado.—-Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 88. - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: — 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
ciudadano Reinaldo Ramos Recio, merced de cinco 
octavos de surco, ó sean cuatro litros, diez centilitros 
por segundo, de agua, que brota de un manantial si-
tuado al lado de abajo de la acequia, que conduce 
las aguas de Santa Rita en un terreno del denun-
ciante, llamado «Cordelada de Potosí,»en jurisdicción 
de Galeana. 

Segunda. El adquirente pagará en la Tesorería 
General del Estado, seis pesos, valor de la agua 
otorgada en merced. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
29 de 1895.—P. Benítez y Leal, Diputado secreta-

— 169— 
río.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 89.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Ignacio 
Garza Zambrano sobre conmutación de pena corpo-
ral que le fué impuesta por el delito de lesiones ca-
lificadas.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
29 de 1895.— P. Benítez y Leal, Diputado secretario. 
—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al C. Go-
bernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2*—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm. 7.— 
Teniendo que rendirse á la Dirección de Instrucción 
Primaria, por los inspectores del ramo, el informe 
de que habla la fracción VIII del artículo 14 de la 
ley respectiva, y debiendo suministrarse á los mis-
mos los datos necesarios según lo previene el artí-
culo 25 de la ley citada; el Sr. Gobernador ha dis-
puesto se dirija á vd. la presente, recomendándole 
dé sus órdenes para que la Secretaría de ese R. 
Ayuntamiento prepare con toda oportunidad y re-
mita dentro de los primeros quince días del presen-
te mes, al Inspector de ese Distrito, los datos á que 
se ha hecho referencia y que comprenderán: 

l 9 Los «Documentos escolares de fin de año» que, 
22 
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segun instrucciones de la Dirección del ramo, ren-
dirán a ese Juzgado los Directores y Directoras de 
las escuelas oficiales, precisamente para que se remi-
tan al Inspector correspondiente, cuyos documentos 
contendrán: I Estados Particulares de las escuelas 
11. Noticia relativa á los locales que ocupan las 
mismas. III. Inventario General de los muebles y 
enseres, útiles y libros con que cuentan. IV. Noti-
cia del resultado de los exámenes privados ó de ca-
lificación. V Valor de los muebles, enseres, útiles 
y libios pertenecientes á cada escuela. 

e s ¿ L S w 108 f a S t 0 S e í 0 g a d 0 S d u r a n t e e l a ñ o 
d r a m 0 d e Instrucción Prima-

ria en el Estado, comprendiéndose en ella: I. Lo 
gastado en el pago de sueldos á los Profesores, Pro-
fosoras y Ayudantes, inclusive el tiempo de . n a c i o -
nes II. Lo gastado en rentas de locales. III. Lo in-
vertido en mejoras hechas á los que de éstos fueren 
propiedad del Municipio. IV. ¿ o g T s t l í : i n Z Z 
b l ^ enseres, útiles y libros. V. Lo invertido en los 
examenes y «Fiesta Escolar.» 
n a 3 M , w f n ^ d e 10 Egresado á la Tesore-
ra Municipal por pensiones escolares, v de multas 

s c P u l ? ? l r f a H a S d e a s i s t e n c i a d e l ó s n i ñ ^ á ías 
c a s o s p e n a d o s p o r l a d e I n s -

d i £ ó informes que hayan ren-

ta e í S Z p ú b l i c o s de todas 

d e T o s I e ^ n f b , ' e i"1 V a l ° r e x a c t 0 ' 6 aproximado 
l q i l G S e a n d e propiedad 

Por acuerdo del mismo Sr. Primer Magistrado re-

comiendo á vd. avise á esta Secretaría haber cum-
plido con lo anteriormente dispuesto. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 3 
de 1895.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde 1 ? de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
L e ó n . - Número 90.—El XXVII I Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Sin perjuicio de tercero, se concede á 
los Si •es. Rómulo y Francisco González, Manuel Eli-
zondo,^Ignacio Chapa, Estanislao Villarreal, Luisa 
y Telésfora Gutiérrez, merced de cuatro surcos ó 
sean veintiséis litros de agua por segundo, de los 
vertientes que fluyen á una y otra banda del arro-
yo de Mamuliqui, abajo del manantial de las Pe-
ñas, ó sea desde la Presa construida en dicho arro-
yo para el riego de las labores que cultivan losSres. 
Lázaro, Miguel y Andrés Treviño. 

Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-
ría General del Estado, cuarenta pesos, pór el agua 
mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 4 
de 1895.—Rafael G. Fernández, Diputado secreta-
rio. —P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 91 — El XXVII I Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 

Sr. Cayetano González, merced de dos surcos ó sean 
trece litros por segundo, de agua, de la que fluye por 
el arroyo de la «Tinta,» desde la presa de este mismo 
nombre hasta la que tiene el adquirente en terre-
nos conocidos con los nombres de «El Chapóte,» y 
«Ancones,» en jurisdicción de Juárez. 

Segunda. El mercedatario pagará en la Tesore-
ría General del Estado, diez y seis pesos, por la 
agua mercedada. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
4 de 1895.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.—P.Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.— Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 92.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
yo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al ciudadano Emilio de la 
Garza, para sí y su representado D. Antonio Geró-
nimo del mismo apellido, sin perjuicio de tercero, 
merced de diez y ocho surcos ó sean ciento diez y 
siete litros por segundo, del agua sobrante de mer-
cedes legítimas anteriores, que corren por los arro-
yos de San Roque, San Marcos y La Tinta,j urisdic-
ción de Villa de Juárez. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán en la Te-
sorería General del Estado, ($180) ciento ochenta 
pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para Su 
conocimiento y demás fines. 

—173— 
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 

6 de 1895.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.— J. Garza Flores, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 93.-^El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Resérvese la solicitud de la Sra. María 
de los Angeles Saldaña, Vda. de Isla, sobre pago de 
honorarios adeudados á su finado esposo Lic. Ra-
món Isla, como Juez de Letras de la 6* fracción ju-
dicial en 1885, para cuando se arregle la deuda 
pública del Estado.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
6 de 1895.—Rafael G. Feírnández, Diputado secreta-
rio.—J. Garza Flores, Diputado secretario.—Al C. Go-
be rnador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre«y Soberano de Nuevo-
León.—Número 94.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Esteban E. Guajar-
do, en las materias correspondientes al 6o curso de 
Jurisprudencia, observándose las prescripciones de 
reglamento.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
6 de 1895. —Rafael G. Fernández, Diputado secreta-
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«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 

Sr. Cayetano González, merced de dos surcos ó sean 
trece litros por segundo, de agua, de la que fluye por 
el arroyo de la «Tinta,» desde la presa de este mismo 
nombre hasta la que tiene el adquirente en terre-
nos conocidos con los nombres de «El Chapóte,» y 
«Ancones,» en jurisdicción de Juárez. 

Segunda. El mercedatario pagará en la Tesore-
ría General del Estado, diez y seis pesos, por la 
agua mercedada. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
4 de 1895.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.—P.Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.— Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 92.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
yo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al ciudadano Emilio de la 
Garza, para sí y su representado D. Antonio Geró-
nimo del mismo apellido, sin perjuicio de tercero, 
merced de diez y ocho surcos ó sean ciento diez y 
siete litros por segundo, del agua sobrante de mer-
cedes legítimas anteriores, que corren por los arro-
yos de San Roque, San Marcos y La Tinta,j urisdic-
ción de Villa de Juárez. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán en la Te-
sorería General del Estado, ($180) ciento ochenta 
pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para Su 
conocimiento y demás fines. 

—173— 
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 

6 de 1895.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.— J. Garza Flores, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 93.-^El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Resérvese la solicitud de la Sra. María 
de los Angeles Saldaña, Vda. de Isla, sobre pago de 
honorarios adeudados á su finado esposo Lic. Ra-
món Isla, como Juez de Letras de la 6* fracción ju-
dicial en 1885, para cuando se arregle la deuda 
pública del Estado.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
6 de 1895.—Rafael G. Feírnández, Diputado secreta-
rio.—J. Garza Flores, Diputado secretario.—Al C. Go-
be rnador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre«y Soberano de Nuevo-
León.—Número 94.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Esteban E. Guajar-
do, en las materias correspondientes al 6o curso de 
Jurisprudencia, observándose las prescripciones de 
reglamento.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
6 de 1895. —Rafael G. Fernández, Diputado secreta-



rio.—J. Garza Flores, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.— Sección 4?.—Estadística.— 
Circular.—Por acuerdo del Sr. Gobernador acompa-
ño á vd. ejemplares de los modelos en que debe 
rendir ese Juzgado la noticia estadística del movi-
miento de población que hubiere en esa Municipali-
dad en el primer semestre, que principia el Io de 
Enero y termina el 30 de Junio del año próximo, re-
comendándole que si no fueren suficientes dichos 
modelos, indique cuantos más crea necesitar para 
remitírselos. 

A fin desque las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego 
como termine el semestre á que correspondan, y 
pueda así el Gobierno formar en su oportunidad la 
que debe rendir á la Dirección General de Estadís-
tica de la República, dispone el Sr. Gobernador, que 
inmediatamente que se registre algún nacimiento, 
matrimonio ó defunción, se traslade el dato á la bo-
leta respectiva. 

A su debido tiempo espero que remitirá vd. con 
oficio de envío la noticia del semestre que termina 
el 31 del actual, y que acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Di-
ciembre de 1895.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
-—Al Juez del Estado Civil de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 9 5 . - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«I nica. No se accede á la solicitud del reo Ro-
berto Belcher, relativa á que se le conmute en pe-
cuniaria la parte de pena que le falta extinguir de 
la de seis años, dos meses de obras públicas que le 
tue impuesta por el delito de lesiones calificadas.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

_ Libertad y Constitución. Monterrev, Diciembre 
13 de 1895.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario. -J. Garza Flores, Diputado secretario — A1C 
Gobernador del Estado. - Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano deNuevo-
Leon.—Número 9 6 . - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

El acuerdo número 306 de esta Legislatura, de 
fecha 28 de Septiembre de 1894, queda reformado 
en los términos siguientes: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
br. Maxiunano Rendón, merced de dos surcos ó sean 
trece litros por segundo, de la agua que fluve por el 
arroyo de «Los Alamos,» desde la toma de «Palos Al-
tos,» en jurisdicción de Juárez, hasta la confluencia 
del mismo arroyo con el río de Cadereita Jiménez. 

Segunda. El interesado pagará en Ja Tesorería 
General del Estado, veinte pesos, por la agua mer-
cedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
13 de 189o.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario— J. Garza Flores, Diputado secretario—Al C 
Gobernador del Estado.—Presente. 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 97—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta al reo Amado Ramos, en 
pecuniaria la parte de pena que le falta para extin-
guir la de siete meses de prisión á que fué conde-
nado por los delitos de ultrajes y lesiones á un 
agente de la autoridad. 

Segunda. El agraciado pagará en la Tesorería Ge-
neral del Estado, á razón de ($5) cinco pesos por 
cada meses, por la pena que se le conmuta.» 

Loque tenemos la honra de insertará vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
13 de 1895.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.—J. Garza Flores, Diputado secretario.—Al C.r 

Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 98.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Lic. Manuel Serrano, merced de dos surcos ó 
sean trece litros por segundo, de la agua sobrante 
de riegos de la labor llamada «La Escondida Nueva» 
que fluye por el arroyo de «El Verde» en la extremi-
dad oriental de aquella labor, en jurisdicción de Ca-
dereita Jiménez. 

Segunda. El adquirente pagará en la Tesorería 
General del Estado, diez pesos, por la agua merce-
dada.» 
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Lo que nos honrarnos en insertar á vd. para su 

conocimiento y demás fines. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 

13 de 1895.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.—J. Gar2a Flores, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leon.—Número 99.—El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu-
vo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede, sin perjuicio de tercero, al 
ciudadano Jesús M* Tijerina, merced de cuarenta y 
ocho surcos ó sean trescientos doce litros por se-
gundo, de las aguas pluviales que corren por el río 
de La Pesquería Grande y de cuatro surcos ó sean 
veintiséis litros por segundo, de la que producen 
unos vertientes en el mismo río, desde el punto lla-
mado el «Negruchio,» hasta el Paso de San Martín, 
en donde establecerá la presa para utilizar toda la 
agua, en jurisdicción de General Escobedo.» 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, ($272) doscientos setenta y dos 
pesos, por el agua concedida en merced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
13 de 1895.—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.—J. Garza Flores, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado. —Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 100.—El XXVIII Congreso Consti-
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tueional del Estado, en sesión ordinaria de hoy tu-
vo a bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera Se concede á los ciudadanos Lucas 
González Chapa y Jesús González Salinas, merced 
sin perjuicio de tercero, de cuatro surcos ó sean 
veintiséis litros por segundo, de agua, de la que pro-
duce un vertiente que existe en la margen derecha 
del arroyo del «Piojo,» sito en el. Rancho d,l mismo 

H a V-?,n F n t 0 ( < P a P a ^ ' 0 S ' » jurisdicción de la villa de Dr. González. 
Segunda. Los mercedatarios pagarán en la Teso-

rería General del Estado, ($28) veintiocho pesos 
valor del agua.otorgada en merced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 
1 J ^>n;tituci(5n. Monterrey, Diciembre 
13 de 189o—Rafael G. Fernández, Diputado secre-
tario.- j Garza Flores, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado.—Piemente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
s — N u m e r o l ü l . - E l XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hov tu-
vo a bien aprobar el siguiente acuerdo-

«L nica. No se accede á la solicitud del reo Eduar-
do C. Correll, relativa á que se le conmute en pe-
cuniaria la parte de pena que le falta extinguir, de 
a de seis anos, dos meses de obras públicas que le 

fue impuesta, por el delito de lesiones calificadas» 
Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 

conocimiento y demás fines 
l ^ e i q q ^ Monterrey, Diciembre 
lo de 189o. Rafael G. Fernández, Diputado secre-

tano.—J. Garza Flores, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

11—El X X V I I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Artículo único. Se reforma el artículo 19 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de fecha 15 de Di-
ciembre de 1880, en los siguientes términos: 

Artículo 19. Cuando en un negocio civil ó crimi-
nal estuvieren legalmente impedidos los Magistra-
dos y Fiscal propietarios y suplentes, el Congreso, 
y en su receso la Diputación Permanente, nombra-
ra para que conozca de él un Magistrado interino, 
que tenga los requisitos que establece el Art. 97 de 
la Constitución del Estado. 

Al ocurrir el caso previsto por esta disposición el 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia lo par-
ticipará al H. Congreso, para que desde luego haga 
el nombramiento prevenido.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los nueve días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco. R. 
E. Treviño, Diputado presidente.—Rafael G. Fer-
nández, Diputado secretario.—J. Garza Flores, Dipu-
tado secretario.» 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 17 de 1895.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobera-
no deNuevo-León.—Sección 3--Gobernación y Gue-
rra.— Circular. —Para la formación y remisión de las 
noticias de los cambios en el estado civil de los extran-
jeros residentes en esa Municipalidad, á que se re-
tleien las circulares números 70 y 7b expedidas por 
esta Secretaría con fechas 26 de Abril y 4 de Julio 
de 1894, adjuntos remito á vd. esqueletos para 
que consigne en ellos los que ocurran en el próxi-
mo año de 1896, por nacimientos, matrimonios, ó 
defunciones; recomendándole, por acuerdo del Sr. 
Gobernador, que solamente cuando se registre en el 
Juzgadu de su cargo algún cambio de los mencio-
nados, remita por duplicado las noticias, como se 
ordenó en la última de las disposiciones citadas, y 
que avice con toda eficacia poroticio mensual mente 
cuando no ocurra ninguno de dichos actos. 

Queda en espera esta Secretaría de que acuse vd. 
recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Di-
ciembre de 189ó.—.Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Juez civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León. - Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.—Circular Núm. 8.—En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 de la Ley de 21 de Di-
ciembre de 1888, sobre ganadería, y por disposición 
del Sr. Gobernador, se dan á conocer en la presente 
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circular, que deberá agregarse á la Planilla Gene-
ral de Fierros del Estado, las marcas últimamente 
registradas y que se expresan en seguida: 

Cadereita Jiménez.—Jesús Ochoa. 
Dr. Arroyo.—Doroteo Martínez, Julián Venancio. 

Simona Quintero y Sabás Perales. 
General Bravo.—xCasimiro Garza. Este fierro y 

no el que figura en la Planilla. (Pág.81). Ciríaco 
Rivera, Justo R. Pérez, Manuel Garza Rodríguez, 
Manuel Rivera Treviño y Pablo González. 

General Terán.—Juan Rodríguez. 
Galeana,—Gabriel Flores. (Fierro). Gabriel Flo-

res. (marca). Gabriel Flores, (venta). 
Linares.—Jesús M* Gárate y Jacinta Treviño. 
Monterrey.^—Juan Valadésy Lucio Quintanilla. 
Montemorelos.—xRafael Adame. 
Mier y No riega.—Matías Baez. 
Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 

18 de 1895.— Ramón G. Chávarri, Secretario.—C. 
Alcalde l9 de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, 19 de Diciembre de 1895.—Es-
timándose suficientes las razones expuestas por el 
Sr. Epigmenio García en su anterior escrito, justi-
ficadas con los documentos que al efecto fueron pre-
sentados, se le concede por este Gobierno, con fun-
damento en el art. 15 fracción II de la léy de aguas 
vigente, fecha 20 de Diciembre de 1892, la prórro-
ga de dos años á contar desde hoy, que solicita por 
sí y á nombre de sus coaccionistas para concluir las 
obras necesarias al aprovechamiento de las aguas 
del Río de San Juan de que son dueños en la Ha-



Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 17 de 1895.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobera-
no deNuevo-León.—Sección 3--Gobernación y Gue-
rra.— Circular. —Para la formación y remisión de las 
noticias de los cambios en el estado civil de los extran-
jeros residentes en esa Municipalidad, á que se re-
íleien las circulares números 70 y 7b expedidas por 
esta Secretaría con fechas 26 de Abril y 4 de Julio 
de 1894, adjuntos remito á vd. esqueletos para 
que consigne en ellos los que ocurran en el próxi-
mo año de 1896, por nacimientos, matrimonios, ó 
defunciones; recomendándole, por acuerdo del Sr. 
Gobernador, que solamente cuando se registre en el 
Juzgadu de su cargo algún cambio de los mencio-
nados, remita por duplicado las noticias, como se 
ordenó en la última de las disposiciones citadas, y 
que avice con toda eficacia poroticio mensual mente 
cuando no ocurra ninguno de dichos actos. 

Queda en espera esta Secretaría de que acuse vd. 
recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Di-
ciembre de 189ó.—.Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Juez civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León. - Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.—Circular Núm. 8.—En cumplimiento de lo 
prevenido en el artíeulo 12 de la Ley de 21 de Di-
ciembre de 1888, sobre ganadería, y por disposición 
del Sr. Gobernador, se dan á conocer en la presente 

—181— 
circular, que deberá agregarse á la Planilla Gene-
ral de Fierros del Estado, las marcas últimamente 
registradas y que se expresan en seguida: 

Cadereita Jiménez.—Jesús Ochoa. 
Dr. Arroyo.—Doroteo Martínez, Julián Venancio. 

Simona Quintero y Sabás Perales. 
General Bravo.—xCasimiro Garza. Este fierro y 

no el que figura en la Planilla. (Pág.81). Ciríaco 
Rivera, Justo R. Pérez, Manuel Garza Rodríguez, 
Manuel Rivera Treviño y Pablo González. 

General Terán.—Juan Rodríguez. 
Galeana,—Gabriel Flores. (Fierro). Gabriel Flo-

res. (marca). Gabriel Flores, (venta). 
Linares.—Jesús M* Gárate y Jacinta Treviño. 
Monterrey.^—Juan Valadésy Lucio Quintanilla. 
Montemorelos.—xRafael Adame. 
Mier y No riega.—Matías Baez. 
Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 

18 de 1895.— Ramón G. Chávarri, Secretario.—C. 
Alcalde l9 de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, 19 de Diciembre de 1895.—Es-
timándose suficientes las razones expuestas por el 
Sr. Epigmenio García en su anterior escrito, justi-
ficadas con los documentos que al efecto fueron pre-
sentados, se le concede por este Gobierno, con fun-
damento en el art. 15 fracción II de la léy de aguas 
vigente, fecha 20 de Diciembre de 1892, la prórro-
ga de dos años á contar desde hoy, que solicita por 
sí y á nombre de sus coaccionistas para concluir las 
obras necesarias al aprovechamiento de las aguas 
del Río de San Juan de que son dueños en la Ha-



eienda del «Carrizo,» jurisdicción de General Teránp 
devolviéndose dichos documentos al interesado, pre-
via toma de razón del poder. Molifiqúese, trascrí-
base á la Tesorería y aí Alcalde 1? de dicha Villa, 
para su conocimiento y publíquese.—(Firmados).— 
B. Reyes.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hayo saber, que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 12.—E1XXVI1I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta; 

«Artículo Y Formarán la Hacienda del Estado 
en el próximo año fiscal que empezará el l 9 de Mar-
zo de 1896 y concluirá el día último de Febrero de 
1897. 

I. Los bienes de propiedad del Estado. 
II. El̂  ocho al millar anual sobre todo capital en 

fincas rústicas y urbanas, cuyo valor exceda de cien 
pesos. 

III. Un impuesto proporcional que se pagará pol-
los giros mercantiles y establecimientos industriales 
abiertos ó que se establezcan en lo sucesivo, consi-
derándose en estos últimos, las haciendas de bene-
ficiar metales. 

IV. Una contribución á I03 que se dediquen al 
ejercicio de una profesión, á los maestros de artes y 
oficios, funcionarios, empleados y dependientes que 
tengan algún lucro. 

V. El tanto por ciento que se cobrará por heren-

cías de trasversales y extraños y de legados por bie-
nes existentes dentro del territorio del Estado. 

VI. El producto da bienes vacantes. 
II. Las conmutaciones ó multas que se decre-

ten por el Congreso, por la Diputación Permanente, 
por el Gobernador, Magistrados y Jueces de Letras. 

VIII. El producto de las matrículas de los alum-
nos del Colegio Civil, los derechos de recepción de 
Ingenieros, de registro de mercedes de agua, de re-
gistro de fierros y de legalización de firmas, excep-
to las que correspondan á asuntos criminales v las 
relativas á actas del registro civil. 

IX. Los créditos activos del Estado. 
X. Un impuesto por habilitación de edad. 
XI. Un impuesto S'>bre el valor de escrituras de 

hipoteca, contratos de venta con pacto de reíroven-
ta y operaciones que se garanticen con promesas 
de venta ó de hipoteca. 

Artículo 2° El impuesto de que-tratan las frac-
ciones II y III del artículo anterior, se cobrará pol-
los datos adoptados para las últimas cotizaciones, 
sirviendo é>tas de base para valuar los capitales y 
giros que nuevamente deban inscribirse, ó que re-
sulten de la rectificación de capitales que ordene el 
Gobierno. El que no inscriba ó registre su capital 
en el plazo á que se refiere el artículo 8? de la pre-
sente ley, y entre el año dentro de los primeros quin-
ce días de establecido, se cuotizará según en el 
mismo artículo 8 ? se pieviene. La contribución á 
que se refiere la fracción IV del artículo l9, será 
mensualmente de cincuenta centavos á cinco pesos 
que pagarán los profesionistas; el uno por ciento los 
funcionarios, empleados y dependientes que ganen 
al mes de treinta pesos para arriba y de veinticin-
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eo centavos a un peso cincuenta centavos los maes-
tros de artes y oficios. 

Artículo 39 Se reputarán como fincas urbanas to-
das las que estén dentro del radio de la población,, 
con tal que no sirvan á alguna industria fabril y su 
fundo no se aproveche en el cultivo de las plantas 
destinadas á especular; pues dada alguna de estas 
circunstancias las fincas serán reputadas como rús-
ticas. 

Al valuar las fincas rústicas y urbanas se toma-
rán en cuenta todas las cosas que les estén anexas. 
En las primeras se incluirán los edificios, labores, 
aperos, ganados y demás anexidades, y en las se-
gundas las mejoras útiles que contengan. 

Artículo 4o Las fábricas se considerarán y cuoti-
zarán como fincas rústicas solamente en sus edifi-
cios materiales. 

Artículo o9 Los criadores de ganado mayor y me-
nor que no tengan finca rústica en propiedad, pa-
garán por el semoviente lo que según la valoriza-
ción les corresponda, á razón del ocho al millar 
anual. 

Artículo 69 En los agostaderos de comunidad ca-
da cual pagará arreglado al valor de los derechos 
que tenga en ellos, incluyendo la parte que explote 
como agrícola. 

Artículo 79 Por las fincas ó terrenos en litigio pa-
garán los que los estén gozando ó los tengan á su 
cargo. 

Los poseedores de terrenos del Municipio, que los 
hayan adquirido confurme á la ley, pagarán según 
el precio en que se estime su derecho. 

Artículo 89 Dentro de los primeros quince días de 
publicada esta ley los propietarios manifestarán an-

te la respectiva Recaudación, los aumentos ó mejo-
ras introducidos en sus fincas y por los que antes 
no hubieren estado cuotizados. Cuando, en concep-
to de los Recaudadores, alguno oculte algo de lo que 
constituye su capital, ó no manifieste el honorario, 
sueldo ó cualquier lucro que obtenga del cargo ó 
empleo que desempeñe, lo exhortarán á que lo ma-
nifieste íntegro, y si insiste en su ocultación, se le 
apreciará y cuotizará por los datos que ellos tengan 
hasta que aquel pruebe que su capital ó lucro es 
menor. De lo que resultare ocultado, se pagará el 
duplo de la contribución por el tiempo que dejó de 
hacerse, respecto de la que correspondía. 

Artículo. 99 Los deteriodos ó reducción de capi-
tales se comprobarán ante los Alcaldes primeros en 
la forma que baste para adquirir perfecto convenci-
miento; del mismo modo se acreditará la clausura 
definitiva de las casas de comercio ó establecimien-
tos industriales; más toda reducción ó baja que 
proceda de traspasos ó enagenaciones, se acreditará 
ante la Recaudación con los documentos respectivos 
ó con los libros que lleven las negociaciones mer-
cantiles ó establecimientos industriales. 

Artículo. 10 Las falsas certificaciones expedidas 
para el objeto á que se contrae el artículo anterior, 
lejos de surtir sus efectos, dan mérito para imponer 
una multa de cien pesos á la Autoridad ó empleado 
que las expida, y de igual suma al que las obtiene 
ó las procura. 

Artículo. 11. Comprobada ante un Alcalde la 
claurura de un giro ó establecimiento industrial ó 
comprobado al deteriodo ó reducción de capitales á 
que se refiere el artículo 90, dirigirá ese Alcalde un 
oficio al respectivo Recaudador, expresando que le 
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consta la reducción ó clausura definitiva, las cau-
sas de que proceda y los medios adoptados para la 
comprobación. Sin estos requisitos, el Recaudador 
no dará curso á ninguna solicitud que se funde en 
tal constancia; más si está en la forma indicada la 
pasará á la Tesorería General, certificando él mismo 
si le consta la clausura ó reducción, y valorizando 
los deterioros ó diminución según las bases que sir-
vieron para la cotización. 
_ Rara informar con toda certidumbre sobre la exac-

titud y precisión de los datos en que se funde la 
instancia presentada, procurará adquirir por sí las 
más circunstanciadas noticias y expresará el juicio 
que por ellas se forme. La Tesorería General al re-
cibir el informe del Recaudador á que se adjuntará 
el oficio^ expedido por el Alcalde, elevará el expe-
diente á la Secretaría del Gobierno é informará si 
la cuota y avalúo son exactos y conformes á los da-
tos que existen en ella; cuidando de proponer la 
baja sólo desde el tiempo que corresponda, atendido 
lo dispuesto en el artículo 39 de la presente ley. 
Aprobada que sea por el Ejecutivo la baja, por la 
clausura definitiva de un giro ó establecimiento in-
industrial, se observará en cuanto al pago del im-
puesto lo prescrito en el artículo 39. 

Los Recaudadores comprobarán ante la Tesorería 
la baja que hicieren con la comunicación del Ejecu-
tivo en que conste haberse aprobado. 
, Artículo 12. El que obtuviere de la Legislatura 
o del Ejecutivo del Estado habilitación de edad, 
pagará en la Recaudación de rentas de esta capital 
una contribución de cinco á cincuenta pesos, cuya 
cuota designará el mismo Ejecutivo al sancionar ó 
dar el decreto correspondiente. El Gobernador exi-
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mira de este pago á los sumamente pobres que á 
su juicio no puedan hacerlo. 

Artículo. 13. Por las fincas concursadas . pagará 
el Síndico con cargo al mismo concurso. 

Artículo 14. No causarán impuesto: 
I. Los bienes de los Municipios, del Estado y de 

la Federación. 
II. Los templos de cualquier culto, siempre que 

estén registrados conforme á la ley. 
III. Los edificios de propiedad particular ó de 

asociaciones que estén exclusivamente destinados 
á diversiones públicas. 

IV. Las fincas que estén levantándose ó reedifi-
cándose para servir á establecimientos fabriles, no 
obstante de que al principio, al medio ó al fin del 
año, se pongan en explotación. 

V. Las fincas, establecimientos y capitales de 
que se trata en los Decretos números 76 y 8 de 21 
de Diciembre de 1888 el primero, y de 22 de No-
viembre de 1889 el segundo, cuyos plazos prorro-
garon los de 6 de Noviembre de 1894 y 25 de Oc-
tubre último, números 23 y 6 respectivamente. 

VI. Las fincas ó capitales de los jueces auxilia-
res, policías rurales, cuarteleros y cordilleras, en 
cuanto no excedan de un mil pesos. Si excedieren, 
sólo por el exceso serán cuotizados. 

VIL El capital de las viudas, y el de los huérfa-
nos menores de edad, siempre que lo constituyan la 
casa en que habiten y algunos otros bienes, si los 
tuvieren, y el valor de estos no exceda de trescien-
tos pesos. 

Artículo 15. Las deducciones hechas ó que deban 
hacerse por reconocimientos.á que estén afectas las 
fincas ó á que se afecten en lo sucesivo, se cuotiza-
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rail á razón del dos por ciento anual que pagará el 
acreedor, entendiéndose incluidos en ellas los con-
tratos de venta con pacto de retroventa y las opera-
ciones que se garanticen con promesa de venta ó de 
hipoteca, sobre cuyo importe cubrirá el impuesto el 
comprador, quedando en todo caso afectas al pago 
la finca ó fincas objeto de las operaciones, si por 
cualquier motivo no fuere satisfecho por quien co-
rresponda, y dentro de los plazos que prescribe esta 
ley, aquel impuesto, del que se exceptúan las hipo-
tecas nue se denominan necesarias según el artícu-
lo 1087 y fracciones Y, VI y VII del 1813 del Có-
digo Civil vigente. 

Las autoridades, los Escribanos y los encargados 
del Registro Público de la propiedad, tienen la obli-
gación de dar aviso á la recaudación respectiva y á 
la Tesorería del Estado, de las escrituras de hipote-
ca y de venta con pacto de retroventa mencionadas 
en la tracción X I del artículo Io que extiendan ó 
registren, con expresión de los nombres de las per-
sonas y de la cantidad y cosa que se versen en el 
contrato; y de no hacerlo así, sufrirán la pena de 
pagar el doble del impuesto referido, sin eximirse 
por ello de esta contribución los que deban cubrir-
la En la misma pena incurrirán si hicieren la chan-
celación sin que les conste por oficio de las Recau-
daciones respectivas, haberse cubierto el impuesto 
de que se ha hablado en la primera parte de este ar-
ticulo y una vez verificada, lo avisarán á las men-
cionadas oficinas para los efectos que expresa el ar-
ticulo 11. 

Artículo. 16. El que abra algún giro mercantil ó 
establecimiento de cualquiera clase que sea, cuida-
rá de dar inmediatamente aviso al Alcalde Io del 

lugar y al Recaudador para que estos gradúen la 
categoría en que debe ser considerado, dando cuen-
ta cada uno de ellos al Gobierno de la fecha en que 
se verificó la apertura y de la categoría en que lo 
•consideren, y además el Recaudador, de la cuota 
que le hubiere señalado. 

Artículo. 17. Para los efectos del ai-tículo anterior, 
se señalan seis categorías: la primera comprende las 
negociaciones mercantiles é industriales, cuyo cajú-
tal sea de quince mil pesos paia arriba; la segunda, 
de diez mil á quince mil; la tercera, de cinco á diez 
inil; la cuarta, de tres á cinco mil̂  la quinta, de uno 
á tres mil y la sexta, de cien pesos á un mil. 

Las cuotas se graduarán entre sesenta á ochenta 
pesos por mes la primera; de treinta á sesenta la 
segunda; de quince á treinta la tercera; de seis á 
quince la cuarta; de tres á seis la quinta y de cin-
cuenta centavos á tres pesos la última. 

Artículo 18. Quedan comprendidos en los artícu-
los anteriores y en los demás relativos de esta ley 
para los efectos á que los mismos se refieren, los gi-
ros, establecimientos ó negociaciones que hagan 
préstamo de dinero á interés ó sin él, descuento de 
libranzas y demás operaciones propias de los pres-
tamistas; y á los dueños de los giros ó negociacio-
nes se les impondrá por el capital que en ellos in-
viertan, una cuota especial, además de la que por 
cualquier otro giro tengan asignada, y bajo la inte-
ligencia de que en ningún caso bajará del míni-
mum que corresponda á los establecimientos califi-
cados en la 3- categoría de que habla el ar.ícuio 
anterior. 

Artículo. 19. De las casas denominadas «Monte-
píos» ó donde se preste sobre prenda, se considera-
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rán en la P categoría las establecidas 6 qne se 
establezcan en esta ciudad, cualquiera que sea el 
capital que tengan en giro; bajo la misma condición 
se considerarán en la 3* las que-hubiere 6 se esta-
blezcan en Linares, Lampazos, Montemorelos, Ca-
dereita y Dr. Arroyo, y en la 4- las de las demás po-
blaciones del Estado. 

Artículo. 20. Al que tenga dos o más estableci-
mientos de igual ó diferente especie, se le cuotizará 
por cada uno, según las bases ó reglas sentadas 
antes. 

Artículo. 21. A los dueños de giros mercantiles 
ó establecimientos industriales que nuevamente se 
cuoticen, seles dará una boleta en qne se les desig-
ne la cuota mensual que se les señale, expresando 
claramente el giro ó establecimiento y el lugar en 
donde se halle para evitar toda equivocación. Al 
que no dé el aviso de que habla el artículo 16, se 
le hará efectivo el cuádruplo de lo que le habría co-
rrespondido pagar por el tiempo trascurrido hasta 
que dió tal aviso. 

Artículo 22. Los establecimientos industriales 
donde se elabore el vino mezcal y el aguardiente, 
serán cuotizados en todo el Estado con separación 
de cualquier otro capital, por los Recaudadores de 
rentas, á razón de cincuenta centavos por cada ba-
rril de tres arrobas ó cuarenta y tres y medio litros 
que se elaboren. 

Los Recaudadores atenderán las manifestaciones 
de los interesados sobre cantidad de barriles en 
cuanto no se hallen contrariadas por datos ciertos 
que ellos se procuren; bajo el concepto de que el 
mínimum con que debe cuotizarse cada uno de esos 
establecimientos, será la cantidad de cinco pesos 

mensuales, aun cuando la elaboración sea menor 
de diez barriles. 

Artículo. 23. Solo la clausura definitiva de estos 
establecimientos dá motivo para que cese de causarse 
la cuota correspondiente, y cuanto más se ha dicho 
sobre la manera de comprobar, la forma en que de-
be darse el aviso de la apertura, y pena por la falta 
de oportunidad de este aviso, tratándose de los gi-
ros mercantiles é industriales, tiene aplicación res-
pecto de estos. 

Artículo. 24. El tanto de que habla la fracción V 
del artículo 1°, será un ocho por ciento que pagarán 
los herederos trasversales que sucedan por testa-
mento aun con carácter de legatarios, y un diez y 
•ocho los extraños. Esta misma cuota satisfarán los 
trasversales que hereden ab-intestato, cualquiera 
que sea el grado á que estén del causante de la he-
rencia así como los albaceas ó encargados de un 
inventario, por lo que respecta al importe de lega-
dos, sea cual fuere el objeto á que se destiuen. 

Artículo 2o. Los albaceas, herederos ó cualquie-
ra persona que por alguna razón y con cualquier 
carácter tengan que encargarse de los bienes de tes-
tamentarías ó intestados, lo avisarán oficialmente 
al Juez de 1- instancia respectivo dentro del térmi-
no de ocho días contados desde el en que se hayan 
hecho cargo de los bienes. 

Los que no cumplieren esta obligación incurrirán 
en una multa desde veinticinco hasta cien pesos, se-
gún la importancia de los expresados bienes, qué les 
impondrá el Juez de plano y sin recurso, y que de-
berán satisfacer de su propio peculio. Los Jueces del 
estado civil, darán aviso á los Recaudadores de cada 
una de las defunciones que registren en su oficina. 



Artículo 26. El Juez desde luego que reciba el 
aviso, lo participará al Recaudador ó Recaudadores-
de los puntos en que existan los bienes, á la Secre-
taría de Gobierno y á la Tesorería General del Es-
tado. El Juez que no cumpliere con esta obligación 
incurrirá en la pena de diez á cien pesos de multa 
que impondrá el respectivo Superior de plano. La 
prueba de haber cumplido con aquel deber, será la 
contestación que den del aviso los empleados y ofi-
cinas á quienes se dirija. 

Artículo 27. Los inventarios ya sean solemnes 6 
extrajudieiales y privados, para el efecto de califi-
car el monto de las herencias y legados y cobrar el 
impuesto, deberán estar concluidos precisamente 
dentro del término de tres meses contados desde el 
día en que el que los haya de formar tenga noticia 
de su encargo, y en el de un año, cuando más, si los 
bienes se hallaren en lugares pertenecientes á di-
versas jurisdicciones. 

Artículo. 28. Si pasados los términos expresados 
en el artículo anterior no estuviesen concluidos los 
inventarios, el Juez de 1* instancia, á quien corres-
ponda el conocimiento de ellos, nombrará una per-
sona que los forme extrajudicialmente para el solo 
efecto de averiguar el monta del caudal y hacer 
efectivo el pago del impuesto. Los Jueces que no 
cumplan con esta obligación incurrirán en la mul-
ta de que habla el artículo 26. Los inventarios en 
este caso deberán estar concluidos en el menor ter-
mino posible ó á lo menos en el prescrito en el ar-
tículo 27, y á más del impuesto se cobrará el rédito 
legal sobre su monto por el tiempo que haya tras-
currido desde que debieron practicarse hasta que 
se perciva el tanto correspondiente al fisco; se co-

brarán así mismo los honorarios del que los forme 
y los gastos que al efecto se hagan, los cuales deben 
comprobarse debidamente. 

Artículo. 29. Si los litigios contra el caudal ú 
otras cuestiones relativas fueren la causa de la de-
mora de los inventarios, el Juez respectivo, de oficio, 
ordenará se haga el deposito de la contribución co-
rrespondiente á la parte que se disputa, en la Re-
caudación del lugar, cuya contribución volverá á la 
masa del caudal si concluido el pleito resultare no 
haberse causado. 

En ningún caso se demorará el pago del impues-
to por la parte de los bienes que no sean objeto 
de la cuestión. 

Artículo 30. Caen en la pena de comiso para el 
Fisco del Estado, los bienes ó valores que se- extrai-
gan del caudal sin hacerlos figurar en el inventario, 
siempre que tenga interés el Fisco, y se nombrará 
un interventor para la facción de inventarios, si así 
lo dispusiere el Gobierno, siendo con cargo á la ma-
sa común del capital los honorarios que al mismo 
correspondan. 

Si hubiere denunciante se le remunerará con una 
tercera parte. 

Artículo. 31. Los albaceas de toda testamentaría 
ó intestado, antes de proceder á la repartición del 
capital que constituye la herencia; enterarán en la 
Recaudación ó Recaudacianes respectivas la total 
contribución del año fiscal que tuviere asignada ó 
la parte de aquella que faltare por cubrir, así como 
el impuesto que se hubiere causado por herencias 
de trasversales y extraños conforme á las leyes. Si 
el Juez de los autos notare la falta del entero, cita-
rá al respectivo Recaudador, para que con arreglo 
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a la ley de la materia exija el pago del adeudo. 

Artículo. 32. El Juez de los inventarios dará 
aviso á la Recaudación respectiva, á la Secretaría 
del Gobierno, y á la Tesorería General, del valor del 
capital sobre que deba recaer el impuesto, expre-
sando si este procede de testamentaría ó de intes-
tado para los efectos del artículo 24. La falta de 
este deber se castigará con una multa de diez á 
veinticinco pesos que impondrá y mandará hacer 
electiva el Ejecutivo del Estado. 

Artículo 33. Los impuestos de que trata la frac-
ción VIH del artículo Io, serán respecto de los In-
genieros y alumnos del Colegio Civil, los estableci-
dos en el artículo 20 de la Ley General sobre Ins-
trucción Publica y en el 69 del Reglamento Gene-
S f Colegio Civil de 22 de Diciembre de 1891 y 
19 de Enero de 1892 respectivamente, cinco pesos 
por el registro de cada merced de agua, seis por el 
de fierros, y dos por cada certificado de legalización 
de firma. Si esta es hecha por Escribanos ó Jueces, 
cuidaran de dar aviso á la Recaudación de Rentas 
respectiva y á la Secretaría del Gobierno, de la per-
sona que deba hacer el entero; y si el Gobernador 
es quien legaliza la firma, se mandará hacer dicho 
entero en la Recaudación de Rentas del Estado en 
esta ciudad, como se verificará también al tratarse 
de alguno de los registros. La falta de aviso de par-
te de los Escribanos ó Jueces, los constituye res-
ponsables de una multa de diez pesos á cada uno 
de los que intervengan en la legalización. 
. Artículo 34. De toda multa impuesta por los fun-

cionarios del Estado, á que se refiere la fracción YII 
del artículo l9,. se dará aviso á la Recaudación don-

de deba enterarse, á la Tesorería General y á la 
Secretaría del Gobierno. 

Artículo. 35. Los Recaudadores darán aviso in-
mediatamente que ocurra alguna alta por cualquie-
ra de los capítulos de que habla esta ley, tanto á 
la Tesorería General comoá la Secretaría de Gobier-
no, especificando claramente en qué consiste, y 
llevarán un registro de alta y baja con que darán 
cuenta á las mismas oficinas al tin de cada tercio. 

Artículo. 36. Los Recaudadores foráneos pagarán 
las órdenes de la Tesorería, con los fondos* que co-
lecten, y atenderán las que les dirija relativas á si-
tuación de caudales. Los mismos formarán por du-
plicado, al fin de cada mes un corte de caja, remi-
tiendo un ejemplar á la Tesorería y otro á la Secre-
taría del Gobierno. 

Artículo. 37. Todos los impuestos de que trata 
esta ley, se pagarán por tercios adelantados en los 
primeros quince días de cada tercio, salvo lo dis-
puesto en el artículo 31. 

Artículo. 38. Es obligación de los causantes ocu-
rrir á hacer sus pagos en las Recaudaciones: el que 
no lo verifique dentro del plazo señalado, será con-
siderado como deudor moroso y se procederá en 
su contra con arreglo á la ley de la materia, sin 
que sirvan de excusa para demorar el pago las re-
clamaciones que hayan hecho ante el Gobierno del 
Estado, sobre valorización de los capitales, ó sobre 
cualquiera otro objeto referente á los impuestos, pues 
estos se harán efectivos á reserva de devolver lo 
que hubiere de más, si se llegare á atender la re-
clamación, salvo el caso en que se alegue pago, 
pues entonces se depositará la cantidad reclamada 



y se estará á la resolución que se dicte sobre el par-
ticular, 

Artículo. 39. Cualquiera variación que ocurra en 
los capitales ó en los individuos, dentro de los pe-
ríodos en que deben cobrarse estos impuestos, no 
dará mérito para que se modifiquen las cuotas que 
se les hubieren señalado; esa modificación se reser-
vará para el tercio siguiente al en que el Recauda-
dor tenga noticia de la variación. 

Artículo 40. De todo traspaso de una finca por 
venta, permuta ó cualquiera otro título se dará co-
nocimiento al Recaudador de la Municipalidad en 
que e.sté situada para que tome razón de ello y co-
bre del nuevo dueño. La traslación de dominio he-
cha sin este requisito y sin que se haga constar que 
la finca ó fincas que cambian de dueño están libres 
de gravamen de impuesto, somete al adquirente pol-
lo que respecta á los adeudos pendientes de la fin-
ca ó fincas objeto del traspaso, á las prescripciones 
relativas de la ley sobre deudores morosos, y ade-
mas á la pena que señala la parte final del artículo 
8- deja presente ley, debiéndose contar los quince 
días a que se refiere ese mismo artículo desde la fe-
cha del contrato. La misma regla con sujeción á 
responsabilidades análogas se observará respecto 
del acreedor cuando los bienes raices se graven con 
hipotecas. 

Artículo 41. los Escribanos y Jueces que autori-
cen traspasos sin hacer mención de que se ha cum-
plido con lo que se previene en el artículo anterior, 
quedaran sujetos á las responsabilidades que las 
leyes vigentes señalan á los primeros cuando auto-
rizan contratos reprobados por la ley. En la misma 
pena incurrirán los Encargados del Registro Públi-

co, cuando registren documentos en que no conste 
•que se han llenado los requisitos de que se lia he-
cho mérito. 

A los particulares que lleven á cabo traspasos en 
* escrituras ó convenios privados y no dieren el aviso 

á que se refiere el artículo anterior, se les impon-
drá por el Ejecutivo á cada uno una multa de cin-
co á veinticinco pesos, que hará efectiva el Recau-
dador del lugar, sin perjuicio de que se le cuotice 
al adquirente, de conformidad con lo dispuesto en 
la parte final del artículo 8? de la presente ley. 

Artículo 42. El Fisco del Estado cuando litigue 
estará legítimamente representado por los Recau-
dadores. 

Artículo 43. Se autoriza al Ejecutivo para que 
mande rectificar el valor de los capitales en los ca-
sos que lo crea necesario. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los trece días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco. —R. 
E. Trevíño, Diputado presidente.—Rafael G. Fer-
nández, Diputado secretario.—J. Garza Flores, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 24 de 1895.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitante», hago saber, que el H. Congreso , 
del mismo, ha decretado lo que sigue; 

NUM. 13.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-Leónr 
decreta: 

Artículo I o El Presupuesto de Egresos del Esta-
do para el año fiscal que empezará el día Io de Mar-
zo de 1896 y concluirá el último de Febrero de 
1897, será el siguiente: 

PODER LEGISLATIVO. 

Once Ciudadanos Diputados á ciento 
veinticinco pesos cada uno, en tres 
meses de sesiones ordinarias $ 4,125 00 

Tres idem de la Diputación Perma-
_ n e n t e ; 2,700 00 
Por viáticos a los Diputados á r a z ó n 

de setenta y cinco centavos por le-gua tanto de ida como de vuelta.., 250 00 
Un Oficial 1 ? de la Secretaría 780 00 
0 n iden 29 de idem ($0 00 
Uu escribiente en tres meses de se 

siones ordinarias 90 00 
Un portero 240 00 
Para gastos de las reuniones extraor-

dinarias del Congreso 600 00 
Gastos de oficio 140 00 
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PODER EJECUTIVO. 

El C. Gobernador $ 3,000 00 
El C. Secretario de Gobierno, 2,000 00 
El C. Oficial Mayor 1500 00 
Un Oficial l 9 x'ooo 00 
Un ídem 2o 9 0 0 0 0 
Un idem 39 840 00 
Un ídem 4o 840 00 
I n Jete de la Sección de archivo 600 00 
Un oficial 2o para la misma Sección. 520 00 
Un escribiente para idem £84 00 
Redacción del Periódico Oficial 600 00 
Cinco escribientes por partes iguales. 2,400 00 
Cuatro idem auxiliares por idem 1,152 00 
Un conserje 430 00 
Tres porteros por partes iguales 792 00 
Gastos de oficio . gQO 00 

17,608 00 

BIBLIOTECA PUBLICA DEL ESTADO. 

Un encargado de la Biblioteca....;....! 600 00 
Un conserje 264 00 

$ 864 00 

PODER JUDICIAL. 

Tres CC. Magistrados y un Fiscal del 
Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, por partes iguales $ 8,000 00 

Un Secretario del Tribunal Pleno y de 
la l?Sala 1,032 00 
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Dos Secretarios de la 2* y 3? Salas, 

por partes igual es 
Un Defensor de Pobres 
Un archivero 
Cuatro escribientes, por partes iguales 
Un idem para la Fiscalía 
Gastos de oficio para el Supremo Tri-

bunal 
Cuatro Jueces de Letras de la 1? frac-

ción judicial, por partes iguales.., 
Cuatro Secretarios para los Juzgados 

de la l ? fracción, por partes iguales 
Dos escribientes para cada uno de los 

Juzgados de la 1* fracción, por 
partes iguales 

Cuatro porteros, por partes iguales .. 
Gastos de oficio para los cuatro Juz-
gados 
Seis Jueces de Letras para las fraccio-

nes 2? 3̂  ¥ y V, por partes 
iguales 

Dos escribientes para cada uno de di-
chos Juzgados, por partes iguales 

Seis porteros, por partes iguales 
Gastos de oficio para idem 
Para Magistrados y Jueces Suplentes 
Dos porteros para el Supremo Tribu-

nal de Justicia, por partes iguales 

1,320 00 
720 00 
360 00 
960 00 
240 00 

180 00 

6,240 00 

2,400 00 

1,920 00 
768 00 

288 00 

9,360 00 

2,880 00 
720 00 
432 00 
600 00 

TESORERÍA G E N E R A L DEL ESTADO 
Un Tesorero General del Estado 
Un oficial 1? Tenedor de Libros 

Un oficial 2? 900 00 
Un oficial 3? 720 00 
Un escribiente para el oficial 1 ? 480 00 
Un idem para el 2o 420 00 
Un idem para el 3? 420 00 
Uu conserje cajero 540 00 
Un portero 216 00 
Gastos de Oficina 300 00 
Un Visitador de las Recaudaciones de 

rentas 1,800 00 
Un adjunto del Visitador 900 00 
Un escribiente para el Visitador 360 00 

$ 10,176 00 

RECAUDACIÓN DE M O N T E R R E Y . 

Un Recaudador $ 950 00 
Un escribiente I o . , 480 00 
Un idem 2o 300 00 
Un colector de contribuciones 360 00 
Gastos de oficio 48 00 

$ 2,148 00 

COLEGIO CIVIL. 

Un Director del Colegio Civil % 720 00 
Un Secretario 240 00 
Un Tesorero 240 00 
Un Prefecto de Estudios 540 00 
Un Profesor de Español 360 00 
Un idem de Lógica Psicología y Etica 360 00 



Un idem de Latín y Raíces Griegas 360 00 
Dos idem de Francés, por partes igua-

les 720 00 
Un idem de Inglés 360 00 
Un idem de Geografía y Cosmografía 360 00 
Un idem de primer curso de Matemá-
t i c a s 360 00 

Un Ayudante para el mismo 192 00 
Dos Profesores del 29 curso de Mate-

máticas, por partes iguales 720 00 
Un demde Física y Mecánica Racio-
n a l 360 00 

Un idem de Química Anorgànica y 
Orgánica 360 00 

Un idem de Historia Natural 360 00 
Un idem de Historia, Cronología y 

Literatura 360 00 
Un idem de Economía Política 360 00 
Un idem de Ejercicios Militares 300 00 
Un idem de Dibujo Natural y de Or-
„ nato 240 00 

Un idem de Dibujo Lineal y Topo-
gráf ico 240 00 

Un preparador de la Cátedra de Quí-
mica 240 00 

Un idem de Historia Natural 240 00 
Un idem de la Cátedra de Física y 

Encargado del Observatorio Me-
teorológico 240 00 

Tres ayudantes para los preparado-
r res, por partes iguales 288 00 
Tres celadores de estudios, por idem 

t idem 540 00 
Un Portero y un Mozo, por idem idem 360 00 
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Para gastos de Exámenes y Distribu-

ción de Premios 250 00 
Para gastos menores del Colegio 720 00 

$ 10,990 00 

ESCUELA NORMAL. 
LTn Director de la Escuela y de la 

Academia Profesional de Señoritas.^ 900 00 
Cuatro Profesores, por partes iguales. 1,440 00 
Un idem para el l 9 y 29 años de Pe-

dagogía 360 00 
Un Catedrático de Caligrafía y Dibujo 360 00 
Un Preparador para las clases de 

ciencias físicas y naturales 192 00 
Gastos menores 144 00 
Un mozo 96 00 

$ 3,492 00 

A C A D E M I A PROFESIONAL DE SEÑORITAS. 
Dos Profesores para el curso secunda-

rio, por partes iguales $ 720 00 
Una Prefecta de estudios 300 00 
Un Profesor de Telegrafía 300 00 
Un idem para la práctica 300 00 
Un idem de contabilidad 240 00 
Un Ayudante para el curso de con-

tabilidad 180 00 
Alumbrado 36 00 
Gastos # 60 00 
Un mozo 60 00 

$ 2,196 00 
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DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA DEL ESTADO. 

Un Director de Instrucción Primaria.! 1,200 00 
Tres Inspectores por partes iguales... 3,060 00 
Para gastos de la Inspección del Sur. 120 00 
Un oficial de redacción 480 00 
Un escribiente 300 QO 
Gastos de escritorio 60 00 
U n m o z o 96 00 

i 5,316 00 

H O S P I T A L GONZALEZ. * 

Un Director $ 1 2 0 0 00 
Un hub-director gQO 00 
Un Administrador 420 00 
Un Dependiente de Botica 240 00 
Un Ayudante del mismo 120 00 
Dos practicantes, por partes iguales 240 00 
Servicio.. m 00 
Asistencias 5 0 0 0 0 0 
b-astos Generales.. 2000 00 

I 10,444 00 

G A S T O S GENERALES. 

5,000 00 
6,000 00 
2,800 00 

120 00 

Gastos de Seguridad Pública del Es-
tado | 

Gastos extraordinarios 
Pensiones 
Gratificación para el Director de 

la Escuela de la Cárcel de esta 
Ciudad 
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Para el C. Vicente Treviño Peña, se-

gún Decreto número 55 de Di-
ciembre de 1881 480 00 

Para impresiones oficiales y compra 
de útiles de imprenta...... 7,000 00 

§ 21,400 00 

RESUMEN. 
Poder Legislativo § 9,525 00 
Poder Ejecutivo 17,608 00 
Biblioteca Pública del Estado 864 00 
Poder Judicial 38,780 00 
Tesorería General del Estado 10,176 00 
Recaudación de Monterrey 2,148 00 
Colegio Civil 10,990 00 
Escuela Normal 3,492 00 
Academia Profesional de Señoritas... 2,196 00 
Dirección de Instrucción Primaria en 

el Estado 5,316 00 
Hospital González 10,444 00 
Gastos Generales 21,400 00 

Suma $ 132,939 00 

Artículo 2° La Tesorería del Estado abonará á 
las Recaudaciones foráneas un diez por ciento de 
lo que recauden, así como los gastos de situación 
de caudales y los que se eroguen con motivo de las 
fianzas ó garantías que los Recaudadores otorguen 
conforme á la ley relativa, llevando cuenta por se-
parado de lo que importen esas partidas. 

Artículo 3? Queda autorizado el Ejecutivo: * 
I o Para hacer los gastos necesarios que deman-
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de ía rectificación de capitales de los contribuyen-

2? Los que importen las erogaciones que se ha-
gan en el arreglo de límites del Estado. 

3- Para disponer de lo que baste á cubrir el 
valor del porte de la correspondencia oficial. 

Artículo 4o A medida que lo permitan las cir-
cunstancias del Erario, podrá el Gobierno invertir 
el capital sobrante en la obra del Palacio en cons-
trucción, en la recomposición de edificios públicos 
y en otras mejoras y gastos que considere de uti-
lidad pública. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los trece días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y - cinco.— 
R. E.^ Treviño, Diputado presidente.—Rafael G. 
rernandez, Diputado secretario.—J. Garza, Flores• 
Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule v 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 24 de 1895.—# Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el IL Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

14. El XXVII I Congreso Constitucio-
nal ael Estado, representando al pueblo de JSTuevo-
León, decreta: 

Artículo Y Formarán la Hacienda Municipal 
en el Estado, durante el próximo año de 1896: 

I. Un derecho de patente de tres á treinta pe-
sos mensuales, según la categoría de la negociación, 
que asignará el Ayuntamiento de esta Capital á los 
que expendan licor por mayor ó al menudeo den-
tro del Municipio. En Lináres, Cadereita, Monte-
ro orelos, Dr. Arroyo y Lampa/os, esa cuota será de 
uno á quince pesos, y de cincuenta centavos á seis 
pesos en las demás poblaciones del Estado, gra-
duándose todas por los Ayuntamientos respectivos. 

II. Las rentas y pensiones de las propiedades 
del Municipio. 

III. Los productos de semovientes y muebles 
mostrencos, obseivándose en cuanto á éstos, lo dis-
puesto en el Código Civil, y en cuanto á aquellos, 
la ley de Ganadería de 14 de Diciembre de 1888. 

IV. El producto de licencias de bailes, serenatas, 
diversiones públicas y juegos no prohibidos, cuyo 
impuesto señalarán los Ayuntamientos. 

V. Las multas que impongan los Ayuntamien-
tos, Alcaldes primeros y demás locales. 

VI. El producto de pisos, el de sellos, de me-
didas y la pensión que los Ayuntamientos desig-
nen á las vendutas, hoteles y fondas, cafés, pana-
derías, carruajes y carretones, lecherías, juegos de 
boliche y d<miás pequeños giros productivos. 

VIL LTn dos por ciento sobre toda traslación de 
dominio de fincas rústicas y urbanas, efectuada por 
ventas, permutas ó donaciones. 

VIII. Un dos por ciento que por solo la prime-
ra vez se pagará sobre venta, traspaso ó permuta 
de cualquiera clase de ganados, pieles, lanas, ixtle 
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de ía rectificación de capitales de los contribuyen-

2? Los que importen las erogaciones que se ha-
gan en el arreglo de límites del Estado. 

3- Para disponer de lo que baste á cubrir ef 
valor del porte de la correspondencia oficial. 

Artículo 4o A medida que lo permitan las cir-
cunstancias del Erario, podrá el Gobierno invertir 
el capital sobrante en la obra del Palacio en cons-
trucción, en la recomposición de edificios públicos 
y en otras mejoras y gastos que considere de uti-
lidad pública. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los trece días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y - cinco.— 
R. E.^ Treviño, Diputado presidente.—/?«/^ G. 
rernandez, Diputado secretario.—J. Garzq, Flores• 
Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule v 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 24 de 1 8 9 5 . — R e y e s . — 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES; Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

14. El XXVII I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

Artículo l 9 Formarán la Hacienda Municipal 
en el Estado, durante el próximo año de 1896: 

I. Un derecho de patente de tres á treinta pe-
sos mensuales, según la categoría de la negociación, 
que asignará el Ayuntamiento de esta Capital á los 
que expendan licor por mayor ó al menudeo den-
tro del Municipio. En Lináres, Cadereita, Monte-
morejos, Dr. Arroyo y Lampa/os, esa cuota será de 
uno á quince pesos, y de cincuenta centavos á seis 
pesos en las demás poblaciones del Estado, gra-
duándose todas por los Ayuntamientos respectivos. 

II. Las rentas y pensiones de las propiedades 
del Municipio. 

III. Los productos de semovientes y muebles 
mostrencos, obseivándose en cuanto á éstos, lo dis-
puesto en el Código Civil, y en cuanto á aquellos, 
la ley de Ganadería de 14 de Diciembre de 1888. 

IV. El producto de licencias de bailes, serenatas, 
diversiones públicas y juegos no prohibidos, cuyo 
impuesto señalarán los Ayuntamientos. 

V. Las multas que impongan los Ayuntamien-
tos, Alcaldes primeros y demás locales. 

VI. El producto de pisos, el de sellos, de me-
didas y la pensión que los Ayuntamientos desig-
nen á las vendutas, hoteles y fondas, cafés, pana-
derías, carruajes y carretones, lecherías, juegos de 
boliche y d<miás pequeños giros productivos. 

VII. LTn dos por ciento sobre toda traslación de 
dominio de fincas rústicas y urbanas, efectuada por 
ventas, permutas ó donaciones. 

VIII. Un dos por ciento que por solo la prime-
ra vez se pagará sobre venta, traspaso ó permuta 
de cualquiera clase de ganados, pieles, lanas, ixtle 



y corteza de encino, en los términos que To acuerden? ' 
los Ayuntamientos, 

IX. Dos y medio centavos por arroba (11 f once 
y medio fríos) según conocimiento de fletero sobre 
toda carga de efectos nacionales que se introduzcan 
a los Municipios, exceptuándose de esta contribu-
ción el trigo, el maíz, la carne seca, el dulce, el fri-
jol, la leña, la corteza de encino, el ixtle, el algodón 
con semilla y la madera del país, y un tres y me-
dio por ciento sobre el valor de los derechos de im-
portación de los efectos extranjeros que también se 
introduzcan. El mezcal, el aguardiente y la hari-
na que se elaboren en las poblaciones para su ven-
ta ó consumo en ellas, se considerarán como intro-
ducidos, pagando respectivamente el impuesto re-
lativo con arreglo á esta fracción y á la siguiente: 

A. Cincuenta centavos por cada trienta y dos 
cuartillos (141 ltrs. catorce y medio litros) que pa-
garán también á su introdución los vinos y licores 
nacionales, á eeepción del mezcal y aguardiente de 
uva que pagarán setenta y cinco centavos por igual 
medida. ° 

XI. Un impuesto de veinticinco centavos á dos 
pesos mensuales á los expendios de tabacos según 
su categoría. & 

XII. El producto de cementerios, según el Regla-
mento que actualmente rige en el Estado. 

XIII. Veinticinco pesos, por cada dispensa de 
moniciones o de parentesco para celebrar matimo-
mo, que pagará el que la solicite, en la Tesorería del 
Municipio donde el acto se verifique. 

XIV. Un peso por cada certificado que se expi-
da Por cualquiera autoridad ó jefe de oficina del 
Estado o Municipal, exeptuándose los que expidan 

los Jueces del Registro Civil y los de legalización 
de firmas. 

XV. El impuesto sobre expendio de carne cuyo 
máximun será de cinco pesos por cada cabeza de 
ganado mayor, veinticinco centavos por la de me-
nor y cincuenta por la de cerdos, debiendo servir 
de base el precio á que se expenda la carne, para 
lo cual los Ayuntamientos formarán reglamentos 
de euotas según los precios. 

XVI. Un impuesto mensual de dos á diez pe-
sos á los dueños de carros fúnebres, según la clase 
de éstos. 

XVII. Las pensiones de veinticinco centavos á 
un peso, que los Ayuntamientos á excepción del de 
esta Capital, asignarán á los padres de familia de 
posibilidad que tengan niños en las escuelas pú-
blicas. 

XVIII. Los donativos y créditos activos del 
Tesoro Municipal. 

Artículo 2o Para hacer efectivo el cobro del im-
puesto sobre traslación de dominio, se observarán 
las prevenciones siguientes: 

I. El adquirente verificará el entero tan luego 
como quede perfeccionado el contrato sobre el pre-
cio de la finca, ya sea el pago de ésta al contado ó 
á plazo. 

II. En las permutas el derecho será pagado por 
ambos contratantes sobre el valor de la finca de ma-
yor precio, y si éste fuere igual, sobre el de una 
de ellas, y en las donaciones lo cubrirá el agraciado 
sobre el importe de éstas. 

III. Los escribanos ó Jueces que autoricen los 
contratos que causen este impuesto y los particu-
lares que los celebren privadamente sin elevarlos á 

27 
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instrumento público, tienen obligación ele dar avi-
so á la Tesorería Municipal respectiva, bajo la ^e-
na de pagar un doble tanto de los derechos causa-
dos y además para dichos funcionarios, la suspen-
sión de oficio por un año. En las mismas penas in-
currirá el Registrador público que registre el docu-
mento sin cerciorarse de que ha sido cubierto el 
impuesto. 

IV. Los que no hagan el pago del impuesto de 
traslación de dominio como está prevenido, que-
dan sujetos al pago del duplo por medio de la 
coacción prescrita para los deudores morosos, al ser 
presentado en juicio un documento sin la constan-
cia de pago. El Juez bajo su responsabilidad, cui-
dará de cumplir esta prevención consignando el 
hecho á la autoridad competente. 

La misma obligación tendrá cualquier otro fun-
cionario ó empleado que por cualquiera circunstan-
cia tenga couocimento del documento. 

Cuando el adquirente ocurra espontáneamente á 
efectuar el pago, después del término que se fija 
en la fracción primera, solo se le recargará un cin-
cuenta por ciento sobre el importe del impuesto. 

Artículo 3? Los Ayuntamientos reglamentarán 
la manera de hacer el cobro de los impuestos á que 
se refieren las fracciones I, IV, VI, VIII, IX, X, 
XI y XIII del artículo primero, señalando las pe-
nas en que incurren los defraudadores de estos im-
puestos y sus cómplices, hasta en tres tantos de lo 
que importen las sumas que traten de defraudar. 

Artículo 4o Las multas y demás productos de 
los impuestos que establece esta ley, ingresarán 
precisamente á la Tesorería respectiva y ningún 
Alcalde ni Regidor puede recaudar en ningún caso 
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dichos impuestos ó multas, y mucho menos dis-
tribuir loscaudale municipales. Los infractores de 
este artículo serán responsables personal y pecu-
niariamente. 

Artículo 59 Todo comisionista, agente ó paco-
tillero que no se encuentre establecido en la muni-
cipalidad donde efectúe sus negocios, pagará en la 
misma una cuota que será de diez á cincuenta pe-
sos en esta Capital; de cinco á veinte pesos en Li-
nares, Villaldama Dr. Arroyo, Lampazos, Monte-
morelos y Cadereita Jiménez, y de dos á diez pe-
sos en las demás poblaciones del Estado. 

Dicha cuota podrá servir solo para un mes, y al 
que sin justa causa deje de cubrirla, se le hará 
efectiva por el duplo. 

Artículo 69 La presenle ley surtirá sus efectos 
desde el l 9 de Enero próximo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los 13 días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco.—R. 
E. Treviño, Diputado presidente.—Rafael G. Fer-
nández, Diputado secretario.—J. Garza Flores, Di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 24 de 1895.—B Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

LAZARO GARZA AYALA, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, 
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diodos sus habitantes, hacjo saber: que elH. Congre-
so del mismo, ha tenido d bien decretar lo que sigue: 

«NUM. 73. El XXIV Congreso Constitucional del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta la siguiente 

LEY DI DEUDORES MOROSOS. 
Art. Io Es obligación de todo causante de contri-

buciones ó impuestos de cualquiera clase, bien sea 
en favor del Estado ó de los municipios, ocurrir á 
la respectiva Recaudación á hacer ei pago corres-
pondiente dentro del término fijado por la ley. 

Art. 29 Trascurrido el plazo en que deben ser pa-
gadas las contribuciones, los Recaudadores forma-
rán por secciones ó demarcaciones, lista de los cau-
santes morosos con expresión de la cantidad que 
adeuden y las pasarán á los Alcaldes locales, sobre-
cargando el adeudo con un diez por ciento. 

Art. 39 Luego que los Alcaldes reciban las listas 
de que habla el artículo anterior, procederán en ac-
ta verbal á citar á los deudores, dándoles un térmi-
no perentorio de ocho días para cubrir el adeudo y 
recargo respectivo. Pasado este último sin hacerse 
el pago, los mismos Alcaldes decretarán el embar-
go de bienes pertenecientes á cada uno de los deu-
dores, bastantes á cubrir el adeudo y gastos de eje-
cución. Los bienes en que deba recaer el embargo, 
serán señalados por los Alcaldes sin guardar nin-
gún orden, atendiendo solo á que sean de fácil rea-
lización. 

Art. 49 Se exceptúan del embargo: 
I. Los vestidos ordinarios del deudor y de su fa-

milia. 
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II. Los muebles corrientes de casa. 
III. Los instrumentos ó útiles destinados al ejer-

cicio del arte, industria ó profesión del deudor. 
IV. La mitad del sueldo, menos en el caso deque 

el ejecutado tuviere algún capital que consista en 
bienes raíces ó muebles. 

Y. La mitad de los honorarios, salarios ójornales. 
Art. o9 Si el causante moroso tuviere rentas, la 

ejecución se hará en ellas, y solo en el caso de que 
no basten las de dos meses se extenderá á otros 
bienes. Si disfrutare sueldo, ya en oficinas públicas 
ó establecimientos particulares, y además tuviere 
algunos bienes, podrá embargarse todo el sueldo; 
pero si no tuviere más que éste, la ejecución recae-
rá hasta en su mitad. Esto mismo se verificará si 
percibe honorarios, salarios ójornales, pero solamen-
te se embargarán á falta absoluta de otras cosas. 

Art. 6? Si el causante no tuviere rentas ni dis-
frutare sueldo, se embargarán bienes muebles ó raí-
ces, los cuales se tasarán por dos peritos que nom-
brará el Juzgado y se venderán en remate público 
hasta por la mitad de su valor, á cuyo fin se anun-
ciará su venta, la cual se verificará á los tres días 
si los bienes fueren muebles y á los nueve si fueren' 
raíces. 

Art 7o No presentándose postores al primer re-
mate, se procederá á otros sucesivos con arreglo á 
los artículos 816 y 817 del Código de Procedimien-
tos civiles, y si con el producto no se .cubriere todo 
el adeudo con sus recargos, se embargarán otros 
bienes que se subastarán en los mismos términos 
hasta el completo pago. 

Art. 89 La ejecución se levantará: porque el eje-
cutado pruebe que no es deudor moroso con el recibo 



de la oficina en que hizo el entero, ó que no debe, 
con la orden de baja respectiva; y si rindiere la de-
bida justificación, el Recaudador sufrirá los gastos 
que se hubieren erogado en la ejecución. Para la 
prueba se ton cederá el improrrogable término de 
tres días. También se levantará laejecución en cual-
quiera estado, si el deudor hace entrega de la canti-
dad por que se le ejecuta y paga los gastos causados 
hasta entonces. 

Art. 99 Si durante la ejecución se presentare una 
tercería de dominio, se suspenderá aquella mientras 
esta se resuleve. Las tercerías de preferencia se de-
secharán de plano. 

Art. 10. Cuando la tercería de dominio no se fun-
de en instrumento público, se recibirá á prueba por 
el término de tres días, y concluido que sea, se pa-
sarán las ddigencias al Juez de Letras, quien con-
sultará la resolución que crea de justicia, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes; si se fundare 
en instrumentos de aquella clase, las diligencias se 
pasarán inmediatamente. 

Art 11. Si el fallo fuere contrario al tercero, se 
seguirá laejecución, condenando á aquel en el pago 
de costas y gastos; pero si le fuere favorable, se le-
vantará el embargo y se decretará sobre otros bienes 
del deudor. De esta resolución solo cabe el recurso 
de responsabilidad. 

Art. 12. Los juicios sobre cobro de adeudos, por 
contribuciones ó impuestos, prefieren en su despa-
cho á cualquier negocio del orden civil, salvo las 
providencias precautorias. 

Art. 13. Los Recaudadores del Estado y de los 
Municipios, tienen legítima representación en los 
juicios sobre el cobro de las rentas que están á su 

cargo, y con ese carácter agitarán su pronta conclu-
ción, pudiendo acusar á los Jueces que no procedan 
con la debida actividad. 

Art. 14. Los propios Recaudadores se abonarán 
la mitad del diez por ciento con que se recargue el 
impuesto de los deudores morosos, pagada que sea 
la otra mitad á los Alcaldes ejecutores. 

Art, 15. El Fisco del Estado y el de los Munici-
pios, no figurará en ningún concurso de acreedores 
por créditos procedentes de las contribuciones ó im-
puestos que Ies correspondan. 

Los Jueces antes d¿ dar trámite á cualquier jui-
cio de esta naturaleza, cuidarán de que se pague in-
mediatamente el adeudo que se presentare, á cuyo 
fin mandarán vender los bienes que basten á cu-
brirlo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Es dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los doce días del mes de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—P. Benüez y 
Leal, Diputado presidente. —Joaquín Fox, Diputa-
do secretario.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 21 de 1888.—Lázaro Gar-
za Ayala.—S. Roel, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á todos 
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sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 15.—El XXYIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

Artículo Unico. El XXYIII Congreso Constitu-
cional del Estado, clausura boy, el primer período 
de sus sesiones ordinarias, dejando instalada su 
Diputación Permanente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey, á los quince días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Ramón E. Treviño, Diputado presidente.—Rafael 
(t. Fernández, Diputado secretario.—J. Garza Flo-
res, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 24 de 1895.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 1*—Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 9.—En circular nú-
mero 5 de 16 de Noviembre último, se pidió al Juz-
gado del cargo de vd. una noticia de los causantes 
en ese Municipio del i p g , que sobre ventas al 
menudeo se les hubiere aplicado por la Adminstra-
ción del Timbre en el presente año, con el fin de 
formarse juicio el Gobierno de lo que pudiera pro-
ducir la contribución de un tanto por ciento que 
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basada en esos datos, viniera á proponerse para 
sustituir la que ha de suprimirse, y que se cobra 
según el artículo I o de la Ley de Hacienda Muni-
cipal vigente, fracciones IX y X, llegado el caso de 
ser éstas derogadas por las razones que en la cita-
da circular se expresan. 

Para el mismo fin antes indicado, dispone el Sr. 
Gobernador mande Vd. formar otra noticia en igua-
les términos, que la de que se ha hablado, para lo 
cual se le remiten esqueletos, en que figuren el im-
porte de las ventas al por mayor, y el de las estam-
pillas correspondientes por esas ventas, bajo el nom-
bre de los dueños de las negociaciones en que se hu-
biere causado ese impuesto, conforme al artículo 27 
ydemás relativos de la Ley general del Timbre vi-
gente; proporcionándose vd. los datos necesarios al 
efecto, del libro talonario de ventas que, según el 
artículo 29 de la citada ley, están obligados á lle-
var los comerciantes, industriales, criadores y agri-
cultores. 

Puede el Juzgado de su cargo con el objeto de 
formar eficazmente y remitir cuanto antes á esta 
Secretaría la notica que se pide, utilizar en su 
ayuda los servicios del Tesorero y del Comisionado 
del ramo de Hacienda de esa Municipalidad, en-
cargándolos de procurar aquellos datos, y también 
solicitar noticias sobre el propio asunto, del agente 
del timbre de esa localidad. 

Toca á la autoridad del cargo de vd. acordar, con 
toda prudencia, las medidas necesarias para exigir 
que exhiban sus libros talonarios, que no tienen 
carácter privado, los dueños de las negociaciones, 
reduciendo la inspección en los mismos, simple-
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mente á tomar los valores de las ventas y el impor-
te de las estampillas en dichos libros adheridas. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Di-

ciembre de 1895.—Ramón G. Chdvarri, Secretrio. 
—Al C. Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León,—Sección 1-—Relaciones y 
Hacienda—Circular número 10.—El Sr. Goberna-
dor ha tenido á bien disponer sean remitidas opor-
tunamente á esta Secretaría todas las cuentas de 
propios de los Municipios del Estado, á fin de que 
se practique la glosa respectiva de ellas por la Te-
sorería General del mismo, y se pasen á su debido 
tiempo al Congreso. En esta virtud, recomiendo á 
vd. por acuerdo del propio Sr. Primer Magistrado, 
mande cuanto antes la de esa localidad con todos 
los documentos que comprueben las operaciones de 
Ingresos y Egresos; cuidando de que venga arre-
glada á las prescripciones contenidas en la circu-
lar relativa que bajo el número 40 dirigió esta ofi-
cina al Juzgado de su cargo con fecha Io de Enero 
de 1893, y al modelo que á la misma se adjuntó. 

Sírvase vd. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Menterrey, Io de Enero 

de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—NAl 
Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 1?—Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 11.—Por acuerdo del 
Sr. Gobernador acompaño á vd. ejemplares 
de las Leyes de Hacienda Municipal y del Estado 

que deben regir en el presente año, á fin de que 
reservándose los del uso de ese Juzgado, sean dis-
tribuidos los dtmás entre las autoridades Judicia-
les, Recaudador de Rentas, Juez Civil, Tesorero y 
Registrador de la propiedad de ese Municipio. 

Sírvase vd. acusar recibo é informar de haberse 
hecho el reparto referido. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Enero 
de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario —Al 
Alcalde 1? de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-fjeón, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 16.—La Diputacióa Permanente del 
XXVIII Congreso Constitucional del Estado, en 
uso de la facultad que le concede la fracción X X 
del artículo 66 de la Constitución del mismo, de-
creta: 

«Unica. Se nombra al C. Lic. Ramón Hinojosa, 
Magistrado 1er., Suplente del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, quien desempeñará este cargo 
mientras se hace la elección popular correspon-
diente.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á tres de Enero de mil ochocientos no-
venta y seis.̂ — V. Garza Cantú, Diputado presiden-
te.—Aurelio Lartigue, Di puado secretario.» 



mente á tomar los valores de las ventas y el impor-
te de las estampillas en dichos libros adheridas. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Di-

ciembre de 1895.—Ramón G. Chdvarri, Secretrio. 
—Al C. Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León,—Sección P—Relaciones y 
Hacienda—Circular número 10.—El Sr. Goberna-
dor ha tenido á bien disponer sean remitidas opor-
tunamente á esta Secretaría todas las cuentas de 
propios de los Municipios del Estado, á fin de que 
se practique la glosa respectiva de ellas por la Te-
sorería General del mismo, y se pasen á su debido 
tiempo al Congreso. En esta virtud, recomiendo á 
vd. por acuerdo del propio Sr. Primer Magistrado, 
mande cuanto antes la de esa localidad con todos 
los documentos que comprueben las operaciones de 
Ingresos y Egresos; cuidando de que venga arre-
glada á las prescripciones contenidas en la circu-
lar relativa que bajo el número 40 dirigió esta ofi-
cina al Juzgado de su cargo con fecha Io de Enero 
de 1893, y al modelo que á la misma se adjuntó. 

Sírvase vd. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Menterrey, Io de Enero 

de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—NAl 
Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 1?—Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 11.—Por acuerdo del 
Sr. Gobernador acompaño á vd. ejemplares 
de las Leyes de Hacienda Municipal y del Estado 

que deben regir en el presente año, á fin de que 
reservándose los del uso de ese Juzgado, sean dis-
tribuidos los dtmás entre las autoridades Judicia-
les, Recaudador de Rentas, Juez Civil, Tesorero y 
Registrador de la propiedad de ese Municipio. 

Sírvase vd. acusar recibo é informar de haberse 
hecho el reparto referido. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 2 de Enero 
de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario —Al 
Alcalde 1? de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-Ljeón, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 16.—La Diputacióa Permanente del 
XXVIII Congreso Constitucional del Estado, en 
uso de la facultad que le concede la fracción X X 
del artículo 66 de la Constitución del mismo, de-
creta: 

«Unica. Se nombra al C. Lic. Ramón Hinojosa, 
Magistrado 1er., Suplente del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, quien desempeñará este cargo 
mientras se hace la elección popular correspon-
diente.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á tres de Enero de mil ochocientos no-
venta y seis.̂ — V. Garza Cantú, Diputado presiden-
te.—Aurelio Lartigue, Di puado secretario.» 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 7 de 1896.—B. Reyes.—Ra-
món G. Ghdvarri Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2-—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública,—Circular.—Remito 
á vd. por acuerdo del C. Gobernador, veinticinco 
ejemplares del modelo conforme al que deberá for-
marse la noticia mensual que se acompañe á la de 
fin de mes respectiva, sobre el estado que guarde 
la Instrucción primaria en ese Municipio, y de que 
habla el artículo 24 de la Ley Reglamentaria de 
Instrucción fecha 22 de Diciembre de 1891. 

Quedo en espera de su acuse de recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Enero 

de 1896.—Ramón G. Ghdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 102. La Diputación 
Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Ramón 
Ozona, en que pide conmutación de la pena de 
cinco años de obras públicas que le fué impuesta 
por el delito de homicidio.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 17 de 
1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 
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Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-

do de Nuevo-León.—Número 103.— La Diputación 
Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Mauricio 
Carmona, eu que pide conmutación de la pena de 
obras públicas que está extinguiendo y que le fué 
impuesta por el delito de homicidio.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su co-
nocimiento y tiues consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 22 
de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.— 
A1C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 104.—La Diputación 
Permanente del XXVII I Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se conmuta al reo Manuel López, en 
pecuniaria, la parte de pena que le falta extinguir 
de la de seis meses, á que fué condenado por el de-
lito de lesiones simples; pagando en la Recauda-
ción de Rentas del Estado, lo que resulte á razón 
de cuatro pesos mensuales.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 22 
de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León—Número 105.—La Diputación 



Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo. 

«Unica. Se conmuta al reo Felipe Robles, en pe-
cuniaria, la parte de pena que le falta extinguir, de 
la de un año seis meses de prisión á que fué con-
denado por el delito de homicidio de culpa; pagando 
en la Recaudación de Rentas de Yillaldama lo que 
resulte á razón de cuatro pesos mensuales.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 5 
de 1896.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 106.—La Diputación 
Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Estéban 
Salinas, en que pide conmutación de la pena de 
seis años de obras públicas, que le fué impuesta 
por el delito de homicidio.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 5 
de 1896.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección de Estadística.— 
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Circular número 12.—El Secretario de Fomento en 
oficio número 717 de 2o de Enero último, dice al 
Gob. mador de este Estado, lo que sigue: 

«Adjunto tengo la honra de remitir á vd. cua-
renta y ocho boletas para recoger los datos sobre 
producciones agrícolas habidas en esa Entidad Fe-
derativa que está al merecido cargo de vd., corres-
pondiente al año próximo pasado; á fin de que se 
sirva librar sus órdenes para que desde luego se 
consignen por cada una de las Autoridades Políti-
cas del Estado, en las boletas mencionadas, los da-
tos que indican, con la mayor exactitud, sujetán-
dose á las i nstiucciones que ellas contienen para 
lograr la uniformidad indispensable en estos traba-
jos, debiendo anotarse en una sola boleta todos los 
datos coi respondientes á la demarcación de cada 
una de las Municipalidades en que está dividido el 
Estado, á fin de poderse conocer la producción 

. agrícola de cada una de esas localidades.—He de 
merecer á vd. que tan luego como estén llenas las 
referidas boletas de cada una de las Municipalidades, 
se sirva ordenar su remisión á esta Secretaría, á 
más tardar, en la primera quincena del mes de Abril 
próximo, á fin de que la Dirección de Estadística 
pueda formar en tiempo oportuno los cuadros que 
han de publicarse en el "Anuario" respectivo que 
contendrá todas las noticias pertenecientes al año 
de 1895.—Reitero á vd. las seguridades de mi con-
sideración distinguida» 

Lo que transcribo á vd. por acuerdo del Sr. Go-
bernador, á fin de que á la mayor brevedad posible 
rinda á esta Secretaría, por duplicado, una noticia 
de las producciones agrícolas habidas en esa Munici-
dalidad durante el año próximo pasado; á cuyo 
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efecto acompaño á vd. dos ejemplares de la boleta 
en que se han de consignar los datos respectivos. 

Sírvase vd. acusar á esta Secretaría el recibo co-
rrespondiente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Fe-
brero de 1896.—Ramón G. Ghdvarri, Secretario.—-
Al Alcalde l 9 de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo León.—Número 107.—La Diputación 
Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se concede á Celso de J. Sobrevilla, 
conmutación en pecuniaria de la parte de pena cor-
poral que le falta para extinguir la que le fué im-
puesta por el delito de homicidio de culpa; debien-
do pagar aquel en la Tesorería General del Estado, 
la cantidad que corresponda, á razón de cinco pe-
sos por cada mes de la pena conmutada.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y tínes consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 26 
de 1896. —P. Benítez y Leal, Diputado secretario. 
—Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Monterrey, 11 de Marzo de 1896.—Como 
lo solicita el C. Manuel Guerra por sí y compartes 
dueños del agua correspondiente á la Nueva To-
ma nombrada de la Arena, sita en el Río de Pes-
quería Chica, en vista de la conformidad de los 
Señores Licenciados Cristóbal Chapa y Alejandro 
Garza que por sí y compartes han presentado de-

nuncio, ̂ separadamente, del agua referida, y aten-
diendo á que si bien no se han concluido las obras 
necesarias para aprovecharla, esto ha sido por cau-
sas independientes á la voluntad de los accionistas, 
constando justificado en autos haberse invertido 
una cantidad de consideración en la parte construi-
da de dichas obras; con fundamento, pues, en el ar-
tículo 15 fracción de la Ley de Aguas vigente fe-
cha 20 de Diciembre de 1892, este Gobierno conce-
de la prórroga de dos años que se pide, á contar del 
20 de Diciembre de 1895 en que terminó el plazo 
señalado en dicha Ley, para tener concluidas las 
obras necesarias al aprovechamiento de las aguas 
dé la toma mencionada que en cantidad de (38i) 
treinta y ocho y medio surcos, fueron concedidas, y 
de que aquellos son dueños, de las que corren por 
el referido Río de Pesquería Chica, en jurisdicción 
de la Villa del mismo nombre. Notifíquese, trascrí-
base á la Tesorería del Estado y al Alcalde l 9 de 
dicha Municipalidad para su conocimiento y efec-
tos correspondientes y publíquese.—B. Reyes.—Ra-
món G. Ghdvarri, Secretario.—Rúbricas. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 17—La Diputación Permanente del 
XXVIII Congreso Constitucional del Estado, en se-
sión de hoy, tuvo á bTen decretar lo siguiente: 

Se convoca al H. Congreso para el día 16 del co-
rriente mes, á sesiones extraordinarias, con objeto 
de tratar de los siguientes puntos: 
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Sustitución del impuesto establecido en las frac-

ciones 9 -y de la Ley de Hacienda Municipal 
vigente, acerca de lo cual lia presentado el Ejecutivo 
una iniciativa: 

Reformas de los artículos 79, 80, 82 y 83 y adi-
ciones al 72 de la Constitución Federal, aprobadas 
por el Congreso de la Unión: 

Iniciativa referente á Instrucción Pública, pre-
sentada por el Ejecutivo del Estado: 

Varias solicitudes de conmutación de pena de 
muerte. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los once días del mes de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis. —P. Benitez y Leal, Di-
putado presidente.— V. Garza Cantú, Diputado se-
creta! io» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 13 de 1896.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constituci<mal 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 18.—El XXVII I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«El XXVIII Congreso Constitucional del Estado, 
abre hoy ei período de sesiones extraordinarias á 
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que fué convocado por su Diputación Permanente 
con fecha 11 del actual.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los diez y seis días del mes de Mar-
zo de mil ochocientos noventa y seis.—C. Berardi, 
Diputado presidente.—J. Garza Flores, Diputado 
secretario.— Víctor de la Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 17 de 1896.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León—Número 108.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se conmuta al reo Gabriel García la pena 
de muerte á que fué condenado por el delito de ho-
micidio calificado, en la mayor extraordinaria; cuya 
pena comenzará á correr desde la fecha de este 
acuerdo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consigaientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 23 de 
1896. — J. Garza Flores, Diputado secretario.— Víctor 
déla Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberado de Nuevo-
León.—Número 109.—El XXVIII Congreso Cons-



titucional del Estado, en sesión de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«tínica. Se conmuta á Francisco Yera, la pena 
de muerte que le fué impuesta por el delito de ho-
micidio calificado, en la de diez y seis años de pri-
sión, cuya pena comenzará á contarse desde la fe-
cha de este acuerdo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 2o de 
1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— Víc-
tor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 110.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se conmuta á Francisco Ruiz, la pena de 
muerte que le fué impuesta, por el delito de homi-
cidio calificado, en la de diez y seis años de prisión, 
cuya pena comenzará á contarse desde la fecha de 
este acuerdo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 2o de 
1896.— J. Garza Flores, Diputado secretario.— Víc-
tor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Diputación Permanente del H. Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Nuevo-León.—Número 
111 — La Diputación Permanente del XXVIII Con-
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greso Constitucional del Estado, en sesión ordinario 
de hoy. tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Joí-é Inés 
Alvarez, sobre conmutación de la pena corporal que 
se le impuso por el delito de lesiones, en sentencia 
ejecutoria de treinta de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco. 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Marzo 27 
de 1896.— V. Garza Gantú, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
^del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-

dos sus habitantes, hago saber: que él H. Congreso 
del mismo, ha decretado h que sigue: 

«NUM. 19.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

Art. I o Quedan derogadas las fracciones 8-, 9* y 
10* del artículo I o de la Ley de Hacienda Munici-
pal vigente, expedida bajo el número 14, el 13 de 
Diciembre último. 

Art. 2o Para sustituir el impuesto que se cobra 
por derechos de consumo, según dichas fracciones, 
se decreta un impuesto del tres cuartos por ciento 
sobre ventas. 

Art, 3o Servirán de base para establecer el im-
puesto á que se refiere el artículo anterior, las ma-
nifestaciones que presentan por ventas al menudeo 
ante la Administración del Timbre de esta Capital, 
y ante las Agencias de los demás Pueblos del Es-



tado, ios dueños, encargados ó administradores cíe 
cualquiera negociación, finca de campo, taller, giro 
ó establecimiento en que se verifiquen dichas ven-
tas, de conformidad con la Ley del Timbre vigente; 
y para las al por mayor, el valor de éstas se apre-
ciará según el libro talonario que para el efecto es-
tán obligados á llevar conforme á la propia ley, to-
dos los comerciantes ó dueños de fincas, giros ó es-
tablecimientos que hagan ventas al por mayor. 

Art, 49 Los giros coyas ventas no lleguen á $60 
mensuales y que por lo tanto no hayan hecho la 
manifestación de venta al menudeo por eximirlos la 
Ley del Timbre, pagarán una cuota de 50 c». cada 
mes. 

Art. 59 Los pagos del impuesto del tres cuartos 
por ciento se harán por bimestres adelantados, den-
tro de los primeros quince días de cada bimestre, en 
la Oficina de Hacienda Municipal respectiva, sir-
viendo de base para cada pago, el valor de las ven-
tas efectuadas en el bimestre anterior. 

Art. 6o Á los causantes del impuesto del tres 
cuartos por ciento que soliciten arreglar sus pagos 
por medio de igualas en todo el año, cubriendo sus 
cuotas siempre por bimestres adelantados, se les 
concederá, en el concepto de que debe tomarse co-
mo base para determinar la suma que han de cu-
brir, el valor de sus ventas durante el año anterior, 
contando desde el mes en que se haga la concesión, 
las cuales ventas se apreciarán por las manifesta-
ciones y libros talonarios de que habla el artículo3o 

Art. 79 Los nuevos giros por falta de base para 
el cobro, no pagarán si no es hasta vencerse el pri-
mer bimestre de su establecimiento, á cuyo venci-

miento, se pondrán al corriente también respecto 
del segundo. 

Art. 89 La presente ley empezara á regir el día 
Io de Mayo próximo. 

Lo tendrá entendido el C Gobernador, mandan-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veintitrés días del mes de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.- C. Berardi, Di-
putado presidente.—J. Garza Flores, Diputado se-
cretario.— Víctor de la Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 27 de 1896.—B. Reyes.— Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección V—Relaciones y Ha-
cienda.— Circular núm. 13—Por acuerdo delSr. Go-
bernador acompaño á vd. ejemplares del «Periódico 
Oficial» en que está publicado el decreto número 19 
que expidió el H. Congreso del Estado el 23 del 
mesen curso, derogando las fracciones VIII, IX y X 
del artículo I o de la Ley de Hacienda Municipal 
vigente, que gravitan sobre el consumo, y sustitu-
yendo los impuestos á que las mismas se refieren, 
con el de tres cuartos por ciento sobre ventas que 
efectúen al menudeo y al por mayor los comercian-
tes, industriales, agricultores, criadores y demás ne-
gociantes; á fin de que esa Autoridad dicte sus dis-
posiciones para que con su dirección, é intervención 
del comisionado del ramo se forme por la Oficina de 
Hacienda de ese Municipio la noticia respectiva de 
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tado, ios dueños, encargados ó administradores cíe 
cualquiera negociación, finca de campo, taller, giro 
ó establecimiento en que se verifiquen dichas ven-
tas, de conformidad con la Ley del Timbre vigente; 
y para las al por mayor, el valor de éstas se apre-
ciará según el libro talonario que para el efecto es-
tán obligados á llevar conforme á la propia ley, to-
dos los comerciantes ó dueños de fincas, giros ó es-
tablecimientos que hagan ventas al por mayor. 

Art, 49 Los giros cuyas ventas no lleguen á $60 
mensuales y que por lo tanto no hayan hecho la 
manifestación de venta al menudeo por eximirlos la 
Ley del Timbre, pagarán una cuota de 50 es. cada 
mes. 

Art. 59 Los pagos del impuesto del tres cuartos 
por ciento se harán por bimestres adelantados, den-
tro de los primeros quince días de cada bimestre, en 
la Oficina de Hacienda Municipal respectiva, sir-
viendo de base para cada pago, el valor de las ven-
tas efectuadas en el bimestre anterior. 

Art. 6o A los causantes del impuesto del tres 
cuartos por ciento que soliciten arreglar sus pagos 
por medio de igualas en todo el año, cubriendo sus 
cuotas siempre por bimestres adelantados, se les 
concederá, en el concepto de que debe tomarse co-
mo base para determinar la suma que han de cu-
brir, el valor de sus ventas durante el año anterior, 
contando desde el mes en que se haga la concesión, 
las cuales ventas se apreciarán por las manifesta-
ciones y libros talonarios de que habla el artículo3o 

Art. 79 Los nuevos giros por falta de base para 
el cobro, no pagarán si no es hasta vencerse el pri-
mer bimestre de su establecimiento, á cuyo venci-

miento, se pondrán al corriente también respecto 
del segundo. 

Art 89 La presente ley empezara á regir el día 
Io de Mayo próximo. 

Lo tendrá entendido el C Gobernador, mandan-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veintitrés días del mes de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.- C. Berardi, Di-
putado presidente.—J. Garza Flores, Diputado se-
cretario.— Víctor de la Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 27 de 1896.—B. Reyes.— Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 1*—Relaciones y Ha-
cienda.— Circular núm. 13—Por acuerdo delSr. Go-
bernador acompaño á vd. ejemplares del «Periódico 
Oficial» en que está publicado el decreto número 19 
que expidió el H. Congreso del Estado el 23 del 
mesen curso, derogando las fracciones VIII, IX y X 
del artículo I o de la Ley de Hacienda Municipal 
vigente, que gravitan sobre el consumo, y sustitu-
yendo los impuestos á que las mismas se refieren, 
con el de tres cuartos por ciento sobre ventas que 
efectúen al menudeo y al por mayor los comercian-
tes, industriales, agricultores, criadores y demás ne-
gociantes; á fin de que esa Autoridad dicte sus dis-
posiciones para que con su dirección, é intervención 
del comisionado del ramo se forme por la Oficina de 
Hacienda de ese Municipio la noticia respectiva de 



cuotización de los causantes que deben cubrir eí ex-
presado impuesto de tres cuartos por ciento en ei 
mismo, recomendando á vd. se tenga presente para 
el pago del primer bimestre, y en cnanto á los con-
tribuyentes que soliciten hacerlo por medio de 
igualas, lo prescrito en ios artículos 5? y 6?, respecti-
vamente,. de la citada ley. 

El Sr. Gobernador se promete del celo y eficacia 
de esa Autoridad, el que se proceda sin demora al 
arreglo de la noticia en referencia, la cual deberá 
estar concluida en el próximo mes de Abril, para 
que empiece á hacerse efectivo el nuevo impuesto 
desde el 1° de Mayo siguiente, en que cesa el de 
consumo, derogado. 

Quedo en espera de su acuse de recibo de la pre-
sente circular. 

Libertad y Constitución, Monterrey, 27 de Marzo 
de 1896. —El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri. - A l C. Alcalde I o de 

CARLOS BERARDI\ Gobernador Interino Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León, d todos sus habitantes, hago saber: que el II. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 20.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Unica. Se adiciona el art. 14 de la ley de la Es-
cuela Normal de Profesores de fecha 21 de Diciem-
bre de 1891, el cual queda en los siguientes térmi-
nos: 

Artículo 14. Para ser alumno de la Escuela Nor-

mal de Profesores se necesitan las condiciones si-
guientes: 

I. Ser mayor de quince años: 
II. No tener ningún defecto físico que impida ejer-

cer debidamente el Magisterio. 
III. Saber en toda su extensión las materias que 

correspondan á la instrucción primaria, elemental 
y Superior. 

IV. Tener buena conducta y poseer disposiciones 
para el profesorado. 

V. Obligarse en la forma legal, á servir por dos 
años en las escuelas oficiales del Estado, una vez 
obtenido el título profesional, mediante la remune- -
ración que corresponda. 

VI. El Ejecutivo reglamentará lo prevenido en 
la fracción anterior, en los términos que lo juzgue 
conveniente para su cumplimiento.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey á los veinticinco días del mes de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.—C. Berardi, Di-
putado presidente.—J. Garza Flores, Diputado se-
cretario.— Víctor de la Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 8 de 1896.—C. Berardi.-Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 



«NUM 21. El X X V I I I Congreso Constitucional 
(leí Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta: 

El XXVIII Congreso Constitucional del Estado, 
clausura hoy el período de sesiones extraordinarias 
a que fue convocado por su Diputación Permanente.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintiséis días del mes de 
Marzo de mil ochocientos noventa y seis. —C. Berar-
di, Diputado presidente.—/. Garza Flores, Dipu-
tado secretario.— Víctor de la Garza, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 30 de 1 8 9 6 . — R e y e s . — R a -
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que sigue: 

v ™ í J T í í V , 2 2 ' ~ L a D i P u í a c i < 5 n Permanente del 
j Congreso Constitucional del Estado, en 

uso de la facultad que le concede el artículo 19 re-
formado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha 
tenido a bien decretar lo siguiente: 

«Se nombra Magistrado interino, por impedimen-
to de los propietarios y suplentes del Supremo Tri-
bunal de Justicia del Estado, al C. Lic. Carlos F. 
Ayala, para que conozca del juicio seguido por el 

Sr. Manuel Palacios, como apoderado del Sr. Lic. 
Domingo Martínez, contra D. Manuel Saldívar, 
sobre cobro de daños y perjuicios.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veintisiete días del mes de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.—P. Benítez y 
Leal, Diputado presidente.— V. Garza Cantú, Dipu-
tado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 30 de 1896.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES\ Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: Que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 23.—La Diputación Permanente del 
XXVIII Congreso Constitucional del Estado, en se-
sión de hoy, tuvo á bien decretar lo siguiente: 

Se convoca al H. Congreso para el día de maña-
na á sesiones extraordinarias, con el objeto de que 
se resuelva, lo que estime conveniente, sobre una 
licencia que solicita el C. Gobernador para salir del 
territorio del Estado, y sobre el nombramiento del 
sustituto respectivo en su caso. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 



Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veintiocho días del mes 
de Marzo de mil ochocientos noventa y seis.—Au-
relio Lartigue, Diputado presidente.— V. Garza Can-
tú, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 30 de 1896.—B. Reges.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, haga saber: querel H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 24.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta: 

«Unica. El H. Congreso del Estado, abre hoy el 
período de sesiones extraordinarias, á que fué con-
vocado por su Diputación Permanente, con fecha 
28 del actual.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintinueve días del mes de 
Marzo de mil ochocientos noventa y seis.— V. Gar-
za Cantú, Diputado secretario.—i?. E. Treviño, Di-
putado secretario.—Aurelio Lartigue, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 
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Monterrey, Marzo 30 de 1896.—B. Reyes.—Ra-

món G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernada Conslitucionai 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d io-
dos sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 2o.—El XXVIII Congreso Constitucional 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Primera. Se concede ai C. Gobernador General 
Bernardo Reyes, la licencia que solicita para salir 
del Estado á arreglar asuntos de interés público. 

«Segunda. Se nombra Gobernador interino al 
C. Cailos Berardi, para que desempeñe el cargo du-
rante la ausencia del propietario.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintinueve días del mes de 
Marzo de mil ochocientos noventá y seis.— V. Gar-
za Cantil, Diputado presidente.—R. E. Treviño, Di-
putado secretario.—Aurelio Lartigue, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Marzo 30 de 1896.—B Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Circular.—Por licencia que me concedió el 
H. Congreso del Estado para separarme temporal-



mente del despacho de este Gobierno, hoy he hecho 
entrega de él al C. Carlos Berardi, nombrado para 
sustituirme. 

Me honro en participarlo á vd. protestándole mi 
distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 30 de Mar-
zo de 1896.—B Reyes.— 

Gobierno del Estado Libre y Soberano'de Nuevo-
León.—Circular.—La H. Legislatura del Estado tu-
vo á bien conceder licencia al Gobernador Constitu-
cional del mismo C. General Bernardo Reyes, para 
separarse temporalmente del despacho. 

Al tener la honra de participarlo á vd. le mani-
fiesto, que nombrado por la misma Legislatura pa-
ra sustituirlo interinamente, hoy, previas las for-
malidades establecida.', he tomado posesión de mi 
encargo. 

Protesto á vd. mi distinguida consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 30de Marzo 

de 1896.—Carlos Berardi.—Al 

«Presidencia Municipal.—Monterrey, Nuevo-León. 
—Para el debido cumplimiento de lo que se dispo-
ne en el Decreto N° 19, expedido por el H. Congre-
so del Estado el 23 del mes próximo anterior, se 
previene á las personas á que el artículo 3 o ' del 
mismo Decreto se refiere que, dentro los primeros 
veinte días del mes en curso, ocurran á la Recauda-
ción de Rentas municipales de esta Ciudad á hacer 
las respectivas manifestaciones del valor desús ven-
tas, para.que, por quien corresponda, se haga el arre-
glo de las igualas de que hace mérito el artículo 6o-
en el concepto de que esta prevención se hace exten-

siva á los dueños, encargados ó administradores de 
los giros comprendidos en el artículo 4o del repetido 
Decreto, y bajo el apercibimiento de que, á los que 
no ocurran dentro del término fijado, se procederá 
por dicha Recaudación á hacerles de oficio las coti-
zaciones correspondientes. 

Monterrey, Abril 4 de 1896.—P. C. Martínez.— 
—José M? Cantú, Secretario.» 

CARLOS BERARDI, Gobernador interino del Es-
tado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos sus 
habitantes, hago saber, que el H. Congreso del mis-
mo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 26—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

El XXVIII Congreso Constitucional del Estado, 
clausura hoy el periodo de sesiones extraordinarias 
á que fué convocado por su Diputación permanente.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veintinueve días del mes de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis— V. Garza Cantú, 
Diputado presidente.—R. É. Treviño, Diputado se-
cretario.—^tfrefoa Lartigue, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 7 de 1896.—C. Berardi,—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

CARLOS BERARDI, Gobernador Interino Consti-

\ 
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íucíonal del Estado Libre y Soberano de Nucco-
León, d todos sus habitantes, hago saber: 

Que en ejercicio de la facultad conferida ai Eje-
cutivo por la fracción VI del artículo único del De-
creto número 20 expedido por la H. Legislatura con 
fecha 25 de Marzo último, ha tenido á bien decre-
tar el siguiente 

mmm^MkVmmmw^ 

Art, l9 AI inscribirse los alumnos para hacer sus 
estudios en la Escuela Normal de Profesores se ha-
rá constar la obligación que contraen y á que se 
refiere la fracción V del citado Decreto, levantando 
al efecto una acta que firmarán el Director del Ins-
tituto y el padre ó tutor del inscripto, con asisten-
cia de dos testigos. 

Art. 29 De la acta de que se habla en el artículo 
anterior, se mandará una copia á la Secretaría de! 
Gobierno y otra se dará al interesado. 

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en 
Monterrey, á los ocho días del mes de Abril de mil 
ochocientos noventa y seis.— C. Berardi.—Ramón 
G. Chávarri, Secretario, 

CARLOS RERARDI, Gobernador Interino Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León, d todos sus habitantes, hago saber: 

Que en virtud de las facultades que le otorga al 
Ejecutivo la Ley número 8 del H. Congreso del Es-
tado, fecha 15 de Noviembre de 1889, cuyo plazo 
prorrogó la número 6 expedida por la misma Cá-

mara el 25 de Octubre próximo pasado, ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

19 Se concede exención de contribuciones muni-
cipales y del Estado, durante quince años, á contar 
desde el 7 del corriente, á la negociación denomina-
da «Compañía Manufacturera de Ladrillos de Mon-
terrev,» Seciedad Anónima, por el capital que tiene 
ya invertido de $238,000 y el que invirtiere la men-
cionada Empresa en el establecimiento y explota-
ción de la industria de que se trata. 

20 Queda sin efecto la exención de impuestos por 
siete años acordada en favor de la antigua fábrica 
de ladrillos «The Monterrey Brick Company,» por 
estar comprendida la propiedad que ésta representa-
ba, en el capital de la nueva Sociedad. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 8 de 1896.^-6'. BerarcU.r-Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 112. - La Diputación 
Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del E s t a d o , en sesión ordinaria de hoy, tuvo a bien 
aprobar el siguiente acuerdo: • 

«Unica Se concede á Román Mendoza, conmuta-
ción en pecuniaria de la parte de pena corporal que 
le fué impuesta por el delito de allanamiento de mo-
rada; debiendo pagar en la Tesorería General del 
Estado, la cantidad que corresponda, a razón ae 
cuatro pesos por cada mes de la pena conmutada.)» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril l o de o -L 



I w 7 Gobernador Interino Consti-
^onal del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leon, a todos sus habitantes, hago saber: que la Di-

Z rrnente.ddK Con9reso ^l mismo, Ha decretado lo que sigue: 

v S Diputación Permanente del 
s i ó n á l h F 3 8 0 Constitucional del Estado, en se-
sión de hoy, tuvo á bien decretar lo siguiente-

Se convoca al H. Congreso á sesiones extraordi-
narias, con objeto de que resuelva ]0 nue est me 
conveniente, sobre una licencia que solicita T e 
Gobernador Constitucional, para desempeñar interi^ 

C a i 'g° dG 0 f i C í 1 M a>'0 r d e , a Secretaría de Guerra, y para tratar de otros asuntos 
Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

dobimprimir, publicar y circular á quienes corres-

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 

mes t T ^ T * ? ' d Í e Z y * i e t e d í a * ^ mes de Abril de mil ochocientos noventa v s e i s -

s e ^ y ^ S ^ S P U M q U e ' ^ 

CARLOS BERARDI, Gobernador Interino Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, 

d todos sus habitantes, hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 28.—El X X V I I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Unica. El H. Congreso del Estado, abre hov el 
período de sesiones extraordinarias á que fué con-
vocado por su Diputación Permanente, con esta 
misma fecha.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los diez y siete días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis.— V. Garza Can-
tú, Diputado presidente.—i?. E. Treviíio, Diputado 
secretario.—M. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 21 de 1896.—C. Berardl —Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

CARLOS BERARDI, Gobernador Interino Consti-
tucional^ del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León, d todos sus habitantes, hago saber, que el H. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 29.—El X X V I I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Unica. Se concede licencia al Sr. Gobernador 
Constitucional del Estado, General Bernardo Reyes, 



C 8 9 r \ Z A U f ^ ^ f ^ u e , Diputado secretario.-Al 
Gobernador del Estado.—Presente. 

I w 7 Gobernador Interino Consti-
^onal del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leon, a todos sus habitantes, hago saber: que la Di-

Z rrnente.ddK Con9reso ^l mismo, Ha decretado lo que sigue: 

X X * V m r 2 7 ~ L a r ,Diputación Permanente del 
s i ó n á l V 3 8 0 Constitucional del Estado, en se-
sión de hoy, tuvo á bien decretar lo siguiente-

Se convoca al H. Congreso á sesiones extraordi-
narias, con objeto de que resuelva Jo que est m* 
conveniente, sobre una licencia que solicita T e 
Gobernador Constitucional, para desempeñar interi^ 
S ; 1 <*«*> de Oficial Mayor de fa S e « 
de Guerra, y para tratar de otros asuntos 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dobimprimir, publicar y circular á quienes corres-

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 

mes d i á !°S d i e z ^ *iete día* del mes de Abril de mil ochocientos noventa v s e i s -

s e ^ y ^ S ^ S P U M q U e ' ^ 

CARLOS BERARDI, Gobernador Interino Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, 

d todos sus habitantes, hayo saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 28.—El X X V I I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Unica. El H. Congreso del Estado, abre hov el 
período de sesiones extraordinarias á que fué con-
vocado por su Diputación Permanente, con esta 
misma fecha.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los diez y siete días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis.— V. Garza Can-
tú, Diputado presidente.—i?. E. Treviiio, Diputado 
secretario.—M. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Abril 21 de 1896.—C. Berardl —Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

CARLOS BERARDI, Gobernador Interino Consti-
tucional^ del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León, d todos sus habitantes, hago saber, que el H. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 29.—El X X V I I I Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Unica. Se concede licencia al Sr. Gobernador 
Constitucional del Estado, General Bernardo Reyes, 



d fo f i q , - e , P AÍ e d a d ^ e m P e ñ a r interinamente el careo 
Lo d 2 •!? S e C r e t a i ' í a d e Guerra ! g ° Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

ponda l m i ' ' P U b I Í C a i ' y CÍrCU,ai ' á q^enes cofres-
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 

S s á l0? d i e z y S i e t e d í a s d e l m e s dé Abril ae mil ochocientos noventa y seis. - V Garza Can 

P í ! T Diputado secretario.» 

- s t f r a s t w » ' - ^ » - » 
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, , —245— 
ti tu ció nal del Estado, en sesión de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«r nica. Se conmuta á Encarnación Mendoza, la 
pena de muerte que le fué impuesta, por el delito 
de homicidio calificado, en la de diez y seis años de 
prisión, cuya pena comenzaiá á contarse desde la 
techa de este acuerdo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril 22 de 
1896. R. E. Treviño; Diputado secretario.—M. 
Garza Diputado secretario.—Al C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León —Sección 2?—Justicia, Fomen-
to e instrucción Pública.—Circular núm. 14.—Con 
fecha 11 del actual, dice la Secretaría de Fomento 
al C. Gobernador del Estado, lo que sigue: 

«En virtud de que cada día se palpa la necesidad 
de tener datos ciertos acerca de las producciones del 
País y de los elementos de riqueza con que cuenta 
ya para impulsar las industrias que de ellos se de-
rivan ó ya para el establecimiento de otras nuevas; 
esta Secretaría tiene la honra de acompañar á vd! 
ejemplares del cuestionario que sobre el cultivo y 
producción del algodón ha formulado, suplicándole 
se sirva disponer sean distribuidos entre las autorida-
des de ese Estado que es á su digno cargo, para que 
den las respuestas á que se refiere, hecho lo cual se 
devuelvan dichos cuestionarios á esta Secretaría.» 

Y lo trascribo á vd. por disposición del C. Gober-
nador, acompañándole un ejemplar del cuestionario 
de que se trata, á fin de que contestadas que fueren 



ías preguntas en él contenidas, lo devuelva sella-
do y firmado á esta Secretaría con el objeto que se 
expresa en la anterior nota inserta; sirviéndose acu-
sarme el correspondiente recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de Abril 
de 1896.— Ramón G. Chdvarri, Secretario—.Al Al-
calde I o de 

CARLOS BERARDl Gobernador Interino Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León, d todos sus habitantes, hayo saber: que el H. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

» 

«NITM 30. El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León 
decreta: ' 

«El XXVIII Congreso Constitucional del Estado 
clausura hoy el período de sesiones extraordinarias 
a queme convocado por su Diputación Permanente » 

L0< tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en' 
Monterrey, á los veintitrés días del mes de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis.— V. Garza Cantú 
Diputado presidente.—R. E. Treviño, Diputado se-
cretario. —M. Garza, Diputado secretario» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento 

Monterrey, Abril 28 de 1896.-C. Berardi.r-Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

CARLOS BERARDl, Gobernador Interino Consti-
tuerai del Estado Libre y Soberano de Nuevo-

León, d todos sus habitantes, hago sabéis que la Di-
lndación Permanente del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 

W ^ T F T ^ 3 1 ~ L a Diputación Permanente del 
AA\ 111 Congreso Constitucional del Estado en se-
sión de hoy, tuvo á bien decretar lo siguiente-

;<Se convoca al H. Congreso del Estado para el 
Lunes veintisiete del actual á sesiones extraordina-
rias, con el fin de que resuelva lo conveniente sobre 
el contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado 
y el Sr. J. A. Robertson, para la construcción y ex-
plotación de una presa de agua en el Cañón del 
Potrero de Santa Catarina.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veinticinco días del mes 
de Abril de mil ochocientos noventa y seis.— V. 
Garza Cantú, Diputado presidente.—Aurelio Larti-

gue, Diputado secretario.» 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Monterrey, Abril 30 de 1896.—a Berardi—Ra-

món G. Chdvarri, Secretario. 

CARLOS BERARDl, Gobernador Interino Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León, a todos sus habitantes, hago saber: que el H. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NTTM. 32.. El XXVIII Congreso Constitucional 



" Z f e a - JI,.CongreBO del Estado, abre hoy eí 
perico extraordinario de sesiones á que fué con 
Tocado por su Diputación Permanente con fecha' 
veinticinco del actual.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

5 o „ d á m p n m i r ' p u b l i c a r y c i r c u i a r á i a ¡ e ; , e 8 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los veintisiete días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis .-Rafael G Fer-
nandez, Diputado presidente.-AurelñLrtiZue Vi-

p k Á Z ? ' T T " G a r m ' D i p u t a d 0 8 e c " » 
y : ; e :

u í

« — 

Gob.erno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León. Circular Terminados los asuntos que ™ 
llevaron fuera del Estado, hoy he vuelto á encargar 
me del Poder Ejecutivo del ¿ismo, que desemoSó 
f i n a m e n t e , durante mi ausencia,1 el Sr c L l o s 

Lo que tengo la honra de participar á vd nara 
su conocimiento y fines consiguientes. P * 

d e ^ f - I ^ M C . ^ Mayo 

L e ^ i l Z Z ^ ^ S o b e r a n o de Nuevo-skSSSSSSSSS 

que estuvo mi cargo interinamente, por licencia 
a el concedida. 

Tengo la honra de decirlo á vd. para su conoci-
miento. 

Libertad y Constitución. Monterrey, l 9 de Mavo 
de 1896.—Carlos Berardi,—Á\ C. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Listado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: 

Que debiendo verificarse próximamente la reno-
vación de los Supremos Poderes Legislativo y Eje-
cutivo de la Nación, he tenido á bien decretar ' lo 
siguiente: 

Artículo 1? Se convoca al pueblo nuevoleonés pa-
ra que elija up Diputado propietario y otro suplen-
te por cada Distrito Electoral, un Senador propie-
tario y otro suplente á las Cámaras de la Unión por 
todo el Estado y Presidente de la República, confor-
me a las leyes de 12 de Febrero de 1857 23 de Oc-
tubre de 1872, 14 de Diciembre de 1874 y 16 de 
Diciembre de 1882. y 

Artículo 2? .Las elecciones primarias tendrán lu-
gar el 28 de Junio próximo, último domingo del 
mes; las de Distrito para Representantes al Conde-
so General, el 12 de Julio siguiente, segundo domin-
go de dicho mes; y las de Distrito para Presidente 
de la República el 13 del mismo; como lo determi-
nan los artículos 43 y 52 de la ley de 12 de Febre-
ro de 1857, y Io de la de 14 de Diciembre de 1874 
citadas. 

Artículo 3o En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo I o de la primera de las leyes menciona-
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S t o T m a? t e\ l°T ¡ SC d i v i d e e I E s t a d 0 en cuatro Dis-
des nnp pn c o m P u e s t ° s d e Municipalida-des que en seguida se espresan, siendo cabecera de 

p r t r ; i t I r m c i p a l i d a d i i u e s e « 

Primer Distrito. 
Monterrey García, Garza García, Guadalupe 

San Nicolás de los Garzas y Santa Catarina. 

Segundo Distrito. 

vo°Chinf n J í f l é n e z ' ^«aleguas, Allende, Cerral-
vo China, Doctor Cos, General Bravo, General Tre-

S a g o e Z ' °S A I d a m a S ' L ° S H e r r ¿ r a ^ y 

Tercer Distrito. 
Linares Aramberri, Doctor Arroyo, Galeana Hua 

^ T ^ t MÍeT ' y M o n t e ó l o , u-enerai leían, Rayones y Zaragoza, 

Cuarto Distrito. 

a S u s a f i s r ^ ® 

Dado en el Palacio del Gobierno, en Monterrey, á 
2 de Mayo de 1896 — 5 . Beyes.—Ramón G. Chdva-
rri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobera-
no de Nuevo-León - Sección 2?—Justicia, Fomento é 
Instrucción Pública.—Circular N° lo.—Estando para 
formarse por la Secretaría de Fomento un cuadro es-
tadístico en que conste el número de árboles plan-
tados en la República del año de 1893 á la fecha, 
remito á Vd. por acuerdo del C. Gobernador, un es-
queleto de los que envió á este Gobierno la mencio-
nada Secretaría, para que en él se asienten los datos 
referentes á la plantación de árboles llevada á cabo 
en ese Municipio, durante el período de tiempo di-
cho y hecho esto, se devuelva á esta Secretaría el 
expresado documento requisitado con el sello y fir-
ma de esa P autoridad. 

Con objeto de ir repoblando los bosques y arbo-
lados que se han devastado con perjuicio de la hi-
giene de las poblaciones y de la climatología en ge-
neral, el propio Sr. Gobernador ha tenido á bien 
disponer recomiende á Vd. como lo verifico, que la 
autoridad de su cargo dicte las medidas que juzgue 
más convenientes á efecto de que se hagan perió-
dicamente plantaciones de árboles tanto en esa po-
blación como en los caminos y montañas inmedia-
tas á ella para remediar así en parte los males que 
acarrea la tala inmoderada de los montes; recomen-
dándole así mismo se lleve un registro por ese Juz-
gado de los árboles que se planten, en términos ta-
les que puedan recogerse también periódicamente 
y con facilidad los datos relativos, para rendir, á 
medida que se pidan, las noticias correspondientes. 



252 
Quedo en espera de su acuse de recibo 

1 » M o n t e n e y Mayo o de 
de 1? de < x ™ » n . Secretario—Al Alcal-

«o* ¿ d t " -
M — • 4« 4 | t a f o hque^Z: ^ ^ 

d e f f i ^ * X ( X V ' I ' Congreso Constitucional 
decretad l e P r e s e n t a n d ° pueblo de ÍTuevo-León, 

y e T s r ' T r H b b a d r n Ü ' e e I E ¡ e c u t i -del actual relativo 'flá P L i B ° ^ r t s o n c o n fecha 13 

s ^ l S r y ° e 0 n t r a t 0 q u e d a , ' á suÍ®'e ¿ las ba-

Compaflfa — a n l 8 " / ' A ' B o b w t a o n ' ° á í a 

mismo nonbre e n c u™tra en el Municipio del 
2 ? j - ^ p 

««ando t o d o s T S n o ! ! 8 ! e m ' í r e m e x i ^ n a aun 
tranjeros, y estará s S T m , e m b r 0 ! i fuCTen ex-
dicción U T , n f n t e á l a j ™ " 
palmento á los d e l f c t a l J " ? ? f i b I i o « . 
gocios cuya causa yaccirfn ¿ t(?do;í a 1 u e l l o s 

torio. Ella misma y ^ r t l , g M I u g a r e n s u teni-
res de estos, q u T t o m a ^ t e x t r a ? Í ™ y suceso-
corno accionista^empleadas'rf ^ h ^ ^ s e a 

carácter, serán c n 2 ™ d ° o n cualquier otro 
ousiaei aaos como mexicanos en to-

•¡5o cuanto á ella se refiera. Nunca podrán alegar 
respecto á los títulos y negocios relacionados con la 
Empresa, derechos de extranjería, bajo cualquier 
pretexto que sea; sálo tendrán los derechos y me-
dios de hacerlos valer, que las leyes de la R ¿»publi-
ca conceden á los mexicanos; y por consiguiente no 
podran tener ingerencia alguna los Cónsules 6 Agen-
tes Diplomáticos extranjeros. 

3- La Empresa no podrá traspasar, hipotecar, ni 
en manera alguna enagenar, las concesiones de este 
contrato, ni la presa, ni sus propiedades anexas, á 
ningún Estado ni Gobierno extranjero, siendo nula 
la enagenación ó hipoteca que se hiciere contra es-
ta prevención. 

44 La Empresa tendrá su domicilio principal en 
esta ciudad ó establecerá en ella un apoderado, ain-

. plia y suficientemente autorizado é instruido, para 
entenderse con el Ejecutivo del Estado y demás au-
toridades^de la República, en todos los negocios re-
ferentes á las obligaciones que por este contrato se 
le imponen. 

o* Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún 
caso, como socio á un Gobierno de otro Estado ó 
extranjero, siendo nula igualmente cualquiera esti-
pulación que se hiciere en este sentido. 

6- La Empresa queda autorizada para construir 
presas auxiliares de la principal, en el interior del 
Potrero de Santa Catarina; y tiene obligación de 
hacer un tajo de derivación de corrientes de aguas, 
en previsión de que la presa principal pudiera rom-
perse, y á fin de evitar en ese caso re inunden' los 
suburbios de la Ciudad. 

7- La Empresa concesionaria comenzará desde 
luego los reconocimientos necesarios para formar los 
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a u ? n u e d S l n Í T e ! r Í 6 n t 0 S d e consfriTceionr Í0S 
se" f a n t T ^ 0 8 . 6 » e I Pla*> de nueve me-
lará l i p t dG d a : Pr ,nc iPÍo á ios trabajos presen-

n o f n f r A U b i e r e q u e W r e c t i f i c a c i o n e s á los pia-
nos para que merezcan la aprobación del Gobierno 
denTro de"!:11 ? t á r m i n 0 ** ^ n e r a " u e SSHS2F—̂  

P r e s a y tajo de derivación de corrientes do 

que se contrae la cláusula anterior m m ° á 

gii Z ü )v-r 
Jos planos, trazos y nive"amienTof, C0R 

Inspector tendrá un s u e l d o ¡ T ^ t ^ ' f ^ 
sos mensuales (plata m e x L n V w . 8 C 1 6 n t 0 8 Pe~ se después de concluidas J ** ^ « « » P & i d o -del Gobierno ante la top^^T0-1^611^ -oiinpiesa, se reducirá el sueldo 

«dicho de $80 á $100 (plata mexicana), sueldos que 
la Empresa se obliga á pagar. 

13- A la Empresa concesionaria se le cederán 
para su establecimiento, terrenos del Ayuntamiento 
•6 del Estado que fuesen aprovechables á su objeto, 
así como la atarjea subterránea existente en la calle 
del comercio y de Morelos de esta Ciudad, y tendrá 
derecho para establecer tubos y construir cañerías 
en los caminos, calles ó plazas públicas, quedando 
con la obligación de dejar los pavimentos en el es-
tado de servicio en que se hallen. 

14* Los terrenos de particulares que necesite, los 
pagará la Empresa por sus justos precios; y encaso 
de dificultad, se hará por el Gobierno la expropia-
ción en la forma legal, por causa de utilidad púbii-
ca. 

15- La Empresa se compromete á gastar en la 
obra dicha y sus anexas, dentro del término rte cin-
co años y medio á contar de la fecha, la cantidad 
de $500,000 quinientos mil pesos, (plata mexicana) 
cuyo gasto comprobará á satisfacción del Gobierno. 

16* La Empresa queda eximida de contribucio-
nes municipales y del Estado, con excepción de la 
predial, por el término de treinta años, contados 
desde la fecha de la conclusión de la presa, siempre 
que cumpla con la cláusula anterior; pero si el gas-
to que hiciere dentro de los cinco años y medio de 
que trata esa cláusula, fuere de $800,000 ó más, 
la exención de contribuciones dichas será por trein-
ta y cinco años; y si llegare á $1.200,000 será por 
cuarenta años. 

17- La Empresa garantizará el cumplimiento de 
su contrato referente á la construcción de la presa, 
tajo de derivación de corrientes de aguas, y camino 



gné supla al que va á cerrar fnn T, con un depósito de <¿nnft ? h misma presar, 
da mexicana) el 1 ] P ? T ^ m i P ^ (mone-
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que s e le pidan y ¿ é s d e estadística 

mercedes de a l ú a antnfi E m P r e s a respetar las 
del Eío y ¿ S ^ t ^ e l " 8 0 " P ™ C e d e n t e 8 

Catarina, sujeta'ndose 

para llenarlas á lo que realmente perciben, tanto 
en tiempo de lluvias como en tiempos secos. 

23? El Gobierno en igualdad de circunstancias, 
preferirá á la Empresa para cualquier concesión 
referente á los puntos que entraña la actual. 

24* Esta concesión caducará en caso de que las 
obras de que tratan las cláusulas 9-, 10-, 11? y 15», 
no se efectúen dentro de los plazos en ellas señala-
dos. 

Lô  tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los veintinueve días del mes 
de Abril de mil ochocientos noventa y seis—Rafael 
G. Fernández, Diputado presidente.—Aurelio Lar-
ligue, Diputado secretario.—^ M. Garza, Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 5 de Mayo de 1896.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 34.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«El XXVIII Congreso Constitucional del Estado, 
clausura hoy el período de sesiones extraordinarias 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
ponda m P n m i r ' p u b l i c a r ^ circular á quienes corres-

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey, á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis. -Rafael G Fer-
nandez, Diputado presiden te.—A urelio Lartique Di-
putado secretario.-^. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento 

Monterrey, 5 de Mayo de 1 8 9 6 . - 5 . Reyes.-Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

dnDJr¿a C Í < 5 n ^ m a n x e n > 6 d e I H" Congresos-Esta-
do de Nuevo-León—Numero 115.—La Diputación 
m T Z T á d X F ' l l l Constitucional 
ael E»tado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 
pn (ní i c a - ' S e c 5 n c 1 e d e á José G. Garza, conmutación 

mieidí I T • i m / U e s t a P°r e l d e l i t 0 ho-micidio de culpa; debiendo pagar en la Tesorería 
r a z r l t l a f t a d ° ' a corresponda á 
confutada!» ^ P°F ^ m e S I a P ™ 

c i n W ? "¡f h o n r ° e n i n s e r t a r á v d - P a r a su cono-cimiento y fines consiguientes 
1896^erp^ R Constitución. Monterrey, Mayo 6 de 
r r ' u B A m i t ? \ y L e < Diputado secretario. - Al 
C. Gober nador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo-León.—Sección 'Gobernación y 
Guerra.—Circular núm. 16.—Con fecha 2 del ac-
tual se expidió por este Gobierno el Decreto de que 
acompaño á vd ejemplares, el cual se publi-
có en el número 9 del Periódico Oficial que corres-
ponde al día de ayer, referente á las elecciones que 
deben verificarse en el próximo mes de Julio, de los 
Supremos Poderes de la Federación, conforme en él 
se expresa. 

Con este motivo, el Sr. Gobernador ha tenido á 
bien acordar diga á vd.,* que á fin de que las elec-
ciones primarias de que se habla en el artículo 52 
de la ley relativa de 12 de Febrero de 1857, se efec-
túen con entera sujeción á lo prevenido en la mis-
ma, así como en las demás y en la fecha que en di-
cho decreto se citan, dicte esa Primera Autoridad 
las medidas conducentes para que los ciudadanos 
gocen de las garantías que ellas les otorgan, y pue-
dan ejercer libremente en aquel acto uno de los de-
rechos que caracterizan la soberanía de un pueblo 
republicano. 

Adjuntos también remito á vd ejemplares 
de las leyes en referencia y por separado.. bo-
letas para que todo sea repartido con la debida opor-
tunidad entre quienes corresponda; recomendando 
por el digno conducto de vd. al R. Ayuntamiento 
que preside, en virtud de disponerlo así el mismo 
Sr. Primer Magistrado, se proceda en tiempo á la 
formación de padrones, designación de casillas y á 
llenar las demás prescripciones legales, á fin de que 
la eficaz ejecución de acto tan solemne, en los días 
fijados en el mencionado decreto, sea bajo todos con-
ceptos arreglado á la ley. 

Una vez verificadas las eleccines según se ha ex-



presado, el propio Sr. Gobernador espera que vd. 
excitará á los ciudadanos que resulten nombrados 
electores, para que se hallen puntualmente en la 
cabecera de su. Distrito el día que se expresa en el 
artículo 23 de la ley citada de 1857, á efecto de que 
desempeñen el importante cargo que se les confiere 
en las fechas determinadas en el repetido decreto. 

Sírvase vd. acusar recibo, precisamente á vuelta 
de correo, de esta circular y de los anexos que con 
ella se le remiten. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 6 de Mayo 
de 1896.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al Al-
calde Io de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo León.—Numero 116.—La Diputación 
Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Edmundo 
García en que pide que se le conmute en pena pe-
cuniaria el tiempo que le falta para extinguir la de 
cinco años de obras públicas á que fué sentenciado 
por el delito de lesiones.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución Monterrey, Mayo 6 de 
18o6.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernada Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que sigue: 

uNLM. 35.—La Diputación Permanente del 
XXVIII Congreso Constitucional del Estado de Nue-
vo-León, decreta: 

«Se admite la renuncia que hace el €. Lic. Carlos 
Treviño, del cargo de Juez l 9 de Letras del Kamo 
"Civil de la 1* fracción judicial del Estado, que ac-
tualmente desempeña.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á primero de Mayo de mil ochocien-
tos noventa y seis.— Aurelio Lartigue,, Diputado pre-
sidente.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le d¿ el debido cumplimiento. 

Monterrey, Mayo 8 de 1896.— B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Núm. 117.—La Diputación 
Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No ha lugar á la solicitud del reo Cesa-
reo Cavazos, en que pide se le conmute en pecunia-
ria la parte de pena que le falta extinguir de la que 
le fué impuesta por el delito de homicidio perpetra-
do en la persona de Silverio Medellín.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consigaientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Mayo 20 de 
1896.—P. Benítez y Leal, Diputado Secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 



Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, Mayo 22 de 1896.—No habién-
dose dado cumplimiento por parte del Sr. J. Daniel 
ííations á lo prevenido en el auto de este Gobierno, 
de fecha 22 de Agosto de 1894, en que se le conce-
dió exención de impuestos municipales y del Esta-
do durante diez años por el capital de $15,000 que 
ê invirtiera en el establecimiento y explotación de 

un edificio balneario en e lOjo de Agua de esta Ciu-
dad, dentro del plazo de 18 meses que comenzó á 
contarse desde el 22 de Noviembre de dicho año 
en que fueron aprobados los planos respecti-
vos, y el cual ha expirado ayer; este mismo Go-
bierno con fundamento en lo que se dispone en el 
auto referido, declara caduca é insubsistente la 
exención de que en él se hace mérito, y perdida en 
favor de las rentas del Estado la cantidad de $600 
seis cientos pesos que en garantía del cumpli-
miento de su compromiso tiene depositados el con-
secionario en la Tesorería General. Notifíquese, 
trascríbase á la expresadada oficina y al C. Alcalde 
1; de esta Municipalidad para su conocimiento y 
electos, publíquese la presente resolución en el Pe-
riódico Oficial y dése cuenta al H. Congreso -B. 
Reyes.—Ramón G Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2*—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular núm. 17. 
En circular de fecha 6 de Marzo último dice el Sr. 
Secretario de Fomento, al Gobernador del Estado, 
lo que sigue: 

«La Ley de 19 de Junio de 1895 sobre pesas y 
medidas, dispone en su artículo 15 que la Seereta-

Via de Fomento publique tablas oficiales en las que 
se fije la correspondencia legal para hacer la con-
versión de las unidades del sistema de pesas y me-
didas que ha estado en uso en la República á las 
del me trico-decimal, y el artículo 79 del Reglamen-
to de dicha Ley previene que en los establecimien-
tos mercantiles se tengan á la vista del público du-
rante un año las referidas tablas. 

En cumplimiento de lo dispuesto tengo la honra 
de remitir á vd. ejemplares de ellas en numero sufi-
ciente, para que se sirva vd. hacerlas llegar á todas 
las Municipalidades de la Entidad federativa de su 
digno gobierno, recomendando que se reimpriman, 
ya en las imprentas oficiales, ya en las particula-
res, con el objeto de que el público se provea opor-
tunamente de las que necesite, para lo cual sería 
conveniente se procure que el precio sea moderado 
y esté al alcance de todos. 

Como se servirá vd ver, van dos clases de tablas, 
unas en hoja suelta, que serán más apropiadas pa-
ra los establecimientos mercantiles, y otras en cua-
derno. 

Esta Secretaría se permite recomendar á Yd. 
para que á su vez se sirva hacerlo á las personas 
que se encarguen de la impresión, que ésta se haga 
con todo cuidado, á fin de no alterar las relaciones 
que constan en las ya expresadas tablas, pues son 
las únicas que se tendrán como legales.» 

Lo que trascribo á s-d. por acuerdo del Sr. Gober-
nador, acompañándole ejemplares de la Ley 
y Reglamento de Pesas y Medidas á que se refiere 
la circular inserta, y Exposición relativa, para que 
sean distribuidos proporcionalmente entre los Juz-
gados Locales, Directores y Directoras de estable-
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cimientos de Instrucción Primaria, Jueces del Re-
gistro Civil, Registradores de la Propiedad, Propie-
tarios y Administradores 6 Encargados de negocia-
ciones en ese Municipio, remitiéndole además 
ejemplares en hoja suelta de las tablas arriba men-
cionadas, para que se repartan entre los particula-
res con más profusión, cuyas disposiciones queda-
rán vigentes en toda la República desde el día 1(? 
de Septiembre próximo, según se determina en el 
art. I a de la expresada Ley; recomendando á la au-
toridad de su cargo cuide de la más estricta obser-
vancia de las citadas disposiciones, y acuse el co-
rrespondiente recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Mayo 27 de 
1896— Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Alcal-
de I o de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nu evo-León,—Número 118.— La Diputación 
Permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«1* Se conmuta al reo Pilar de la Rosa en pena 
pecuniaria, la que le falta extinguir de la de prisión, 
que le fué impuesta por el delito de homicidio sim-
ple. 

2? El sentenciado enterará en la Tesorería Gene-
ral del Estado, la cantidad que corresponda á razón 
de cuatro pesos por cada mes de la pena conmuta-
da.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 3 de 
1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

—265— 
Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-

berano de Nuevo-León—Sección 3*—Gobernación 
y Guerra.—Circular Número 18.—En el número 9 
del «Periódico Oficial» del Gobierno del Estado co-
rrespondiente al 5 de Mayo último, se publicó el 
decreto de convocatoria expedido por el Ejecutivo 
con fecha 2 del mismo, referente á las elecciones que 
deben verificarse á fines "del presente mes y princi-
pios de Julio próximo, de Diputados y Senadores 
propietarios y suplentes al Congreso de la Unión, 
y Presidente de la República, de cuyo decreto se re-
mitieron ejemplares á esa Autoridad con circular 
número 16 de 6 del mismo Mayo, á la que se acom-
pañaron boletas para el nombramiento de Electores 
que han de concurrir al efecto á la cabecera de ese 
Distrito, y ejemplares de la ley electoral de 12 de 
Diciembre de 1857 y demás relativas, cuyas dispo-
siciones deben observarse al tener lugar las eleccio-
nes en referencia. 

Y como se haya expedido Decreto de convocato-
ria por el Congreso de la Unión el 27 del repetido 
mes de Mayo, que se publica hoy en el Periódico 
Oficial, para la elección de 59 Magistrado Propieta-
rio y l9 , 2o, 3° y 49 Supernumerarios déla Suprema 
Corle de Justicia de la Nación, el Sr. Gobernador 
ha tenido á bien disponer lo diga á vd., como lo ha-
go por la presente, á fin de que de conformidad con 
la ley de la materia, tenga efecto la elección de Ma-
gistrados de que se hace mérito, el 14 del entrante 
Julio, ó sea al tercer día de verificarse la de Dipu-
tados y Senadores, por los propios electores. 

Quedo en espara de que á precisa vuelta de co-
rreo acuse vd. recibo déla presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de J unió 
34 



cimientos de Instrucción Primaria, Jueces del Re-
gistro Civil, Registradores de la Propiedad, Propie-
tarios y Administradores ó Encargados de negocia-
ciones en ese Municipio, remitiéndole además 
ejemplares en hoja suelta de las tablas arriba men-
cionadas, para que se repartan entre los particula-
res con más profusión, cuyas disposiciones queda-
rán vigentes en toda la República desde el día 16 
de Septiembre próximo, según se determina en el 
art. I a de la expresada Ley; recomendando á la au-
toridad de su cargo cuide de la más estricta obser-
vancia de las citadas disposiciones, y acuse el co-
rrespondiente recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Mayo 27 de 
1896— Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Alcal-
de I o de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nu evo-León,—Número 118.— La Diputación 
Permanente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«1* Se conmuta al reo Pilar de la Rosa en pena 
pecuniaria, la que le falta extinguir de la de prisión, 
que le fué impuesta por el delito de homicidio sim-
ple. 

2? El sentenciado enterará en la Tesorería Gene-
ral del Estado, la cantidad que corresponda á razón 
de cuatro pesos por cada mes de la pena conmuta-
da.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 3 de 
1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

—265— 
Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-

berano de Nuevo-León—Sección —Gobernación 
y Guerra.—Circular Número 18.—En el número 9 
del «Periódico Oficial» del Gobierno del Estado co-
rrespondiente al 5 de Mayo último, se publicó el 
decreto de convocatoria expedido por el Ejecutivo 
con fecha 2 del mismo, referente á las elecciones que 
deben verificarse á fines del presente mes y princi-
pios de Julio próximo, de Diputados y Senadores 
propietarios y suplentes al Congreso de la Unión, 
y Presidente de la República, de cuyo decreto se re-
mitieron ejemplares á esa Autoridad con circular 
número 16 de 6 del mismo Mayo, á la que se acom-
pañaron boletas para el nombramiento de Electores 
que han de concurrir al efecto á la cabecera de ese 
Distrito, y ejemplares de la ley electoral de 12 de 
Diciembre de 1857 y demás relativas, cuyas dispo-
siciones deben observarse al tener lugar las eleccio-
nes en referencia. 

Y como se haya expedido Decreto de convocato-
ria por el Congreso de la Unión el 27 del repetido 
mes de Mayo, que se publica hoy en el Periódico 
Oficial, para la elección de 59 Magistrado Propieta-
rio y l9 , 2o. 3° y 49 Supernumerarios déla Suprema 
Corle de Justicia de la Nación, el Sr. Gobernador 
ha tenido á bien disponer lo diga á vd., como lo ha-
go por la presente, á fin de que de conformidad con 
la ley de la materia, lenga efecto la elección de Ma-
gistrados de que se hace mérito, el 14 del entrante 
Julio, ó sea al tercer día de verificarse la de Dipu-
tados y Senadores, por los propios electores. 

Quedo en espera de que á precisa vuelta de co-
rreo acuse vd. recibo déla presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 5 de J unió 
34 



Diputación Permanente del H. Congreso.—Estado 
de Nuevo-León.—Número 119.—La H. Diputación 
Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«1- Se conmuta al reo José de la Cruz de la Gar-
za Campos en pecuniaria la parte de la pena cor-
poral,que le falta extinguir de laque le fué impues-
ta por el delito de homicidio simple. 

El interesado enterará en la Recaudación de 
Rentas de Oadereita Jiménez, lo que resulte á ra-
zón de cuatro pesos mensuales.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su co-
nocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 10 de 
1896.— V. Garza, Cantil Diputado secreta rio.—Al 
O. Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.- Sección 4*- Estadística— 
Circular.—-̂ Por acuerdo del Sr. Gobernador acompa-
ño a vd. ejemplares de los modelos en que debe ren-
dir ese Juzgado la noticia estadística del movimien-
to de población que hubiere en esa Municipalidad 
en el segundo semestre, que principia el l9 de Julio 
y termina el 31 de Diciembre del presente año, re-
comendándole que si no fueren suficientes dichos 
modelos indique cuántos más crea necesitar para 
remitírselos. 

A - í ? d®Sü® l as nofcicia« de esta naturaleza sean 
remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego 

como termine el semestre á que correspondan, y 
pueda así el Gobierno formar en su oportunidad la 
que debe rendir á la Dirección General de Estadís-
tica de la República, dispone el Sr. Gobernador, que 
inmediatamente que se registre algún nacimiento, 
matrimonio ó defunción, se traslade el dato á la bo-
leta respectiva. 

A su debido tiempo espero que remitirá vd. con 
oficio de envío la noticia del semestre que termina 
el 30 del actual, y que acuse recibo de la presente 

Libertad y Constitución. Monterrey, 1.5 de Junio 
de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Juez 

del Estado Civil de 

Secretaría del Gobierno del,Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 2?—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular Número 19 
—En oficio número 8,684 de 19 de Junio último, 
dice al Gobierno del Estado, la Secretaría de Fo-
mento, lo que sigue: 

«Interesado vivamente el Gobierno Federal en 
conocer el estado que guardan las siembras en las 
diversas regiones de la República, se ha de estimar 
á vd. que tenga la bondad de pedir datos á las au-
toridades de la Entidad Federativa que tan digna-
mente Gobierna, acerca de ese estado, de los moti-
vos que hayan influido en él, de si es poco satisfac-
torio y de la perspectiva que ofrescan las próximas 
cosechas, pues el C. Presidente de la República de-
sea estar al tanto de todo lo que sobre el particu-
lar ocurra. 

Dada la importancia y trascendencia de la inves-
tigación que se va á practicar, no duda esta Secreta-
ría, y así lo espera de su ilustroción, que recomiende 



con toda eficacia á las autoridades locales la recolec-
ción pronta y la remisión oportuna de los datos.» 

Lo que trascribo á Vd. para su conocimiento, re-
comendándole por acuerdo del C. Gobernador, que 
con toda eficacia se rinda cuanto antes á esta Secre-
taría la noticia que se pide en la nota inserta sobre 
los distintos puntos que la misma contiene; expre-
sándose á la vez el valor en que se calculen las 
próximas cosechas en esa localidad y el que aproxi-
madamente hayan tenido en los dos años anterio-
res. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 1? de Julio 
de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario—Al Al-
calde Io de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Núm. 120.—La H. Diputación 
Permanente del XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Teófilo 
González, en que pide conmutación de la pena de 
obras públicas que está extinguiendo y que le fué 
impuesta por el delito de lesiones calificadas.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 15 de 
1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.^-Al 
ciudadano Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo León.—Sección 2?—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular número 20. 
—En circular fecha 3 de Junio último, dice al Go-
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bierno del Estado, la Secretaría de Fomento, lo que 
sigue: 

«Estando ya muy próximo el día en que debe co-
menzar á funcionar el nuevo sistema de pesas y 
medidas, esta Secretaría se permite llamar la aten-
ción de Vd. acerca de que para la implantación y 
conservación del sistema mencionado, es indispen-
sable que en toda la República se sigan los mis-
mos procedimientos para la verificación de las me-
didas y pesas comerciales, así como para la délos 
instrumentos para pesar. Por tal razón, tengo el 
honor de remitir áVd ejemplares de las ins-
trucciones para la verificación de pesas y medidas 
á que se refiere el artículo 44 del Reglamento en 
su inciso I, redactadas por el Departamento de Pe-
sas y Medidas y aprobadas por esta Secretaría, á 
fín de que se sirva Vd. mandar circularlas á las ofici-
nas del Fiel Contraste y á ellas se sujeten dichas 
oficinas verificadoras de esa Entidad Federativa, 
porque en esas instrucciones se han detallado, has-
ta donde ha sido posible, las operaciones de verifi-
cación. 

Siendo de suma importancia que las autoridades 
á quienes incumbe la autorización de las pesas, me-
didas é instrumentos para pesar, del sistema métri-
co decimal, se posesionen bien del objeto que tie-
ne el servicio de este ramo, y que los encargados de 
•las oficinas del Fiel Contraste estén á la altura de 
su elevada misión; me permito llamar la atención 
de Vd. sobre que dichas autoridades y encargados 
deberán considerar el servicio de Pesas y Medidas 
como instituido para utilidad del público en gene-
ral y especialmente del mercantil, á fin de garan-
tizarle, por medio de la intervención del Estado, la 
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justicia en sus transacciones; y que, en consectreir-
eia, este servicio debe prestarse procurando, basta 
donde sea posible, reducir el costo de los derechos 
de verificación. 

La elevada misión que corresponde á los encar-
gados de las oficinas verificadoras, al desempeñar 
sus funciones, tiene por objeto velar por ios intereses 
del que compra y del que vende, del que remite 
objetos y del que los transporta. Así pues, más bien 
que como agentes encargados de contribuir al au-
mento de los tesoros municipales, deben procurar 
que el comercio los vea como consejeros á quienes 
consultar sobre la bondad legal de las pesas, me-
didas é instrumentos para pesar, que emplea al 
hacer sus transacciones. 

Las visitas de inspección que los encargados de-
ben practicar según el Reglamento, deberán ejecu-
tarlas procurando molestar lo menos posible al 
público y obrando siempre con la mayor prudencia, 
sin dejar por ello de ser extrictos en el cumplimien-
to de su deber. 

Para que los empleados encargados de las ofici-
nas del Fiel Contraste desempeñen satisfactoria-
mente su misión, es indispensable que tengan co-
nocimientos elementales de la aritmética, de la 
geometría, y del nuevo sistema de pesas y medidas, 
debiendo, ademas, conocer todas las disposiciones 
legales sobredicho sistema, expedidas por el Gobier-
no Federal desde el 19 de Junio de 1895. 

Como el servicio de pesas y medidas tiene que 
ser oportuno, para no entorpecer las transacciones 
comerciales, cuando se presente alguna dificultad á 
los verificadores, en el ejercicio de su empleo, debe-
rán dirigirse inmediatamente ála Oficina principal 

<de la Entidad Federativa correspondiente, á fin de 
que ésta resuelva provicionalmente el caso, dando 
euenta á la Secretaría de Fomento. 

A la ilustración de Vd. no se oculta, sin duda, la 
importancia de las recomendaciones asentadas; y 
por tanto, espera el 0. Presideute de la República 
que prestará Vd. su más eficaz cooperación, pata 
que el nuevo sistema quede establecido sin dificul-
tad en la fecha que prescribe la ley.» 

Y lo inserto á Vd. para su conocimiento, con re-
comendación especial del C. Gobernador, de que por 
la autoridad de su cargo se cuide en todas sus par-
tes de la observancia exacta de las disposiciones 
que contiene la nota transcripta, tanto por lo que 
respecta al procedimiento que se indica para la ve-
rificación de pesas y medidas, como á los requisitos 
que deben concurrir en los encargados de las Ofici-
nas respectivas para el mejor desempeño de su co-
metido, y quienes penetrándose de la importancia 
de las fundones queen el caso les competen, procuren 
colocarse á la altura que á su cargo corresponde, á 
cuyo efecto le acompaño tres ejemplares de las ins-
trucciones de que trata la repetida circular, uno pa-
ra el archivo de ese R. Ayuntamiento, otro para el 
Regidor Comisionado del Ramo de la misma Corpo-
ración, y el último para la Oficina del Fiel Contraste 
bajo cuya vigilancia inmediata estará la ejecución, 
en lo relativo, de lo que aquí se previene; quedando 
en espera de que acuse Vd. á esta Secretaría, recibo 
de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 17 de 
1896.—Ramón G. Chdvarri. Secretario.—C. Alcalde 
l 9 de 
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Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-

do de Nuevo-León.—Núm. 12L—La H. Diputación 
Permanente del X X V I I I Congreso Constitucional 
del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuyo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Anastasio 
Jara, en que pide, que se le conmute en pena pecu-
niaria, el tiempo que le falta extinguir de la pena 
de obras públicas á que fue sentenciado por el de-
lito de lesiones calificadas.» 

Lo que tengo el honor de insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes, 

Libertad y Constitución Monterrey, Julio 22 de 
1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.— Al 
ciudadano Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que la Diputación 
Permanente del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 36.—La Diputación Permanente del 
XXYIII Congreso Constitucional del Estado, cum-
pliendo con lo prevenido en el art. 70 de la Ley ge-
neral de 14 de Diciembro de 1874, decreta lo si-
guiente: 

Artículo único. Se convoca para el 27 del corrien-
te, al Congreso del Estado, á sesiones extraordinarias 
con el fin de hacer el cómputo de los votos emitidOvS 
en la elección de un Senador propietario y un Su-
plente al Congreso de la Unión, verificada el 12 del 
actual.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
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dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintidós días del mes de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.— V. Garza Cantú, 
Diputado presidente.—Aurelio Lartigue, Diputado 
secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Julio 23 de 1 8 9 6 . - 5 . Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4*—Estadística.— 
Recomiendo á vd. por acuerdo del Sr. Gobernador 
que á la mayor brevedad posible rinda á esta Se-
cretaría una noticia del número de Jueces auxilia-
res y de cuarteleros que haya en toda la Municipa-
lidad de su cargo, con expresión de los que prestan 
sus servicios en la cabecera de la misma, y de los 
que sirven en los lugares foráneos. 

Envío á vd. adjuntos dos esqueletos, á fin de que 
llenándolos con los datos referidos, se reserve uno 
y mande el otro á esta Secretaría. 

Lo digo á vd. para su inteligencia y cumplimien-
to. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Julio 
de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 
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NOTICIA del número de Jueces auxiliares y Cuarteleros 
que hay en la Municipalidad de 

En la cabecera de la 
Municipalidad. . . . 

En las demarcaciones, 
congregaciones, ha-
ciendas, ranchos, es-
taciones, Fábricas y 
minas . . . . 

T O T A L . . 

Jueecs Auxi l iares , Cuarteleros, Tota l . 

En la cabecera de la 
Municipalidad. . . . 

En las demarcaciones, 
congregaciones, ha-
ciendas, ranchos, es-
taciones, Fábricas y 
minas . . . . 

T O T A L . . 

En la cabecera de la 
Municipalidad. . . . 

En las demarcaciones, 
congregaciones, ha-
ciendas, ranchos, es-
taciones, Fábricas y 
minas . . . . 

T O T A L . . 

En la cabecera de la 
Municipalidad. . . . 

En las demarcaciones, 
congregaciones, ha-
ciendas, ranchos, es-
taciones, Fábricas y 
minas . . . . 

T O T A L . . 
N 

• 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, liacjo saber, que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 37.—El XXVII I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«El XXVII I Congreso Constitucional del Estado, 
abre lioy el período de sesiones extraordinarias á 
que íué convocado por su Diputación Permanente 
con lecha 22 del actual.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintisiete días del mes de Julio 
de mil ochocientos noventa y s e i s R a f a e l G. Fer-
nández, Diputado presidente.—R. E. Treviño, Dipu-
tado secretario.—P. Benítez y Leal, Diputado secre-
tario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Julio 31 de 1896.—B. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 38.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«El XXVIII Congreso Constitucional del Estado 
clausura hoy el período de sesiones extraordinarias 
á que fué c< nvocado por su Diputación Permanente 
con fecha 22 del actual.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veintiocho días del mes de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis—Rafael G. Fernán-
dez, Diputado presidente.—R. E. Treviño, Diputa-
do secretario.-^ P. Benítez y Leal, Diputado secre-
tario.» 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule 

y se le de el debido cumplimiento. 
Monterrey, Julio 31 de 1896.—B. Reyes.—Ra-

món G. Chávarri, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 122.—La H. Diputa-
ción Permanente de) XXVIII Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede, á la solicitud de Juan Es-
trada, en que pide que se le conmute en pena pe-
cuniaria el tiempo que le falta extinguir de la pena 
de obras públicas que le fué impuesta por el delito 
de lesiones calificadas.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, A.gosto 19 
de 1896.—P. Benitezy Leal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: 

Que en virtud de la facultad que al Ejecutivo 
confiere la Ley número 6 fecha l 9 de Noviembre de 
1895, expedida por el H. Congreso del Estado, que 
prorrogó el plazo de que habla la número 8 de 22 
de Noviembre de 1889, he tenido á bien decretar lo 
que sigue: 

Se concede exención de contribuciones del Estado 
y Municipales durante ocho años al capital que se 
invierta en una Fábrica de velas esteáricas, betún, 
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tinta y otros productos que el Sr. Guido Moebiús 
trata de establecer en esta Ciudad; en el concepto 
de que si dentro del término de ocho meses á con-
tar desde hoy, no estuviere instalada y en explota-
ción la industria de que se habla y empleada en ella 
cuando menos la suma de $15,000 quince mil pesos, 
perderá el concesionario en favor de las rentas del 
Estado la cantidad de $200 doscientos pesos que 
depositará desde luego en la Tesorería General del 
mismo, como garantía del cumplimiento de su com-
promiso; debiendo avisar á este Gobierno y á la 
Recaudación de Rentas cuando empiese á explotar-
se la negociación de que se ha hecho mérito, desde 
cuya fecha correrá el referido plazo de ocho años de 
exención de contribuciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey. 22 de Agosto de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4*—Estadística.— 
Circular Número 21.—El Secretario de Fomento, en 
nota número 869 de 14 del actual, dice al Gobier-
no del Estado lo que sigue: 

«Para tener informes y datos suficientes relativos 
al desarrollo que haya alcanzado hasta la fecha la 
industria en general en la República, así como pa-
ra hacer un ensayo estadístico sobre el particular, 
esta Secretaría ha formado un Cuestionario del que 
tengo la honra de acompañar á Vd. quince ejem-
plares, á fin deque se sirva disponer que sean dis-
tribuidos entre los Jefes Políticos de los Distritos 
que forman el Estado de su merecido Gobierno. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule 

y se le de el debido cumplimiento. 
Monterrey, Julio 31 de 1896.—B. Reyes.—Ra-

món G. Cliávarri, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 122.—La H. Diputa-
ción Permanente de) XXVIII Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede, á la solicitud de Juan Es-
trada, en que pide que se le conmute en pena pe-
cuniaria el tiempo que le falta extinguir de la pena 
de obras públicas que le fué impuesta por el delito 
de lesiones calificadas.» 

Lo que me honro en insertar á vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, A.gosto 19 
de 1896.—P. Benitezy Leal, Diputado secretario.— 
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: 

Que en virtud de la facultad que al Ejecutivo 
confiere la Ley número 6 fecha l 9 de Noviembre de 
1895, expedida por el H. Congreso del Estado, que 
prorrogó el plazo de que habla la número 8 de 22 
de Noviembre de 1889, he tenido á bien decretar lo 
que sigue: 

Se concede exención de contribuciones del Estado 
y Municipales durante ocho años al capital que se 
invierta en una Fábrica de velas esteáricas, betún, 
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tinta y otros productos que el Sr. Guido Moebiús 
trata de establecer en esta Ciudad; en el concepto 
de que si dentro del término de ocho meses á con-
tar desde hoy, no estuviere instalada y en explota-
ción la industria de que se habla y empleada en ella 
cuando menos la suma de $15,000 quince mil pesos, 
perderá el concesionario en favor de las rentas del 
Estado la cantidad de $200 doscientos pesos que 
depositará desde luego en la Tesorería General del 
mismo, como garantía del cumplimiento de su com-
promiso; debiendo avisar á este Gobierno y á la 
Recaudación de Rentas cuando empiese á explotar-
se la negociación de que so ha hecho mérito, desde 
cuya fecha correrá el referido plazo de ocho años de 
exención de contribuciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey. 22 de Agosto de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Clidvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4*—Estadística.— 
Circular Número 21.—El Secretario de Fomento, en 
nota número 869 de 14 del actual, dice al Gobier-
no del Estado lo que sigue: 

«Para tener informes y datos suficientes relativos 
al desarrollo que haya alcanzado hasta la fecha la 
industria en general en la República, así como pa-
ra hacer un ensayo estadístico sobre el particular, 
esta Secretaría ha formado un Cuestionario del que 
tengo la honra de acompañar á Vd. quince ejem-
plares, á fin deque se sirva disponer que sean dis-
tribuidos entre los Jefes Políticos de los Distritos 
que forman el Estado de su merecido Gobierno. 



- 2 7 8 — 
«He de agradecer á vd. debidamente que reco-

miende á las Autoridades mencionadas, que con to-
da eficacia recojan los datos necesarios de las Mu-
nicipalidades correspondientes y con ellos formen la 
respuesta, por separado al Cuestionario, á fin de 
que se reciban los informes por los Distritos y no 
por las Municipalidades. 

«La reconocida ilustración de ese Gobierno hace 
innecesario á esta Secretaría señalar á vd. la nece-
sidad y enumerarle las ventajas que traerá la po-
sesión de esos datos referentes á un ramo de gran 
porvenir para el país, y por lo mismo estima, que 
vd. se servirá tomar interés para que sean rendidos 
los informes que se piden con la mayor exactitud 
posible y para que sean remitidos á esta Secretaría 
completos y con toda oportunidad.» 

Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo trascribo á 
vd. para su inteligencia, recomendándole que desde 
luego dicte las órdenes conducentes que den por re-
sultado el conocimiento más exacto que fuere po-
sible de todos los puntos á que se refiere el cues-
tionario de que le acompaño un ejemplar, para que 
a la mayor brevedad posible remita la respuesta 
por duplicado á esta Secretaría, citando el número 
de orden que tienen las preguntas. 

Como el objeto de la Secretaría de Fomento es 
conocer en toda su extensión y en sus múltiples de-
talles la industria en general, llamo á vd. su aten-
ción especialmente sobre la industria agrícola que 
que es la que más se desarrolla en las ^Municipa-
hdades foráneas del Estad.», y q u e comprende la fa-
bricación de azúcares, piloncillo, vino mezcal 
aguardientes, harinas, etc., sin olvidar la fabril que 
se refiere á artefactos. 
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Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 24 de Agos-

to de 1896.—Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde 1' de 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 123.—La H. Diputa-
ción Permadente del XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Antonio 
Izaguirre, en que pide conmutación de la pena que 
se le impuso por el delito de lesiones, en sentencia 
ejecutoria de veinticinco de Enero de mil ochocien-
tos noven ta y cinco.» 

Lo que tengo el honor de insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 26 
de 1896.—P. Benitez y Leal, Diputado secretarios-
Al C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
-León.—Monterrey, 27 de Agosto de 1896.—Como se 
solicita, estimando el Gobierno suficientes las razo-
nes asentadas por el Dr. Sr. Atenógenes Ballesteros 
en su anterior escrito, se prorroga, con fundamento 
en el artículo 15 fracción 2? de la Ley de aguas de 
20 de Diciembre de 1892, por dos años, á contar 
desde hoy, el término de tres que en dicho artículo 
se señala para tener concluidas las obras necesarias 
á efecto de aprovechar las aguas adjudicadas en 
merced al ocurrente por la H. Legislatura del Es-
tado con fecha 11 de Octubre de 1893, en cantidad 
de catorce surcos ó sean noventa y un litros por se-
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gundo de las que corren por el Río de Conchos, aba-
jo de la confluencia de éste con los de Pablillo y 
Potosí, pava beneficiar tierras de la Hacienda de la 
Trinidad, jurisdicción de Linares. Notifíquese, tras-
cribase á la Tesorería General del Estado y al Al-
calde Io de dicha Municipalidad para su conoci-
miento y efectos correspondientes, y publíquese.— 
B. Reyes. -Ramón G. Ghwvarri, Secretario. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 124.—La H. Diputa-
ción Permanente del XXVIII Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, i uvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
. «Unica. Se concede á Eulalio Treviño, conmuta-

ción en pecuniaria de la parte de pena corporal, 
que le falta extinguir, de la que le fué impuesta por 
el delito de lesiones; debiendo pagar en la Tesore-
ría General del Estado, la cantidad que correspon-
da á razón de tres pesos por cada mes de la pena 
que se ie conmuta.» 

Lo que tengo el honor de insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
9 de 1896.—P. Benitez y Leal, Diputado secretario 
suplente.—Al C. Gobernador del Estado—Pre-
sente. 

Diputación Permanente del H. Congreso.—Esta-
do de Nuevo-León.—Número 125.—La H Diputa-
ción Permanente del XXVIII Congreso Constitu-
cional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud de Epitacio 
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García en que pide conmutación en pena pecuniaria 
del tiempo que le falta sufrir de las penas de obras 
publicas y arresto á que fué condenado por el deli-
to de lesiones calificadas en sentencia ejecutoria de 
28 de Diciembre de 1895.» ' 

Lo que tengo el honor de insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución Monterrey, Septiembre 
9 de 1886.—P. Benítez y Leal, Diputado secretario 
suplente.-Al O. Gobernador del Estado.—Presen-
te. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León.—Sección 2^.—Justicia Fo-
mento é Instrucción Pública,—Circular Núm. 22. 
— En circular de 3 del corriente dice la Secretaría 
de Fomento al C. Gobernador del Estado lo que si-
gue:̂  

«Como tiene conocimiento esta Secretaría de que 
en algunos Estados no se han podido suministrar 
oportunamente á las Oficinas de Fiel Contraste, 
por no haberlos entregado los fabricantes al Go-
bierno los punzones con que deban acreditar desde 
el 16 de Septiembre actual, la verificación de las 
nuevas pesas, medidas é instrumentos de pesar, el 
C. Presidente de la República se ha servido dispo-
ner, que si algunas Oficinas de Municipio carecen 
de la colección de punzones por la circunstancia 
prevista, á fin de que no por esa causa dejen de 
funcionar con la regularidad debida en la fecha fi-
jada, extiendan á, las personas que presenten ¿í ve-
riticación sus pesas, medidas é instrumentos para 
pesar, uim boleta en que se exprese su naturaleza 
y valor métrico cuando llenen las condiciones rc-
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glamentai ias. Esta boleta puesta á la vista del pú-
blico en los lugares en que se hagan transacciones 
comerciales, servirá para comprobar la exactitud 
de las pesas, medidas é instrumentos de pesar, du 
rante el tiempo que las oficinas municipales carez-
can de los punzones mencionados. 

«Tan luego como lleguen á las Municipalidades 
los punzones, se publicará el aviso respectivo, que -
dando obligados los dueños de pesas, medidas é 
instrumentos de pesar á presentarlos de nuevo á 
las Oficinas de Fiel Contraste para que reciban el 
sello ó marca, sin que por esta nueva presentación 
se les cobre derecho alguno y quedando entonces 
sin ningún efecto las boletas que provisionalmente 
se prescriben en la presente circular.» 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo trascribo á 
vd. para su conocimiento y á fin de que en los Mu-
nicipios, cabeceras de distrito, que adelante se de-
terminan, donde ya existen las colecciones patro-
nes de pesas y medidas, se cuide al hacer la verifi-
cación de las que presenten los interesados que lo 
pretendan, ya sea de la misma jurisdicción ó de la 
de otros pueblos del Estado, de que se observe lo 
dispuesto en la circular inserta, expidiendo al efec-
to la boleta de que se hace mérito; y en aquellos 
en que aún no se tengan dichas colecciones, se haga 
saber por las mencionadas Autoridades á los par-
ticulares, que pueden pasar á la cabecera respecti-
va para que les sean verificadas sus pesas y medi -
das en la forma que se indica, sin perjuicio de que 
todos los dueños de ellas las presenten, al recibirse 
los punzones respectivos, con el objeto que expresa 
la citada circular á lo cual quedan obligados, pues 
esta disposición es meramente provisional y no du-

rará sino el tiempo indispensable mientras se 
provee á cada Municipio de dichos punzones y 
mareas, en la inteligencia de que la división que el 
propio Sr. Primer Magistrado ha dispuesto se haga 
para tal efecto es la que en seguida se menciona, 
siendo cabeceras de otras varias las Municipalida-
des que figuran en primer término: 

MONTERREY, Santa Catarina, Marín, San 
Nicolás de los Garzas, General Escobedo, García, 
Apodaca, Guadalupe, Pesquería Chica, Higueras, 
Salinas Victoria, General Zuazua, Ciénega de Flo-
res, Cármen, Abasolo, San Nicolás Hidalgo, Mina, 
Garza García, Doctor González. 

2* CADEREITA JIMENEZ, Santiago, Juárez, 
Cerralvo, Agualeguas. Los Aldamas, General Trevi-
ño, Los Herreras, Parás, China, General Bravo y 
Doctor Cos. 

LINARES y Hualahuises. 
4* MONTEMORELOS, General Terán y Allen-

de. 
LAMPAZOS, Villaldama, Bustamante, Sa-

binas Hidalgo, Vallecillo y Colombia. 
6- GALEANA, Iturbide y Rayones. 
T DOCTOR ARROYO, Zaragoza, Aramberri y 

Mier y Noriega. 
Sírvase vd. acusarme recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Sep-

tiembre de 1896.—Ramón G. Ckdvarri, Secretario. 
—Al Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León—Sección 2-—Justicia, Fo-



mentó é Instrucción Publica.—Circular número 23 
—Con fecha 7 del corriente se dice ai C. Goberna-
dor del Estado por la Secretaría de Fomento lo aue 
sigue: 1 

«Para la verificación de las medidas para líqui-
dos, de capacidad de veinte litros ó mayores que 
han sido autorizadas para la resolución de 31 de 
Agosto último, siempre que el número de éstos sea 
un múltiplo de cinco, se empleará el método si-
guiente: 

«Cuando la medida que se trate de verificar sea 
de veinte litros, se llenará ésta hasta su límite: en 
seguida se verterá parte de su contenido en la me-
dida patrón de diez litros, hasta que quede comple 
tomento llena; después se vaciará y secará el patrón 
llenando este por segunda vez con el resto del líqui-
do de la medida por verificar; si no se llenare com-
pletamente e patrón, la medida será desechada; 
pero si sobra liquido, éste se verterá en una medida 

d e ™ deci l lt1r°5 s i é s t a # e d a en parte ó en 
su totalidad llena, la medida que se verifica se 
aceptara; mas si sobra, se desechará 

«Para las medidas de treinta ó más litros pero 

s T e W n t ^ r C a p a C Í d a d S e a u n de'cinco, 
se ejecutara la misma operoción que en el caso an-
terior, vertiendo el líquido de la medida por verifi-
car, tantas veces cuantas sea necesario, en el na-
trón de diez litros observando para aceptar ó de-
sechar dicha medida los mismos requisitos que pa-
" IaS. dG ^ Hfcr?S s i e i l d 0 Ia tolerancia pa-
ra cada medida á razón de un decilitro por cada 
veinte litros ó fracción. Si la medida quJ se trate 
oo tre!n5f ^ W * 1 d e ^ veinticin-

t r e m t a y c inc°> etc., litros, se empleará en la 

última operación una medida patrón de cinco li-
tros, determinándose la tolerancia permitida como 
antes se ha dicho. 

«Tengo la honra de comunicarlo á vd., para que 
se sirva disponer que las Oficinas verificadoras de 
esa Entidad Federativa de su digno cargo, se suje-
ten á esta disposición al verificar medidas de capa-
cidad de veinte litros ó mayores.» 

Lo trascribo á vd. por acuerdo superior para su 
conocimiento y á fin de que sean obsequiadas las 
instrucciones que contiene la disposición inserta. 

Quedo en espera de su acuse de recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Sep-

tiembre de 1896.—Hamfm G. Chdvarri, Secretario 
— Al Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León. Sección 4*—Estadística. 
—Circular número 24. - P o r acuerdo del Sr. Go-
bernador recomiendo á vd. rinda á esta Secretaría 
una noticia del número de nacidos y de vacunados 
que haya habido en la Municipalidad de su cargo, 
durante el período trascurrido de 1? de Enero á 30 
de Junio del año en curso. 

Recomiendo á vd. así mismo que en lo sucesivo 
se continúe rindiendo igual noticia por trimestres 
dejando un tanto de ella en ese Juzgado. La rela-
tiva al trimestre que termina con el presente mes 
y las-siguientes, se ajustarán al modelo de que 
acompaño á vd. 36 ejemplares. 

Sírvase vd. acusar recibo de esta circular. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 15 de Sep-



—286— 
tiembre de 1896.—Ramón G. Chavar ri, Secretario. 
—Al Alcalde Io de 

Municipalidad de 
NOTICIA del número de nacidos y de 

vacunados que hubo en esta Municipalida du-
rante el trimestre comprendido de Io de 
á de .....de 189 

Nacidos 
Vacunados 

Presidencia Municipal. —Monterrey, Nuevo-León.— 
Reglamento para la Inspección de Lecherías, apro-
bado por el Superior Gobierno del Estado el 18 del 
actual. 

Artículo Io Los establos que sirve a de aloja-
miento á las vacas de ordeña deben tener las con-
diciones higiénicas siguientes: 

I. Una exposición y ventilación apropiadas á su 
objeto. 

II. Las paredes, techos y pavimentos, serán de 
materiales que garanticen una perfecta solidez y se 
conserven exentos de humedad; excluyéndose la 
madera en la construcción de dichos pavimentos, y 
utilizando el ladrillo ó la piedra para enlozar. 

III. La extensión de los establos será la que 
resulte, según el número de vacas en explotación, 
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teniendo presente que el espacio mínimo para cada 
animal, es el de 3 m. de largo y 2 m. 2o c. de ancho, 
para el caso de tener división de aislamiento, ó uno 
7o si no lo tuvieren. 

IV. Se prohibe la existencia en el interior de 
los establos de fosas para el recogimiento de mate-
rias excrementicias. 

V. Los propietarios de lecherías serán respon-
sables de que diariamente y con todo esmero se 
practique la limpieza de los establos y de las vacas, 
en los suyos respectivos. 

Artículo 2? Se prohibe á los propietarios de 
lecherías tener á la intemperie las vacas de su ex-
plotación. 

La autoridad competente señalará un plazo ra-
cional para que constituyan los establos en las con-
diciones de que trata el artículo anterior. 

Artículo 39 Los alimentos emjileados para la 
nutrición de las vacas, además de ser de buena ca-
lidad, se ministrarán en cantidad tal, que formen 
las dos raciones siguientes: la de conservación de 
las vacas para que no sufran enflaquecimiento, y la 
destinada para la reproducción de la leche. 

Artículo 49 Las vacas que demuestren una ex-
trema flacura, porque no se les alimente de una ma-
nera satisfactoria, según lo preceptuado en el artí-
culo anterior, serán desde luego retiradas del es-
tablo. 

Artículo 59 Siempre que se ponga á la venta 
leche descremada, se hará saber esta circunstancia 
por medio de un rotulo que en letra clara y visible 
llevará cada bote que contenga aquella. 

Artículo 69 Con el objeto de prevenir el desa-
rroyo de «la liebre carbosa y carbón sintomático 



del ganado bovino, los propietarios de lecherías 
tendrán vacunadas sus vacas con el virus carbono-
so atenuado de Mr. Pasteur. 

Artículo 7- Siendo «la tuberculina de Kock» el 
reactivo para diagnosticar la tuberculosis, aun in-
cipiente en la especie bovina, se inyectará esta pre-
paración á todas las vacas que resultaren afecta-
dadas de tan terrible enfermedad, serán sacrificadas 
inmediatamente y se someterán á la cremación. 

Artículo 8o El Médico Veterinario que designe 
el II. Ayuntamiento practircará periódicamente una 
visita de inspección á todas las lecherías, dando 
cuenta al C. Alcalde l 9 del resultado de su comi ón. 

Artículo 9? Cualquiera infracción á este Regla-
mento, será castigada por el C. Alcalde 1? ó el 
Ayuntamiento, en su caso, con multa de $ 1 á $25. 

La reincidencia será motivo para que se doble el 
primer castigo que se haya impuesto. 

La manifiesta desobediencia al presente Regla-
mento; determinará la clausura del Establo, ordena-
da por el Alcalde ,1? con acuerdo del Ayuntamiento 

Monterrey, 17 de Septiembre de 1896— P C 
Martínez.—Miguel Cirilo, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2*—Justicia Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular número 25 
77 circular fecha 9 del corriente dice á este Go-
bierno la Secretaría de Fomento, lo que sigm : 

«íso obstante la anticipación con que se promul-
gó la ley de pesas y medidas, y á pesar de que la 
misma ley, para facilitar la provisión de ellas en 
toda la República, estableció que podrían importar-
se libres de derechos las del sistema métrico deci-

mal, esta Secretaría tiene conocimiento de que hay 
muchos lugares en la República en donde no exis-
ten las nuevas pesas y medidas del sistema deci-
mal, ya porque no se han importado, á causa de 
que los fabricantes extranjeros no han podido dar 
abasto á los pedidos, ya porque los artesanos del 
país no las han fabricado. Como, por una parte no 
pueden suspenderse las transacciones mercantiles, 
y, por otra, hay que dar cumplimiento á las pres-
cripciones de la ley, el Presidente de la República, 
atendiendo á que la falta de las expresadas pesas 
y medidas constituye un caso de fuerza mayor, ha 
tenido á bien acordar se manifieste á vd. que, á fin 
de evitar las dificultades que pudieran suscitarse 
por la falta de las pesas y medidas decimales, se 
haga uso provisionalmente, en los lugares donde no 
las haya, y por el tiempo estrictamente indispensa-
ble, de las antiguas pesas y medidas, dictándose 
por las autoridades superiones de las diversas en-
tidades federativas, y para aquellos lugares en que 
falten las del nuevo sistema, todas las disposicio-
nes que juzguen conducentes, á fin de que el comer-
cio y el público se provean cuanto antes de las 
nuevas pesas y medidas. 

«Con la seguridad de que el Ejecutivo de la 
Unión, como es de su deber, continuará exigiendo 
que se lleven adelante las disposiciones de la ley 
sobre pesas y medidas, tanto porque debe exigirse 
el cumplimiento de la misma ley, cuanto porque 
debe procurarse que se realice esta mejora que ha 
de uniformar en todo el país el sistema de pesas y 
medidas, es de esperarse que los mismos artesanos 
de la localidad emprendan por su parte la fabrica-
ción de las nuevas pesas y medidas, con lo que, 
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además de obtenerse la introducción de este nuevo 
ramo de industria, se conseguirá que las que se fa-
briquen en el país tengan todas las condiciones que 
requiere el reglamento de la ley, el cual, con el fin 
de facilitar la implantación del sistema, ha permi-
tido que se introduzcan en la República, hasta el 
31 de Diciembre de 1897, las pesas y medidas de 
las diversas formas que se usan en el extranjero. 

«Contribuirá poderosamente á la implantación 
del nuevo sistema la vigilancia cuidadosa, por las 
autoridades á las que corresponda, del exacto cum-
plimiento de la prescripción del artículo 10 de la ley 
sobre pesas y medidas, que prohibe autorizar otras 
pesas y medidas por las oficinas respectivas, que 
no sean única y exclusivamente las arregladas al 
sistema decimal, recordando á los empleados ó en-
cargados de las oficinas del Fiel Contraste las res-
ponsabilidades en que incurrirán y las penas que 
se les impondrán en ese caso, de acuerdo con 
el artículo 52 del Reglamento de la mencionada ley 
de pesas y medidas. 

«El mismo Primer Magistrado espera que los CC. 
Gobernadores de cada Entidad federativa prestarán 
su ilustrada cooperación al Ejecutivo federal para 
obviar las dificultades que en algunos puntos pu-
dieran presentarse para el regular funcionamiento 
del nuevo sistema de pesas y medidas, definitiva-
mente establecido por la ley en la República, dic-
tando al efecto medidas eficaces que puedan conci-
liar la prudencia con que debe precederse en estos 
casos, con la perseverancia que se necesita para 
exigir el cumplimiento de la ley.» 

Lo trascribo á vd. por acuerdo del C. Goberna-
dor, recomendándole el cumplimiento de lo que en 

dicha nota se previene, á efecto de que solo por el 
tiempo estrictamente indispensable se permita en 
ese Municipio el uso de las antiguas pesas y medi-
das en sustitución de las del nuevo sistema á que 
se refiere la ley relativa de 19 de Junio de 1895. 

Sírvase vd. acusarme recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Sep-

tiembre de 1896.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2*—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública,—Circular Num. 26. 
—Para que se distribuyan en la proporción que sea 
más conveniente, á los comerciantes y demás veci-
nos de esa localidad, remito á vd. por acuerdo del 
C. Gobernador ejemplares de «Tablas instructi-
vas para la aplicación del SISTEMA MÉTRICO D E C I -
MAL» y .-de las «Tablas de relación aproximada á 
su más sencilla expresión, entre las antiguas pesas 
y medidas y las del nuevo sistema,» formadas por 
el Encargado de la Oficina verificadora de 2o Orden 
de Pesas y Medidas en el Estado, con revisión de 
esta Secretaría; procurando esa primera autoridad 
que las marcadas con el número 1 se repartan con 
profusión entre los comerciantes que hacen opera-
ciones al menudeo mas en pequeño, á fin de que 
surtan el objeto propuesto. 

Sírvase vd. acusar el recibo correspondiente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 21 de Sep-

tiembre de Í896.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Alcalde Io de 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber, que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 39.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Artículo único. «El XXVIII Congreso Consti-
tucional del Estado, abre hoy el segundo y último 
período de sus sesiones ordinarias.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres -
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, del 
Estado en Monterrey, á los diez y seis días del mes 
de Septiembre de mil ochocientos noventa y seis. — 
Aurelio Lartigue, Diputado presidente.—i?. E. Tre-
viño, Diputado secretario.—Rafael G. Fernandez, 
Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule v 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 22 de 1896.—/?. Reyes. 
—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leon.—Número 126.—El XXVIII Congreso Cons 
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
lia tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Rafael Lozano Sal-
daña, en las materias corespondientes al sexto año 

de Jurisprudencia, observándose las prescripciones 
de reglamento.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás liues. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
23 de 1896.—R. E. Treviño, Diputado secretario. 
Rafael G. Fernández, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Monterrey, 23 de Septiembre do 1896.— 
Por presentado con el título que se acompaña, 
devuélvase éste, previa toma de razón en autos y 
como se solicita, estimando el Gobierno suficientes 
las razones asentadas por el Sr. Marcelo Gómez 
Torres en su anterior escrito, se prorroga con fun-
damento en el artículo 15 fracción 2* de la ley 
de aguas de 20 de Diciembre de 1892. por dos 
años á contar desde hoy, el término de tres que 
en dicho artículo se señala para tener con-
cluidas las obras necesarias á efecto de aprovechar 
las aguas adjudicadas en merced al ocurrente pol-
la H. Legislatura del Estado con fecha l 9 de No-
viembre de 1893, en cantidad de ocho surcos ó sean 
cincuenta y dos litros por segundo, de los sobran-
tes de la presa correspondiente á la Hacienda «La 
Purísima,» en el arroyo denominado de «Conchos,» 
jurisdicción de Linares, y vertientes que halla en el 
mismo arroyo hasta una legua abajo de aquella to-
ma. Notifíquese, trascríbase á la Tesorería General 
del Estado y al Alcalde Io de la referida Municipa-
lidad, para su conocimiento y fines-consiguientes, y 
publíquese.—B. Reyes.—Ramón G. Chávarri, Se-
cretario. 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León—Número 127.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Salomón Peña Cantú y Ascención Martí-
nez, merced de ocho surcos ó sean cincuenta y dos 
litros por segundo de agua, de la que en tiempo de 
lluvias forma corriente en el arroyo de Cerritos 
desde este punto hasta las labores de los denun-
ciantes llamadas de «Cantú» en jurisdicción de la 
Villa de Dr. Coss. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán en la Teso-
rería General del Estado, $40. cuarenta pesos, va-
lor del agua otorgada en merced.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
25 de 1896.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
Rafael G. Fernández, Diputado secretario —Al O. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano do Nuevo-
León. —Número 128.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los CC. Juan Tellez y Espiuosa y Jorge Delgado, 
merced de cuatro surcos ó sean veintiséis litros por 
segundo de agua, de la que en tiempos de lluvias 
recogen los derramaderos llamados «Rincón del Ca-
nelo,» «La Cueva» y el que existe en el fondo de la 
labor de D. Brígido Rodríguez, en la municipalidad 
de Montemorelos. 
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Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-

ría General del Estado, $20 veinte pesos, valor de 
la agua mercedada.» 

Lo que tenemos la honra de insertar á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
25 de 1896.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
Rafael G. Fernández, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León,—Número 129.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobarla siguiente única proposición: 

«Económica. Remítase al Ejecutivo del Estado, 
la petición del Sr. Lic. Eusebio Gaitán, relativa á 
que se le conceda merced para el ejercicio del No-
tariado, en cumplimiento de lo dispuesto en la par-
te finai del artículo 7 de la Ley de Notarios de 16 
de Noviembre de 1894.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. adjuntán-
dole en diez fojas útiles la solicitud de que trata el 
acuerdo inserto. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 5 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 130.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al C. Teodosio Gutiérrez, 
sin perjuicio de tercero, merced dé cinco surcos de 



agua, ó sean treinta y dos y medio litros por se-
gundo de los sobrantes procedentes de los desagúes 
do la Hacienda de San Antonio de los Treviños, 
que caen al río de Salinas para derivarlos al arroyo 
del Carrizal y utilizarlos por las tomas que tiene 
establecidas en dicho arroyo, en el riego de las tie-
rras de su propiedad llamadas de Melchor, sitas en 
las Municipalidades de Zuazua y Ciénega de Flo-
res. 

Segunda. El interesado enterará en la Tesorería 
General del Estado, $25 veinticinco pesos por el 
agua denunciada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás finee. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
28 de 1896.—R. E. Treviüo, Diputado secretario.— 
Rafael G. Fernández, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría <lel Gobierno del Estado Libre y So-
berano do Nnevo-León. - Sección 3-—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 27.—Remito á vd. 
boletas para las elecciones de funcionarios munici-
pales que conforme al artículo 32 de la Ley relati-
va de 20 de Junio de 1893, han de verificarse el se-
gundo domingo 8 de Noviembre próximo, recomen-
dando á vd. se observen etícázmente las prescrip-
ciones de la misma, á fin de que se ejerza por to-
dos los ciudadanos, con perfecta libertad el derecho 
de elegir en ese Municipio y no haya motivo algu-
no de queja, acompañándole á la vez ejempla-
res de la expresada Ley para facilitar el cumpli-
miento de lo que antes queda prevenido. 

El C. Gobernador, en virtud de cuyo acuerdo ex-
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pido la presente, se promete que vd. se servirá 
obrar en el caso con toda la eficacia y celo que co-
rresponde. 

Quedo en espera de que precisamente á vuelta 
de correo, acuse vd. recibo de esta circular y de lo 
que con ella se remite. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
28 de 1896.— Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde 1 ? de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 131 . -El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los CC. Pablo Noyola, Juan Aguirre, Antonio y 
Narciso Barrera, Catarino Rodríguez, Lúeas E. Pe-
queño, Tomás Jaso, Manuel y Antonio Cortés, Ra-
fael Pedraza Gauna, Juan Rodríguez González, Me-
litón y Néstor Treviño, Candelario Villalobos, To-
más Longinos, Sixto, Hermenegildo y Nicolás Que-
sada y Félix Alejandro por sí y compartes, merced 
de veinte surcos ó sean ciento treinta litros por se-
gundo, de la agua que han estado poseyendo en?él 
río de San Cristóbal, jurisdicción de Hualahuises, 
por la saca establecida en dicho río, frente á las 
casas del lado poniente de la población. 

Segunda. Los interesados enterarán en la Teso-
rería General del Estado, $110, 00., ciento diez pe-
sos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 14 
de 1896.—«/. Garza Flores, Diputado secretario.— 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 132.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Fortunato Lozano, 
en las materias correspondientes al 3er- curso de 
Farmacia, observándose las prescripciones de re-
glamento.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1896.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
Rafael G. Fernández, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León. Número 133.—El XXYIII Cougreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se habilita al joven Rodolfo García de la 
e ^ d que le falta, para que pueda administrar libre-
mente sus bienes.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1896.r~R. E. Treviño, Diputado secretario.--
Rafael G. Fernández, Diputado secretario.—Al C 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leon.—Número 134—El XXYIII Congreso Cons-

titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se habilita al joven Angel Gabriel Gon-
zález Celhay, de la edad que le falta, á fin de que 
pueda administrar sus bienes.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines.» 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1896.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
Rafael G. Fernandez, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León—Número 135.—El XXYIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Perfecto de la Garza, merced de cinco surcos ó 
sean treinta y dos y medio litros por segundo de 
agua, que fluye en tiempos de lluvias abundantes 
por el arroyo de Cañada Grande, que sirve de lími-
te á las jurisdicciones de Marín y Dr. González, 
desde su nacimiento en el punto llamado «El Abre-
vadero» hasta su confluencia con el arroyo Salado. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, $15 
quince pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 
30 de 1896.—R. E. Treviño, Diputado secretario.— 
Rafael G. Fernández, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nievo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 40—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Artículo único. Se prorroga por dos años más, 
el plazo á que se refieren las fracciones 1-, 2- y 3-
del artículo 1? del Decreto N° 76 de 21 de Diciem-
bre de 1888, ampliado por las leyes de 10 de Oc-
tubre de 1890, 5 del mismo mes de 1892 y 6 de 
Noviembre de 1894. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Monterrey, á los dos días del mes de 
Octubre de mil ochocientos noventa y seis. —P. 
Benítez y Leal, Diputado presidente.—./. Garza Flo-
res, Diputado secretario.—M. Garza Diputado se-
cretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 6 de 1896.—i?. Reyes.—Ra-
món G. Chdvarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 136.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se aprueban las cuentas giradas por las 
Tesorerías Municipales de Abasolo, Agualeguas, 
Allende, Apodaca, Aramberri, Bustamante, Cade-
reita Jiménez, Cármen, Cerralvo, China, Ciénega 

de Flores, Colombia, Dr. Arroyo, Dr. Cos, Dr. Gon-
zález, Galeana, García, Garza García, General Bra-
vo, General Escobedo, General Terán, General Tre^ 
viño, General Zuazua, Guadalupe, Higueras, Huala-
huises, Iturbide, Juárez, Lampazos, Linares, Los 
Aldamas, Los Herreras, Monterrey, Marín, Mier y 
Noriega, Mina, Montemorelos, Parás, Pesquería 
Chica, Rayones, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria^ 
Santa Catarina, San Nicolás Hidalgo, San Nicolás 
de los Garzas, Santiago, Vallecillo, Villaldama y 
Zaragoza, correspondientes al año de 1895. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para sil 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 14 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.,—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2-—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular número 28. 
—Hoy se dice por la Secretaría de mi cargo á los 
CC. Jueces de Letras del ramo penal de esta P 
fracción, lo que sigue: 

«Frecuentemente individuos de la policía, con 
motivo de acusárseles de exceso en el cumplimien-
to de su deber ó por otras causas semejantes se les 
sujeta á proceso poniéndolos inmediatamente dete-
nidos, uniformados como están, en la cárcel públi-
ca, en común con los demás presos, en donde quizá 
se encuentran aquellos que los mismos polícias han 
conducido á dicho lugar ó á quienes se les han im-
puesto en ejercicio de su encargo; y como esto no 
deja de ser un grave inconveniente tanto por las 



reyertas que pueden surgir en el local de la prisión 
al reunirse tales individuos que por las causas in-
dicadas se tienen grande predisposición, como por 
que al mandarlos así uniformados se desprestigia 
el Cuerpo á que pertenecen; en atención á esas cir-
cunstancias y á que después de todo puede resol-
verse por la autoridad que no ha lugar á proceder 
contra los acusados ocasionándose ios males á que 
se alude el C. Gobernador ha tenido á bien acor-
dar se recomiende á Yd. como me honro en verifi-
carlo: que en lo sucesivo al incoarse procedimiento 
contra Gendarmes Municipales la detención corres-
pondiente la sufran éstos en la Comandancia de 
Policía al cuidado del Jefe del Cuerpo, pasándolos 
á la cárcel al ser declarados formalmente presos, 
lo que previamente se comunicará al C. Aicalde Io 

para que este funcionario ordene la baja y sustitu-
ción del procesado en su cargo y mande recogerle 
el uniforme respectivo.» 

Lo trascribo á Yd. por disposición del C. Gober-
nador para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le concierne al tratarse de casos como los 
de que se ha hablado; sirviéndose acusar recibo de 
la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Octu-
bre de 1896.—Ramón G. Ghdvarri, Secretario.—Al 

Secretaría del Gobeirno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Seccción 4*—Estadística.— 
Circular número 29.—Por acuerdo del Sr. Goberna-
dor remito á vd. por separado expedientes que 
contienen el censo concentrado de esa Municipa-
lidad, conforme á los datos tomados en el empadro-
namiento de 20 de Octubre de 1895. 

Los duplicados de las cédulas de familia que se 
concervan en el archivo de ese Juzgado, no tendrán 
más objeto que servir de guía en cuanto la prácti-
ca, caso de levantarse otro censo; no asi los expe-
dientes que hoy se remiten, en los cuales se en-
cuentran concentrados todos los datos de aquellas 
cédulas con especificación de lugares, y serán los 
que sirvan de base para todo cálculo cuyo funda-
mento se busque en los resultados del censo. 

No es por demás llamar la atención de vd., sobre 
que se considera como población propia de esa Mu-
nicipalidad, la reunión de habitantes presentes y 
ausentes que forman la población residente. La po-
blación de hecho se forma de los presentes y los de 
tránsito, perteneciendo estos últimos á otras muni-
cipalidades, á otros Estados ó á otras naciones, y 
que por tanto no son vecinos de la Municipalidad 
en que fueron empadronados. 

Sírvase vd. acusar el recibo correspondiente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Oc-

tubre de 1896.—Ramón G. Ghdvarri, Secretario.— 
A.1 Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.-^Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.—Circular número 30.—Por acuerdo del Sr. 
Gobernador remito á vd. adjuntos ejemplares 
del decreto expedido el 7 del actual, por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión erigida en 
Colegio electoral, declarando que el C. General Por-
firio Díaz es Presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos en el período que comenzará el próximo 1 ? 

de Diciembre y terminará el 30 de Noviembre de 
1900; á fin de que el domiiigo siguiente al día en 



reyertas que pueden surgir en el local de la prisión 
al reunirse tales individuos que por las causas in-
dicadas se tienen grande predisposición, como por 
que al mandarlos así uniformados se desprestigia 
el Cuerpo á que pertenecen; en atención á esas cir-
cunstancias y á que después de todo puede resol-
verse por la autoridad que no ha lugar á proceder 
contra los acusados ocasionándose los males á que 
se alude el C. Gobernador ha tenido á bien acor-
dar se recomiende á Yd. como me honro en verifi-
carlo: que en lo sucesivo al incoarse procedimiento 
contra Gendarmes Municipales la detención corres-
pondiente la sufran éstos en la Comandancia de 
Policía al cuidado del Jefe del Cuerpo, pasándolos 
á la cárcel al ser declarados formalmente presos, 
lo que previamente se comunicará al C. Aicalde Io 

para que este funcionario ordene la baja y sustitu-
ción del procesado en su cargo y mande recogerle 
el uniforme respectivo.» 

Lo trascribo á Yd. por disposición del C. Gober-
nador para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le concierne al tratarse de casos como los 
de que se ha hablado; sirviéndose acusar recibo de 
la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Octu-
bre de L896.—Ramón G. Ghdvarri, Secretario.—Al 

Secretaría del Gobeirno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Seccción 4*—Estadística.— 
Circular número 29.—Por acuerdo del Sr. Goberna-
dor remito á vd. por separado expedientes que 
contienen el censo concentrado de esa Municipa-
lidad, conforme á ios datos tomados en el empadro-
namiento de 20 de Octubre de 1895. 

Los duplicados de las cédulas de familia que se 
concervan en el archivo de ese Juzgado, no tendrán 
más objeto que servir de guía en cuanto la prácti-
ca, caso de levantarse otro censo; no asi los expe-
dientes que hoy se remiten, en los cuales se en-
cuentran concentrados todos los datos de aquellas 
cédulas con especificación de lugares, y serán los 
que sirvan de base para todo cálculo cuyo funda-
mento se busque en los resultados del censo. 

No es por demás llamar la atención de vd., sobre 
que se considera como población propia de esa Mu-
nicipalidad, la reunión de habitantes presentes y 
ausentes que forman la población residente. La po-
blación de hecho se forma de los presentes y los de 
tránsito, perteneciendo estos últimos á otras muni-
cipalidades, á otros Estados ó á otras naciones, y 
que por tanto no son vecinos de la Municipalidad 
en que fueron empadronados. 

Sírvase vd. acusar el recibo correspondiente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Oc-

tubre de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.— 
Al Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.-^Sección 3-—Gobernación y 
Guerra.—Circular número 30.—Por acuerdo del Sr. 
Gobernador remito á vd. adjuntos ejemplares 
del decreto expedido el 7 del actual, por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión erigida en 
Colegio electoral, declarando que el C. General Por-
firio Díaz es Presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos en el período que comenzará el próximo 1 ? 

de Diciembre y terminará el 30 de Noviembre de 
1900; á fin de que el domiiigo siguiente al día en 
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que los reciba, publique esa autoridad por bando 
el mencionado Decreto y dé aviso de haberlo así 
verificado acusando á la vez recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 19 
de 1896.—Ramón G. Ghávarri, Secretario.—Al Al-
calde l 9 de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León—Número 137.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Octaviano Ortíz, Felipe Pérez, Alejo do 
León, Natividad Pérez, Cruz Sierra, Serapio Sierra, 
Sebastian Morales, Simón Gómez, Crescendo Gó-
mez, Máximo Soto, Juan Bernal, Estéban Pineda, 
Ignacio Pineda, Concepción Castillo, Guadalupe 
Pineda, Claudio Soto, Remigio Puente, Apolonio 
Soto, Gregorio Soto, Francisco Soto, Inocencio Qui-
róz, Ildefonso Qu'róz, Francisco Sierra, Antonio 
Pérez, Germán Martínez, Gabino Pineda, Basilio 
Sauceda, Ireneo Pineda, Agustín Aguirre, Antonio 
Bernal, Eulogio Bernal, Julián Bernal, Julio Men-
doza, Juan Mendoza, Reyes Morales y Juan Pine-
da, merced de dos surcos, ó sean trece litros por se-
gundo, de agua sobrante de la mercedada al Sr. 
Marcelino Cerrato y que fluye de los vertientes lla-
mados «La Parrita» y San Antonio de las Cañadas, 
en jurisdicción de Zaragoza. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$16. 00 diez y seis pesos, por la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 16 

de 1896.—/. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 138.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Antonio Torres, merced de uno y medio surcos 
ó sean nueve litros, setenta y cinco centilitros por 
segundo, de agua que fluye de dos vertientes que 
nacen en el Rancho de Santa Rosa situado al Sur 
de la Villa de Zaragoza, en jurisdicción de la muni-
cipalidad del mismo nombre. 

Segunda. El interesado pagará al Estado $12. 00 
doce pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 16 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León,— Número 139.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Luis Treviño, en las 
materias correspondientes al 6? año de Jurispru-
dencia, previas las prescripciones reglamentarias 
respectivas.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 
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Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 16 

de 1896.—J. Garza Fzores, Diputado secretario — 
M. Garza, Diputado secretario.—Al O. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 140.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se aprueba la cuenta girada por el C. 
Tesorero del Estado desde el l 9 de Marzo de 1895, 
hasta el 31 de Agosto del corriente año.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 16 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 141.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al C. Andrés Anaya, veci-
no de Galeana, sin perjuicio de tercero, merced de 
un surco de agua ó sean seis litros, cincuenta cen-
tilitros por segundo, de la sobrante de la merced 
concedida á D. Apolonio Meléndez la cual fluye de 
los vertientes denominados «La Peñita» y «La Pie-
dra atravezada» de la jurisdicción de Iturbide, uti-
lizando el agua en el riego de terrenos del rancho 
de Aldeñape de su propiedad, sito en la misma ju-
risdicción. 

«Segunda. El ocurrente enterará en la Tesorería 
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General del Estado, $5. 00 cinco pesos por el agua 
mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 19 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 142.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Lic. Baronio Flores, merced de un surco y me-
dio ó sean nueve litros, setenta y cinco centilitros 
por segundo, de agua de los vertientes llamados de 
«La Tinaja» que nacen en el arroyo de Guadalupe, 
en jurisdicción de Marín. 

Segunda. El adquirente pagará al Estado, $12. 00 
doce pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 19 
de 1896. — J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 143.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al C. Juan González y Gon-
zález, sin perjuicio de tercero, merced de cinco sur-



eos, ó sean treinta y dos litros, cincuenta centilitros 
por segundo, del agua sobrante de la merced cono-
cida con el nombre del Castillo, y que fluye desde 
el punto llamado del Encino, hasta la presa del ti-
nado D. Santiago Montemayor, en jurisdicción de 
Dr. González, para beneficiarla á uno ú otro lado 
del arroyo de Guzmán, estableciendo la boca toma 
en el Charco de Regalado. 

Segunda. El interesado enterará en la Tesorería 
General del Estado, $25. 00 veinticinco pesos, por 
el agua concedida en merced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 19 
£ l ? 9 6 ' - í G a r m F l o r e s> DiPutado' secretario— 
M Garza Diputado secretario.—A.1 C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Numero 144—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy 
sición l d ° á b Í 6 n a p r 0 b a r l a « ™ t e única propo-

«Económica. Archívese la instancia de conmuta-
ción de pena de la reo María Inés Rodríguez poí-
no tener ya objeto.» ' 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 
a IíÍQnítad 7 Const i tuc i<5n. Monterrey, Octubre 16 
de 1896.—J. Garm Flores, Diputad¿ secretario— 
M Garza Diputado secretario.-Al C. Gobernador 
del Estado—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber, que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 41—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Artículo único. Se aprueba el contrato de con-
cesión celebrado por el Ejecutivo con fecha 22 de 
Agosto último con el Sr. Gíiido Moebius, por el que 
exime de toda clase de contribuciones del Estado 
y Municipales, durante ocho años, al capital que 
dicho^Sr. Moebius invierta en la implantación de 
una fábrica de velas esteáricas, betún, tinta y otros 
productos, en esta ciudad.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los catorce días del mes de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.—P. Benítez y 
Leal, Diputado presidente—/. Garza Flores, Dipu-
do secretario.—M. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 
• Monterrey, Octubre 20 de 1896—5. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue; 



«NtJM. 42.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Artículo único. Se aprueba el contrato de con-
cesión celebrado por el Ejecutivo con fecha 7 de 
Abril último, con el Sr. J. A. Robertson, por el que 
exime de toda clase de contribuciones del Estado 
y Municipales, durante quince años, al capital in-
vertido y que invierta la «Compañía Manufacture-
ra» de ladrillos de Monterrey, «Sociedad Anónima» 
en el establecimiento y explotación de una fábrica 
de ladrillos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los catorce días del mes de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.—P. Benítez y 
Leal, Diptado presidente.—J. Garza inores,Diputa-
do secretario.—M. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 20 de 1896.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Ghdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hayo saber: que el H. Congreso del• 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 43.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Artículo único. Se aprueba el contrato de con-

cesión celebrado por el Ejecutivo con fecha 22 de 
Noviembre de 1895 con el Sr. Francisco L. Cantú, 
por el que exime de toda clase de contribuciones 
del Estado y Municipales, durante diez años, al ca-
pital que dicho Sr. Cantú invierta en la implanta-
ción de una fábrica de artefactos de hoja de lata y 
toda clase de metal laminado en esta ciudad. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los catorce días del mes de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.—P. Benítez y 
Leal, Diputado presidente.—J. Garza Flores, Dipu-
tado secretario.—M. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 20 de 1896.—i?. Reyes. -
Ramón G. Ghdvarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 145.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Jesús González Garza, merced de diez surcos ó 
sean sesenta y cinco litros por segundo, de agua 
que en tiempos de lluvias abundantes fluye por el 
arroyo de Mojarras, divisorio de las jurisdicciones 
de Cerralvo y Dr. González, desde donde nace 
aquel, hasta el punto llamado «Los Mirasoles.» 

Segunda. El interesado pagará al Estado, $50.00 
cincuenta pesos, por el agua mercedada.» 
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Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 

conocimiento y demás fines. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 21 

de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 146.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al Joven José R. García, en 
las materias correspondientes al 4o año de Juris-
prudencia y si fuere aprobado, matricúlesele en el 
5?, observándose las prescripciones del Reglamen-
to respectivo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 23 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M.^ Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
dei Estado.—Presente. 

Los acuerdos números 147 y 148, expedidos por el 
H. Congreso el 26 de Octubrcde 1896, se refieren á 
condonación de adeudos de las Señoras Carmen Be-
cerra, Margarita y Tomasa Cantú, por contribucio-
nes al Estado en la Recaudación de Rentas de Mon-
témoslos, y no se publican por que no se recibie-
ron en el Gobierno. 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-

León—Número 149.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede á Guadalupe Martínez, 
conmutación en pecuniaria de la parte de pena 
corporal que le falta extinguir de la que le fué im-
puesta por el delito de lesiones causadas por culpa. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, lo que resulte á razón de cua-
tro pesos mensuales, de la pena conmutada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 26 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 150.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. No se accede á la solicitud del reo Anto-
nio Martínez Hernández, sobre conmutación en 
pecuniaria de la parte de pena corporal que le fal-
ta extinguir de la que le fué impuesta por el delito 
de lesiones.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución, Monterrey, Octubre 26 
de 1896.—J. Garza.Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.^—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León—Número 151.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: ^ 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, a 
los Sres. Lic. Zacarías de la Garza y Méndez, Eleu-
terio del Bosque y Zenaido López, merced de diez 
surcos ó sean sesenta y cinco litros por segundo, 
de la agua que en tiempos de lluvias, fluye a unos 
cincuenta metros aproximadamente abajo de la to-
ma de Benavides, en la ciénega que allí se forma, 
en jurisdicción de Cerralvo. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$50 cincuenta pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 2b 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado Libre y. Soberono de Nuevo-
"León.—Monterrey, 27 de Octubre de 1896. — Por 
presentado con el título que se acompaña, devuél-
vase éste, previa toma de razón en autos, y como 
se solicita, estimando el Gobierno suficientes las 
razones asentadas por el Sr. Isidro Cantú en su an-
terior escrito, se prorroga, con fundamento en el 
artículo 15, fracción 2? de la ley de aguas de 20 de 
Diciembre de 1892, por un año, á contar desde hoy, 
el término de tres que en dicho artículo se ^ señala 
para tener concluidas las obras necesarias á efecto 
de aprovechar las aguas adjudicadas en merced al 
ocurrente, para sí y compartes por la H. Legislatu-

ra del Estado con fecha 25 de Octubre de 1893 en 
cantidad de sesenta y cinco litros por segundo, de 
la que corre por el arroyo del «Encadenado,» juris-
dicción de Gral. Terán, desde el paso del camino 
real que conduce de Montemorelos á Linares, para 
abajo, hasta el aguaje nombrado «El Totache,» de 
la misma jurisdicción. Notifíquese, trascríbase á la 
Tesorería del Estado y al Alcalde Io de la expresa-
da Municipalidad de Gral. Terán para su conoci-
miento y fines consiguientes, y publíquese.—B. 
Reyes.—Bamón G. Chdvarri, Secretario.—Rúbricas. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2*—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—^Circular Núm. 31. 
—En circular fecha 20 del corriente dice al C. Go-
bfcjrador el Sr. Dr. E. Liceaga, Secretario de la Co-
misión Directiva y Organizadora del 2° Congreso 
Médico Pan-Americano, en México, lo que sigue: 

«Con la debida oportunidad esta Comisión Direc-
tiva y Organizadora ha invitado en lo particular á 
la mayor parte de los Médicos residentes en el país 
para que concurran á las sesiones del 2o Congreso 
Médico Pan-Americano, que tendrá lugar en esta 
Ciudad los días del 16 al 19 del mes de Noviembre 
próximo. 

Deseando la misma Comisión que las referidas 
sesiones tengan el mejor éxito, para lo cual se ne-
cesita que asista á ellas el mayor número de mé-
dicos que sea posible, ha acordado me dirija á Vd., 
como tengo la honra de hacerlo, suplicándole enca-
recidamente se sirva excitar á los que residen en la 
comprensión del Estado de su digno mando, para 
que contribuyan con su presencia y con Memorias 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León—Número 151.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: ^ 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, a 
los Sres. Lic. Zacarías de la Garza y Méndez, Eleu-
terio del Bosque y Zenaido López, merced de diez 
surcos ó sean sesenta y cinco litros por segundo, 
de la agua que en tiempos de lluvias, fluye a unos 
cincuenta metros aproximadamente abajo de la to-
ma de Benavides, en la ciénega que allí se forma, 
en jurisdicción de Cerralvo. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$50 cincuenta pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 2b 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado Libre y. Soberono de Nuevo-
"León.—Monterrey, 27 de Octubre de 1896. —Por 
presentado con el título que se acompaña, devuél-
vase éste, previa toma de razón en autos, y como 
se solicita, estimando el Gobierno suficientes las 
razones asentadas por el Sr. Isidro Cantú en su an-
terior escrito, se prorroga, con fundamento en el 
artículo 15, fracción 2? de la ley de aguas de 20 de 
Diciembre de 1892, por un año, á contar desde hoy, 
el término de tres que en dicho artículo se ^ señala 
para tener concluidas las obras necesarias á efecto 
de aprovechar las aguas adjudicadas en merced al 
ocurrente, para sí y compartes por la H. Legislatu-

ra del Estado con fecha 25 de Octubre de 1893 en 
cantidad de sesenta y cinco litros por segundo, de 
la que corre por el arroyo del «Encadenado,» juris-
dicción de Gral. Terán, desde el paso del camino 
real que conduce de Montemorelos á Linares, para 
abajo, hasta el aguaje nombrado «El Totache,» de 
la misma jurisdicción. Notifíquese, trascríbase á la 
Tesorería del Estado y al Alcalde Io de la expresa-
da Municipalidad de Gral. Terán para su conoci-
miento y fines consiguientes, y publíquese.—B. 
Reyes.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Rúbricas. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2*—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—^Circular Núm. 31. 
—En circular fecha 20 del corriente dice al C. Go-
bfcjrador el Sr. Dr. E. Liceaga, Secretario de la Co-
misión Directiva y Organizadora del 2° Congreso 
Médico Pan-Americano, en México, lo que sigue: 

«Con la debida oportunidad esta Comisión Direc-
tiva y Organizadora ha invitado en lo particular á 
la mayor parte de los Médicos residentes en el país 
para que concurran á las sesiones del 2o Congreso 
Médico Pan-Americano, que tendrá lugar en esta 
Ciudad los días del 16 al 19 del mes de Noviembre 
próximo. 

Deseando la misma Comisión que las referidas 
sesiones tengan el mejor éxito, para lo cual se ne-
cesita que asista á ellas el mayor número de mé-
dicos que sea posible, ha acordado me dirija á Vd., 
como tengo la honra de hacerlo, suplicándole enca-
recidamente se sirva excitar á los que residen en la 
comprensión del Estado de su digno mando, para 
que contribuyan con su presencia y con Memorias 
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escritas los que puedan hacerlo, á dar realce al ex-
presado Congreso; recomendándole á la vez que, si 
lo estima conveniente, nombre uno ó más Delega-
dos que representen oficialmente á esa entidad Fe-
derativa.» 

Lo que por acuerdo del mismo Sr. Primer Magis-
trado trascribo á vd., á fin de que en vista del con-
tenido de la nota inserta, se sirva, si sus labores se 
lo permitieren, contribuir con su presencia ó con 
sus importantes trabajos al expresado Congreso co-
mo lo desea aquella Comisión. Suplico á vd. me 
acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Octu-
bre de 1896.—Ramón G. Ckávarri, Secretario.—Al 
Dr. D. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y*j>¡Se-
rano de Nuevo-León.—Seccción 4?—Estadística.— 
Circular núm. 32.—La Secretaría de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio en oficio número 
413 de 23 del actual, dice al Gobierno del Estado: 

«La Secretaría de Gobernación se ha dirigido á 
ésta de mi cargo solicitando se le ministre una no-
ticia sobre el número de los sordo-mudos que exis-
tan en toda la República, para una obra de bastan-
te importancia que ha emprendido la Dirección de 
la Escuela Nacional de sordo-mudos. 

Habiendo dado cuenta al Presidente de la Repú-
blica con la referida comunicación, se ha servido 
acordar que se recaben los datos que desea la Se-
cretaría de Gobernación á la mayor brevedad po-
sible; en tal virtud he de merecer á vd., se sirva li-
brar sus órdenes para que se remita á esta Secre-
taría, una noticia lo más exacta posible del núme-

ro de sordo-mudos existentes en el Estado que está 
al merecido cargo de vd., expecificando el sexo, 
edad, estado civil y el oficio ú ocupación de cada 
uno de ellos á fin de poder dar cumplimiento al 
acuerdo mencionado.» 

Lo trascribo á vd. por acuerdo del Señor Gober-
nador, recomendándole que á la mayor brevedad 
rinda a esta Secretaría la noticia que se pide en 
los términos que en la inserta nota se expresan, de 
los sordo-mudos que residieren en la jurisdicción 
de ese Municipio, á fin de rendirla á su vez el Go-
bierno á la Secretaría de Fomento. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Oc-

tubre de 1896.—Ramón G. Chávarri, Secretario.— 
A.1 Alcalde 1? de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 152 . -El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al C. Lic. Barónio Flores, 
sin perjuicio de tercero, merced de seis litros, cin-
cuenta centilitros por segundo de agua, de la que 
brota de los vertientes llamados de «Camachillo,» 
que nacen en el arroyo que lleva el mismo nombré, 
en jurisdicción de la Villa de Marín. 

Segunda. El mercedatario pagará al Estado, 
$10 diez pesos, por el agua mercedada» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución, Monterrey, Octubre 28 
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de 1896.—«/. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leon.—Número 153.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero al 
C. Dionisio Garza, merced de sesenta y cinco litros 
de agua por segundo, de la que en tiempos de 
lluvias corre por el arroyo de «Las Jaras,» desde «El 
Paso de los Corrales,» hasta el rancho de «La Leona,» 
en jurisdicción de la Villa de General Terán. 

Segunda. El mercedatario pagará al Estado, $50 
cincuenta pesos, por el agua concedida en merced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás tines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 28 
de 1896.—/. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre v Soberano de Nnevo-
León.—Número 154.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede á José Millar conmutación 
en pecuniaria de la parte de pena corporal que le 
falta extinguir, de la que le fué impuesta por el 
delito de homicidio. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
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General del Estado, la cantidad que resulte á ra-
rón de cuatro pesos por cada mes, de la pena con-
mutada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 28 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.— <V1 C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 155.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede á los Sres. Valente y Eligió 
Benavides, para sí y compartes, sin perjuicio de 
tercero, merced de setenta y ocho litros por segun-
do, de la agua que fluye de los vertientes conocidos 
con los nombres de «Los Encinitos,» «La Firma» y 
«La Norita,» los cuales forman el arroyo de Guada-
lupe, en jurisdicción de la Villa de Cerralvo. 

Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-
ría General del Estado $60 sesenta pesos, por el 
agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 28 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 156.—El XXVIII Congreso Cons-
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titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Gregorio Lecea en 
las materias correspondientes al segundo año de 
Jurisprudencia y si fuere aprobado, matricúlesele 
en el tercero, observándose las prescripciones del 
Reglamento respectivo. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 30 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 157.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
^ «Unica. No se accede á la solicitud del reo Zaca-

rías Reina, relativa á que se le conceda conmuta-
ción en pecuniaria, de la parte de pena que le fal-
ta extinguir de la de doce años que le fué impues-
ta por el delito de homicidio calificado, perpetrado 
en las personas de Anastasio Navarro, Nieves Flo-
res y Félix Villanueva.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 30 
de 1896.—J. Garza Fzores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al O. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León,—Número 158.—El XXVIII Congreso Cons-

titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Guadalupe, Valeriano y Benjamín Elizon-
do, merced de veinte surcos ó sean ciento treinta 
litros por segundo, de la agua que resulte de los 
sobrantes de la merced de veintiséis litros por se-
gundo de agua, que tienen concedida los Sres. 
Ilesiquio, Trinidad y Emeterio Vázquez, Evaristo 
Chapa y Mateo Serna, de la que fluye por el arroyo 
del «Cedro» y de las demás que recoje el mismo 
arroyo, en jurisdicción de Agualeguas. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán al Estado 
$100 00 cien pesos, por el agua otorgada en mer-
ced. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 30 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 159.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Féliz Tamez, merced de un surco y medio ó 
sean nueve litros, setenta y cinco centilitros por 
segundo de agua que en tiempos de lluvias abun-
dantes fluye en los arroyos de «Lampacitos» y 
«Charco Azul,» en la demarcación del «Terrero Prie-
to,» jurisdicción de Montemorelos y de nueve litros, 
setenta y cinco centilitros por segundo, de la que 
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fluye por el arroyo de San Diego, en el punto lla-
mado «El Rincón,» en la demarcación antedicha. 

Segunda. El interesado pagará al Estado $15 00 
quince pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 30 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
dei Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Numero 160.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
Sr. Jacinto González, como apoderado de la comu-
nidad de accionistas de Juárez, merced de cuatro 
surcos ó sean veintiséis litros por segundo, de la 
agua que fluye por el arroyo de «Lampacitos,» en 
jurisdicción de aquella municipalidad. 

Segunda. El interesado pagará al Estado $32 00 
treinta y dos pesos por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 30 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Numero 161.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al C. Silverio Leal, vecino 
de Juárez, sin perjuicio de tercero, merced de seis 
y medio litros por segundo, del agua que fluye de 
unos vertientes sitos en el arroyo de «Las Lajitas,» 
entre la presa del Sr. Felipe Sánchez y el punto 
llamado «Las Adjuntas de los arroyos de San Roque 
y San ̂ Marcos,» en Jurisdicción de la referida Villa 
de Juárez, construyendo la boca-toma en un punto 
apropiado de los comprendidos en el trayecto referi-
do ó sea entre la presa y confluencia de los arroyos 
mencionados. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, $8 00 ocho pesos, por el agua 
mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 30 
de 1896.—J. Garza Flores, Diputado secretario.— 
M. Garza, Diputado secretario. —Al C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 162.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero á 
los CC. Joaquín Rodríguez y José M* Esparza, ve-
cinos de Santiago en la Hacienda de Santa Rosalía, 
merced de nueve litros, setenta y cinco centilitros 
de agua por segundo, de la que fluye de los vertien-
tes situados en la labor de los «Tanques,» en un 
ámbito de treinta varas en la propiedad de D. Ju-
lio Paiz, y de otros que están en el camino que 
conduce para la Sierra; así como la de los que bro-
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tan un poco más abajo en la propiedad de D. Juan 
López, distantes éstos de aquellos como trescientos 
metros; cuyas aguas utilizarán por la boca-toma 
establecida ya cerca de los citados vertientes, de 
dicha jurisdicción. 

Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-
ría General del Estado $7. 00. siete pesos, cincuen-
ta centavos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
2 de 1896.,—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
' — Víctor déla Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—lección —Gobernación y 
Guerra.—Circular número 33.—En cumplimiento 
de lo provenido en el artículo 12 de la Ley de 21 
de Diciembre de 1888 sobre ganadería, y por dispo-
sición del Sr. Gobernador, se dan á conocer en la 
presente circular, que deberá agregarse á la Plani-
lla General de Fierros del Estado, las marcas, últi-
mamente registradas y que se expresan en seguida: 

Pedro Flores Apodaca. 
Gabriel Maldonado Aramberri. 
Antonio Salinas Bustamante. 
Hilario Hernândez Colombia. 
Julia Garcia Id. 
Natalia Garcia de Cabrera .- Id. 
Santiago Cârdenas Id. 
Elena Alvarez Y, de Torres Doctor Arroyo. 

Francisco M. Coghlan ... Doctor Arroyo. 
Gustavo Dresel ... Id. Id. 
Ildefonso Sandoval ... Id. Id. 
Yalentín Fernández ... Id. Id. 
Aurelia Aguirre Y. de Lara... 
Andrés Cerda ... Id. 

... Id. 
Joaquín Gaitán .. Id. 
Antonio Lozano 
Atanasio Lara ... Id. 
Cayetano E. Ancira ... Id. 
Cayetano Cortez ... Id. 
Catarino Yázquez ... Id. 
Cárlos Zuazua Garza ... Id. 
Crescenciano López ... Id. 
Fortunato Zuazua ... Id. 
Francisco García llores ... Id. 
Graciano García Flores ... Id. 
Hermenegildo González .. Id. 
Jorge Gamez ... Id. 
Lic. José María Yillaseñor... ... Id. 
María de Jesús de Hoyos ... Id. 
Perfecto Mancha ... Id. 
Rosario Chavarría ... Id. 
Rafael Zorola : .... Id. 
Roque González ... Id. 
Santiago Fernández .... Id. 
Gaspar á Cantú 
S. W. Leedom 
Juan B. Rodríguez 
Urbano Moreno .... Id. 
Apolinar Cerrato Gómez 
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Marciano Martínez Zaragoza. 
Temías Gallegos... Id. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y ¡Constitución. Monterrey, 3 de No • 

viembre de 1896.—Ramón G. Chavarri, Secretario. 
—Al Alcalde I o de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2-—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular numero 34. 
—En oficio girado por la Sección 2* de la Secreta-
ría de Fomento, Colonizacion é Industria, bajo el 
número 2,851, con fecha 28 de Octubre último, se 
dice al Sr. Gobernador del Estado, lo que sigue: 

«Se recibió en esta Secretaría la atenta nota de 
vd., fecha 24 del presente mes, en la que se sirve 
insertar la consulta que hace el Alcalde 1 ? de Mon-
temorelos, respecto "á si debe autorizar el uso de las 
balanzas combinadas de cucharón y plataforma. 

En respuesta tengo la honra de manifestar á vd. 
que^ya se resolvió ese punto con fecha 22 de Agos-
to último, cuya resolución se publicó en el número 
50 del Diario Oficial del Supremo Gobierno, corres-
pondiente al día 27 del mismo mes, y en la que se 
dice, que teniendo conocimiento esta Secretaría de 
que hay en el comercio un gran número dé balan-
zas del sistema antes mencionado, y atendiendo 
á que han sido admitidas en muchos países, se ad-
mitirán también en la R epública, en el concepto de 
que sus graduaciones estarán estrictamente arregla-
das al sistema métrico decimal, quedando así modi-
ficada la fraección I X del artículo 19 del Reglamento 
de Ley de Pesas y Medidas.» 

Lo trascribo á vd. por acuerdQ superior, para su 
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conocimiento y efectos correspondientes; quedando 
en espera de su acuse de recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
3 de 1896.— Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Seccción 1-—Relaciones y 
Haciendo.—Circular número 35.—Con feéha 2 del 
actual se dice por esta Secretaría al C. Alcalde l 9 

de Cadereita Jimenez, lo que sigue: 
Se ha enterado el Sr. Gobernador del oficio de vd., 

número 181 fecha 25 de Octubre último, en que 
exprgsa que algunos de los presos sentenciados por 
el delito de lesiones, á quienes de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 300 del Código Penal se 
les exige como responsabilidad civil, el reintegro de 
los gastos erogados por ese Municipio en la cura-
ción de los ofendidos hecha por orden de los Jueces 
que han instruido las averiguaciones sumarias, se 
niegan á verificar dicho reintegro, presentando co-
mo excusa el no determinarse expresamente tal res-
ponsabilidad en las sentencias ejecutorias las cua-
les se concretan sólo al pago del valor de los hono-
rarios de los peritos ó Médicos que han reconocido 
á los lesionados; y que como la falta de reintegro 
de todos aquellos gastos origine considerables per-
juicios al fondo Municipal, ha creído conveniente 
esa autoridad consultar sobre los medios que debe-
rán adoptarse para hacer efectivo el reintegro de 
que se habla, en el caso de que se resistieren á cu-
brirlo los responsables de los delitos que lo mo-
tivan. 

En contestación manifiesto á vd. por acuerdo del 
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Marciano Martínez Zaragoza. 
Temías Gallegos... Id. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y ¡Constitución. Monterrey, 3 de No • 

viembre de 1896.—Ramón G. Chavarri, Secretario. 
—Al Alcalde Io de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 2-—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular numero 34. 
—En oficio girado por la Sección 2* de la Secreta-
ría de Fomento, Colonizacion ó Industria, bajo el 
número 2,851, con fecha 28 de Octubre último, se 
dice al Sr. Gobernador del Estado, lo que sigue: 

«Se recibió en esta Secretaría la atenta nota de 
vd., fecha 24 del presente mes, en la que se sirve 
insertar la consulta que hace el Alcalde 1 ? de Mon-
temorelos, respecto "á si debe autorizar el uso de las 
balanzas combinadas de cucharón y plataforma. 

En respuesta tengo la honra de manifestar á vd. 
que^ya se resolvió ese punto con fecha 22 de Agos-
to último, cuya resolución se publicó en el número 
50 del Diario Oficial del Supremo Gobierno, corres-
pondiente al día 27 del mismo mes, y en la que se 
dice, que teniendo conocimiento esta Secretaría de 
que hay en el comercio un gran número dé balan-
zas del sistema antes mencionado, y atendiendo 
á que han sido admitidas en muchos países, se ad-
mitirán también en la R epública, en el concepto de 
que sus graduaciones estarán estrictamente arregla-
das al sistema métrico decimal, quedando así modi-
ficada la fraección IX del artículo 19 del Reglamento 
de Ley de Pesas y Medidas.» 

Lo trascribo á vd. por acuerdo superior, para su 
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conocimiento y efectos correspondientes; quedando 
en espera de su acuse de recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
3 de 1896.— Ramón G. Chávarri, Secretario.—Al 
Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Seccción 1-—Relaciones y 
Haciendo.—Circular número 35.—Con feéha 2 del 
actual se dice por esta Secretaría al C. Alcalde 1 ? 

de Cadereita Jimenez, lo que sigue: 
Se ha enterado el Sr. Gobernador del oficio de vd., 

número 181 fecha 25 de Octubre último, en que 
exprgsa que algunos de los presos sentenciados por 
el delito de lesiones, á quienes de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 300 del Código Penal se 
les exige como responsabilidad civil, el reintegro de 
los gastos erogados por ese Municipio en la cura-
ción de los ofendidos hecha por orden de los Jueces 
que han instruido las averiguaciones sumarias., se 
niegan á verificar dicho reintegro, presentando co-
mo excusa el no determinarse expresamente tal res-
ponsabilidad en las sentencias ejecutorias las cua-
les se concretan sólo al pago del valor de los hono-
rarios de los peritos ó Médicos que han reconocido 
á los lesionados; y que como la falta de reintegro 
de todos aquellos gastos origine considerables per-
juicios al fondo Municipal, ha creído conveniente 
esa autoridad consultar sobre los medios que debe-
rán adoptarse para hacer efectivo el reintegro de 
que se habla, en el caso de que se resistieren á cu-
brirlo los responsables de los delitos que lo mo-
tivan. 

En contestación manifiesto á vd. por acuerdo del 
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mismo Sr. Gobernador, que no obstante el no ha-
cerse expresa declarción en las sentencias ejecuto-
rias, de que se ha de cubrir el total de los gastos 
emanados del examen pericial y asistencia médica 
de los heridos, puede esa Autoridad, liquidándose 
el importe de todos los gastos, aún los de curación, 
mandar exigir de los sentenciados el pago del valor 
de ellos, atendido el espíritu de lo dispuesto en los 
artículos 283 y 300 del citado Código Penal, ejerci-
tando el Tesorero del Municipio la acción civil que 
corresponda, en favor de los interéses fiscales; en el 
concepto de que si no pagaren desde luego los i e-
queridos se tendrán como deudores morosos para 
los efectos de la ley relativa de 21 de Diciembre de 
1888, vigente en el Estado. 

Y por acuerdo Superior lo comunico á vd. para 
su conocimiento; recomendándole que en casos 
análogos, se observe en ese Municipio lo prevenido 
en la resolución inserta. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
4 de L896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario.—Al 
Alcalde 1? de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d. todos 
sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 44.—El XXYIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Las Bases 2* 20- y 24* de la resolución núme-
ro 33 de fecha 5 de Mayo del corriente año sobre 
concesión en favor del Sr. J. A. Robertson para 
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construir y explotar una presa en el cañón del Po-
trero de Santa Catarina, cuyas bases han sido adi-
cionadas, quedarán en los siguientes términos: 

2* Base. La Empresa será siempre mexica-
na aun cuando todos ó algunos de sus miem-
bros fueren extranjeros; y estará sujeta exclusiva-
mente á la jurisdicción de los Tribunales de la Re-
pública, principalmente á los del Estado, para to-
dos aquellos negocios cuya causa y acción tengan 
lugar en su territorio. Ella misma y todos los ex-
tranjeros y sucesores de éstos que tomaren par-
te en la Empresa, sea como accionistas, empleados 
ó con cualquier otro carácter, serán considerados 
como mexicanos en todo cuanto á ella se refiera. 
Nunca podrán alegar respecto á los títulos y nego-
cios relacionados con la Empresa, derechos de ex-
tranjería bajo cualquier pretexto que sea; sólo ten-
drán los derechos y medios de hacerlos valer, que 
las leyes de la República conceden á los mexicanos: 
y por consiguiente no podrán tener ingerencia al-
guna los Cónsules ó Agentes diplomáticos extran-
jeros; debiendo entenderse que, la trasmisión de 
derechos por el Consesionario ó la Empresa, que 
éste organice, por venta ú otro motivo, si hubiere 
de celebrarse en país extranjero, para el solo efecto 
de la escritura de trasmisión, podrá hacerse con 
arreglo á la legislación vigente, sobre la materia, 
en el país donde se verifique la operación. 

20* Base. Queda la Empresa obligada á pedir 
• al Gobierno, la aprobación de sus tarifas sobre va-

lores de aguas, motor hidráulico, luz eléctrica, mo-
tor eléctrio y servicio para saneamiento de la Ciudad 
y para regadíos, así como de los reglamentos que 
deben regularizar los compromisos recíprocos de la 
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misma y del público; y al darse aquella aprobación, 
que será suscrita por el Gobernador del Estado, no 
serán cambiadas las tarifas de que se trata si no 
es á moción de la Empresa y siempre debiendo con-
tarse con la aprobación aludida para que surtan sus 
efectos. 

24r Base. Esta concesión caducará en caso de 
que las obras de que tratan las cláusulas 9* 10* 
11* y l o ? no se efectúen dentro de los plazos en ellas 
señalados, estos solo podrán ser prorrogables por 
causa de fuerza mayor á juicio del Gobierno del Es-
tado, ante quien se hará la gestión y comprobación 
respectiva, y el cual, si llegare el caso, dará cuenta 
con lo que resuelva á la Legislatura del mismo. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los treinta días del mes de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis. — P. Benítez y 
Leal, Diputado presidente.—J. Garza Flores, Dipu-
tado secretario.—M. Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 6 de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 163.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar le siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta en pecuniaria á Salvador 
Chávez, la parte de pena corporal que le falta ex-
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tinguir de la que le fué impuesta por el delito de 
lesiones simples. 

Segunda. El agraciado pagará en la Tesorería 
General del Estado, lo que corresponda al tiempo 
que le falta de su pena, á razón de $4. 00. cuatro 
pesos mensuales.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
6 de 1896.— Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 164.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
C. Francisco Morales, para si y su coaccionista D. 
Viviano de la Garza, merced de trece litros por se-
gundo, del agua que fluye del Ojo de agua denomi-
nado «El Chupadero,» situado al pié de la Sierra de 
Minas, frente á los ranchos llamados «La Purísima» 
y «La Concepción» en agostadoro de Gomas en la 
municipalidad de Salinas Victoria. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$12. 00. doce pesos, por el agua otorgada en mer-
ced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demáá fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
6 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario.-
— M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-

León—Número 165.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de boy, 
lia tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
C. Lic. Bartolomé Ramírez Anguiano, merced de 
veintiséis litros de agua por segundo, de los sobran-
tes de la que con anterioridad le fué otorgada de 
los vertientes llamados de «Cadena,» «Las Meste-
ñas,» «Chupadero» y «Urrutias,» en jurisdicción de 
Salinas Victoria, cuyos sobrantes proceden del pri-
mero de los mencionados vertientes. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, $24. 00. veinticuatro pesos por 
el agua concedida en merced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
6 de 1896.,—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
-—M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 166.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á los 
Sres. Lic. Z. de la Garza y Méndez, Leónides de la 
Garza, Bernabé Valdés, Juan Martínez, Telésforo y 
Zeferino Resendés, Pedro López, Alejandro Bena-
vides, Romualdo Villarreal, Crescendo Guzmán, 
Martín Villarreal, Félix Salinas, Melitón Valdés, 
Tomás Benavides, Florentino y Pablo Garza, Car-
los, Santos y Felipe Martínez y Pascasio, Francisco 
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y Hermenegildo Elizondo, ó á quienes representeri 
sus derechos, merced de cuarenta surcos ó sean 
doscientos sesenta litros por segundo, de agua que 
fluye por el arroyo de Sardinas, desde el punto lla-
mado «Las Tinas»_ hasta el paso del camino que 
conduce de Cerraívo á Martinitos, en jurisdicción 
de Cerralvo. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$200. 00. doscientos pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
9 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—M. Garza, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 167.—El X X V I J Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Genaro C. Salinas 
en las materias correspondientes al 5 o año de Ju-
risprudencia y si fuere aprobado examínesele igual-
mente en los del 6o, observándose las prescripcio-
nes reglamentarias.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
13 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Sjberano de Nuevo-
León.—Número 168.—El XXVIII Congreso Cons-



titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
Sr. D. Onofre González, merced de cuatro surcos ó 
sean veintiséis litros por segundo, de las aguas que 
en tiempo de lluvias abundantes, brotan de unos 
pequeños vertientes, sitos en el arroyo llamado de 
«El Jahuicole» de la jurisdicción de la Villa de Ce 
rralvo y que corren por dicho arroyo desde su for-
mación hasta donde se reúne con el denominado 
de «Anda» ó del «Muerto;» debiendo establecer su 
boca-toma abajo del vertiente conocido por «La Ro-
sita,» entre éste y las juntas de los arroyos referi-
dos. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, $20 veinte pesos, por el agua 
merced ad a» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
13 de 189Í). -Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—Víctor de ¡a Garza, Diputado secreta rio.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Numero 169.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

Primera. «Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los 00. Dionisio Madrigal y Luis Elizondo, vecinos 
de Cerralvo, merced de die¿ y nueve y medio litros de 
agua por segundo, de la que fluye por el cause del 
«Arrovuelo» en jurisdicción de Cerralvo desde el 
vertiente de los Fresnos hasta los cerritos de Chepé, 

y de la que confluye al mismo «Aaroyuelo» proce-
dente de la Ciénega de Monteverde. 

Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-
ría General del Estado, $15. 00. quince pesos, por 
el agua otorgada en merced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
16 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor déla Garza, Diputado secretario.— Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 170.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Manuel Garza Rodríguez y Jesús Gómez, 
merced de dos surcos ó sean trece litros por segun-
do, de la agua que se recoje en el arroyo de «Las Ca-
ñitas,» en jurisdicción de Cadereita Jiménez. 

Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-
ría General del Estado $10. 00. diez pesos, por el 
agua mercedada.» 

Ld que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
16 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hayo saber: que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 4o.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal̂  del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Se admite la renuncia que hace el C. Lic. Mace-
donio Gil Treviño, del cargo de Juez de Letras de 
la 6- fracción Judicial del Estado, que actúala, en te 
desempeña.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los trece días del mes de Noviembre 
de mil orhoeipntos noventa y seis.—J. Garza Flo-
res, Dipudo Yice-presidente.—Aurelio Lartique, Di-
putado secretario.— Víctor de la Garza, Diputado 
secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 17 de 1 8 9 6 . — R e y e s . — 
Ramón G. Chdvcirri, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Ñuevo-
León.-Número 171.—El XXYIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Pedro N. Flores y compartes, merced' de 
un surco ó sean seis y medio litros por segundo,'de 

agua que fluye por el arroyo de la «Bruja» en juris-
dicción de Salinas Victoria. 

Segunda. Las interesados pagarán al Estado, 
$5. 00. cinco pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario. —Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 172.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
C. Manuel Ramos, merced de treinta y dos litros, 
cincuenta centilitros de agua, por segundo, de la 
que corre por el río de «Potosí» en jurisdicción de 
Linares, debiendo establecer la boca-toma respec-
tiva entre los puntos llamados «Vigas» y «El Paso 
de San Antonio.» 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, $50. 00. cincuenta pesos, por 
el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 173.—El XXVIII Congreso Cons-
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titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los CC. Félix Morales y Roque Cavazos, vecinos de 
Allende en la Hacienda de Sabinos, merced de 
treinta y nueve litros por segundo, del agua que 
corre por los arroyos «Los Ebanos» y «Encinal de 
los Treviños» de aquella jurisdicción, la cual se re-
coje en la toma de Cerrito de Tomás de que son 
dueños, sito en la referida hacienda, y que utiliza-
rán por la misma toma. 

Segunda. Los interesados pagarán en la Tesorería 
General del Estado, $30. 00. treinta pesos por el 
agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 174 . -El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al C. Serafín Rodríguez, 
sin perjuicio de tercero, merced de diez y nueve li-
tros, cincuenta centilitros por segundo, de agua que 
fluye de los vertientes llamados «El Rodeito,» «De 
los Indios» y «El Tigre,» citos en el remate del Ce-
rro de la Punta ó de Papagayos, en su lado Orien-
te, en jurisdicción de Cadereita Jiménez. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería Ge-

neraí del Estado, $24.00. veinticuatro pesos, por el 
agua mercedada. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
20 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 175. - E l XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
C. Benedicto Ramos, merced de ciento cincuenta y 
seis litros de agua por segundo, de la que en tiem-
po de lluvias corre por el arroyo llamado «Mohínos,» 
el cual tiene su origen en el rancho denominado, 
«Piedras Blancas,» agostadero de «Cabezonas,» mu-
nicipalidad de Montemorelos. 

Segunda. El interesado pagará al Erario del Es-
tado $120. 00. ciento veinte pesos, por el agua mer-
cedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
20 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 176.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo; 
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titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los CC. Félix Morales y Roque Cavazos, vecinos de 
Allende en la Hacienda de Sabinos, merced de 
treinta y nueve litros por segundo, del agua que 
corre por los arroyos «Los Ebanos» y «Encinal de 
los Treviños» de aquella jurisdicción, la cual se re-
coje en la toma de Cerrito de Tomás de que son 
dueños, sito en la referida hacienda, y que utiliza-
rán por la misma toma. 

Segunda. Los interesados pagarán en la Tesorería 
General del Estado, $30. 00. treinta pesos por el 
agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
18 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secreta-
rio.— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al 
C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 174 . -El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al C. Serafín Rodríguez, 
sin perjuicio de tercero, merced de diez y nueve li-
tros, cincuenta centilitros por segundo, de agua que 
fluye de los vertientes llamados «El Rodeito,» «De 
los Indios» y «El Tigre,» citos en el remate del Ce-
rro de la Punta ó de Papagayos, en su lado Orien-
te, en jurisdicción de Cadereita Jiménez. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería Ge-

neraí del Estado, $24.00. veinticuatro pesos, por el 
agua mercedada. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
20 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 175. - E l XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
C. Benedicto Ramos, merced de ciento cincuenta y 
seis litros de agua por segundo, de la que en tiem-
po de lluvias corre por el arroyo llamado «Mohínos,» 
el cual tiene su origen en el rancho denominado, 
«Piedras Blancas,» agostadero de «Cabezonas,» mu-
nicipalidad de Montemorelos. 

Segunda. El interesado pagará al Erario del Es-
tado $120. 00. ciento veinte pesos, por el agua mer-
cedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
20 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 176.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo; 
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«Primera, Se concede sin perjuicio de tercero, al 

C. Ignacio Echavarría, y su padre D. Jesús Anto-
nio del mismo apellido, merced de doce surcos ó 
sean setenta y ocho litros de agua por segundo, de 
los sobrantes de la toma de Santa Ana, del río de 
Potosí, jurisdicción de Montemorelos; estableciendo 
su boca-toma abajo de aquella en lugar convenien-
te, ó usándola por el canal de la referida toma. 

Segunda. Los interesados pagarán en la Tesore-
ría General del Estado, $60. 00. sesenta pesos, por 
el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

^Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
25 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 177.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
C. Zacarías Salinas, merced de cincuenta y dos li-
tros por segundo de agua, de la que en tiempo de 
lluvias fluye del vertiente conocido con el nombre 
de «Ojo de agua de la Zanja,» sito en agostadero de 
Benavides á inmediaciones del rancho de «Carrisi-
tos,» en jurisdicción de Cerralvo. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado $40. 00. cuarenta pesos, por el 
agua mercedada». 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

^Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
25 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— Víctor de la Garza, Diputado secretario.—Al C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 178.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar las siguientes proposiciones: 

«El acuerdo número 166 de fecha 9 del actual, 
queda en los siguientes términos: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los Sres. Lie. Z. de la Garza Méndez, Leónides 
de la Garza, Bernabé Valdés, Juan Martínez, Te-
lésforo y Zeferino Reséndez, Pedro López, Romual-
do Villarreal, Crescencio Guzmán, Martín Villa-
nal, Félix Salinas, Melitón Valdés, Tomás Benavi-
des, Florentino y Pablo Garza, Cárlos, Santos y Fe-
lipe Martínez, y Pascasio, Francisco y Hermene-
gildo Elizondo, ó á quienes representen sus de-
rechos, merced de cuarenta surcos ó sean doscien-
tos sesenta litros por segundo de agua, que fluye 
por el arroyo de Saidinas, desde el punto llamado 
«Las Tinas» hasta él paso del camino queconducede 
Cerralvo áMartinitos, en jurisdicción de Cerralvo. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$200. 00. doscientos pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
27 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
— M. Garza, Diputado secretario.—Al O. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 



Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 179.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado en sesión ordinaria de boy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se conmuta en pecuniaria al reo Pe-
dro Góngora, la parte de pena corporal que le falta 
extinguir de la que le fué impuesta por el delito de 
homicidio simple. 

Segunda. El interesado pagará en la Tesorería 
General del Estado, lo que corresponda á razón de 
cuatro pesos mensuales, por la pena conmutada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Noviembre 
27 de 1896.—Aurelio Lartigue, Diputado secretario. 
—M. Garta, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4?—Estadística.— 
Por acuerdo del Sr. Gobernador remito á Vd. tres 
ejemplares de los Resúmenes del Censo del Estado, 
levantado el 20 de Octubre de 1895, siendo uno pa-
ra ese Juzgado, otro para los locales y otro para la 
Tesorería de esa Municipalidad, de cuyo envío espe-
ro se servirá acusarme el recibo correspondiente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de No-
viembre de 1896.— Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—Al 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—Sección 4*—Estadística.— 

Por acuerdo del Sr. Gobernador, remito á Vd. 
por separado un ejemplar de los Resúmenes del 
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Censo que se llevó á efecto en el Estado, el 20 de 
Octubre de 1895, de cuyo envío espero me acuse 
recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de No-
viembre de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—Al 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 46.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Los artículos 89, 11 y 14 de la Ley de la Escue-
la de Medicina del Estado, de 22 de Diciembre de 
1891, quedarán en los siguientes términos: 

«Artículo 8? Formarán la Junta Directiva de 
la Escuela, el Director, el Secretario y los Catedrá-
ticos en ejercicio. 

«Artículo 11. Para ingresar á esta Escuela se 
necesita haber cursado las materias que constituyen 
la instrucción preparatoria, según la ley vigente, ó 
probar con el correspondiente certificado, haber si-
do alumno de otra Escuela de Medicina reconocida 
en la Nación y no haber sido expulsado de ella. 

«Artículo 14. Concluidos los exámenes de fin 
de año, la Dirección rendirá al Gobierno un informe 
en que manifieste todo lo que se haya hecho en la 
Escuela durante el año escolar que termina, y las 
calificaciones que hubieren obtenido los alumnos 
en sus exámenes.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-



dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los veinticinco días del mes de No-
viebre de mil ochocientos noventa y seis.— C. Be-
rardi Diputado presiden^;—AMelio Lartigue, Di-
putado secretario.—M. Garza Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 4 de 1896.— B. Reyes — 
Ramón G. G/idvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Ubre y Soberano de Nuevo-León, d toios 
sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad que confiere al Ejecu-
tivo el articulo 19 de la Ley de la Escuela de Me-
dicna vigente en el Estado, fecha 22 de Diciembre 
cíe iSJi, he tenido á bien decretar el siguiente 

CAPITULO I. 

De la Escuela de Medicina, de sus Catedráticos 

y Preparadores. 

ART. 1? La Escuela de Medicina tiene por ob-
jeto la enseñanza délas ciencias Médicas, de la 
Farmacia y de la Obstetricia. 
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ART. 2O La Escuela de Medicina tendrá el nú-

mero de Catedráticos propietarios, adjuntos, y de 
Preparadores, que sea suficiente para la enseñan-
za de las materias que conforme á la ley deben cur-
sar los Médicos, los farmacéuticos y los Profesores 
y Profesoras de Obstetricia. 

ART. 3o Para ser Catedrático propietario ó ad-
junto, se necesita ser profesor titulado en el ramo 
respectivo, y para ser Preparador es necesario ha-
ber cursado cuando menos el primer año de Medi-
cina, haber obtenido muy buenas calificaciones en 
los exámenes de las materias respectivas, y no ha-
ber tenido una sola falta contra la buena moral o 
la subordinación. 

ART. 49 Son obligaciones de los Catedráticos: 
I. Asistir con puntualidad á las cátedras. 
II. Llamar por lista á sus discípulos antes de 

comenzar las lecciones, anotar sus faltas de asis-
tencia y hacerles guardar orden. 

III. Presentar cada año á la Junta Directiva, 
al principio de su curso, un programa en que ex-
pongan el método que observarán en la enseñanza 
de la materia que les esté encomendada, al cual se 
sujetarán si fuere aprobado por aquella. 

IV. Remitir mensualmente á la Secretaría de 
la Escuela una lista que exprese las faltas de asis-
tencia que hayan tenido los alumnos, y el día 15 
de Junio de cada año, un informe sobre la aplica-
ción, aprovechamiento y moralidad de cada uno de 
ellos. 

Y. Desempeñar por turno las comisiones que el 
Director les designe. 

YI. Servir de Sinodales en los exámenes y asis-
tir á las juntas de catedráticos. 
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VII. El Profesor de Medicina legal dará junta-

mente con el Director del «Hospital González,» la 
clasificación Médico-legal de las lesiones de los he-
ridos que se asistan en dicho Establecimiento. 

VIII. El misino Profesor, asociado al referido 
Director, resolverá las cuestiones que sobre Medici-
na legal sometan á su estudio las autoridades ju-
diciales del Estado, sin perjuicio de las obligacio-
nes análogas que tiene el Consejo de Salubridad, 
según las disposiciones que lo rigen y firmarán los 
certificados de autopsias que se hagan en aquel 
Establecimiento. 

IX. El Profesor de Anatomía dará sus leccio-
nes en preparaciones hechas en el cadáver, para lo 
cual se servirá de los cuerpos, que después de 
hecha la autopsia de reglamento ó la jurídica, pon-
ga a su disposición el Director del Hospital. 

X. Tan luego como la Escuela se provea de un 
laboratorio químico-legal, el Profesor del ramo dará 
sus lecciones experimentalmente. 
, . A r t - Todos los Catedráticos están obligados 
a justificar su asistencia á la cátedra que les corres-
ponda, dejando escrito su nombre al salir de dar la 
lección en el libro que con tal objeto llevará la Se-
cretaría. 

ART. '69 El Catedrático que sin justificación ten-
ga diez taitas seguidas, perderá el derecho á la cá-
tedra que desempeña. 

ART. 79 También perderán el derecho á la cá-
tedra los Profesores que por diez veces, sin justifi-
cación, faltaren á las Juntas, al desempeño de una 
comisión ó á un examen de que sean Sinodales. 

ART. 8O Son obligaciones de los Preparadores: 
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I. Hacer las preparaciones que se ofrezcan en la 

Escuela y las que ordene la Dirección. 
II. Conservar cuanto tiempo fuere posible las 

que se les designen. 
III. Cuidar de que se conserven en buen esta-

do los instrumentos que la Escuela les facilite para 
hacer las preparaciones, siendo responsables de su 
pérdida. 

CAPITULO II. 

De los alumnos y de las matrículas. 

ART. 9o Habrá en la Escuela alumnos matricu-
lados y supernumerarios; los primeros pagarán cin-
co pesos por derecho de matrícula y cinco pesos 
por pensión escolar mensual, pagadera por tercios 
adelantados; los segundos no pagarán derecho de 
matrícula, pero sí la misma pensión escolar que 
los matriculados. • 

ART. 10. Los matriculados tienen obligación de 
seguir los cursos conforme al Reglamento, derecho 
á los exámenes de fin de año y á los profesionales, 
sin más requisitos que haber terminado sus estu-
dios, haber sido aprobados en los exámenes parcia-
les y haberse inscrito en el libro que con tal objeto 
llevará la Secretaría. Los supernumerarios asisti-
rán á las cátedras que quieran y cuando quieran; 
no tienen derecho á ningún examen ordinario ni á 
certificados, y sólo podrán obtener un título profe-
sional sujetándose á las pruebas de que habla el 
artículo 59 del Reglamento para los exámenes de 
los aspirantes á uu título profesional sin haber 
hecho sus estudios en las Escuelas profesionales del 
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Estado, y á lo prevenido sobre la materia en este 
Reglamento. 

ART. 11. FormaVán la Mesa de Matrículas de 
la Escuela, el Director, el Tesorero y el Secretario. 
Ésta mesa estará reunida en la Escuela de Medici-
na los últimos ocho días del mes de Septiembre á 
la hora que designe el aviso que se publique en el 
«Periódico Oficial» del Gobierno del Estado. 

ART. 12. Ante la misma Mesa se presentarán 
los que quieran matricularse; ella reconocerá los 
certificados que presenten ó la matrícula del año 
anterior y decidirá si el postulante tiene ó no de-
recho á ser admitido; en el primer caso se asentará 
la matrícula en el libro respectivo y se le expedirá 
copia de ella, previo pago de su pensión escolar. 

ART. 13. Ño se admitirá alumno alguno que 
no presentare á la persona de quien dependa en es-
ta Ciudad, ó que no pague la pensión que corres-
ponda, como lo previene el artículo 9o de este Re-
glamento. 

ART. 14. Por ningún motivo se devolverá el di-
nero pagado por pensión escolar, excepto en los ca-
sos en que no se hubiere dado el correspondiente 
recibo, ni esté hecho el cargo en el libro que co-
rresponda. 

CAPITULO III. 

De las lecturas y prácticas. 

ART. 15. Las lecturas se abrirán el día L9 de 
Octubre y se cerrarán el 30 de Junio, los primeros 
quince días del mes de Julio se destinarán á pre-
parar los exámenes, el día 16 empezarán éstos y 

' - 3 4 9 -
una vez concluidos, se dará cuenta al Gobierno con 
el resultado de los trabajos del año escolar, y de las 
calificaciones que obtuvieren los alumnos-

ART. 16. Las cátedras durarán una hora por lo 
menos, y serán diarias, alternas ó en el orden que 
á juicio del Director sea compatible con el trabajo 
de los Profesores y alumnos. El Director tomando 
en consideración las condiciones de los diversos ra-
mos de la ciencia Médica, dispondrá la hora en que 
cada una de las cátedras deba darse. 

ART. 17. Las cátedras de Medicina, Farmacia y 
Obstetricia se darán en la Escuela ó en el anfitea-
tro del «Hospital González,» según su clase, y con 
objeto de que sean lo más práctico posible, los Pro-
fesores se servirán en los términos que prevenga el 
Reglamento del Hospital y de acuerdo con su Di-
rector, de los enfermos, cadáveres, aparatos é ins-
trumentos del mismo Establecimiento. 

ART. 18. Los estudiantes de Medicina, Farma-
cia y Obstetricia harán su práctica en el «Hospital 
González» ó en cualquiera otro, reconocido por la 
autoridad pública, que hubiere en esta Ciudad; 
quedando obligados de cualquier modo á justificar 
mensualmente su asistencia á las Clínicas como lo 
previene este Reglamento. 

CAPITULO TV. 

De las asignaturas. 

ART. 19. Las asignaturas de los años escolares 
de Medicina son las siguientes: 

Del primero: Anatomía general, Anatomía des-
criptiva, Histología y Farmacia teorico-práctica. 



^ Del segundo: Fisiología, Primer curso de Patolo-
gía externa, Primer curso de Patología interna, Pe-
queña cirujía y Primer curso de Clínica externa. 

Del tercero: Patología general, Segundo curso de 
Patología externa, Segundo curso de Patología in-
terna, y Segundo curso de Clínica externa. 

Del cuarto: Anatomía topográfica, Medicina 
Operatoria, Materia Médica y Terapéutica y Pri-
mer curso de Clínica interna. 

Del quinto: Medicina legal, Higiene Publica, En-
fermedades de niños, .Bacteriología y Segundo cur-
so de Clínica interna. 

Del sexto: Obstetricia, Enfermedades de mujeres, 
Nociones de Teratología, Clínica de Obstetricia y 
Moral Médica, 

ART. 20. Las asignaturas de los años escolares 
de Farmacia, 6on las siguientes: 

Del primero: Farmacia Químico galénica, y prác 
tica en el Despacho de una Botica. 

Del segundo: Historia de las drogas, Toxicología 
y práctica en una Botica. 

Del tercero: Materia Médica, Química analítica 
y práctica en una Botica y en un Laboratorio. 

ART. 21. Las asignaturas de los años escolares 
de Obstetricia, son las siguientes: 

Del primero: Lo concerniente de Anatomía y Fi-
siología, Teratología é Higiene. 

Del segundo: Enfermedades de mujeres y lo con-
cerniente á Medicina legal. 

Del tercero: Enfermedades de niños, Obstetricia 
y Moral Médica. 

ART. 22. Estas asignaturas pueden variarse 
anualmente en su orden y distribución ó adicionar-
se á juicio de la Junta Directiva, pero sin que falte 

una sola de las materias que se comprenden en el 
curso de las profesiones á que se refieren. 

ART. 23. Cada Catedrático dará en curso se-
guido toda su asignatuia, exceptuando los ramos 
para los cuales hay establecidas cátedras especia-
les. A éstas asistirán los cursantes de los años en 
que aquellos ramos estén comprendidos. Los alum-
nos que sólo deban estudiar ciertas materias, de 
que no se dé cátedra especial, sino que estén com-
prendidas en una ó varias asignaturas, asistirán á 
las cátedras respectivas á estudiar las materias que 
les correspondan. 

CAPITULO Y. 

De los exámenes. 

ART. 24. El día L9 de Julio se fijará por la Se-
cretaría en la portería de la Escuela un cuadro en 
que consten los nombres de los examinados, y los 
días y horas en que deben presentarse al examen, 
todo según acuerdo del Director. 

ART. 25. El examen de los alumnos será oral ó 
por escrito á juicio de la Dirección y según la na-
turaleza de la materia de que se trate. En el pri-
mer caso se hará por grupos que nunca excederán 
de tres alumnos, y durará dos horas, y en el segun-
do por cátedras, resolviendo por escrito los cursan-
tes un cuestionario firmado por el Secretario de la 
Escuela, y que se les dictará por el Presidente del 
Jurado en el momento de comenzar el acto, que 
durará cuatro horas. 

Los del primer año de Medicina se harán en dos 
actos diferentes, de la' misma duración, y tratán-



dose en uno de ellos exclusivamente cuestiones re-
lativas á la Farmacia. 

ART. 26. El alumno que no se presente al exa-
men á la hora designada, pierde el año, á no ser 
que la Junta Directiva califique de Justa la causa 
de su falta, en cuyo caso lo mandará examinar, 
dándole para su resolución un cuestionario diferen-
te del que sirvió para el examen de sus compañe-
ros de cátedra. 

ART. 27. Los Sinodales serán tres Profesores de 
la misma Escuela ó de fuera de ella. 

ART. 28. La calificación que cada uno de los 
alumnos obtuviere será marcada con las letras 
M B., B. y R. que significan: Muy Bien, Bien y Re-
probado. 

ART. 29. El alumno que por unamimidad obtu-
viere la nota de «Reprobado,» perderá su curso, el 
que solamente la recibiere por mayoría, lo perderá 
también, si nntcs de la instalación de la Mesa de 
matrículas del año siguiente, no presentare nuevo 
examen y fuere en él aprobado por unanimidad. 
Este nuevo examen se concederá por la Junta Di-
rectiva si á su juicio fuere de concederse. 

ART. 30. Para obtener título profesional, se re-
quiere ser aprobado por unanimidad en el examen 
general respectivo. 

ART, 31. Siempre que la autoridad competente 
mande practicar un examen en materia de asigna-
tura que el peticionario no haya cursado con regu-
laridad en la Escuela, el sustentante quedará obli-
gado á pagar en la Tesorería de la misma, el valor 
de la pensión escolar por el tiempo que se le dis-
pense y no podrá pasar adelante, si en dicho exa-
men no fuere aprobado por unanimidad, 
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ART. 32. El alumno que por cualquier motivo 

hubiere perdido definitivamente un año, no puede 
ser examinado en las materias del mismo si no las 
ha vuelto á cursar con entera sujeción al Regla-
mento. 

ART. 33. Los reprobados que quieran repetir el 
año, no podrán hacerlo sin matricularse de nuevo. 

ART. 34. Todos los exámenes en la Escuela se-
rán públicos. 

ART. 35. Recogidas las calificaciones, se pon-
drán en un libro autorizado por el Secretario de la 
Escuela para sacar de allí las copias que se ofrezcan. 

ART. 36. Los alumnos, al matricularse en el 
último año de Medicina, de Farmacia ó de Obste-
tricia, designarán en la Secretaría el asunto de una 
disertación original que deberán escribir sobre los 
puntos que ellos mismos quieran. Este aviso que-
dará registrado en un libro y lo firmarán el intere-
sado y el Secretario. 

ART. 37. Por motivo grave, que justificará el 
alumno ante el Director, se podrá variar el asunto 
de que habla el artículo que precede, haciéndose la 
correspondiente anotación en el registro que lleve 
la Secretaría. Esta variación sólo podrá hacerse 
dentro de seis meses, contados desde la fecha de la 
primera inscripción. 

ART. 38. Quince días antes del examen, el 
alumno de Medicina, de Farmacia ó de Obstetricia, 
que solicite examen profesional, entregará á la Se-
cretaría del Consejo de Salubridad y á la de la Es-
cuela de Medicina un ejemplar manuscrito á cada 
una, de su disertación inaugural. Si después de la 
correspondiente censura, fuere aprobada por unani-
midad por la Junta Direcctiva, será el postulante 



admitido á los exámenes; en caso contrario queda 
sujeto á presentar otra ú otras hasta que alguna 
sea aprobada, sin cuyo requisito no podrán hacerse 
los exámenes profesionales. Tampoco se concede-
rán éstos si no se hubieren cursado todas las ma-
terias que respectivamente designe para cada ca-
rrera el presente Reglamento. 

ART. 39. Los Profesores recibidos fuera de esta 
Escuela, para obtener examen general de Medicina, 
Farmacia ú Obstetricia, no están obligados á regis-
trar en la Secretaría tésis alguna para su diserta-
ción, pero sí presentarán ésta sobre las materias 
que quieran, en los términos y para los efectos pre-
venidos en el artículo anterior. 

ART. 40. Los Profesores en Medicina que en es-
ta Escuela hubieren hecho sus estudios con entera 
sujeción al Reglamento, pueden optar el título de 
Farmacéuticos, sujetándose al examen profesional 
con los requisitos de que habla el artículo anterior, 
respecto de la tésis que los aspirantes tienen qué 
presentar. 

ART. 41. Por cada examen extraordinario ó 
de duración indefinida que se haga, pagará el sus-
tentante en la Tesorería de la Escuela, once pesos. 

ART. 42. Los exámenes profesionales se harán 
por el Director, el Secretario y tres Profesores nom-
brados por el primero, procurando, en cuanto fuere 
posible, que los Sinodales para los exámenes de 
Farmacia sean Farmacéuticos titulados; estos ejer-
cicios se harán en dos actos diferentes: en uno re • 
solverá el sustentante cuestiones relativas-á la 
teoría y se hará del todo conforme á lo prevenido 
en el artículo 25 de este Reglamento; el segundo 
que durará lo menos dos horas será oral y el sus-
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tentante resolverá en él cuestiones relativas á la 
práctica de la Medicina ó de la Farmacia, según 
el caso. Terminado el acto y previa discusión, los 
Sinodales emitirán su voto en escrutinio secreto, 
levantándose de todo una acta que firmarán los miem-
bros del Jurado y se conservará en el archivo de la 
Escuela; pudiéndose expedir de ella copia certificada 
por el Secretario cuando el interesado lo solicite. 

ART. 43. La persona que solicite examen profe-
sional entregará á la Tesorería de la Escuela 
ochenta pesos por derecho de examen, y el recibo 
formará parte del expediente. 

ART. 44. Cuando por razón de suficiencia algu-
no quiera obtener de la Escuela un título profesio-
nal, pagará en la Tesorería del Establecimiento, no 
solamente los derechos de examen de que habla el 
artículo anterior y la pensión escolar por el tiempo 
que se le dispensa, sino también en cada uno de 
los exámenes parciales, la cuota impuesta por este 
Reglamento á los exámenes extraordinarios ó de 
duración indefinida; debiéndose agregar al expe-
diente los recibos correspondientes. 

ART. 45. Los estudiantes que, con el carácter 
de supernumerarios hubieren hecho sus estudios en 
la Escuela, podrán pretender un título profesional, 
sujetándose á las mismas prescripciones del artícu-
lo anterior, exceptuando únicamente el pago de la 
pensión escolar, que han ya satisfecho durante sus 
estudios y cuyos comprobantes exhibirán. 

CAPITULO VI. 
De las vacaciones. 

ART. 46. Los alumnos de la Escuela tendrán 
en las cátedras de teórica, descanso los domingos y 
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días de fiesta nacional, y vacaciones una semana 
en la primavera, los meses de Agosto y Septiembre 
y los días-del 24 de Diciembre al l9 de Enero. 

C A P I T U L O V I L 

De la Junta Directiva, del Director, del Secretario 

y del Tesorero. 

ART. 47. Forman la Junta Directiva de la Es-
cuela el Director y los Catedráticos en Ejercicio, y 
sus atribuciones son: 

I. Proponer al Consejo de Instrucción Pública 
cuanto crea útil á la Escuela, procurando normar 
su programa de estudios por el de la Nacional de 
Medicina de México. 

II. Designar anualmente en la segunda quin-
cena de Mayo, los textos que han de servir en el 
año escolar siguiente. 

III. Consultar al Director, cuando éste lo so-
licite, en lo referente al buen gobierno de la Es-
cuela. 

IV. Decretar la expulsión de los alumnos, cuan-
do lo crea de Justicia. 

V. Examinar las cuentas que el Tesorero pre-
sente, y aprobadas que fueren, pasarlas con el «Vis-
to Bueno» del Director al Ejecutivo del Estado para 
su revisión. 

ART. 48. Son atribuciones del Director: 
I. Cumplir y hacer cumplir en la Escuela las 

leyes y reglamentos correspondientes. 
II. Corregir dentro de sus facultades las faltas 

de los Catedráticos y de los alumnos. 
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III. Presidir las Juntas de la Escuela y de los 

Profesores. 
IV. Visitar las cátedras cuando lo juzgue con-

veniente, para enterarse de si los Catedráticos si-
guen en su enseñanza el programa y método que 
se haya aprobado para cada curso. 

V. Cerciorarse de ú son ó no justificadas las 
faltas de los Catedráticos. 

VI. Dar cuenta anualmente al Ejecutivo, del 
estado de la Escuela al cerrarse el año escolar. 

VII. Nombrar los Jurados de examen y las Co-
misiones. 

ART. 49. Son obligaciones del Secretario: 
I. Autorizar las disposiciones del Director y de 

la Junta Directiva. 
II. Cuidar del archivo de la Escuela. 
III. Inventariar los libros, instrumentos, ense-

res y demás propiedades de la Escuela y cuidar de 
que se conserven en buen estado. 

IV. Expedir los certificados que se le pidan de 
las constancias que haya en la Secretaría, con 
acuerdo del Director. 

V. Cobrar dos pesos por cada certificado que 
expida, los cuales se destinarán para gastos de es-
critorio de su oficina, 

VI. Dar noticia cada año al Ejecutivo del Esta-
do, por conducto del Director, del número total de 
alumnos y del de matriculados. 

ART. 50. Son atribuciones del Tesorero: 
I. Recaudar los fondos de la Escuela. 
II. Pagar los recibos que se le presenten con el 

«Dése» del Director. 
. III. Comprar y reparar los útiles de las cáte-

dras, con aprobación del Director. 
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IV. Rendir cada año las cuentas de ingresos y 

egresos á la Junta Directiva. 

CAPITULO VIIL 

De la planta de Empleados. 

ART. 51. Habrá en la Escuela los siguientes 
empleados: Un Director, un Secretario, un Tesore-
ro, dos Preparadores y el número de Catedráticos 
propietarios y adjuntos que fuere necesario para el 
buen servicio del Establecimiento. 

CAPITULO IX. 

De las faltas de asistencia y correcciones y castigos. 

ART. 52. Cuando un catedrático falte por más 
de tres veces á dar su cátedra, lo suplirá su adjun-
to, si este falta, el Director nombrará interinamen-
te un suplente del mismo cuerpo de Profesores de 
a Escuela, mientras se dá aviso al Gobierno, v las 
altas del Director en su cargo, serán suplidas pol-

la persona que la Superioridad designe. 
ART. 53. El Catedrático, que por í\!ta de alum-

nos no diere el curso que le corresponde, conserva-
ra el derecho á su cátedra, quedando con obliga-
ción de desempeñar las comisiones que la Dirección 
le encomiende. 

ART. 54. _ Las faltas de los Catedráticos se ten-
drán como justificadas únicamente por causa de 
enfermedad suya ó de su familia, y en todo caso 
deberá avisar a la Dirección. 

ART. 55. Las faltas de respeto y subordinación 

de los alumnos, si son leves, se castigarán con amo-
nestaciones secretas, y si graves, con amonestacio-
nes delante del personal de la Escuela, ó con la 
expulsión según el caso. 

ART. 56. Perderá su curso el alumno que falta-
re durante el año cuarenta veces á su cátedra si 
esta fuere diaria, ó veinte si alterna, y sólo podrá 
habilitarse si justifica sus faltas á satisfacción de 
ia Junta Directiva, y se sujeta á un examen de du-
ración indefinida, y en el obtiene aprobación por 
unanimidad. F 

ART. 57. Para que el artículo anterior surta su 
efecto, el Director mandará fijar en la portería de 
la Escuela, el día V de Julio, la lista de los alum-
nos que por^haber faltado, hayan perdido el año 
con expresión del número de faltas que hubieren 
tenido. El alumno que para el día 15 del mismo 
mes no haya solicitado el examen de que habla el 
articulo anterior, perderá definitivamente su año 
a no ser que á juicio de la Junta directiva justifi-
que el motivo de no haber hecho la solicitud en 
tiempo oportuno. 

ART. 58 El alumno que fuere reprobado por 
unanimidad o por mayoría en Clínica ó en Farma-
cia, puede continuar los estudios, sin poder optar 
un titulo profesional antes de haber sido aprobado 
por unanimidad en un nuevo examen que puede 
sustentar de las materias que perdió, cuando la 
Junta Directiva se lo conceda, y lo pague como 
extraordinario. 

ART 59. Queda derogado el Reglamento de la 
Escuela de Medicina que expidió el Ejecutivo del 
Estado con fecha 22 de Enero de 1892. 

Es dado en el Palacio del Gobierno en Monterrey 
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á 5 de Diciembre de 1896.— B. Reyes.—Ramón G. 
Chávarri-, Secretario. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.-Número 180.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los CC. Hilario de la Garza y Faustino González, 
tres litros veinticinco centilitros de agua por se-
gundo, de la que corre por el arroyo de la «Sal a di-
ta,» sito á un kilómetro al Norte del Rancho de la 
«Carroza,» jurisdicción de la Villa de Mina. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$5. 00. cinco pesos, por el agua concedida en mer-
ced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
7 de 1896.,— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 

C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 181.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede al C. Lic. Carlos Lozano, 
sin perjuicio de tercero, merced de sesenta y cinco 
litros por segundo de agua, de los sobrantes de los 
riegos de las Haciendas llamadas «La Santísima 
Virgen,» «Los Ebanos» y «El Caracol,» sitos en ju-
risdicción de la Villa de Allende. 

Segunda. El interesado pagará al Estado, $59.50 
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cincuenta y nueve pesos, cincuenta centavos, valor 
del agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
7 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

E E G - L A M E 1 T T O 

Acordado por el Republicano Ayuntamiento de esta 
Capital y aprobado por el Superior Gobierno, para 
la oficina del Fiel Contraste de esta Municipalidad. 

SECCION P 

Ai-t, l 9 Desde esta fecha queda establecida, en 
las dependencias del Palacio Municipal, la Oficina 
del Fiel Contraste de la Municipalidad de Monte-
rrey. 

Art, 29 El H. Ayuntamiento nombrará la per-
sona á cuyo cargo esté dicha oficina, quien en el 
desempeño de sus funciones, reconocerá como á sus 
inmediatos superiores, á los CC. Alcalde l 9 y Co-
misionado del ramo. 

Art, 39 El empleado á que se refiere el artículo 
anterior, será persona de reconocida buena conduc-
ta y que tenga los conocimientos suficientes para 
desempeñar debidamente sus labores; sujetándose 
en todo á las prescripciones relativas de la Ley de 
19 de Junio de 1895, y su Reglamento sobre pesas 
y medidas, así como á las instrucciones para la ve-



rificación, expedidas con arreglo á esa Ley, por la 
Secretaria de Fomento, 

SECCION 2* 

Ai t. 4o Son obligaciones del Jefe de la oficina 
del Fiel Contraste: 

I. Asistir diariamente al despacho de 8 á 12 
a. m. y de 3 á 6 p. m., excepto los días de fiesta na-
cional y los domingos en la tarde. 

II. Cuidar bajo su más estricta responsabilidad 
de la perfecta conservación de las colecciones de 
patrones y balanzas que se le entreguen para el 
servicio de la Oficina, do los cuales instrumentos 
sólo el podrá disponer para el uso correspondiente. 

III. Hacer personalmente la verificación oficial 
de las pesas, medidas y balanzas que se le presen-
taren al efecto, recogiendo las que carezcan de los 
requisitos de ley para presentarlas á la P Auto-
ridad ó al Regidor Comisionado del Ramo. 
. IV- Llevar el libro de registro y rendir la noti-

cia á que se refieren las fracciones III y V del ar-
tículo 42 del Reglamento citado. 

V. Visitar con frecuencia los mercados y esta-
blecimientos comerciales, á fin de asegurarse de si 
se hace uso de pesas y medidas debidamente auto-
rizadas; dando inmediatamente cuenta de las in-
fracciones que descubriere. 

VI. Remitir al fin de cada mes al Alcalde l 9 

noticia detallada de las verificaciones que hiciere 
de las contravenciones encontradas v de los pro-
ductos ingresados á la Recaudación de Rentas Mu-
nicipales, con motivo de los derechos de verifica-
ción. 
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VII. ^ Exigir á los interesados, antes de cada ve-

rificación, la constancia del pago de los derechos 
respectivos. 

VIII. Cuidar del cumplimiento de las demás 
disposiciones que se contienen en la Ley y Regla-
mento del ramo, así como de las que en lo sucesivo 
se dictaren. 

SECCION 3* 
» 

Art, 59 Los derechos de verificación de pesas, 
medidas y balanzas, son los que en seguida se 
expresan: 

Medidas de longitud. 

Metro Ps. 0. 10. 
Doble decímetro , 0. 10. 
Decímetro „ 0. 05. 

Medidas para áridos. 

Una pieza de 100 litros Ps. 0. 15. 
Una pieza de 50 id „ 0. 10. 
Una pieza de 20 id „ 0. 10. 
Una pieza de 10 id „ 0. 05. 
Una pieza de 5 id 0. 05. 
Una pieza de 2 id „ 0.05. 
LTna pieza de 1 id „ 0. 05 
Una pieza de 05 id „ 0.05. 
Una pieza de 02 id „ 0. 05. 

El juego de 1 0 piezas, 5 0 Cs. 
RASEROS. $0 . 0 5 . Cs. 



Medidas para líquidos. 

Una pieza de 10 litros Ps. 0. 15. 
Una pieza de 5 id „ 0. 10. 
Una pieza de 2 id „ 0. 10. 
Una pieza de 1 id „ 0. 05. 
Una pieza de 0.5 id „ 0. 05. 
Una pieza de 0.2 id „ 0. 05. 
Una pieza de 0.1 id „ 0. 05. 
Una pieza de 0. 0 5 id „ 0. 05. 

El juego de 8 piezas, 5 0 Cs. 

Msdídas de psso ó posas. 

Una pieza de 20 kilogramos Ps. 0. 20. 
Una pieza de 10 id „ 0. 15. 
Una pieza de 5 id. „ 0. 15. 
Una pieza de 2 id „ 0. 10. 
Una pieza de 1 id ,, 0. 10. 

El juego de 5 piezas, 5 0 Cs. 

Una pieza de 500 gramos Ps. 0. 05. 
Una pieza de 200 0. 05. 
Una pieza de 100 „ „ 0. 05. 
Una pieza de 50 „ „ 0. 05. 
Una pieza de 20 „ „ 0. 05. 
Una pieza de 10 „ 0. 05. 
Una pieza de 5 „ 0. 05. 

El juego de 7 piezas, 2 5 Cs. 

Piezas do caja ó pilas. 

Una pieza de 500 gramos Ps. 0. 05. 
Una pieza de 200 ; 0. 05. 
Una pieza de 100 
Una pieza de 50 
Una pieza de 20 
Una pieza de 10 
Una pieza de 5 
Una pieza de 2 
Una pieza de 1 

0. 05. 
0. 05. 
0. 05. 
0. 05. 
0. 05. 
0. 05. 
0. 05. 

El juego de 9 piezas, 30 Cs. 
Las piezas de mayor valor no especifica-
das en esta tarifa, por C A D A P I E Z A Ps. 1 . 0 0 . 

Básculas hasta de 80 kilogramos „ 0. 50. 
Por cada contrapeso 0. 25. 
Básculas de 81 á 500 kilogramos „ 0. 75. 
Por cada contrapeso „ 0. 50. 
Básculas de 501 á 1,000 kilogramos „ 1. 50. 
Por cada contrapeso ,', 0. 50. 
Básculas de más de 1,000 kilogramos „ 3. 00. 
Por cada contrapeso „ 0. 75. 
Balanza de 15 kilogramos en adelante.... „ 0. 50. 
Balanzas de menos de 15 kilogramos „ 0. 25. 

TRANSITORIO. 
La tarifa contenida en este Reglamento, comen-

zará á regir el Io de Enero próximo. 
Monterrey, Diciembre l 9 de 1896.—P. C. Mar-

tínez.—Miguel Cirilo, Secretario. 
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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo-León.—Sección 4-—Estadística.— 
Por acuerdo uel Sr. Gobernador acompaño á vd. 
ejemplares de los moielos en que debe rendir ese 
Juzgado la noticia estadística del movimiento de 
población que hubiere en esa Municipalidad, en el 
primer semestre que principia el l 9 de Enero y ter-
mina el 30 de Junio del próximo año, recomendán-
dole que si no fueren suficientes dichos modelos, 
indique cuántos más crea necesitar para remitírse-
los. 

A fin de que las noticias de esta naturaleza sean 
remitidas á la Secretaría de mi cargo tan luego co-
mo termine el semestre á que correspondan, y pue-
da así el Gobierno formar en su oportunidad la que 
debe rendir á la Dirección General de Estadística 
de la República, dispone el Sr. Gobernador, que in-
mediatamente que se registré algún nacimiento, 
matrimonio ó defunción, se traslade el dato á la 
boleta respectiva. 

A su debido tiempo espero que remitirá vd. con 
oficio de envío la noticia del semestre que termina 
el 31 del actual, y que acuse recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey 8de Diciem-
bre de 1896.—Ramón G. Chdvarn, S ecretario.— Al 
Juez del estado civil de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo -
León.—Número 182.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Se revalida la merced de aguas concedida al C. 
Tiburcio C uel lar por acuerdo núm. 31 de 18 de 
Octubre de 1895, con las siguientes modificaciones: 
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«Primera. La Presa será construida al pié del 

cerro de Quiroz ó Quiroces. 
Segunda. El interesados pagará en la Tesorería 

General del Estado, $325. 00. trescientos veinticin-
co pesos, valor de la agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
9 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
— C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 183.—El XXVIII Congreso Cons-
titueional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuibio de tercero, al 
Señor Zenón Gómez y á los Sres. Dr. Juan de D. 
Martínez y compartes, merced de cuatro surcos ó 
sean veintiséis litios por segundo de agua, que 
Huye por el arroyo de Mendoza, abajo de la presa 
de San Francisco, en jurisdicción deGeneral Terán. 
Correspondiendo una cuarta parte de esta merced 
al Sr. Gómez y tres cuartas partes á los Sres. Dr. 
Martínez y compartes. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$32. 00. treinta y dos pesos, por el agua merce-
dada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembie 
11 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—A1C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-

León.—Número 184.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se habilita á la Señorita Herlinda Pe-
ña, de la edad que le falta para que pueda admi-
nistrar por sí misma sus bienes.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1896.— V. Garza Cantú. Diputado secretario. 
—G. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 185.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy,-
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Rafael Barragán en 
las materias correspondientes al 4o año de Juris-
prudencia y si fuere aprobado matricúlesele en el 
5o, justificando previamente ante la Escuela respec-
tiva, el haber cursado las materias pertenecientes 
á los años anteriores.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
— C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León—Número 186.—El XXVIII Congreso Cons-

titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Ignacio Sepúlveda, 
en las materias correspondientes al 59 año de Ju-
risprudencia y al ser aprobado en éste, matricúle-
sele en el 6° curso, observándose las prescripciones 
reglamentarias.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 187.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

LTnica. Se conmuta al reo de homicidio Carmen 
Guadarrama la pena de muerte á que fué condena-
do por la de prisión extraordinaria, la cual comen-
zará á correr desde la fecha de este acuerdo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
— C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 188.—El XXVIII Congreso Cons-, 
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
47 
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los Sres. Ignacio Garza Cantú y Miguel Morales, 
rneicéd de dos surcos ó sean trece litros de agua 
de la que fluye por el arroyo de «La Lobita,» en el 
punto donde confluye con otro que nace en la Cie-
neguita, en jurisdicción de Juárez. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$16. 00. diez y seis pesos por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.—Número 189.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los CC. Leónides de la Garza y Cipriano Méndez, 
merced de trece litros de agua por segundo, de la 
que fluye de los vertientes situados dentro de la 
labor de los «González» en la Ciénega del Trigo, en 
jurisdicción de la Villa de Cerralvo. 

Segunda. Los mercedatarios pagarán al Tesoro 
del Estado $16. 00. diez y seis pesos, por el agua 
otorgada en merced.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1896.,— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
• -C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-

León.—Número 190.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Económica. Archivese el expediente de denun-
cio de aguas que fluyen por el río de Pesquería, 
promovido por el Sr. Fernando Lozano, como apo-
derado de los accionistas de la toma principal de 
General Escobedo, en virtud de haberse declarado 
que dicho lío es de jurisdicción federal. 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
Leóu.-Número 191.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Económica. Archivese el expediente de denun-
cio hecho por el Sr. Braulio Garza por sí y sus 
compartes, de aguas que fluyen por el río de Pes-
quería, en virtud de haberse declarado que este es 
de jurisdicción federal.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
14 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 



León.—Número 192.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de boj, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se conmuta al reo de homicidio Ventura 
Martínez, la pena de muerte á que fué condenado, 
por la de prisión extraordinaria, la cual comenzará 
á correr desde la fecha de este acuerdo.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
16 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León —Número 193.-^El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

_ «Económica. Archívese el expediente de denun-
cio hecho por los Sres. Isidro Villareal y sus coac-
cionistas, de agua que corre por el río del Pilón, 
jurisdicción de Montemorelos, en virtud de haber 
sido declarado dicho río de jurisdicción federal.» 

Lo que nos honramos en insertar a vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
16 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 194 —El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobau el siguiente acuerdo: 

«Económica. Archívese el expediente de denun-
cio hecho por el Sr. Mauro Valdés Salazar, de fuer-
za motriz desarrollada por aguas que fluyen por el 
río de Loma Prieta ó Ramos, en virtud de haber 
sido declarado dicho río de jurisdicción federal.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
16 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 195.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Se autoriza al C. Lic. Eusebio Gaitán, 
para ejercer en este Estado el cargo de Notario Pú-
blico, sujetándose para ello á las prescripciones de 
la ley de la materia.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
16 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Nuevo-León.—^Sección 1?—Relaciones y 
Hacienda.—Circular número 36.—Siendo obliga-
ción de los Ayuntamientos presentar oportunamen-
te sus presupuestos á esta Secretaría, en virtud de 
que, conforme á la ley, deben ser aprobados por el 
Gobierno dél Estado los gastos que ellos originen, 
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el Sr. Gobernador se ha servido disponer que desde 
luego se vayan preparando los trabajos relativos 
por ese Juzgado l9, á fin de que el Ayuntamiento 
del año entrante pueda con facilidad formar en los 
primeros días de Enero próximo su presupuesto de 
Egresos y otro en que se calculen los Ingresos, á 
efecto de.que durante el mismo mes sean remitidos 
á esta Oficina para su examen y aprobación. 

Recomiendo á vd. el más exacto cumplimiento 
de la presente circular, y que se sirva acusarme re-
cibo de ella. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Di-
ciembre de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—Al Alcalde l 9 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NTJM. 47.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Se adiciona el artículo 342 del Código de Proce-
dimientos Penales del Estado, que quedará en los 
términos siguientes: 

«Art. 342. Toda persona detenida ó presa co-
mo autor, cómplice ó encubridor de un delito que 
no sea contra la propiedad, juego prohibido, liomi 
cidio voluntario, plagio, falsedad, violación, rapto, 
bigamia, incendio, peculado ó concusión, podrá ob 
tener libertad bajo caución previa audiencia del 
Ministerio Publico, siempre que tenga domicilio 

fijo y conocido, que posea bienes ó ejerza alguna 
profesión, industria, arte ú oficio.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los once días del mes de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—R. E. Treviño, 
Dipudo presideute.— V. Garza Cantú, Diputado se-
cretario.— C. Berardi, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 18 de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León. —Sección 3*—Gobernación 
y Guerra.—Circular.—Con acuerdo del Sr. Gober-
nador remito á vd. esqueletos, para la forma-
ción de las noticias de los cambios en el estado 
civil de los extranjeros residentes en esa Municipa-
lidad, que ocurran en el próximo año de 1897, por 
nacimientos, matrimonios ó defuncioues, que debe 
enviar á esta Secretaría en la forma prevenida en 
la circular fecha 18 de Diciembre de 1895, reco-
mendándole acuse recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 20 de Di-
ciembre de 1896,—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
—Al Juez del estado civil de 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 196.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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«Unica. Examínese al joven Zefarino Siller, en 

las materias correspondientes al 4o curso de Juris-
prudencia, y si fuere aprobado matricúlesele en el 
59 previas las prescripciones reglamentarias de la 
Escuela respectiva.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
21 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
— C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 197.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Unica. Examínese al joven Manuel C. Galván, 
en las materias correspondientes al 6? año de Me-
dicina, observándose las prescripciones estableci-
das por el reglamento de la Escuela respectiva.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
21 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Gober-
nador del Estado.— Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León.—Número 198.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, á 
los CC. Luis Salazar y Víctor Escamilla, merced 
de veintidós litros, setenta y cinco centilitros de 

agua por segundo, de la sobrante de la presa de la 
toma llamada del Cerritode Tomás, en el arroyo de 
los Sabinos, jurisdicción de la Villa de Allende. 

Segunda. Los interesados pagarán al Estado, 
$28. 00. veintiocho pesos, por el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
21 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-
León.— Número 199.—El XXVIII Congreso Cons-
titucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

«Primera. Se concede sin perjuicio de tercero, al 
C. Ramón Cárdenas Villarreal, vecino de Linares, 
merced de treinta y dos y medio litros de agua por 
segundo, de las que en tiempos abundantes brotan 
y corren por el arroyo llamado de «Mohínos,» juris-
dicción de Montemorelos, y las del ojo de agua si-
tuado en el punto denominado el Paso de la Mota, 
en la misma jurisdicción de Montemorelos; estable-
ciendo la boca-toma respectiva como á cuarenta 
y cinco metros del ojo de agua antes mencionado. 

Segunda el interesado enterará en la Tesorería 
General del Estado, $25. 00. veinticinco pesos, por 
el agua mercedada.» 

Lo que nos honramos en insertar á vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Diciembre 
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21 de 1896.— V. Garza Cantú, Diputado secretario. 
—C. Berardi, Diputado secretario.—Al C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hayo saber, que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 48.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-Ledn, 
decreta: 

Art. Io Formarán la Hacienda del Estado en 
el próximo año fiscal que empezará el Io de Marzo 
de 1897 y concluirá el día último de Febrero 
de 1898. 

I. Los bienes de propiedad del Estado. 
II. El ocho al millar anual sobre todo capital 

en fincas rústicas y urbanas, cuyo valor exceda de 
de cien pesos. 

III. Un impuesto proporcional que se pagará 
por los giros mercantiles y establecimientos indus-
triales abiertos ó que se establezcan en lo sucesivo, 
considerándose en estos últimos, las haciendas de 
beneficiar metales. 

IV. Una contribución á los que se dediquen al 
ejercicio de una profesión, á los maestros de artes y 
oficios, funcionarios, empleados y dependientes que 
tengan algún lucro. 

V. El tanto por ciento que se cobrará por lie-
renciass de trasversales y extraños y de legados por 
bienes existentes dentro del territorio del Estado. 

VI. El producto de bienes vacantes. 
VII. Las conmutaciones ó multas que se decre-

ten por el Congreso, por la Diputación Permanen-
te, por el Gobernador, Magistrados y Jueces de Le-
tras. 

VIII. El producto de las Matrículas de los 
alumnos del Colegio Civil, los derechos de recep-
ción de Ingenieros, de registro de mercedes de agua, 
de registro de fierros y de legalización de firmas, 
excepto las que correspondan á asuntos criminales 
y las relativas á actas del registro civil. 

IX. Los créditos activos del Estado. 
X. Un impuesto por habilitación de edad. 
XI . Un impuesto sobre el valor de escrituras 

de hipoteca, contratos de venta con pacto de retro-
venta y operaciones que se garanticen con prome-
sa de venta ó de hipoteca. 

Art. 2o El impuesto de que tratan las fraccio-
nes II y III del ai ticulo anterior, se cobrará por 
los datos adoptados para las últimas cotizaciones, 
sirviendo éstas de base para valuar los capitales y 
giros que nuevamente deban inscribirse, ó que re-
sulten de la rectificación de capitales que ordene el 
Gobierno. El que no inscriba ó registre su capital 
en el plazo á que se refiere el art. 89 de la presente 
ley, y entre el año dentro de los primeros quince 
días de establecido, se cuotizará según en el mismo 
art. 89 se previene. La contribución á que ee refie-
re la fracción IV" del art. I9, será mensualmente de 
cincuenta centavos á cinco pesos que pagarán los 
profesionistas; el uno por ciento los funcionarios, 
empleados y dependientes que ganen al mes de 
treinta pesos para arriba y de veinticinco centavos 
á un peso cincuenta centavos, los maestros de ar-
tes y oficios. 

Art. 39 Se reputarán como fincas urbanas todas 
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las que estén dentro del radio de la población, con 
tal que no sirvan á alguna industria fabril y su 
fundo no se aproveche en el cultivo de las plantas 
destinadas á especular, pues dada alguna de estas 
circunstancias las fincas serán reputadas como 
rústicas. 

Al valuar las fincas rústicas y urbanas se toma-
rán en cuenta todas las cosas que les estén anexas. 
En las primeras se incluirán los edificios, labores, 
aperos, ganados y demás anexidades, y en las se-
gundas las mejoras útiles que contengan. 

Art. 4r Las fábricas se considerarán y cuotiza-
rán como fincas rústicas solamente en sus edificios 
materiales. 

Art. 59 Los criadores de ganado mayor y me-
nor que no tengan finca rústica en propiedad, pa-
garán por el semoviente lo que según la valoriza-
ción les corresponda, á razón de ocho al millar 
anual. 

Art. 6o En los agostaderos de comunidad, cada 
cual pagará arreglado al valor de los derechos que 
tenga en ellos, incluyendo la parte que explote co-
mo agrícola. 

Art. 79 Por las fincas ó terrenos en litigio, pa-
garán los que I03 estén gozando ó los tengan á su 
cargo. 

Los poseedores de terrenos del Municipio que los 
hayan adquirido conforme á la ley, pagarán según 
el precio en que se estime su derecho. 

Art. 89 Dentro de los primeros quince días de 
publicada esta ley, los propietarios manifestarán 
ante la respectiva Recaudación, los aumentos ó 
mejoras introducidos en sus-fincas y por los que 
antes no hubieren estado cuotizados. Cuando en 
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concepto de los Recaudadores, alguno oculte algo de 
lo que constituye su capital, ó no manifieste el hono-
rario. sueldo ó cualquier lucro que obtenga del car-
go ó empleo que desempeñe, lo exhortarán á que 
lo manifieste íntegro, y si insiste en su ocultación, 
se le apreciará y cuotizará por los datos que ellos 
tengan, hasta que aquel pruebe que su capital ó 
lucro es menor. 

De lo que resultare ocultado se pagará el duplo 
de la contribución por el tiempo que dejó de hacer-
se, respecto de la que correspondía. 

Art. 9o Los deterioros ó reducción de capitales, 
se comprobarán ante los Alcaldes primeros en la 
forma que baste para adquirir perfecto convenci-
miento; del mismo modo se acreditará la clausura 
definitiva de las casas de comercio ó establecimien-
tos industriales; mas toda reducción ó baja que 
proceda de traspasos ó enagenaciones, se acreditará 
ante la Recaudación con los documentos respecti-
vos ó con los libros que lleven las negociaciones 
mercantiles ó establecimientos industriales. 

Art. 10. Las falsas certificaciones expedidas 
para el objeto á que se contrae el artículo anterior, 
lejos de surtir sus efectos, dan mérito para impo-
ner una multa de cien pesos á la autoridad ó em-
pleado que las expida, y de igual suma al que las 
obtiene ó las procura. 

Art. 11. Comprobada ante un Alcalde la clau-
sura de un giro ó establecimiento industrial, ó 
comprobado el deterioro ó reducción de capitales 
á que se refiere el art. 99, dirigirá ese Alcalde un 
oficio al respectivo Recaudador, expresando que le 
consta la reducción ó clausura definitiva, las causas 
de que proceda y los medios adoptados para la 
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comprobación. Sin estos requisitos, el Recaudador 
no dará curso á ninguna solicitud que se funde en 
tal constancia; más si está en la forma indicada, la 
pasará á la Tesorería General, certificando el mis-
mo si le consta la clausura ó reducción, y valori-
zando los deterioros ó diminución según las bases 
que sirvieron para la cotización. 

Para informar con toda certidumbre sobre la 
exactitud y precisión de los datos en que se funde 
la instancia presentada, procurará adquirir por sí 
las más circunstanciadas noticias y expresará el 
juicio que por ellas se forme. La Tesorería General 
al recibir el informe del Recaudador á que se ad-
juntará el oficio expedido por el Alcalde, elevará el 
expediente á la Secretaría del Gobierno é informará 
si la cuota y avalúo son exactos y conforme á los 
datos que existen en ella; cuidando de proponer la 
baja sólo desde el tiempo que corresponda, atendi-
do lo dispuesto en el art. 39 de la presente ley. 
Aprobada que sea por el Ejecutivo la baja, por la 
clausura definitiva de un giro ó establecimiento in-
dustrial, se observará en cuanto al pago del im-
puesto, lo prescrito en el artículo 39. 
^ Los Recaudadores comprobarán ante la Tesore-

ría la baja que hicieren con la comunicación del 
Ejecutivo en que conste haberse aprobado, 

Art. 12. El que obtuviere de la Legislatura ó 
del Ejecutivo del Estado habilitación de edad, pa-
gará en la Recaudación de Rentas de esta Capital, 
una contribución de cinco á cincuenta pesos, cuya 
cuota designará el mismo Ejecutivo al sancionar' ó 
dar el decreto correspondiente. El Gobernador exi-
mirá de este pago á los sumamente pobres que á 
su juicio no puedan hacerlo. 

Art. 13. Por las fincas concursadas pagará el 
Síndico con cargo al mismo concurso. 

Art. 14. No causarán impuesto: 
I. Los bienes de los Manicipios, del Estado y de 

la Federación. 
II. Los templos de cualquier culto, siempre que 

estén registrados conforme á la ley. 
III. Los edificios de propiedad particular ó de 

asociaciones que estén exclusivamente destina-
dos á diversiones públicas. 

IV. Las fincas que estén levantándose ó reedi-
ficándose para servir á establecimientos fabriles, 
no obstante de que al principio, al medio ó al fin 
del año, se pongan en explotación. 

V. Las fincas, establecimientos y capitales de 
que se trata en los Decretos números 76 y 8 de 21 
de Diciembre de 1888 el primero, y de 22 de No-
viembre de 1889 el segundo, cuyos plazos prorroga-
ron jos de 6 de Octubre último y 25 de Octubre^de 
1895, números 40 y 6 respectivamente. 

VI. Las fincas ó capitales de los Jueces auxi-
liares, policías rurales, cuarteleros y cordilleros, en 
cuanto no excedan de un mil pesos. Si excedieren, 
sólo por el exceso serán cuotizados. 

VIL El capital de las viudas, y el de los huér-
fanos menores de edad, siempre que lo constituyan 
la casa en que habiten y algunos otros bienes, si 
los tuviern y el valor de éstos no exceda de tres-
cientos pesos. 

Art. 15. Las deducciones hechas ó que deban 
hacerse por reconocimiento á que estén afectas las 
lincas ó á que se afecten en lo sucesivo, se cuotiza-
rán á razón del dos por ciento anual que pagará oí 
acreedor, entendiéndose incluidos en ellas los con-
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tratos de venta con pacto de retroventa y las ope • 
raciones que se garanticen con promesa de venta 6 
de hipoteca, sobre cuyo importe cubrirá el impues-
to el comprador, quedando en todo caso afectas al 
pago la finca ó fincas objeto de las operaciones, si 
por cualquier motivo no fuere satisfecho por quien 
corresponda y dentro de los plazos que prescribe 
esta ley, aquel impuesto, del que se exceptúan las 
hipotecas que se denominan necesarias según el 
artículo 1,087 y fracciones V, VI y YII del 1,813 
del Código Civil vigente. 

Las autoridades, los Escribanos y los Encargados 
del Registro Público de la propiedad, tienen la obli-
gación de dar aviso á la Recaudación respectiva y 
á la Tesorería del Estado, de las escrituras de hipo-
teca y de venta con pacto de retroventa, menciona-
das en la fracción IX del art. I9, que extiendan ó 
registren, con expresión de los nombres de las per-
sonas y de ln cantidad y cosa que se versen en el 
contrato; y de no hacerlo así, sufrirán la pena de 
pagar el doble del impuesto referido, sin eximirse 
por ello de esta contribución los que deban cu-
brirla. En la misma pena incurrirán si hicieren 
la cancelación sin que les conste por oficio de las 
Recaudaciones respectivas, haberse cubierto el im-
puesto de que se ha hablado en la primera parte 
de este artículo, y una vez verificada, lo avisarán á 
las mencionadas oficinas para los efectos que ex-
presa el artículo 11. 

Art. 16. El que abra algún giro mercantil ó es-
tablecimiento de cualquier clase que sea, cuidará 
de dar inmediatamente aviso al Alcalde Io del -lu-
gar y al Recaudador, para que estos gradúen la ca-
tegoría en que debe ser considerado, dando cuenta 

cada uno de ellos al Gobierno de la fecha en que se 
verificó la apertura y de la categoría en que lo con-
sideren, y además el Recaudador, de la cuota que le 
hubiere señalado. 

Art. 17. Para los efectos del artículo anterior, 
se señalan seis categorías: la primera, comprende 
las negociaciones mercantiles é industriales, cuyo 
capital sea de quince mil pesos para arriba; la se-
gunda, de diez mil á quince mil; la tercera, de cin-
co á diez mil; la cuarta, de tres á cinco mil; la 
quinta, de uno á tres mil y la sexta, de cien pesos 
á un mil. 

Las cuotas se graduarán entre sesenta á ochenta 
pesos por mes, la primera; de treinta á sesenta, la 
segunda; de quince á treinta, la tercera; de seis á 
quince, la cuarta; de tres á seis, la quinta, y de 
cincuenta centavos á tres pesos la última. 

Art. 18. Quedan comprendidos en los artículos 
anteriores y en los demás relativos de esta ley pa-
ra los efectos á que los mismos se refieren, los 
giros, establecimientos ó negociaciones que hagan 
préstamo de dinero á interés ó sin él, descuento de 
libranzas y demás operaciones propias de los pres-
tamistas; y á los dueños de los giros ó negociacio-
nes, se les impondrá por el capital que en ellos in-
viertan, una cuota especial, además de la que por 
cualquier otro giro tengan asignada, y bajo la inte-
ligencia de que en ningún caso bajará del míni-
mum que corresponda á los establecimientos califi-
cados en la 3? categoría de que habla el artículo 
anterior. 

Art. 19. De las casas denominadas «Monte-
píos» ó donde se preste sobre prenda, se considera-
rán en la P categoría las establecidas ó que se es-
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tablezcan en esta Ciudad, cualquiera que sea el ca-
pital que tengan en giro; bajo la misma condición 
se considerarán en la las que hubiere ó se esta-
blezcan en Linares, Lampazos, Montemorelos 
Oadereita y Dr. Arroyo, y en la # las de las demás 
poblaciones del Estado. 

Art. 20. Al que tenga dos ó más establecimien-
tos de igual ó diferente especie, se le cuotizará por 
cada uno según las bases ó reglas sentadas antes. 

Art. ¿L A. los dueños de giros mercantiles ó 
establecimientos industriales que nuevamente se 
cuoticen, se les dará una boleta en qne se les desig-
ne la cuota mensual que se les señale, expresando 
claramente el giro ó establecimiento y el luo-ar en 
donde se halle para evitar toda equivocación Al 
que no de el aviso de que habla el artículo 16, se 
le hará efectivo el cuádruplo de lo que le habría 
correspondido pagar por el tiempo trascurrido has-
ta que dio tal aviso. 

Art. 22. Los establecimientos industriales don-
de se elabore el vino mezcal y el aguardiente, serán 
cuotizados en todo el Estado con separación de cual-
quier otro capital, por los Recaudadores de rentas 
a razón de cincuento centavos por cada barril dé 

elaboren ° C U a , ' e n t a 7 t r e s 7 m e d i ü l i t r o s <1™ se 
Los Recaudadores atenderán las manifestaciones 

de los interesados sobre cantidad de barriles, en 
cuanto no se hallen contrariadas por datos ciertos 
que ellos se procuren; bajo el conceto de que el 
mínimum con que debe cuotizarse cada uno de esos 
establecimientos, será la cantidad de cinco pesos 
mensuales, aun cuando la elaboración sea menor de 
diez barriles, 
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Art. 23. Sólo la clausura definitiva de estos es-

tablecimientos dá motivo para que cese de causar-
se la cuota correspondiente, y cuanto más se ha 
dicho sobre la manera de comprobar la forma en 
que debe darse el aviso de la apertura, y pena pol-
la falta de oportunidad de este aviso, tratándose de 
los giros mercantiles é industriales, tiene aplica-
ción respecto de éstos. 

Art. 24. El tanto de que habla la fracción Y 
del artículo Io, será un ocho por ciento que paga-
rán los herederos trasversales que sucedan por tes-
tamento aún con carácter de legatarios, y un diez 
y ocho los extraños. Esta misma cuota satisfarán 
los trasversales que hereden abintcstato, cualquie-
ra que sea el grado á que estén del causante de la 
herencia, así como los albaceas ó encargados de un 
inventario, por lo que respecta al importe de lega-
dos, sea cual fuere el objeto á que se destinen. 

Art. 2o. Los albaceas, herederos ó cualquier 
persona que por alguna razón y con cualquier ca-
rácter tengan que encargarse de los bienes de tes-
tamentarías ó intestados, lo avisarán oficialmente 
al Juez de 1? instancia respectivo, dentro del tér-
mino de ocho días contados desde el en que se 
hayan hecho cargo de los bienes. 

Los que no cumplieren esta obligación, incu-
rrirán en una multa desde veinticinco hasta cien 
pesos, según la importancia de los expresados bie-
nes, que les impondrá el Juez de plano y sin recur-
so, y que deberán satisfacer de su propio peculio. 
Los Jueces del estado civil, darán aviso á los Re-
caudadores de cada una de las defunciones que re-
gistren en su oficina. 

Art. 26. El Juez desde luego que reciba el avi-



so, lo participará al Recaudador ó Recaudadores de 
los puntos en que existan los bienes, á la Secreta-
ría de Gobierno y á la Tesorería General del Esta-
do. El Juez que no cumpliere con esta obligación, 
incurrirá en la pena de diez á cien pesos de multad 
que impondrá el respectivo superior de plano. La 
prueba de haber cumplido con aquel deber, será la 
contestación que den del aviso los empleados y ofi-
cinas á quienes se dirija. 

Art. 27. Los inventarios ya sean solemnes ó 
extrajudiciales y privados, para el efecto de calificar 
el monto de las herencias y legados y cobrar el im-
puesto, deberán estar concluidos precisamente den-
tro del termino de tres meses contados desde el día 
en que el que los haya de formar tenga noticia de 
su encargo, y en el de un año, cuando más si los 
bienes se hallaren en lugares pertenecientes á di-
versas jurisdicciones. 

Art. 28. Si pasados los términos expresados en 
el articulo anterior, no estuviesen concluidos los in-
ventarios, el Juez de P instancia, á quien le corres-
ponda el conocimiento de ellos, nombrará una per-
sona que los forme extrajudicialmente para el sólo 
e ecto de averiguar el monto del caudal y hacer 
efectivo el pago del impuesto. Los Jueces que no 
cumplan con esta obligación, incurrirán en la mul-
ta de que habla el artículo 26. Los inventarios en 
este caso deberán estar concluidos en el menor 
termino posible ó á lo menos en el prescrito en el 
art. 27, y a mas del impuesto se cobrará el rédito 
legal sobre su monto, por el tiempo que haya tras-
currido desde que debieron practicarse hasta que se 
perciba el tanto correspondiente al fisco; se cobra-
ran asi mismo los honorarios del que los forme y 

los gastos que al efecto se hagan, los cuales deben 
comprobarse debidamente. 

Art. 29. Si los litigios contra el caudal ú otras 
cuestiones relativas, fueren la causa de la demora 
de los inventarios, el Juez respectivo, de oficio, or-
denará se haga el depósito de la contribución co-
rrespondiente á la parte que se disputa, en la Re-
caudación clel lugar, cuya contribución volverá á la 
masa del caudal si concluido el pleito resultare no 
haberse causado. 

En ningún caso se demorará el pago del impues-
to por la parte de los bienes que no sean objeto de 
la cuestión. 

Art. 30. Caen en la pena de comiso para el 
Fisco del Estado, los bienes y valores que se ex-
traigan del caudal sin hacerlos figurar en el inven-
tario, siempre que tenga interés el Fisco, y se nom-
brará un interventor para la facción de inventa-
rios, si así lo dispusiere el Gobierno, siendo con 
cargo á la masa común del capital, los honorarios 
que al mismo correspondan. 

Si hubiere denunciante se le remunerará con una 
tercera parte. 

Art. 31. Los albaceas de toda testamentaría ó 
intestado, antes de proceder ála repartición del ca-
pital que constituye la herencia, enterarán en la 
Recaudación ó Recaudaciones respectivas, la total 
contribución del año fiscal que tuviere asignada, ó 
la parte de aquella que faltare por cubrir, así como 
el impuesto que se hubiere causado por herencias 
de trasversales y extraños, conforme á las leyes. 
Si el Juez de los autos notare la falta del entero, 
citará al respectivo Recaudador, para que con arre-



glo á la ley de la materia, exija el pago del adeu-
do. 

Art. 32. El Juez de los inventarios dará aviso 
á la Recaudación respectiva, a la Secretaría del 
Gobierno y á la Tesorería General, del valor del ca-
pital sobre que deba recaer el impuesto, expresan-
do si éste procede de testamentaría ó de intestado 
para los efectos del art 24. La falta de este deber,' 
se castigará con una multa de diez á veinticinco 
pesos, que impondrá y mandará hacer efectiva el 
Ejecutivo del Estado. 
^ Art. 33. Los impuestos de que trata la fracción 

VIII del art. Io, serán respecto de los ingenieros y 
alumnos del Colegio Civil, los establecidos en el 
art. 20 de la Ley General sobre Instrucción Públi-
ca y en el b9 del Reglamento General del Colegio 
Civil de 22 de Diciembre de 1891 y 19 de Enero de 
1892 respectivamente, cinco pesos por el registro 
de cada merced de agua, seis por el de fierros, y 
dos por cada certificado de legalización de firma. 
Si esta es hecha por Escribanos ó Jueces, cuidarán 
de dar aviso á la Recaudación de Rentas respecti-
va y á la Secretaría de Gobierno, de la persona que 
deba hacer el entero; y si el Gobernador es quien 
legaliza la firma, se mandará hacer dicho entero en 
la Recaudación de Rentas del Estado en esta 
Ciudad, como se verificará también al tratarse de 
alguno de los registros. La falta de aviso de parte 
de los Escribanos ó Jueces, los constituye respon-
sables de una multa de diez pesos á cada uno de 
los que intervengan en la legalización. 

Art. 34. De toda multa impuesta por los fun-
cionarios del Estado, á que se refiere la fracción 
VII del art. I9, se dará aviso á la Recaudación 

donde deba enterarse, á la Tesorería General y á la 
Secretaría del Gobierno. 

Art. 35. Los Recaudadores darán aviso inme-
diatamente que ocurra alguna alta por cualquiera 
de los capítulos de que habla esta ley, tanto á la 
Tesorería General como á la Secretaría del Gobier-
no, especificando claramente en qué consiste, y lle-
varán un registro de alta y baja con que'darán 
cuenta á las mismas oficinas al fin de cada tercio. 

Art. 36. Los Recaudadores foráneos, pagarán 
las órdenes de la Tesorería, con los fondos que co-
lecten y atenderán las que les dirija relativas á si-
tuación de caudales. Los mismos formarán por du-
plicado, al fin de cada mes, un corte de caja, remi- -
tiendo un ejemplar á la Tesorería y otro á la'Secre-
taría del Gobierno. 

Art, 37. Todos los impuestos de que trata esta 
ley, se pagarán por tercios adelantados en los pri-
meros quince días de cada tercio, salvo lo dispues-
to en el artículo 31. 

Art. 38. Es obligación de los causantes ocurrir 
á hacer sus pagos en las Recaudaciones; el que no 
lo verifique dentro del plazo señalado, será consi-
derado como deudor moroso y se procederá en su 
contra con arreglo á la ley de la materia, sin que 
sirva de excusa para demorar el pago, las reclama-
ciones que hayan hecho ante el Gobierno del Esta-
do^ sobre valorización de los-capitales, ó sobre cual-
quiera otro objeto referente á los impuestos, pues 
éstos se harán efectivos á reserva de devolver lo 
que hubiere de más, si se llegare á atender la re-
clamación, salvo el caso en que se alegue pago, 
pues entonces se depositará la cantidad reclamada 
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.y se estará á la resolución que se dicte sobre el par-
ticular. 

Art. 39. Cualquiera variación que ocurra en 
los capitales ó en los individuos, dentro de los pe-
ríodos en que deben cobrarse estos impuestos, no 
no dará mérito para que se modifiquen las cuotas 
que se les hubieren señalado; esa modificación se 
reservará para el tercio siguiente al en que el Re-
caudador tenga noticia de la variación. 

Art. 40. De todo traspaso de una finca por ven-
ta, permuta ó cualquiera otro título, se dará cono-
cimiento al Recaudador déla Municipalidad en que 
esté situada, para que tome razón de ello y cobre 
del nuevo dueño. La traslación de dominio hecha 
sin este requisito y sin que se haga constar que la 
finca ó fincas que cambian de dueño están libres ele 
gravamen de impuesto, somete al adquirente por 
lo que respecta á los adeudos pendientes de la 
finca ó fincas objeto del traspaso, á las prescripcio-
nes relativas de la ley sobre deudores morosos, y 
además á la pena que señala la parte final del ar-
tículo 89 de la presente ley, debiéndose contar los 
quince días á que se refiere ese mismo artículo des-
de la fecha del contrato. La misma regla con suje-
ción á responsabilidades análogas se observará res • 
pecto del acreedor cuando los bienes raíces se gra-
van con hipotecas. 

Art. 41. Los Escribanos y Jueces que autoricen 
traspasos sin hacer mención de que se ha cumpli-
do con lo que se previene en el artículo anterior, 
quedarán sujetos á las responsabilidades que las 
leyes vigentes señalan á los primeros cuando auto-
rizan contratos reprobados por la ley. En la misma 
pena incurrirán los encargados del Registro Públi-

co, cuando registren documentos en que no conste 
que se han llenado los requisitos de que se ha 
hecho mérito. 

A los particulares que lleven á cabo traspasos en 
escrituras ó convenios privados y no dieren el avi-
so á que se refiere el artíulo anterior, se les impon-
drá por el Ejecutivo á cada uno, una multa de cin-
co á veinticinco pesos, que hará efectiva el Recau-
dador del lugar, sin perjuicio de que se le cuotice al 
adquirente, de conformidad con lo dispuesto en la 
parte final del art. 8° de la presente ley. 

Art. 42. El Fisco del Estado cuando litigue, 
estará legítimamente representado por los Recau-
dadores. 

Art. 43. Se autoriza al Ejecutivo para que man-
de rectificar el valor de los capitales en los casos 
que lo crea necsario. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesionas del H. Congreso, en 
Monterrey, á los trece días del mes de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—R. E. Treviño, 
Dipudo presidente.— V. Garza Cantú, Diputado se-
cretario.—C. Berardi, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 22 de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Ghdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el Ií. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 
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.y se estará á la resolución que se dicte sobre el par-
ticular. 

Art. 39. Cualquiera variación que ocurra en 
los capitales ó en los individuos, dentro de los pe-
ríodos en que deben cobrarse estos impuestos, no 
no dará mérito para que se modifiquen las cuotas 
que se les hubieren señalado; esa modificación se 
reservará para el tercio siguiente al en que el Re-
caudador tenga noticia de la variación. 

Art. 40. De todo traspaso de una finca por ven-
ta, permuta ó cualquiera otro título, se dará cono-
cimiento al Recaudador déla Municipalidad en que 
esté situada, para que tome razón de ello y cobre 
del nuevo dueño. La traslación de dominio hecha 
sin este requisito y sin que se haga constar que la 
finca ó fincas que cambian de dueño están libres de 
gravamen de impuesto, somete al adquirente por 
lo que respecta á los adeudos pendientes de la 
finca ó fincas objeto del traspaso, á las prescripcio-
nes relativas de la ley sobre deudores morosos, y 
además á la pena que señala la parte final del ar-
tículo 89 de la presente ley, debiéndose contar los 
quince días á que se refiere ese mismo artículo des-
de la fecha del contrato. La misma regla con suje-
ción á responsabilidades análogas se observará res • 
pecto del acreedor cuando los bienes raíces se gra-
van con hipotecas. 

Art. 41. Los Escribanos y Jueces que autoricen 
traspasos sin hacer mención de que se ha cumpli-
do con lo que se previene en el artículo anterior, 
quedarán sujetos á las responsabilidades que las 
leyes vigentes señalan á los primeros cuando auto-
rizan contratos reprobados por la ley. En la misma 
pena incurrirán los encargados del Registro Públi-

co, cuando registren documentos en que no conste 
que se han llenado los requisitos de que se ha 
hecho mérito. 

A los particulares que lleven á cabo traspasos en 
escrituras ó convenios privados y no dieren el avi-
so á que se refiere el artíulo anterior, se les impon-
drá por el Ejecutivo á cada uno, una multa de cin-
co á veinticinco pesos, que hará efectiva el Recau-
dador del lugar, sin perjuicio de que se le cuotice al 
adquirente, de conformidad con lo dispuesto en la 
parte final del art. 8° de la presente ley. 

Art. 42. El Fisco del Estado cuando litigue, 
estará legítimamente representado por los Recau-
dadores. 

Art. 43. Se autoriza al Ejecutivo para que man-
de rectificar el valor de los capitales en los casos 
que lo crea necsario. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesionas del H. Congreso, en 
Monterrey, á los trece días del mes de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—R. E. Treviño, 
Dipudo presidente.— V. Garza Cantú, Diputado se-
cretario.—C. Berardi, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 22 de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-Ieón, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 
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«NUM. 49.—El XXVIII Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nueyo-León, 
decreta: 

Art. Io El presupuesto de Egresos del Estado 
para el año fiscal que empezará el día Io de Marzo 
de 1889 y concluirá el último de Febrero de 1898, 
será el siguiente: 

Poder Legisltativo. , 

Once Ciudadanos Diputados á $125 
cada uno, en tres meses de sesiones 
ordinarias $ 4,125 00 

Tres idem de la Diputación Perma-
nente 2,700 00 

Por viáticos á los Diputados á razón 
de $0 75 es. por legua, tanto de ida 
como de vuelta 250 00 

Un Oficial de la Secretaría 696 00 
Un Escribiente en tres meses de se-

siones ordinarias........ 90 00 
Un portero 240 00 
Para gastos de las reuniones extraor-

dinarios del Congreso 1,000 00 
Gastos de Oficio '140 00 

$ 9,241 00 

Poder Ejecutivo. 

El C. Gobernador | 300O 00 
El C. Secretario de Gobierno, siendo 
á su cargo la redacción del Periódi-
c o Oficial 2,600 00 

El C. Oficial Mayor 1,500 00 
Un Oficial l 9 1,100 00 
Un Oficial 29 900 00 
Un Oficial 39 900 00 
Un Oficial 4o 900 00 
Un Jefe de la Sección de archivo 600 00 
Un Oficial 2? para la misma Sección.. 540 00 
Un Escribiente para idem 420 00 
Cinco Escribientes por partes iguales. 2,400 00 
Cuatro idem auxiliares por idem 1,152 00 
Gratificación para Escribientes auxi-

liares 500 00 
Un Encargado de la Oficina verifica-

dora de Pesas y Medidas 1,200 00 
Un Conserje 480 00 
Tres porteros por partes iguales 792 00 
Gastos de Oficio 600 00 

$ 19,584 00 

Biblioteca Pública del Estado. 

Un encargado déla Biblioteca 600 00 
Un conserje 300 00 

$ 900 00 

Poder Judicial. 

Tres CC. Magistrados y un Fiscal del 
Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, por partes iguales $ 8,000 00 

Un Secretario del Tribunal Pleno y de 
la Primera Sala 1,032 00 
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Dos Secretarios de la 2? y 3- Sala, por 

partes iguales 1,440 00 
Un representante del Ministerio Pú-
blico 1,200 00 

Un defensor de pobres 720 00 
Un archivero 360 00 
Siete escribientes por partes iguales.. 1,680 00 
Un idem para la Fiscalía 240 00 
Gastos de oficio para el Supremo Tri-
bunal 240 00 

Cuatro Jueces de Letras de la 1* frac-
ción Judicial, por partes iguales 6,240 00 

Cuatro Secretarios para los Juzgados 
de la P fracción, por partes iguales. 2,400 00 

Dos Escribientes para cada uno de 
los Juzgados de la P fracción, por 
partes iguales 1,920 00 

Cuatro porteros, por partes iguales.... 768 00 
Gastos de oficio para los cuatro Juz-
S.ados 288 00 

seis Jueces de Letras para las frac-
ciones 2* 3* 4», 5?, 6* y 7* por par-
tes iguales 9,360 00 

Dos Escribientes para cada uno de 
dichos Juzgados, por partes iguales.. 2,880 00 

Seis porteros por partes iguales 720 00 
Gastos de Oficio para idem 432 00 
Para Magistrados y Jueces Sapientes. 600 00 
Dos porteros para el Supremo Tribu-
bunal de Justicia, por partes igua-
l e s 360 00 

$ 40,880 00 

Tesorería General del Estado. 

Un Tesorero General del Estado 1,920 00 
Un Oficial Io Tenedor de Libros 1,200 00 
Un Idem 29 900 00 
Un Idem 3o 720 00 
Un Escribiente para el Oficial l 9 480 00 
Un idem 29 para el id. id 420 00 
Un idem 39 para el id. id 420 00 
Un Conserje Cajero . 540 00 
Un portero 216 00 
Gastos de Oficina 300 00 
Un Visitador de las Recaudaciones de 

Rentas 1,800 00 
Un Adjunto del Visitador 960 00 
Un Escribiente para el Visitador 360 00 

$ 10,236 00 

Recaudación de Monterrey. 

Un Recaudador $ 960 00 
Un Escribiente l 9 480 00 
Un idem 2o 300 00 
Un colector de contribuciones 360 00 
Gastos de Oficio 48 00 

$ 2,148 00 

Colegio Civil. 

Un Director del Colegio Civil. 
Un Secretario 

720 00 
240 00 
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Un Tesorero 240 00 
Un Prefecto de Estudios 540 00 
Un Profesor de Español 360 00 
Un idem de Logica, Psicología y Eti-

ca , 360 00 
Un idem de Latín y Raices griegas... 360 00 
Dos idem de Francés, por partes 
iguales 720 00 

Un idem de Inglés 360 00 
Un idem de Geografía y Cosmografia. 360 00 
Un idem de primer curso de Matemá-
iticas 360 00 
Un Ayudante para el mismo 192 00 
Dos Profesores del 29 curso de Mate-

máticas, por partes iguales 720 00 
Un idem de Fisica y Mecánica Racio-

nal 360 00 
Un idem de Química anorgànica y 

Orgánica 360 00 
Un idem de Historia Natural 360 00 
Un idem de Historia, Cronología y 

Literatura 360 00 
Un idem de Economía política 360 00 
Un idem de Ejercicios Militares 300 00 
Un idem de primer año de Dibujo 240 00 
Un idem de segundo año de Dibujo... 240 00 
Un idem de tercer año de Dibujo 240 00 
Un Preparador de la cátedra de Quí-

mica 240 00 
Un idem de Historia Natural.., 240 00 
Un idem de la Cátedra de Física y en-

cargado del Observatorio Meteoro-
lógico 240 00 
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Tres Ayudantes para los Preparado-

res, por partes iguales 
Tres Celadores de Estudios por id. id. 
Un portero y dos mozos por id. id.... 
Para la Biblioteca 
Para gastos menores del Colegio 

288 00 
540 00 
540 00 
250 00 
720 00 

$ 11,410 00 

Escuela Normal. 

Un Director $ 600 00 
Cuatro Profesores, por partes iguales.. 1,440 00 
Un idem para el l 9 y 2o años de Pe-

dagogía 360 00 
Un Catedrático de Caligrafía y Dibu-
jo 360 00 

Un Preparador para las clases de 
Ciencias Físicas y Naturales 192 00 

Gastos menores 144 00 
Un mozo 96 00 

$ 3,192 00 

Academia Profesional de Señoritas. 

Un Director $ 600 00 
Dos Profesores para el curso secun-

dario, por partes iguales 720 00 
Un idem para el 3er- curso 360 00 
Un Ayudante para el curso de Peda-

gogía 180 00 
Un Profesor de Dibujo y Caligrafía.... 180 00 
Una Prefecta de Estudios 300 00 



Un Profesor de Telegrafía 300 00 
Un ideni para la práctica 300 00 
Un idem de Contabilidad 240 00 
Un Ayudante para el curso de Conta-

bilidad 180 00 
Alumbrado 36 00 
Gastos 60 00 
Un mozo 120 00 

$ 3,576 00 

Dirección de Instrucción Primaria del Estado. 

Un Director de Instrucción Primaria.! 1,200 00 
Tes Inspectores por partes iguales 3,060 00 
Para gastos de Inspección del Sur 120 00 
Un Oficial de redacción 480 00 
Un Escribiente $25 mensuales 300 00 
Un idem con |20 id 240 00 
Gastos de escritorio 60 00 
Un mozo 96 00 

$ 5,556 00 

Hospital González. 

Un Director $ 1,320 00 
Dos Médicos de Salas, por partes igua-

les 1,200 00 
Un Administrador 540 00 
Un Dependiente de Botica 240 00 
Un Ayudante del mismo 120 00 
Tres practicantes, por partes iguales. 360 00 
Un encargrdo de la ropería 180 00 

Un portero 120 00 
Un Cocinero ó Cocinera 120 00 
Dos Enfermeras á $7. 00 es. mensua-
les cada una ,168 00 

Tres Enfermeros á $6. 00 es. mensua-
les cada uno 216 00 

Tres mozos á $6. 00 es. mensuales 
cada uno 216 00 

Asistencias., 5,694 00 
Botica 1,200 00 
Gastos Generales 1,800 00 

$ 13,494 00 

Gastos Generales. 
Gastos de Seguridad púlblica del Es-
tado $ 5,000 00 

Gastos extraordinarios 6,000 00 
Pensiones 2,80a 00 
Gratificación para el Director de la 

Escuela de la Cárcel de esta Ciudad.. 120 00 
Para el C. Vicente Treviño y Peña, v 

según decreto núm. 55, de Diciem-
bre de 1881 480 00 

Para impresiones oficiales y compra 
de útiles de imprenta 7,000 00 

Para la Carta Geográfica, según de-
creto núm 337 de 17 de Octubre 
de 1894 6,000 00 

Para la Congregación de Colombia, 
según decreto núm. 52, de 16 de Di-
ciembre de 1892 500 00 

$ 27,900 00 

51 



Resumen. 

Poder Legislativo $ 9,241 00 
Poder Ejecutivo 19,584 00 
Biblioteca Pública del Estado 900 00 
Poder Judicial 40,880 00 
Tesorería General del Estado... 10,236 00 
Recaudación de Monterrey..... 2,148 00 
Colegio Civil 11,410 00 
Escuela Normal 3,192 00 
Academia Profesional de Señoritas... 3,576 00 
Dirección de Instrucción Primaria en 

el Estado 5,556 00 
Hospital González 13,494 00 
Gastos Generales 27,900 00 

Total $ 148,117 00 

Art. 2° La Tesorería del Estado abonará á las 
Recaudaciones foráneas un diez por ciento de lo 
que recauden, así como los gastos de situación de 
caudales y los que se eroguen con motivo de las 
fianzas ó garantías que los Recaudadores otorguen, 
conforme á la ley relativa, llevando cuenta por se-
parado de lo que importen esas partidas. 

Art. 3o Queda autorizado el Ejecutivo: 
l 9 Para hacer los gastos necesarios que deman-

de la rectificación de capitales de los contribuyen-

29 Los que importen las erogaciones que se 
hagan en el arreglo de límites del Estado. 

39 Para disponer de lo que baste á cubrir el 
valor del porte de la correspondencia oficial. 
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Art.. 49 A medida que lo permitan las circuns-

tancias del Erario, podrá el Gobierno invertir el 
capital sobrante en la obra del Palacio en construc-
ción, en la recomposición de edificios públicos y en 
otras mejoras y gastos que considere de utilidad pú-
blica. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los trece días del mes de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—R. E. Treviño, 
Dipudo presidente.— V. Garza Cantú, Diputado se-
cretario.—C. Berardi, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 22 de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 50.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

Art. Io Formarán la Hacienda Municipal en el 
Estado, durante el próximo año de 1897. 

I. Un derecho de patente de tres á treinta pe-
sos mensuales, según la categoría de la negociación, 
que asignará el Ayuntamiento de esta Capital á 
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los que expendan licor por mayor <5 al menudeo 
dentro del Municipio. En Linares, Cadereita, Mon-
temorelos, Dr. Arroyo y Lampazos, esa cuota será 
de uno á quince pesos, y de cincuenta centavos á 
seis pesos en las demás poblaciones del Estado 
graduándose todas por los Ayuntamientos respec-
tivos. 1 

II. Las rentas y pensiones de las propiedades 
del Municipio. 

III. Los productos de semovientes y muebles 
mostrencos, observándose en cuanto á éstos, lo dis-
puesto en el Código Civil, y en cuanto á aquellos, 
la ley de Ganadería de 14 de Diciembre de 1888. 

IV. El producto de licencias de bailes, serena-
tas, diversiones públicas y juegos no prohibidos 
cuyo impuesto señalarán los Ayuntamientos. 
* a i L ? f m u l t a s (Iu e Apongan los Ayuntamien-
tos, Alcaldes primeros y demás Locales. 

VI. El producto de pisos, el de sellos de medi-
das y la pensión que los Ayuntamientos designen 
a las vendutas, hoteles y fondas, cafés, panaderías, 
vehículos, lecherías, juegos de boliche y demás pe-
queños giros productivos. 

VII. Un dos por ciento sobre toda traslación de 
dominio de fincas rústicas y urbanas, efectuada por 
ventas, permutas, donaciones ú otras transacciones 
que se hagan sobre tales fincas. 

VIII. Un tres cuartos por ciento sobre ventas. 
IX. Un impuesto de veinticinco centavos á dos 

pesos mensuales á los expendios de tabacos, según 
su categoría. 

X. El producto de cementerios según el regla-
mento que actualmente rige en el Estado. 

XI. Veinticinco pesos, por cada dispensa de 
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moniciones ó de parentesco para celebrar matrimo-
nio. que pagará el que lo solicite, en la Tesorería 
del Municipio donde el acto se verifique. 

XII. Un peso por cada certificado que se expi-
da por cualquiera autoridad, jefe de oficina del Es-
tado ó Municipal ó Notario Público, exceptuándose 
lo? que expidan los Jueces del Registro Civil y los 
de legalización de firmas. 

XIII. El impuesto sobre expendio de carne 
cuyo máximum será de cinco pesos por cada cabe-
za de ganado mayor, veinticinco centavos por la de 
menor y cincuenta por la de cerdos, debiendo servir 
de base el precio á que se expenda la carne, para 
lo cual los Ayuntamientos formarán reglamentos 
de cuotas según los precios. 

XIV. L̂ n impuesto mensual de dos á diez pe-
sos á los dueños de carros fúnebres, según la clase 
de éstos. 

XV. Las pensiones de veinticinco centavos á 
un peso, que los Ayuntamientos, á excepción del 
de esta Capital, asignarán á los padres de familia, 
de posibilidad, que tengan niños en las escuelas 
públicas. 

XVI. Los donativos y créditos activos del Te-
soro Municipal. 

Art. 2? Para hacer efectivo el cobro del impues-
to sobre traslación de dominio, se observarán las 
prevenciones siguientes: 

I. El adquirente verificará el entero, tan luego 
como quede perfeccionado el contrato sobre el pre-
cio de la finca; ya sea el pago de ésta al contado ó 
á plazo. 

II En las permutas, el derecho será pagado por 
ambos contratantes sobre el valor de la finca de 
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mayor precio, y, si éste fuere igual, sobre el de una 
de ellas. 

III. En las donaciones, lo cubrirá el agraciado 
sobre el importe de los bienes que las constituyan, 
el cual determinarán peritos nombrados por el Fis-
co y por los interesados, y, en las transacciones, el 
adquirente sobre el valor de ellas. 

IY. Los Escribanos ó Jueces que autoricen los 
contratos que causen este impuesto y los particu-
lares que lo celebren privadamente sin elevarlos á 
instrumento público, tienen obligación de dar avi-
so á la Tesorería Municipal respectiva, bajo la pena 
de pagar un doble tanto de los derechos causados y 
además para dichos funcionarios, la suspención de 
oficio por un año. En las mismas penas incurrirá 
el Registrador público que registre el documento 
sin cerciorarse de que ha sido cubierto el impuesto. 

Los que no hagan el pago del impuesto de tras-
lación de dominio como está prevenido, quedan su-
jetos al pago del duplo por medio de la coacción 
prescrita para los deudores morosos, al ser presen-
tado en juicio un documento sin la constancia de 
pago. El Juez bajo su responsabilidad, cuidará de 
cumplir esta prevención consignando el hecho á la 
autoridad competente. 

La misma obligación tendrá cualquier otro fun-
cionario ó empleado que por cualquiera circunstan-
cia tenga conocimiento del documento. 

Cuando el adquirente ocurra expontáneamente á 
efectuar el pago, después del término que se fija en 
la fracción primera, sólo se le recargará un cin-
cuenta por ciento sobre el importe del impuesto. 

Art. 3o El cobro del impuesto del tres cuartos 
por ciento á que se refiere la fracción YIII del ar-

tículo Io, se arreglará á las siguientes prevenciones: 
I. Servirán de base para la cuotización, las ma-

nifestaciones que presentan por ventas al menudeo 
ante la Administración del Timbre, de esta Capital, 
y ante las Agencias de la misma renta en los de-
más pueblos del Estado, los dueños, encargados ó 
administradores de cualesquiera negociaciones, finca 
de campo, taller, giro ó establecimiento en que se 
verifiquen dichas ventas, de conformidad con la Ley 
del Timbre vigente; y para las al por mayor, el va-
lor de éstas se apreciará según el libro talonario 
que para el efecto están obligados á llevar, confor-
me á la propia Ley, todos los comerciantes ó due-
ños de fincas, giros ó establecimientos que hagan 
ventas al por mayor. 

II. Los giros cuyas ventas no lleguen á 
$60. 00 es. sesenta pesos mensuales, y así haya si-
do declarado por la oficina respectiva del Timbre, 
pagarán una cuota de veinticinco á cincuenta cen-
tavos cada mes. 

Si la autoridad tuviere perfecto conocimiento de 
que la venta real excede de lo manifestado, hará 
que se aplique la cuota que corresponda sobre la 
venta efectiva, con arreglo al tres cuartos por cien-
to y dos tantos más de la misma por el tiempo que 
dejó de hacerse el pago respectivo. 

III. Los pagos del impuesto del tres cuartos 
por ciento, se harán por bimestres adelantados, 
dentro de los primeros quince días de cada bimes-
tre; sirviendo de base para cada pago, por lo que 
respecta á las ventas al por mayor, el valor de éstas 
en el bimestre anterior. 

IY. A los causantes por ventas al por mayor 
que soliciten arreglar sus pagos por medio de igua-

* 
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las en todo el año, cubriendo sus cuotas^ siempre por 
bimestres adelantados, se les concederá; en el con-
cepto de que debe tomarse como base para deter-
minar la suma que han de cubrir, el valor de aque-
llas durante el año anterior, contando desde el mes 
en que se haga la concesión, las cuales ventas se 
apreciarán por los libros talonarios de que se habla 
en la prevención primera. 

V. Los nuevos giros por falta de base para el 
cobro, no pagarán sino hasta vencerse el primer 
bimestre, á cuyo vencimiento, se pondrán al co-
rriente también respecto del segundo. 

Art. 49 Los Ayuntamientos reglamentarán la 
manera de hacer el cobro de los impuestos á que se 
refieren las fracciones I, IV, VI, IX y XI del ar-
tículo primero, señalando las penas en que incu-
rren los defraudadores de estos impuestos y sus 
cómplices, hasta en tres tantos de lo que importen 
las sumas que traten de defraudar. 

Art. 5o Las multas y demás productos de los 
impuestos que establece esta ley, ingresarán pre-
cisamente á la Tesorería respectiva y ningún Al-
calde ni Regidor puede recaudar en ningún caso 
dichos impuestos ó multas, y mucho menos dis-
tribuir los caudales municipales. Los infractores de 
este artículo serán responsables personal y pecu-
niariamente. 

Art. 69 Todo comisionista, agente ó pacotillero 
que no se encuentre establecido en la municipa-
lidad donde efectúe sus negocios, pagará en la mis-
ma una cuota que será de diez á cincuenta pesos 
en esta Capital; de cinco á veinte pesos en Linares, 
Villaldama, Dr. Arroyo, Lampazos, Montemorelos 

y Cadereita Jiménez, y de dos á diez pesos en las 
demás poblaciones del Estado. 

Dicha cuota podrá servir sólo para un mes, y al 
que sin justa causa, deje de cubrirla, se le hará 
efectiva por el duplo. 

Art. 79 La presente ley surtirá sus efectos 
desde el l 9 de Enero próximo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán -
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los trece días del mes de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—R. E. Treviño' 
Diputado presidente.— V. Garza Cantú, Diputado 
secretario.—C. Berardi, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 22 de 1 8 9 6 . — R y e s . — 
Ramón G. Chdvarri, secretario. 

BERNARDO REYES; Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hayo saber: que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NIJM. 51.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal̂  del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

Art. 1° Es obligación de todo causante de con-
tribuciones ó impuestos ó de otros créditos de cual-
quiera procedencia, bien sea en favor del Estado ó 
de los Municipios, ocurrir á la respectiva oficina 



recaudadora á hacer el pago correspondiente, den-
tro del término fijado por las leyes ó disposiciones 
relativas. 

Art. 29 Trascurrido el plazo en que deben ser 
pagadas las contribuciones ó impuestos y los crédi-
tos de cualquiera procedencia, los Recaudadores 
formarán por secciones ó demarcaciones, listas de 
los causantes morosos con expresión de la cantidad 
que adeuden y las pasarán á los Alcaldes Locales, 
sobrecargando el adeudo con un diez por ciento. 

Art. 3o Luego que los Alcaldes reciban las lis-
tas de que habla el artículo anterior,^ procederán en 
acta verbal á citar á los deudores, dándoles un tér-
mino perentorio de ocho días para cubrir el adeudo 
y recargo respectivo. Pasado éste último sin 
hacerse el pago, los mismos Alcaldes decretarán el 
embargo de bienes pertenecientes á cada uno de 
los deudores, bastantes á cubrir el adeudo y gastos 
de ejecución. Los bienes en que deba recaer el em-
bargo, serán señalados por los Alcaldes sin guar-
dar ningún orden, atendiendo sólo á que sean de 
fácil realización. 

Art. 4o Se exceptúan del embargo: 
I. Los vestidos ordinarios del deudor y de su 

familia. 
II. Los muebles corrientes de casa. 
III. Los instrumentos ó útiles destinados al 

ejercicio del arte, industria ó profesión del deudor. 
IV. La mitad del sueldo, menos en el caso de 

que el ejecutado tuviere algún capital que consista 
en bienes raíces ó muebles. 

Y. La mitad de los honorarios, salarios ó jorna-
les. 

4rt. 5° Si el causante moroso tuviere rentas, la 
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ejecusión se hará en ellas, y sólo en el caso de que 
no basten las de dos meses, se extenderá á otros 
bienes. Si disfrutare sueldo ya en oficinas públicas 
ó establecimientos particulares, y además tu-
viere algunos bienes, podrá embargarse todo el 
sueldo; pero si no tuviere más que éste, la ejecu-
ción recaerá hasta en su mitad. 

Esto mismo se verificará si percibe honorarios, 
salarios ó jornales, pero solamente se embargarán 
á falta absoluta de otras cosas. 

Art. 6° Si el causante no tuviere rentas ni dis-
frutare sueldo, se embargarán bienes muebles ó 
raíces, los cuales se tasarán por dos peritos que 
nombrará el Juzgado y se venderán en remate pú-
blico hasta por la mitad de su valor, á cuyo fin se 
anunciará su venta, la cual se verificará á los tres 
días si los bienes fueren muebles y á los nueve si 
fueren raíces. 

Art. 79 No presentándose postores al primer re-
mate, se procederá á otros sucesivos con arreglo á los 
artículos 816 y 817 del Código de Procedimientos ci-
viles, y si con el producto no se cubriere todo el 
adeudo con sus recargos, se embargarán otros bie-
nes que se subastarán en los mismos términos 
hasta el completo pago. 

Atr. 8o La ejecución se levantará: por que el 
ejecutado pruebe que no es deudor moroso^ con el 
recibo de la oficina en que hizo el entero, ó que no 
debe, con la orden de baja respectiva; y si rindiere 
la debida justificación; el Recaudador sufrirá los 
gastos que se hubieren erogado en la ejecución. 
Para la prueba se concederá el improrrogable tér-
mino de tres días. También se levantará la ejecu-
ción en cualquiera estado, si el deudor hace entre-



ga de la cantidad porque se le ejecuta y paga los 
gastos causados hasta entonces. 

Art, 9o Si durante la ejecución se presentare 
una tercería de dominio, se suspenderá aquella 
mientras ésta se resuelve. Las tercerías de prefe-
rencia se desecharán de plano. 

Art. 10. Cuando la tercería de dominio no se 
funde en instrumento público, se recibirá á prueba 
por el término de tres días, y, concluido que sea, 
se pasarán las diligencias al Juez de Letras, quien 
consultará la resolución que crea de justicia, den-
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes; si se 
fundare en instrumentos de aquella clase, las dili-
gencias se pasarán inmediatamente. 
¡^Art. 11. Si el fallo fuere contrario al tercero, se 
seguirá la ejecución, condenando á aquel en el pa-
go de costas y gastos; pero si le fuere favorable, se 
levantará el embargo y se decretará sobre otros 
bienes del deudor. De esta resolución sólo cabe el 
recurso de responsabilidad. 

Art. 12. Los juicios sobre cobro de adeudos por 
contribuciones ó impuestos, prefieren en su des-
pacho á cualquier negocio del orden civil, salvo las 
providencias precautorias. 

Art. 13. Los Recaudadores del Estado y de los 
Municipios, tienen legítima representación en los 
juicios sobre el cobro de las rentas que están á su 
cargo, y con ese carácter agitarán su pronta con-
clusión, pudiendo acusar á los Jueces que no pro-
cedan con la debida actividad. 

Art. 14. Los propios Recaudadores se abonarán 
la mitad del diez por ciento con que se recargue el 
impuesto de los deudores morosos, pagada que sea 
la otra mitad á los Alcaldes ejecutores. 

Art. 15. El Fisco del Estado y el de los Munici-
pios, no figurará en ningún concurso de acreedores, 
por créditos de contribuciones ó impuestos ó de 
cualquiera procedencia que les correspondan. 
. Los Jueces antes de dar trámite á cualquier jui-

cio de esta naturaleza, cuidarán de que se pague 
inmediatamente el adeudo que se presentare, á 
cuyo fin mandarán vender los bienes que basten á 
cubrirlo. 

Lo tendrá entendido el 0. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los trece días del mes de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—i?. E. Treviño, 
Dipudo presidente.— V. Garza Canhí, Diputado se-
cretario.—C. Berardi, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 22 de 1896.—B. Reyes;— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber, que el IL Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 52.—El X X V I I I Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta: 

«Se prorroga por el tiempo que fuere necesario 



para el despacho de algunos negocios pendientes, el 
presente período de sesiones ordinarias del H. Con-
greso del Estado.» 

Le tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los catorce días del mes de Diciem-
bre de mil ochocientos noventa y seis— R. E. Tre-
viño, Diputado presidente.— V. Garza Cantú, Dipu-
tado secretario.—C. Berardi, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 18 de Diciembre de 1896.—B. Reyes. 
—Ramón G. Chdvarri, secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-Lón, d todos 
sus habitantes, hayo saber: que el II. Congreso de¿ 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 53.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 
• «Art. Io Queda instituido el cargo del Ministe-
rio Público para la 1 ? fracción judicial del Estado 
en 1® instancia y en el Ramo Penal. En 2* instan-
cia estará representado por el Ministro Fiscal del 
Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 2o Para ser representante del Ministerio 
Público, son necesarios los requisitos que la ley 
exige para ser Juez Letrado. 

Art. 3° Para que suplan las faltas del repre-
sentante del Ministerio, se nombrarán dos suplen-
tes, fungiendo el segundo por falta del primero. 

Árt. 49 El Gobernador nombrará y podrá re-
mover á las personas que desempeñen el cargo de 
que hablan los artículos precedentes. 

TRANSITORIO. 

Mientras se expide la ley de Egresos del Estado, 
se pagarán al representante del Ministerio Público 
$100. 00 cien pesos cada mes, con cargo á la par-
tida de gastos extraordinarios.» ^ 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. . , , tt n 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los diez y seis días del mes de Di-
ciembre de mil ochocientos noventa y seis.—R. E. 
Treviño, Diputado presidente.— V. Garza Cantil, 
Diputado secretario.—C. Berardi, Diputado secre-
tario.» . , 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de 1896.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nievo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 54.—El XXVIII Congreso Constitucio-
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nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Art. I9 Se derogan para solo la i* fracción ju-
dicial los arts. 378 y 379 del Código de Procedi-
mientos Penales del Estado, y se reforman para la 
misma fracción los arts. 269, 270, 271, 272, 354, 
376, 377, 382, 401, 439 y 508 del mismo Código de 
Procedimientos Penales, que quedarán en los tér-
minos siguientes: 

Art. 269. Luego que la instrucción esté com-
pleta á juicio del Juez, entregará el proceso por un 
término que no exceda de nueve días al Agente del 
Ministerio Publico, para que formule conclusiones. 

Art. 270. No será obstáculo para el cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo precedente, el 
que alguno ó algunos de los responsables estén 
prófugos. > 

Art. 271. Las conclusiones del Ministerio Pú-
blico se concretarán á uno de los puntos siguien-
tes: 

I. Promover práctica de diligencias expresando 
cuales sean éstas. 

II. Pedir el sobreseimiento cuando en la causa 
no encuentre plenamente probadas la existencia 
del delito y la culpabilidad de la persona ó perso-
nas á quienes se atribuye, y en los demás casos en 
que proceda conforme á la ley. 

III. Fijar los cargos que resulten de la averi-
guación al procesado y la pena que éste deba su-
frir, expresando los fundamentos de hecho y de 
derecho en que se apoye. 

Art. 272. I. Si el Ministerio Público promueve 
práctica de diligencias y el Juez las estima proce-
dentes, proveerá de conformidad y una vez practi-

cadas entregará á aquel de nuevo el proceso para 
que formule conclusiones, las cuales deberán limi-
tarse á alguno de los puntos expresados en las frac-
ciones II y III del artículo precedente. 

II. Si el Ministerio Público pide el sobresei-
miento, se pondrá el proceso á la vista de la parte 
civil y del procesado por un término que no exceda 
de nueve días comunes á ambos, para que dentro 
de él expongan lo que les convenga. Trascurrido ó 
renunciado este término, el Juez, si la parte civil 
no se opusiere al sobreseimiento, decretará éste; en 
caso contrario resolverá en justicia. 

III. Decretado el sobreseimiento remitirá el 
Juez la causa al Supremo Tribunal de Justicia, y 
pondrá al procesado en libertad bajo causión, ob-
servándose lo dispuesto en el art. 346. 

El Tribunal con la sola audiencia del Ministro 
Fiscal, decidirá en el término de quince días, si 
debe ó no seguir el proceso contra el inculpado. En 
el primer caso se devolverá el proceso al Juez para 
que continúe el procedimien'o; en el segundo para 
que archive aquel y ponga en libertad absoluta al 
procesado. 

IY. Cuando el Ministerio Público formule car-
gos contra el procesado, se observará lo que pre-
vienen los artículos 376 y correlativos que le si-
guen: 

Art. 354. El representante del Ministerio Pu-
blico, está impedido para ejercer su ministerio: 

I. En los negocios en que tenga interés directo. 
II. En los negocios que interesen de la misma 

manera á sus parientes consanguíneos en línea 
recta sin limitación de grados, ó á sus colaterales ó 
afines dentro del segundo inclusive. 
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III. En los procesos que se instruyan contra 

personas ligadas con ellos por relaciones íntimas de 
amistad. 

IV. En los que se siguieren contra personas de 
quienes sean tutores, administradores generales, 
patronos, apoderados, herederos, legatarios, donata-
rios, deudores ó acreedores. 

V. En los procesos en que haya pedido el sobre-
seimiento y se haya resuelto que no procede. 

Art. 376. Si el Ministerio Público formulare 
cargos contra el procesado, se correrá traslado del 
proceso á la parte civil y al defensor del inculpado 
por su orden, por un término que no exceda de 
nueve días para cada uno, á fin de que promuevan 
lo que estimen conveniente. 

Art. 377. Si al devolver el proceso con sus car-
gos el Ministerio Público, no hubiere nombrado 
defensor el reo, se le prevendrá que lo nombre y si 
no lo hiciere dentro de veinticuatro horas de noti-
ficado, se le nombrará de oficio. 

Art. 382. Cuando el defensor, el procesado ó la 
parte civil promuevan prueba, el Juez si considera 
procedentes las diligencias solicitadas, señalará pa-
ra practicarlas un término prudente que podrá 
prorrogar hasta completar cuarenta días, y en su 
caso por un término extraordinario que será como 
sigue: 

I. De dos meses si hubiere de rendirse la 
prueba dentro del territorio nacional, pero á una 
distancia de menos de ochocientos kilómetros del 
lugar del juicio. 

II. De tres meses si la distancia fuere de ocho-
cientos kilómetros ó más. 

III. De cuatro meses si hubiere que rendirse eri 
la América del Norte ó en las Antillas. 

IV. De seis si en la América del Sur, en Centro 
América ó en Europa. 

V. De ocho si en cualquiera otra parte. 
Art. 401. Las sentencias definitivas que se dic-

ten en los procesos, serán redactadas en términos 
claros y precisos, y contendrán: 

I. Expresión del día, mes, año y lugar en que 
la sentencia se pronuncie. 

II. El nombre y apellido del acusado, su sobre-
nombre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su 
edad, recidencia ó domicilio y su profesión ú oficio. 

III. La enunciación de los hechos que forman 
el objeto del proceso. 

IV. Las conclusiones del Ministerio Público. 
V. Los motivos en que se funda la sentencia. 
VI. La condenación ó absolución con expresión 

de los artículos de la ley que se hubieren aplicado. 
VII. La declaración correspondiente sobre la 

acción civil, si se hubiere deducido. 
VIII. La firma del Juez y la del Secretario ó 

testigos de asistencia. 
Art. 439. El recurso de apelación sólo procede-

rá en el efecto devolutivo, excepto en los casos de 
los arts. 37 y 408, y en los demás en que este Có-
digo disponga lo contrario. 

Art. 508. Pertenece al Supremo Tribunal de 
Justicia, conocer en todas las instancias de los jui-
cios de responsabilidad que se promuevan contra 
los Jueces de 1 ? instancia, Asesores, 'Agentes del 
Ministerio Público y Jueces locales, por faltas co-
metidas en el ejercicio de su encargo y de las cau-
sas que hayan de formarse contra los Secretarios 
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del mismo Tribunal por faltas cometidas en el 
desempeño de su empleo.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los diez y seis días del mes de Diciem-
bre de mil ochocientos noventa y seis.—R. E. Tre-
viño, Diputado presidente.— V. Garza Cantú, Dipu-
tado secretario.—C. Berardi, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hayo saber: que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 55.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

L E Y 
Para el estalJlecimiento ie l a Escuela Profesional 

PARA SEÑORITAS. 

CAPITULO I. 

Objeto y organización de la Escuela. 
Art. Io La Academia Profesional para Señori-

tas establecida por la ley de 5 de Noviembre de 

1894, se denominará en lo sucesivo «Escuela Profe-
sional para Señoritas,» y seguirá expensada por el 
Gobierno del Estado. 

Art 2? En esta Escuela habrá los siguientes 
cursos profesionales: de Pedagogía, de Telegrafía 
Eléctrica y Contabilidad Mercantil y Fiscal. 

Art. 39 Además de las clases profesionales, 
habrá un curso preparatorio, que comprenderán las 
materias siguientes: Moral y Urbanidad, Lectura 
Superior, Gramática Castellana y Ejercicios de Re-
dacción, Literatura, Aritmética Superior y Sistema 
Métrico-Decimal, Geografía General, Cosmografía, 
Física, Química, Historia Natural, Higiene y^Eco-
nomía Doméstica, Geometría, Historia de México, 
Historia Universal, Caligrafía y Dibujo. 

Art. 4o Los estudios profesionales y preparato-
rios, se harán simultáneamente en el término de 
tres años para las cursantes de Pedagogía, y de dos 
para las de Contabilidad y Telegrafía; distrayén-
dose las materias según lo determine el Regla-
mento. 
' Art. 59 Las alumnas de esta Escuela, al mismo 
tiempo que hagan sus estudios teóricos, ^deberán 
ejercitarse en la práctica correspondiente á la pro-
fesión que cursen, haciéndose esta práctica en la 
forma que prevenga el Reglamento. 

Art. 69 Los trabajos de esta Escuela se haran 
en la noche, con el objeto de que en el día se _ con-
sagren las alumnas á la práctica que determine el 
Reglamento. 

Art. 7o Las alumnas del curso de Pedagogía 
deberán ser preferidas para el desempeño de las 
plazas de ayudantes en las escuelas oficiales de es-
ta Ciudad. 
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Art' 8o Los cursos durarán nueve meses, desti-

nándose luego un mes para los exámenes y dos pa-
ra las vacaciones generales. 

CAPITULO II. 

Profesores y demás empleados. 

Art. 99 Las clases de esta Escuela, estarán 
atendidas: en el curso Preparatorio, por tres Pro-
fesores, uno para cada año, y un Profesor de Cali-
grafía y Dibujo; y en los cursos profesionales por 
un Profesor de Pedagogía, que lo será el mismo Di-
rector de la Escuela, un Profesor de Contabilidad, 
dos de Telegrafía, uno para la teórica y otro para 
la práctica, y dos Ayudantes para las clases de 
Pedagogía y Contabilidad. 

Art. 10. El gobierno y vigilancia de este Esta-
blecimiento estarán á cargo del Director, y de una 
Prefecta que funcionará también como Secretaria 
de la misma Escuela. 

Art. 11. Los Profesores y empleados ya dichos, 
serán nombrados por el Ejecutivo. 

Art. 12. La reunión de los Profesores, presidida 
por el Director, formará la Junta Directiva y Con-
sejo de Disciplina y Vigilancia de la Escuela, cuyas 
atribuciones, así como las obligaciones de cada uno 
de los empleados y Profesores, se determinarán por 
el Reglamento. 

CAPITULO III. 
Alumnos. 

Art. 13. Para ser alumna de esta Escuela, se 
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necesita tener quince años, ó más, de edad, y haber 
cursado con la aprobación correspondiente, todas 
las materias que comprende la Instrucción Prima-
ria Superior; lo que se comprobará con certificado 
oficial ó por medio de un examen. 

Art. 14. Las Señoritas que deseen inscribirse 
en el curso de Pedagogía, además de llenar los re-
quisitos expresados en el artículo anterior, debe-
rán satisfacer las siguientes condiciones: 1® No te-
ner enfermedad ni defecto físico que les impida 
ejercer el Magisterio. 2- Comprobar, en la forma 
que determine el Reglamento, que tienen las dis-
posiciones indispensables para el Profesorado. 

Art. 15. La inscripción de las alumnas se hará 
cada año, en el mes anterior á la apertura de los 
cursos, por una comisión de matrícula formada por 
el Director y dos Profesores de esta Escuela. 

Art. 16. No se permitirá que se estudien á la 
vez dos cursos profesionales diversos. 

Art. 17. Las alumnas que soliciten matrícula 
durante el primer mes del año escolar serán admi-
tidas, siempre que á juicio del Director hubieren 
tenido impedimento justo para no haberse matri-
culado oportunamente. Después del mes expresado, 
no se admitirán alumnas, á no ser por disposición 
del Gobernador del Estado. 

CAPITULO IV. 

Faltas y Castigos. 

Art. 18. Las faltas leves de las alumnas serán 
corregidas por el Director, Profesores y Prefecta, 
con amonestaciones privadas ó públicas; y las fal-
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tas graves de conducta, así como la desaplicación 
notoria y las faltas continuadas de asistencia, serán 
castigadas con la expulsión de las alumnas. 

CAPITULO V. 

Exámenes y vacaciones. 

Art. 19. Los exámenes ordinarios de cada cur-
so, se harán anualmente, por materias. En las asig-
naturas de enseñanza práctica los exámenes com-
prenderán ejercicios prácticos. 

Art. 20. A ninguna alumna se le concederá 
matrícula en los años 2? y 3- si no ha sido apro-
bada en el curso anterior correspondiente. 

Art. 21. Además de los domingos y días de 
fiesta nacionales, vacará este Instituto una sema-
na en la primavera, otra en la canícula y los meses 
de Noviembre y Diciembre. 

Art. 22. Terminados los exámenes de cada año. 
celebrará esta Escuela una Velada Pública, con el 
objeto de exponer lo más importante de sus estu-
dios, tanto en el Curso Preparatorio como en los 
Profesionales; y en ese mismo acto presentará el 
Director, un informe de los trabajos del año. 

CAPITULO VI. 

Exámenes Profesionales. 
y 

Art. 23. Al terminar sus estudios y práctica 
las alumnas, pueden inscribirse para su examen 
profesional, y solicitar luego, en caso de ser apro-
badas en este, el título ó certificado que el Consejo 
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de Instrucción les extenderá por disposición del 
Ejecutivo. 

Art. 24. Los exámenes profesionales de las 
alumnas se harán por un Jurado compuesto del 
Director y Secretaria de la Escuela, el Profesor 
del Curso correspondiente y dos Profesores del Ra-
mo, nombrados por la Junta Directiva. Estos exá-
menes versarán solamente sobre las materias del 
Curso Profesional, serán teórico-prácticos y tendrán 
lugar en la forma que prescribe el Reglamento. 

Art. 25. Se deroga la Ley de 5 de Noviembre de 
1894 que estableció la Academia Profesional para 
Señoritas. 

Art. 26. Esta Ley comenzará á regir el l 9 de 
Enero de 1897. 

TRANSITORIO. 

Art. I o Las alumnas de la Academia, que 
ya hayan cursado los dos primeros años conforme 
al antiguo Plan de Estudios, podrán desde luego 
matricularse en el 3er- año, estudiando además, en 
clases extraordinarias las materias que el Regla-
mento agregue en los dos primeros cursos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los dieciocho días del mes de Di-
ciembre de mil ochocientos noventa y seis.—R. 
E. Treviño, Dipudo presidente.— V. Garza Cantú, 
Diputado secretario.—C. Berardi, Diputado secre-
tario.» 

54 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber, que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 56.—El XXVIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nuevo-León, 
decreta; 

REGLAMENTO 
PARA 

EL HOSPITAL GONZALEZ. 

CAPITULO I. 

Del Hospital en general. 

Art. I9 El Hospital es un Establecimiento pú-
blico, que se destina especialmente al alojamiento 
y curación de los pobres de ambos sexos, pudiendo 
admitirse en él á cualesquiera otros enfermos que 
lo soliciten. 

Art. 2o El Establecimiento depende del Ejecu-
tivo del Estado, y se regirá por los acuerdos de és-

te, en lo que no expresen el presente Reglamento y 
el Interior del Hospital; quedando bajo la inspec-
ción del Consejo de Salubridad. 

Art. 3° Las propiedades y fondos estarán á car-
go del Administrador, el que cuidará de su conser-
vación, bajo la vigilancia de la Dirección é inspec-
ción del Consejo de Salubridad. 

CAPITULO II. 

Del Director y demás empleados. 

Art. 4o Además del Director habrá uno ó va-
rios Médicos de Salas, un Administrador, un Far-
macéutico ó encargado de la Botica, tres Practican-
tes de Medicina y uno de Farmacia, un Encargado 
de la Ropería, tres Enfermeros, dos Enfermeras, un 
Portero, un Cocinero y tres Mozos. 

Art. 59 El Director será nombrado por el Go-
bernador; los Médicos, Administrador y Farmacéu-
tico ó Encargado de la Botica también, pero á pro-
puesta del Director; y los demás empleados por 
éste. 

Art. 6o Los sueldos que disfruten los emplea-
dos superiores del Establecimiento, serán los que 
se determinen en la ley respectiva de Egresos. 

Art. 79 Son atribuciones y deberes del Direc-
tor: 

I. Representar el Establecimiento como su Jefe 
inmediato á quien obedecerán todos los empleados. 

II. Proponer para los efectos del artículo 59, los 
Médicos, el Administrador, Farmacéutico ó Encar-
gado de la Botica, y nombrar los Practicantes y 
demás empleados para el servicio. 
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IÍI. Promover ante el Ejecutivo del Estado lo 

que juzgue necesario y útil para mejorar el servicio. 
IV. Dar una cátedra de Clínica (la externa) 

conforme al Reglamento de la Escuela de Medicina. 
V. Dar todas las órdenes conducentes al buen 

servicio, y distribuirlo entre los que deben prestar-
lo, conforme á este Reglamento, al Interior y á los 
acuerdos relativos del Gobernador. 

VI. Vigilar el cumplimiento de las leyes y ar-
tículos reglamentarios del Establecimiento, y que 
en él se observen la moralidad, disciplina y el me-
jor aseo. 

VII. Reprender con la moderación debida las 
faltas que ocurran, remover por justas causas los 
menestrales, proponer al Gobierno la remoción de 
los demás empleados; y en caso de responsabilidad 
ó delito, dar cuenta inmediatamente al Gobierno 
del Estado. 

VIII. Hacer el servicio de una ó varias salas, 
según fuere necesario, y vigilar en todo el de los 
demás empleados. 

IX. Velar porque los ingresos de las cantidades 
que hayan de recibirse directamente en el Estable-
cimiento, se hagan con puntualidad y debidamente 
comprobados. 

X. Poner el «Conforme» á los recibos que se re-
mitan á la Tesorería General del Estado, y el V9 B° 
á los contratos. 

XI. Vigilar que la Administración esté bien 
atendida y provista de todo lo necesario para el me-
jor servicio. 

XII. Vigilar que todos los empleados cumplan 
estrictamente con sus obligaciones. XIII. No permitir que ningún enfermo entre ó 

salga del Hospital sin su consentimiento, y orden 
en su caso, de autoridad competente. 

XIV. Dirigir el servicio del Laboratorio anti-
rábico. 

XV. Encargarse del servicio de vacunación. 
Art. 8o Son atribuciones y deberes de los Mé-

dicos de salas. 
I. Hacer el servicio médico-quirúrgico de la 

sala ó salas que se les encomienden. 
II. Dar cuenta diariamente á la Dirección, del 

servicio que tengan á su cargo. 
III. Pasar visita diariamente á sus enfermos, 

vigilando que en la Ordenata queden, por el Prac-
ticante ó enfermero de primera, anotados fielmente 
y con claridad los medicamentos, tanto de uso in-
terno como externo, y las observaciones relativas.^ 

IV. No proceder á practicar alguna operación 
quirúrgica de importancia, sino hasta después de 
haber obtenido autorización de la Dirección. 

V. Ayudar al Director en todas las operaciones 
que se practiquen en los enfermos del Hospital. 

VI. Cuando les toque guardia, deberán pasar 
una visita por la tarde á los enfermos que hayan 
ingresado después del servicio de la mañana, a la 
vez que presentarse al mismo Establecimiento 
cuando se les llame por que algún caso urgente re-
clamase sus conocimientos. 

VIL Asociarse al que designe el Director, para 
firmar con él las clasificaciones médico-legales de 
los lesionados, lo mismo que de los demás casos 
que consulten todas las autoridades competentes. 

VIII. Poner el Vo B c á la papeleta ó papeletas 
de alimentos y recetario ó recetarios que lleve el 
Practicante de su servicio. 
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IX. Poner el Vo B9 á los estados de diagnósti-

cos que mensualmente rinda el Practicante de su 
respectivo servicio. 

X. Vigilar que, al fin de cada mes, queden ano-
tados con claridad en la Ordenata los diagnósticos, 
así como el movimiento general de sus enfermos. 

Art. 99 Son atribuciones y deberes del Admi-
n istrador: 

I. Tener á su cargo inmediato la Administración. 
II. Llevar con puntualidad el libro de alta y 

baja de enfermos. 
III. Encargarse del depósito de las provisiones, 

útiles, enseres, ropa, instrumentos quirúrgicos, gas-
tos generales, cuenta del Hospital, Botica y demás 
útiles del servicio económico del Establecimiento, 
llevando con cuidado y escrupulosidad los libros 
necesarios al efecto. 

IV. Extender recibos de lo que recaude, dando 
aviso á la Dirección para su Vo B9 

V. ^ Contratar los menestrales para el servicio, 
las asistencias y curaciones de los enfermos, que 
causen cuota, y todos los efectos del repuesto, y 
pagarlos que comprare dentro del presupuesto; 
todo con la autorización y «Dése» del Director. 

^ I. Hacer la «Nómina,» recoger la^ firmas de 
los empleados, y pagar á éstos, contando con la 
aprobación del Director. 

llevar l a c u e n t a debidamente comproba-
da de los fondos en efectivo y demás valores que 
maneje, y rendir, cada mes, á la Tesorería del Esta-
do una copia comprobada también de la misma. 

VIII. Formar por triplicado, cada año, un in-
ventario general de los muebles y útiles del Esta-
blecimiento, un estado del movimiento de enfermos, 

y otro en que se manifieste el efectivo y valores re-
cibidos y su inversión; de cuyos documentos, un 
ejemplar se remitirá á la Secretaría de Gobierno, 
otro á la Tesorería del Estado y el último se archi-
vará. 

IX. Dará aviso oficialmente al Alcalde l 9 de 
esta Municipalidad y al Juez del Registro Civil 
respectivo de los enfermo3 que fallezcan, expresan-
do el nombre, edad, estado, profesión y la enfer-
medad que motivó la muerte, para que se expida 
la correspondiente boleta de inhumación. Si hubie-
re sido pensionista el fallecido, se avisará también 
de su fallecimiento á sus deudos ó representantes, 
si los hubiere, que lo hayan pensionado. 

Art. 10. Son atribuciones y deberes del Farma-
céutico ó Encargado de la Botica: 

I. Tener á su cargo y cuidado el departamento 
de la Botica, su repuesto, enseres, envases, sustan-
cias medicinales; despacho del recetario del Hospi-
tal, del de la enfermería de la Penitenciaría y pre-
parar los medicamentos como lo prescriban los Mé-
dicos correspondientes. 

II. Llevar un libro de entradas y salidas de 
sustancias medicinales, otro de facturas, otro para 
la Penitenciaría y otro para inventarios. 

III. Hacer mensualmente una lista del pedido 
de medicinas para el servicio; presentarlo á la Di-
rección, con la que ésta pedirá á la Secretaría de 
Gobierno su repuesto. 

IV. Cuidar de la más escrupulosa conservación 
de las sustancias medicinales, según su natu-
raleza, vigilando el aseo de su departamento y dé 
los útiles. 

V. Hacer reconocimientos químicos, para el me-
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De los enfermos, su tratamiento y cuotas que deben 
payar. 
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jor servicio del Hospital, cuando la Dirección lo 
determine. 

VI. Entregar mensualmente á la Administra-
ción un estado que manifieste el movimiento de 
medicinas y xitiles habido en la Botica, según mo-
delo número 1. 

VII. Llevar un «Diario» que indique el movi-
miento de medicinas y útiles, según modelo nú-
mero 2. 

Art. 11. Se admitirán en el Hospital: pobres, 
presos, lesionados, mujeres de inspección y pensio-
nistas. 

Art. 12. Los pobres se asistirán sin que pa-
guen cuota. 

Art. 13. Los presos, mujeres de inspección y 
lesionados, serán atendidos pagando una cuota 
diaria (25 á 50 es. diarios)'ó tanto mensualmente, 
según convenio del Municipio con el Gobierno del 
Estado. 

Art. 14. Los pensionistas pagarán diariamente 
y adelantado, desde 50 es. hasta $1. 50 es. diarios, 
según la clase que pidan. 

Art. 15. Para admitir enfermos en el Hospital 
deben preceder los requisitos siguientes: 

I. Si es pobre de solemnidad, que presente or-
den del Superior Gobierno del Estado, del C. Al-
calde l 9 de esta Capital ó del Director del Hospi-

II. Si es lesionado ó preso, orden del Juez del 
Ramo Penal en turno ó de alguna autoridad polí-
tica ó judicial competente. 

III. Si es pensionista, basta el contrato previo 
con el Administrador, según la clase que pida, y el 
aviso al Director del Hospital. 

Art. 16. En caso de grave enfermedad que de-
mande pronto socorro, se podrán omitir los requi-
sitos antes prescritos; pero pasada la urgencia del 
caso, el Administrador procurará que se llenen sin 
demora. 

Art. 17. Al entrar un enfermo en el Hospital, 
se tomará razón en el libro de registros, que para 
el efecto la Administración lleve, anotando su nom-
bre, edad, estado, profesión, nombre de sus padres, 
fecha de entrada, diagnóstico cuando se ha hecho, 
cama que ocupe, sala á que se destina, número que 
le corresponda, su clase (pobre, preso, lesionado ó 
pensionista;) y á su salida, si sale sano, aliviado, 
lo mismo, ó su fallecimiento. 

Art. 18. Ningún enfermo podrá salir del Esta-
blecimiento sin autorización del Médico de la Sala, 
conocimiento del Administrador y orden de la Di-
rección. 

Art. 19. Los cadáveres de las personas que 
mueran en el Hospital, si éstos fueren pobres, pre-
sos, ó lesionados, no se entregarán á nadie cuando 
los Profesores de Anatomía Descriptiva, de Topo-
gráfica, de Medicina Operatoria, y de Medicina Le-
gal, los necesiten para el estudio práctico en esos 
ramos de la medicina. Después serán entregados á 
sus deudos, si éstos lo pidieren, ó á autoridades 
competentes, si éstas lo ordenaren, y si no, se 
inhumarán por la Administración. A los cadáveres 

55 



—434— 
de los pensionados, cuando no tengan deudos, se 
les practicará la autopsia reglamentaria. 

Art. 20. Se prohibe al público la introducción 
de alimentos para los enfermos; pero para los de-
mentes se permitirá, cuando no haya contra indi-
cación Médica, contando siempre con el permiso de 
la Dirección. 

Art. 21. Los domingos y Jueves se permitirá á 
las familias y amigos de los enfermos pobres, pre-
sos, lesionados, mujeros de inspección pobres, y 
dementes, que entren á visitarlos una hora por la 
tarde; á los pensionistas pueden visitarlos á cual-
quier hora del día, con tal que no sea á la de la 
visita Médica. 

Art. 22. El vigilante que la Dirección nombre, 
tendrá cuidado de que nunca se formen grandes 
reuniones en las enfermerías á la hora de la visita 
de los enfermos, ni se altere el orden. 

Art. 23. El Hospital tendrá tres ó cuatro gen-
darmes á disposición del Director para todo aquello 
que tenga relación con el orden, moralidad, disci-
plina y régimen del Establecimiento. 

Art. 24. Ninguna persona extraña al citado Es-
tablecimiento podrá entrar, sin orden del Director 
ó de autoridad competente. 

Art. 25. En todo lo que no esté expreso en es-
te Reglamento ó en el Interior del Hospital, se ob-
servarán los acuerdos del Sr. Gobernador, mientras 
la Dirección inicie, por conducto de la Secretaría 
de Gobierno, las adiciones que fueren necesarias. 

Art. 26. Se derogan los reglamentos y leyes 
anteriores relativas al Hospital Gonzáles, en todo 
lo que se opongan al presente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-

dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los dieciocho días del mes de Di-
ciembre de mil ochocientos noventa y seis.—R. E. 
Treviño, Diputado presidente.— V. Garza Gantú, 
Diputado secretario.—C. Berardi, Diputado secre-
tario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, secretario. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el II Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM, 57.—El XXVIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Io Se establece temporalmente una Jefatura 
Política que comprenda las Municipalidades de Dr. 
Arroyo, Zaragoza, Mier y Noriega y Aramberri. El 
Gobernador nombrará el Jefe Político.» 

29 Se autoriza el gasto de ciento veinte pesos 
mensuales, que se cargarán á la partida de gastos 
extraordinarios para el efecto de dar cumplimiento 
á esta ley.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, del 
Estado en Monterrey, á los veintiún días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y seis.—i?. 
E. Treviño, Diputado presidente.— V. Garza Cantú, 
Diputado secretario.—C. Berardi, Diputado secre-
tario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de 1896.—i?. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 



BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes, hago saber: que el II. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 58.—El XXYIII Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

«Artículo único: El XXYIII Congreso Constitu-
cional del Estado, clausura hoy el segundo y últi-
mo, período prorrogado de sus sesiones ordinarias, 
dejando instalada la Diputación Permanente, que 
funcionará durante su receso.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veintiún días del mes de Di-
ciembre de mil ochocientos noventa y seis.—R. 
E. Treviño, Dipudo presidente.— V. Garza Cantú, 
Diputado secretario.—C. Berardi, Diputado secre-
tario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 25 de 1896.—B. Reyes.— 
Ramón G. Chdvarri, Secretario. 

M 
Secretaria del Gobierno del Estado Libre y So-

berano de Nuevo-León.—Sección 2*—Justicia, Fo-
mento é Instrucción Pública.—Circular número 37. 
—En circular fecha 15 del corriente, dice la Secre-
taría de Fomento al C. Gobernador del Estado, lo 
que sigue: 

«Las noticias que viene recogiendo esta Secreta-
ría desde hace algún tienpo, indican que se acen-
túa felizmente en la actualidad el movimiento de 
exportación de algunas de las frutas y legumbres 
que se obtienen en las distintas zonas de la Repú-
blica. 

Son también conocidas por esta Secretaría las 
diversas Empresas últimamente establecidas, con 
el fin de llevar á cabo y regularizar la exportación 
de esos productos, tan importantes por su buena 
calidad, cuanto por su notable variedad, debidas á 
las circunstancias naturales que caracterizan al 
país, en virtud de las cuales puede México llegar á 
ser un país productor en amplia escala, de los más 
variados frutos tropicales. 

Es, pues, de la mayor importancia estimular la 
exportación de nuestras frutas y legumbres, tanto 
hacia los Estados Unidos, cuanto á los mercados 
Europeos, porque ese comercio, á la vez que será la 
causa del desenvolvimiento y prosperidad entre no-
sotros de esos cultivos especiales, contribuirá en al-
to grado al adelanto de la República. 

Es indudable que serán de gran utilidad para el 
objeto que se desea alcanzar, los esfuerzos que es-
tán haciendo algunos particulares para ensanchar 
el movimiento iniciado de exportación, fundándose 
en las condiciones ventajosas en que podrán en-
contrarse muchos productos de los mercados consu-
midores, con motivo en la destrucción de los culti-
vos correspondientes causada por la guerra ó por 
accidentes de la naturaleza, en países vecinos del 
nuestro, pero no es menos cierto que esas energías 
aisladas y trabajando con independencia unas de 
otras, no podrán producir los benéficos resultados 



—441— 
á que tienden, con toda la amplitud que es de 
desearse. 

Es necesario y conveniente unir esas energías, 
disciplinar esas voluntades, haciéndoles compren-
der que la unión es un factor de progreso, que el 
esfuerzo colectivo es poderoso y que con la asocia-
ción no sólo se comunican y uniforman las ideas, 
sino que se reúne y apronta fácilmente el capital, 
elemento indispensable para la realización de las 
grandes obras. 

Lá conveniencia de la asociación es inegable, 
pero todavía con más motivo se palparán sus b"o-
nos resultados, si las mismas personas consagradas 
á los cultivos especiales de que se trata son, como 
es lo conveniente, las que forman la agrupación, 
constituyendo así una personalidad moral más im-
portante, para dirigir el negocio y para entenderse 
con ella, pareciendo ser el más adecuado al efecto 
el tipo de las Sociedades cooperativas autorizadas 
por el Código de Comercio. 

Esas sociedades, como todas las mercantiles en 
general, deben ser constituidas por medio de escri-
tura pública; carecen, como las anónimas, de razón 
social; el número de los socios y el capital social de 
cada uno de ellos es variable; las acciones son siem-
pre, nominativas y no pueden cederse á un tercero, 
sin7 el expreso consentimiento de la Asamblea 
General de Accionistas; la responsabilidad de los 
socios, puede ser, según se pacte, solidaria é ilimi-
tada, ó limitada á determinada suma, menor, igual 
ó mayor que el capital social; la administración se 
confía á uno ó varios sócios gerentes directores, ya 
sea que pertenezcan ó no á la Sociedad, pero siem-
pre temporales y revocables; y la vigilancia se en-
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comienda á un consejo formado de accionistas y 
nombrado por la Asamblea General. 

Con la formación de esas Sociedades, según el 
tipo que se crea conveniente adoptar, ya sea el de 
las cooperativas ó cualquiera otra igualmente apro-
piado, la explotación puede desde luego empren-
derse en mayor escala; se asegurará con más faci-
lidad el servicio de ella; se aprovecharán mejor los 
conocimientos científicos indispensables para su 
buen éxito; la propagación de las plantas por semi-
lla ó por segmentación será más conveniente y 
apropiada, puesto que en uno ú otro caso se prefe-
rirán las variedades que mejor se adapten á la lo-
calidad, aunque para ello se tenga que recurrir á 
la importación; lo mismo sucederá cuando se trate 
de aclimatar nuevas especies. A la tierra se le po-
drá conservar su capacidad productora, recurrien-
do á los abonos apropiados para cada cultivo y 
cada suelo, abonos que se obtendrán en buenas 
condiciones económicas comprándolos por mayor. 

El cultivo se mejorará con todas estas circuns-
tancias, y así se obtendrá la bondad, la belleza y 
la baratura de las frutas y de las legumbres. Los 
envases, empaque y transporte se harán con todos 
los requisitos debidos, para poder competir en los 
mercados consumidores con los productos similares 
y será por último menos difícil para la Sociedad 
que para el particular aislado, por el mayor volu-
men de sus negocios y la importancia de su crédi-
to, obtener todas aquellas ventajas que podrá pro-
porcionarle en cada caso su creciente y merecida 
influencia. Además, para los compradores de las 
las frutas que vienen muchas veces á buscarlas á 
Ja República será más fácil arreglar la compra con 
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los gerentes de las Sociedades que no con los pro-
ductores aislados y las ventas se harán en mejores 
condiciones. 

El horticultor aislado produce en malas condi-
ciones, mientras que el mismo horticultor asociado, 
se coloca en circunstancias bastante favorables pa-
ra entrar en la competencia. 

Esta Secretaría juzga, pues, de la mayor impor-
tancia económica, tanto para esa Entidad Federa-
tiva, como para la República en general, que se 
procure la organización de las Sociedades ó Sindi-
catos á que se refiere esta circular, y por lo mismo 
y por acuerdo del ciudadano Presidente de la Re-
pública, tengo la honra de dirigirme á vd., permi-
tiéndome recomendarle se sirva dictar todas las 
disposiciones que á su reconocida ilustración pa-
rezcan más oportunas para promover reuniones de 
los horticultores en los municipios de ese Estado 
del digno Gobierno de vd., á fin de invitarlos y 
excitarlos á asociarse, mostrándoles las ventajas 
que obtendrán y facilitándoles su constitución en 
sociedades ó sindicatos por todos los medios que 
puedan estar al alcance de ese Gobierno, de cuya 
reconocida ilustración es de esperarse que no vaci-
larán en emplearlos para que se alcance el resulta-
do benéfico que se desea.» 

Y por acuerdo superior lo trascribo á vd., reco-
mendándole que si por razón de las frutas y legum-
bres que se producen en ese Municipio de su car-
go, cree vd. que sea dable formar una asociación 
como de las que trata la inserta, proceda á dictar 
las medidas que en el caso esa autoridad juzgue 
más oportunas para llevar á cabo su organización, 
á fin de facilitar el que se haga en mayor escala el 

eultivo relativo y que tome más ensanche el movi-
miento de exportación que de dichos productos ac-
tualmente se opera en el país. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente y en su 
oportunidad avisar lo que se haya resuelto en el 
particular de que se hace mérito. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Di-
ciembre de 1896.—Ramón G. Chavar ri, Secretario. 
- A l Alcalde P de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León. —vSección 3-—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 38.—El artículo 68 del 
Código Civil del Estado previene que las declara-
ciones de nacimientos se hagan dentro de los 
quince días siguientes al en que ocurran, presen-
tando el nacido al Juez Civil en su Oficina ó en la 
casa paterna, y castiga á los que no cumplan esa 
prevención, con multa de cinco á cincuenta pesos 
ó arresto hasta de un mes; y en el artículo 69 del 
mismo Código se dispone que en las poblaciones 
donde no haya ese funcionario, la presentación se 
haga á la persona que ejerza la autoridad política 
local, quien dará una constancia á los interesados 
para que la lleven al Juzgado del ramo, á fin de 
que se levante el acta correspondiente. 

Mas como varias Autoridades han manifestado 
que aquel plazo es corto en algunos casos, tal vez 
porque no se han fijado en lo prescrito en el se-
gundo de dichos artículos, el Sr. Gobernador, para 
conciliar ambas disposiciones y facilitar el cumpli-
miento de lo en ellas prevenido, ha tenido á bien 
señalar el de dos meses, para que dentro de este 
término puedan ser registrados los nacimientos que 
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los gerentes de las Sociedades que no con los pro-
ductores aislados y las ventas se harán en mejores 
condiciones. 

El horticultor aislado produce en malas condi-
ciones, mientras que el mismo horticultor asociado, 
se coloca en circunstancias bastante favorables pa-
ra entrar en la competencia. 

Esta Secretaría juzga, pues, de la mayor impor-
tancia económica, tanto para esa Entidad Federa-
tiva, como para la República en general, que se 
procure la organización de las Sociedades ó Sindi-
catos á que se refiere esta circular, y por lo mismo 
y por acuerdo del ciudadano Presidente de la Re-
pública, tengo la honra de dirigirme á vd., permi-
tiéndome recomendarle se sirva dictar todas las 
disposiciones que á su reconocida ilustración pa-
rezcan más oportunas para promover reuniones de 
los horticultores en los municipios de ese Estado 
del digno Gobierno de vd., á fin de invitarlos y 
excitarlos á asociarse, mostrándoles las ventajas 
que obtendrán y facilitándoles su constitución en 
sociedades ó sindicatos por todos los medios que 
puedan estar al alcance de ese Gobierno, de cuya 
reconocida ilustración es de esperarse que no vaci-
larán en emplearlos para que se alcance el resulta-
do benéfico que se desea.» 

Y por acuerdo superior lo trascribo á vd., reco-
mendándole que si por razón de las frutas y legum-
bres que se producen en ese Municipio de su car-
go, cree vd. que sea dable formar una asociación 
como de las que trata la inserta, proceda á dictar 
las medidas que en el caso esa autoridad juzgue 
más oportunas para llevar á cabo su organización, 
á fin de facilitar el que se haga en mayor escala el 

cultívo relativo y que tome más ensanche el movi-
miento de exportación que de dichos productos ac-
tualmente se opera en el país. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente y en su 
oportunidad avisar lo que se haya resuelto en el 
particular de que se hace mérito. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de Di-
ciembre de 1896.—Ramón G. Chdvarri, Secretario. 
- A l Alcalde P de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León. —vSección 3-—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 38.—El artículo 68 del 
Código Civil del Estado previene que las declara-
ciones de nacimientos se hagan dentro de los 
quince días siguientes al en que ocurran, presen-
tando el nacido al Juez Civil en su Oficina ó en la 
casa paterna, y castiga á los que no cumplan esa 
prevención, con multa de cinco á cincuenta pesos 
ó arresto hasta de un mes; y en el artículo 69 del 
mismo Código se dispone que en las poblaciones 
donde no haya ese funcionario, la presentación se 
haga á la persona que ejerza la autoridad política 
local, quien dará una constancia á los interesados 
para que la lleven al Juzgado del ramo, á fin de 
que se levante el acta correspondiente. 

Mas como varias Autoridades han manifestado 
que aquel plazo es corto en algunos casos, tal vez 
porque no se han fijado en lo prescrito en el se-
gundo de dichos artículos, el Sr. Gobernador, para 
conciliar ambas disposiciones y facilitar el cumpli-
miento de lo en ellas prevenido, ha tenido á bien 
señalar el de dos meses, para que dentro de este 
término puedan ser registrados los nacimientos que 



ocurran en las poblaciones foráneas distantes más 
de cuatro kilómetros de la cabecera de la Munici-
palidad á que pertenezcan, presentando al efecto 
los interesados al Juez Civil respectivo, con el re-
cien nacido, la constancia de que se ha hecho mé-
rito, la cual contendrá además del nombre de éste, 
el día, hora y lugar del nacimiento, el nombre y 
apellido de los padres en su caso, y el de quien 
haga la presentación; debiendo cerciorarse el 
expresado funcionario al levantar actas de defun-
ción, por los asientos que obren en sus libros, de 
si ha sido registrado anteriormente el nacimiento y 
de no, proceder á autorizar la acta respectiva y á 
dar inmediatamente aviso á esa Autoridad para 
que se exija la responsabilidad legal. 

Al decirlo á vd. para su conocimiento, se le reco-
mienda muy especialmente por disposición del 
mismo Sr. Gobernador, haga saber lo anteriormen-
te dispuesto á quienes corresponda, adoptando pa-
ra ello los medios que considere más eñcaces, advir-
tiéndoles la pena en que incurren y de que ya se 
habló, al faltar al cumplimiento de los preceptos 
citados, y los perjuicios que de su inobservancia 
resultan á las familias por las dificultades que se 
les presentarán para comprobar su estado civil, lo 
que sólo debe hacerse por las constancias del re-
gistro, pues que para ello no es admisible ningún 
otro documento ni medio de prueba, conforme se 
determina en el artículo 48 del citado Código. 

Ordena además, el propio Sr. Primer Magistrado, 
que el cobro de derechos de inhumaciones, ó del va-
lor de terrenos sepulcrales se haga directamente 
por las Tesorerías Municipales, y de ningún modo, 
ni provisionalmente, por los Jueces del Registro 
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Civil, quienes deben limitarse á levantar las actas 
de defunción para autorizar los entierros de los 
cadáveres, al serles presentado el comprobante res-
pectivo de haber verificado el pago, ó la constancia 
firmada por esa autoridad declarando su exención 
cuando se trate de pobres, haciendo todo esto sin 
demora alguna porque lo contrario sería altamente 
perjudicial á la salubridad. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente; en el 
concepto de que ya se trascribe la misma á los 
Jueces del Registro Civil para su cumplimiento en 
la parte que les concierne. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Di-
ciembre de 1896.—Ramón G. Chávarri, Secretario* 
—Ai Alcalde l 9 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo-León— Sección 3?—Gobernación 
y Guerra.—Circular número 39.—En Circular nú-
mero 38 de hoy, se dice á los Señores Alcaldes los-
de los Municipios del Estado lo que sigue: 

«El artículo 68 del Código Civil del Estado pre-
viene que las declaraciones de nacimientos se ha-
gan dentro de los quince días siguientes al en que 
ocurran, presentando el nacido al Juez Civil en su 
Oficina ó en la casa paterna, y castiga á' los que 
no cumplan esa prevención, con multa de cinco á 
cincuenta pesos ó arresto hasta de un mes; y en el 
artículo 69 del mismo Código se dispone que en las 
poblaciones donde no haya ese funcionario, la pre-
sentación se haga á la persona que ejerza la auto-
ridad política local, quien dará una constancia á 
los interesados para que la lleven al Juzgado del 
ramo, á fin de que se levante el acta correspondien-



—447— 
te.—Mas como varias autoridades han manifestado 
que aquel plazo es corto en algunos casos, tal vez 
porque no se han fijado en lo prescrito en el segun-
do de dichos artículos, el Sr. Gobernador, para con-
ciliar ambas disposiciones y facilitar el cumpli-
miento de lo en ellas prevenido, ha tenido á bien 
señalar el plazo de dos meses, para que dentro de 
ese término puedan ser registrados los nacimientos 
que ocurran en las poblaciones foráneas distantes 
más de cuatro kilómetros de la cabecera de la Mu-
nicipalidad á que pertenezcan, presentando al 
efecto los interesados al Juez Civil respectivo, con 
el recien nacido, la constancia de que «se ha hecho 
mérito, la cual contendrá además del nombre de 
éste, el día, hora y lugar del nacimiento, el nombre 
y apellido de los padres en su caso, y el de quien 
haga la presentación; debiendo cerciorarse el expre-
sado funcionario al levantar actas de defunción, por 
los asientos que obren en sus libros, de si ha sido 
registrado anteriormente el nacimiento y de no, 
proceder á autorizar la acta respectiva y á dar in -
mediatamente aviso á esa Autoridad para que se 
exija la responsabilidad légal.—Al decirlo á vd. pa-
ra su conocimiento, se le recomienda muy especial-
mente por disposición del mismo Sr. Gobernador, 
haga saber lo anteriormente dispuesto á quienes 
corresponda, adoptando para ello los medios que 
considere más eficaces, advirtiéndoles la pena en 
que incurren y de que ya se habló, al faltar al cum-
plimiento de los preceptos citados, y los perjuicios 
que de su inobservancia resultan á las familias por 
las dificultades que se les presentarán para compro-
bar su estado civil, lo que sólo debe hacerse por las 
constancias del registro, pues que para ello no es 
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admisible ningún otro documento ni medio de 
prueba, conforme se determina en el artículo 48 
del citado Código.—Ordena además, el propio Sr. 
Primer Magistrado, que el cobro de derechos de 
inhumaciones, ó del valor de terrenos sepulcrales 
se haga directamente por las Tesorerías Municipa-
les, y de ningún modo, ni provisionalmente, por los 
Jueces del Registro Civil, quienes deben limitarse 
á levantar las actas de defunción para autorizar los 
entierros de los cadáveres, al serles presentado el 
comprobante respectivo de haber verificado el pa-
go, ó á la constancia firmada por esa autoridad 
declarando su exensión cuando se trate de pobres, 
haciendo todo esto sin demora alguna porque lo 
contrario sería altamente perjudicial á la salu-
bridad.—Sírvase vd. acusar recibo de la presente; 
en el concepto de que ya se trascribe la misma á los 
Jueces del Registro Civil para su cumplimiento en 
la parte que les concierne.» 

Lo que por acuerdo del propio Sr. Gobernador 
trascribo á vd., para su conocimiento y efectos que 
se expresan, quedando en espera de su acuse ele 
recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Di-
ciembre de 1896.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 
—Al Juez del Registro Civil de 
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que le falta que extinguir 8 

,, 30. Núm. 399.—De la misma, conmu-
tando al reo Eligió Grimaldo, en pecu-
niaria, la parte de pena que le falta que 
extinguir 8 

Marzo 13. Núm. 400—De la misma, conmu-
tando al reo Juan Ramírez, en pecunia-
ria, la parte de pena que le falta que ex-
tinguir 

„ 27. Núm. 401.—De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Ildefonso 
Quintanilla, sobre conmutación de pena. 

„ 27. Núm. 402.—De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Timoteo 
Vázquez, sobre conmntación de pena... 

Abril 3. Núm. 403.—De la misma, conmutan-
do al reo Onofre Morales, en pecuniaria, 
la parte de pena que le falta que extin-
guir 

„ 3. Núm. 404.—De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Hexiquio 
Avalos, sobre conmutación de pena 

„ 17. Núm. 40o.—De la misma, conmutan-
do al reo Canuto Hernández, en pecu-

14 

15 

15 

22 

22 

1 
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niaria, la parte de pena que le falta que 
extinguir .23 

Abril 24. Núm. 406.—De la Diputación Per-
manente no accediendo á la solicitud 
del reo Patricio Campos, sobre conmu-
tación de pena 24 

Mayo 8. Núm. 407.—De la misma, conmu-
tando al reo Camilo Flores, en pecunia-
ria, la parte de pena que le falta que 
extinguir 25 

„ 8. Núm. 408.—De la misma, conmutan-
do al reo Eduardo Daugherty, en pecu-
niaria, la parte de pena que le falta que 
extinguir . 25 

En la pagina 26 se encuentra repro-
ducido el acuerdo número 287 de 12 de 
Octubre último, en virtud de aparecer 
en él como mercedatario Nemesio Gon-
zález, debiendo ser Venancio González. 26 

„ 15. Núm. 409.—De la misma, conmu-
tando al reo Jacinto Vega, en pecunia-
ria, la parte de pena que le falta que ex-
tinguir 27 

„ 22. Núm. 410.—De la misma, admitién-
dole al Lic. Miguel Cirilo la renuncia 
de Magistrado 3 er- Suplente del Supre-
mo Tribunal de Justicia 27 

Junio 5. Núm. 411.—De la Diputación Per-
manente, conmutando al reo Rafael 
Garza Padrón, en pecuniaria, la parte 
de pena que le falta que extinguir 32 

» 
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Junio 5. Núm. 412.—-De la Diputación Per-
manente, conmutando al reo Alberto 
Ibarra en pecuniaria la parte de pena 
que le falta que extinguir 33 

Septiembre 27. Núm. 1.—Del XXVIII Con-
greso Constitucional, concediendo al Sr. 
Apolonio Meléndez, merced del agua 
que solicita 95 

27. Núm. 2.—Del mismo, concediendo 
á los Sres. Pablo Salinas Villarreal y 
Lauro Guzmán, merced del agua que 
solicitan 96 

27. Núm. 3.—Del mismo, aprobando el 
Decreto del Ejecutivo, relativo á la 
exención de contribuciones por diez 
años, al capital que el Sr. Valentín Ri-
vero invierta en el establecimiento de 
un Molino de trigo, en jurisdicción de 
la Villa de García 96 

„ 27. Núm. 4.—Del mismo, aprobando el 
Decreto del Ejecutivo, por el cual con-
cede exención de contribuciones al ca-
pital que invierta en su establecimien-
to, la Sociedad denominada «Club Atlè-
tico de Monterrey.» 100 

„ 30. Núm. 5.—Del mismo, aprobando el 
Decreto del Ejecutivo, en el que con-
cede exención de contribuciones al ca-
pital que inviertan los Sres. Francisco 
Fourcade y Compañía en el estableci-
miento de una curtiduría 101 
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Septiembre 30. Núm. 6.—Del H. Congreso, 
aprobando el Decreto del Ejeuctivo, en 
el que concede exención de contribucio-
nes al capital que los Sres. Joseph F. 
Toomer y John C. Middleton, empleen 
en el establecimiento, en esta Ciudad, 
de un Monte de Piedad 102 

„ 30. Núin. 7.—Del mismo, aprobando el 
Decreto del Ejecutivo, en el que conce-
de exención de contribuciones al capi-
tal que se invierta en la fabrica de 
hilados «La Fama.» 102 

,, 30. Núin. 8.—Del mismo, aprobando las 
cuentas giradas por las Tesorerías mu-
nicipales que en el mismo se expresan.. 103 

,, 30. Núm. 9. —Del mismo, conmutando 
al reo Ramón Martínez, en pecuniaria, 
la parte de pena que le falta, que extin-
guir-. 104 

„ 30. Núm. 10.—Del mismo, conmutando 
al reo Juan B. Garza, en pecuniaria, la 
parte de pena que le falta que extin-
guir.. 104 

„ 30. Núm. 11.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Vicente Gómez, merced del agua 
que solicita 105 

„ 30. Núm. 12.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Félix Tijerina, examen en las ma-
terias del 6? año de Jurisprudencia 105 

, 30. Núm. 13—Del mismo, aprobando el 
Decreto del Ejecutivo, en el que se con-
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cede al Sr. Thomas Ratto, exensión de 
contribuciones al capital que invierta 
en el establecimiento de una fabrica de 
dulcería y biscochería 106 

Septiembre 30. Núm. 14.—Del H. Congreso, 
concediendo á los Sres. Simón Elizondo, 
Epitacio Martínez y Sabás Vedía, mer-
ced del agua que solicitan 106 

Octubre 2. Núm. 15.—Del mismo, conmutan-
do al reo Manuel Moreno, en pecuniaria, 
la parte de pena que le falta que extin-
guir. 107 

,, 2. Núm. 16.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Lic. Juan J. Hinojosa y compar-
tes, merced del agua que solicitan 107 

,, 2. Núm. 17.—Del mismo, concediendo 
al joven José Hinojosa, examen en las 
materias del 1er- año de Jurispruden-
cia. ; 108 

„ 2. Núm. 18.—Del mismo, concediendo al 
joven José R. García, examen en las 
materias del 3er- año de Jurisprudencia. 109 

,, 2. Núm. 19.—Del mismo, concediendo 
al joven Dionisio Guajardo, examen en 
las materias del 3er- año de Jurispru-
dencia 109 

„ 2. Núm. 20.—Del mismo, concediendo 
al joven Rafael Lozano Saldaña, exa-
men en las materias del 49 año de Ju-
risprudencia 110 

,, 7. Núm. 21.—Del mismo, concediendo á 
3 
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ios Srcs. Pedro C. Flores, Pablo Cantú, 
Silvano, Bernardo y Demetrio Garza, 
merced del agua que solicitan 111 

Octubre 9. Núm. 22.—Del H. Congreso, dis-
poniendo se matricule en el 59 año de 
Medicina el joven Mauricio Martínez... 113 

„ 9. Núm. 23.—Del mismo, concediendo 
al C. Epitacio Martínez, merced del 
agua que solicita 113 

„ 11. Núm. 24.—Del mismo, habilitando 
de edad al joven Carlos Morton y Ancira, 
para que administre sus bienes 114 

„ 11. Núm. 25.—Del mismo, concediendo 
al joven Eduardo I. Martínez, examen 
en las materias del 69 año de Jurispru-
dencia 114 

„ 11. Núm. 26.—Del mismo, concediendo 
al Dr. Rafael Cantú, merced del agua 
que solicita.... 114 

„ 14. Núm. 27.—Del mismo, concediendo 
al C. José Garay, merced del agua que 
solicita 115 

,, 14. Núm. 28.—Del mismo, concediendo 
al C. Emeterio Espronceda, merced del 
agua que solicita 116 

,, 15. Núm.—29.—Del mismo, concedien-
do al C. Diputado Marcelo Salinas, la 
licencia que solicita 116 

,, 16. Núm. 30.—Del mismo, aprobando 
el gasto de cincuenta pesos, del Tesoro 
del Estado, para los funerales del eni-
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120 

pleado Alfredo Duverney 117 
Octubre 18. Núm. 31.—Del H. Congreso, con-

cediendo al C. Tiburcio Cuellar, merced 
del agua que solicita 118 

„ 18. Núm. 32. Del mismo, concediendo 
al C. Porfirio Ballesteros, el uso de fuer-
za motriz, del agua que solicita 119 

„ 18. Núm. 33.—Del mismo, concediendo 
á los CC. José Angel y Nicanor Elizon-
do y compartes, merced del agua que 
solicitan 120 

„ 18. Núm. 34.—Del mismo, concediendo 
al C. Bernardino Gutiérrez, merced del 
agua que solicita 

„ 18. Núm. 35.—Del mismo, concediendo 
al C. Juan Morales Silva, merced del 
agua que solicita 121 

,, 18. Núm. 36.—Del mismo, concediendo 
al C. Félix Galván, para sí y su herma-
no Antonio, merced del agua que soli-
cita 

,, 18. Núm. 37.—Del mismo, concediendo 
al C. Lic. Leobardo Chapa, como apo-
derado de los accionistas de Carrizalejo, 
merced del agua que solicita 

„ 21. Núm. 38.—Del mismo, concediendo 
al C. Isidoro Chapa, merced del agua 
que solicita 123 

21. Núm. 39.—Del mismo, concediendo 
á los Sres. Julián, Gerónimo, Jesús, 
Pomposa, Teresa y Clara González 

122 

122 
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Guerra, M- de Jesús González Sepúl-
veda, José Fernández y Gumesinda 
Rodríguez González, merced del agua 
que solicitan 123 

Octubre 21. Num. 40.—Del H. Congreso, con-
cediendo al C. Florentino Cazo, merced 
del agua que solicita 124 

„ 23. Núm. 41.—Del mismo, aprobando 
las cuenta giradas por la Tesorería Gral. 
del Estado, desde el Io de Marzo de 
1894, al 31 de Agosto del corriente 
año. 125 

„ 23. Núm. 42.—Del mismo, concediendo 
al C. Genaro González Cárdenas, mer-
ced del agua que solicita 126 

„ 23. Núm. 43.—Del mismo, concediendo 
alC. Simón Yillarreal, merced del agua 
que solicita 126 

„ 25. Núm. 44.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Anastasio Martínez y compartes, 
merced del agua que solicita 127 

„ 25. Núm. 45.—Del mismo, concediendo 
á los ciudadanos Félix Taméz, Isidoro 
Rodríguez y Germán Becerra, merced 
del agua que solicitan 128 

„ 25. Núm. 46.—Del mismo, concediendo 
al C. Antonio Zepeda, merced del agua 
que solicita 128 

„ 25. Núm. 47.—Del mismo, concediendo ' 
al C. Wenceslao Segovia Garza, merced 
del agua que solicita 129 
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Octubre 25. Núm. '¿8.—Del H. Congreso, con-
cediendo al C.„Anastasio Martínez, mer-
ced del agua que solicita 130 

„ 28. Núm. 49.—Del mismo, conmutando 
al reo Alberto N. Santos, en pecuniaria, 
la parte de pena que le falta que extin-
guir...... 130 

„ 28. Núm. 50.—Del mismo, concediendo 
al C. Jesús Arreóla y Ayala, merced del 
agua que solicita 131 

Noviembre l 9 Núm. 61.—Del mismo, conce-
diendo á los Síes. Petronilo Rodríguez 
y Pedro Cavazos, merced del agua que 
solicitan 133 

l 9 Núm. 52.—Del mismo, concediendo 
á los Sres. Rómulo y Francisco Gonzá-
lez, Manuel Elizondo, Ignacio Chapa, 
Estanislao Yillarreal, Luisa y Telésforo 
Gutiérrez, merced del agua que solici-
tan 133 

„ Io Núm. 53.—Del mismo, concediendo 
á los Sres. Patricio González y Herma-
no y compartes, merced del agua que 
solicitan 134 

I o Núm. 54 —Del mismo, concediendo 
al C. Manuel S. Meló, merced del agua 
•que solicita 135 

l 9 $úm. 55—Del mismo, concediendo 
al C. Refugio Garza González, merced 
del agua que solicita 135 

I o Núm. 56.—Del mismo, concediendo 
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á los Sres. Justo y Filomeno Salinas, 
merced del agua que solicitan 13fí 

Noviembre Io Núm. 57.—Del II. Congreso, 
concediendo al Sr. Susano Cantú y com-
partes, merced del agua que solicitan... 13b 

„ 4. Núm. 58.—Del mismo, concediendo 
á los Sres. Teodoro, Sabino, Valente y 
Donaciano Saldívar, Teodoro Landa, 
Dámaso González y Manuel Gutiérrez, 
merced del agua que solicitan 137 

„ 6. Núm. 59.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Francisco Villarreal Cantú, y á 
la Sra. Atilana del mismo apellido, mer-
ced del agua que solicitan 138 

„ 6. Núm. 60.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Víctor Elizondo y compartes, mer-
ced del agua que solicitan 138 

„ 6. Núm. 61.—Del mismo, concediendo 
al Lic. José M* Cantú y sus condueños 
de la Hacienda de Jesús M-, merced del 
agua que solicitan 

6. Núm. 62.—Del mismo, concediendo á 
los ciudadanos Antonio Ramírez Gon-
zález, Domingo Martínez y Crescendo 
Benavidc.«, merced del agua que solici-
tan....... 140» 

6. Núm. 63.—Det mismo, concediendo al 
C. José Trinidad Garza y Garza, mer-
ced del agua que solicita 140 

6. Núm. 64.—Del mismo, concediendo á 
los Sres. JuanForseeky M. F. Mitchell, 

merced del agua que solicitan 141 
Noviembre 8. Núm. 65.—Del H. Congreso, 

concediendo á los Sres. Matías Guerra, 
Hesiquio Garza y demás coaccionistas, 
merced del agua que solicitan 143 

8. Núm. 66.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Lic. Generoso Garza, merced del 
agua que solicita 144 

8. Núm. 67.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Calixto Piazzini, merced del agua 
que solicita 144 

11. Núm. 68.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Melitón Villarreal, merced del 
agua que solicita . • •..._.. 147 

11. Núm. 69.—Del mismo, concediendo 
á los Sres. Perfecto de la Garza, Juan 
F. Lozano, Nicolás Lozano, Jesús Gar-
za y Garza, Pedro Treviño, Jesús Loza-
no Martínez, José M* Lozano, Dr. Jesús 
Lozano Garza, Hilario Treviño, Fran-
cisco Lozano y Candelario Martínez, 
merced del agua que solicitan 148 

13. Núm. 70.—Del mismo, concediendo 
al Sr. Benito Villarreal Díaz, merced 
del agua que solicita 150 

13. Núm. 71.—Del mismo, concediendo 
á los CC. Lic. Vicente Garza Cantú y 
Alejandro Garza, merced del agua que 
solicitan 150 

18. Núm. 72.—Del mismo, reformando 
la primera proposición del acuerdo nú-
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mero 36 155 
Noviembre 18. Núm. 73.—Del H. Congreso, 

concediendo al C. Apolonio G. Balleste-
ros, merced del agua que solicita 156 

„ 18. Núm. 74.--Del mismo, concediendo 
al C. Pragedis Taméz, merced del agua 
que solicita.. 156 

,, 18. Núm. 75.—Del mismo, concediendo 
al C. Francisco Benítez Muñoz, mercad 
del agua que solicita 157 

„ 18. Núm. 76.—Del mismo, habilitando 
á la Srita. Leonor V. Milmo, de la edad 
que le falta para que pueda adminis-
trar sus bienes 158 

,, 18. Núm. 77.—Del mismo, concediendo 
á los C,C. Francisco Javier de la Garza, 
Nicolás, Jo.>é Angel, Julio y Cayetano 
Garza González, merced del agua que 
solicitan 158 

,, 20. Núm. 78.—Del mismo, concediendo 
al C. Antonio Martínez, merced del 
agua que solicita 159 

„ 25. Núm. 79.—Del mismo, concediendo 
á los CC. Luis G. Cortés y Antonio 
Martínez, merced del agua que solici-
tan... 162 

„ 25. Núm. 80.—Del mismo, concediendo 
á los CC. Cirilo Vázquez é Isabel Del-

t gado, merced del agua que solicitan 162 
,, 25. Núm. 81.—Del mismo, concediendo 

á los CC. Benigno Valdés Peña, Nico-
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lás Alvarado y sucesores del C. Juan 
Al varado, merced del agua que solicitan. 163 

Noviembre 25. Núm. 82.—Del H. Congreso, 
concediendo al C. Hilario Rodríguez y 
compartes, merced del agua que solici-
tan... 164 

„ 25. Núm. 83.—-Del mismo, concediendo 
al C. Trinidad González, merced del 
agua que solicita 164 

„ 25. Núm. 84.—Del mismo, aprobando el 
proyecto de reformas y adiciones á los 
arts. 111 y 124 de la Constitución Fe-
deral, que aprobó el Congreso de la 
Unión 165 

„ 27. Núm. 85.—Del mismo, concediendo 
á los CC. Hesiquio, Trinidad y Emete-
rio Vázquez, Evaristo Chapa y Modesto 
Serna, merced del agu í que solicitan.. 165 

„ 27. Núm. 86.—Del mismo, ordenando 
vuelva el expediente á que se refiere, al 
Juzgado de su origen, para que se sus-
tancie bajo la forma correspondiente... 166 

„ 29. Núm. 87.—Del mismo, concediendo 
al C. Juan Pablo Martínez, merced del 
agua que solicita 167 

„ 29. Núm. 88.—Del mismo, concediendo 
al C. Reinaldo Ramos Recio, merced del 
agua que solicita ... 168 

„ 29. Núm. 89.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo Ignacio 
Garza Zambrano, sobre conmutación de 

4 
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P e D a - - V 7 7 6 9 Diciembre 4 Núm. 90 . -De l H. Congreso, 
concediendo á los Sres. Rómulo y Fran-
cisco González, Manuel Blizondo, Igna-
cio Chapa, Estanislao Villarreal, Luisa 
y lelesíora Gutiérrez, merced del agua 
que solicitan 6 

" 4> Del mismo, concediendo 
al O. Cayetano González, merced del 
agua que solicita 

" % ^ m - \ ? 2 r P d m i s m o > concediendo al 
V' f m ! l j o d e Ja Garza y su representado 
Antonio Gerommo del mismo apellido 
merced del agua que solicita 172 

„ 6. Num. 93 . -Del mismo, ordenándose 
reserve la solicitud de la Sra. María de 
los Angeles Saldañade Isla, para cuan-
do se arregle la Deuda pública del Es-
taoo tado : m 

6. Núm 94 Del mismo, concediendo 'ai 
joven Esteban E. Guajardo, examen en 

denda 8 ^ 6 ° C U r 8° d e J u r i s P ™ -
173 13 Núm. 95. Del mismo, no accedien-

do a la solicitud del reo Eoberto Bel-

13 N ^ r9HC° nT t a C Í ( 5 n d G p e n a 1W 
1 « 1 r w m i s m o > concedien-
do ai c. Maximiano Rendón, merced 
del agua que solicita 

9 ^ D d m i s m 0 ' conmutando 
al reo Amado Ramos, en pecuniaria l a 

l i n t : 
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parte de pena que le falta que extin-
guir 176 

Diciembre 13. Núm. 98.—Del H. Congreso, 
concediendo al C. Lic. Manuel Serrano, 
merced del agua que solicita 176 

13. Núm. 99.—Del mismo, concediendo 
al C. Jesús M? Tijerina, merced del 
agua que solicita 177 

13. Núm. 100.—Del mismo, concediendo 
á los CC. Lúeas González Chapa y 
Jesús Gonzáles Salinas, merced del 
agua que solicitan 177 

„ 13. Núm. 101.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo Eduardo 
C. Correl, sobre conmutación de pena... 178 

1896. 

Enero 17. Núm. 102—D: la Diputación Per-
manente, no accediendo á !ti solicitud 
del reo Ramón Ozuna, sobro conmuta-
ción de pena..-. 220 

„ 22. Núm. 103.—De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Mauricio 
Carmona sobre conmutación de pena... 221 

„ 22. Núm. 104.—De la misma, conmu-
tando al reo Manuel López, en pecu-
niaria, la parte de pena que le falta 
que extinguir 221 

Febrero 5. Núm. 105.—De la misma, conmu-
tando al reo Felipe Robles, en pecunia-
ria, la parte de pena que le falta que 
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extinguir ,*. 221 
Febrero 5. Núm. 106.—De la Diputación Per-

manente, no accediendo á la solicitud 
del reo Esteban Salinas, en que pide 
conmutación de pena 222 

„ 26. Núm. 107.—De la misma, conce-
diendo al reo Celso de J. Sobrevilla, con-
mutación en pecuniaria de la parte de 
pena que le falta que extinguir 224 

Marzo 23. Núm. 108.—Del H. Congreso, con-
mutando al reo Gabriel García, la pe-
na de muerte, en la mayor extraordina-
ria de prisión 227 

„ 25. Núm. 109.—Del mismo, con mu tan-
a do al reo Francisco Yera, la pena de 

muerte, en la de diez y seis años de pri-
sión.. 227 

„ 25. Núm, 110.—Del mismo, conmutan-
do al reo Francisco Ruiz, la pena de 
muerte, en la de diez y seis años de 

f ' . prisión 228 
„ 27. Núm. 111.—De la Diputación Per-

manente, no accediendo á la solicitud 
de José Inés Alvarez, sobre conmuta-
ción de pena 228 

Abril 15. Núm. 112.—De la misma, conce-
diendo al reo Román Mendoza, conmu-
tación en pecuniaria de la parte de pe-
na que le falta que extinguir 241 

,, 22. Núm. 113.—Del H. Congreso, con-
mutando al reo Antonio Espinosa, la 

XXIX. 
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pena de muerte, por la de diez y seis 
años de prisión 244 

Abril 22. Núm. 114.—Del H. Congreso, con-
mutondo al reo Encarnación Mendoza, 
la pena de muerte, por la de diez y sois 
años de prisión 244 

Mayo 6. Núm. 115.—De la Diputación Perr 
manen te, concediendo al reo José G. 
Garza, conmutación en pecuniaria de la 
parte de pena que le falta que extin-
guir 258 

„ 6. Núm. 116.—De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Edmundo 
García, en que pide conmutación de 
pena 260 

„ 20. Núm. 117. —De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Cesáreo 
Cavazos, en que pide conmutación de 
pena. 261 

Junio 3. Núm. 113.—De la misma, conmu-
tando al reo Pilar de la Rosa, en pecu-
niaria la parte de pena que le falta que 
extinguir 264 

„ 10. Núm. 119.—De la misma, conmu-
tando al reo José de la Cruz Garza 
Campos, en pecuniaria, la parte de pe-
na que le falta que extinguir 266 

Julio 15. Núm. 120. De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Teófilo 
González, en que pide conmutación de 
pena 268 
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Julio 22. Núm. 121.—De la Diputación Per-
manente, no accediendo á la solicitud 
del reo Anastasio Jara, en que pide 
conmutación de pena 272 

Agosto 19. Núm. 122.—De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Juan Es-
trada, en que pide conmutación de pe-
n a - 276 

» 26. Núm. 123.—De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Antonio 
Izaguirre, en que pide conmutación de 
pena. 279 

Septiembre 9. Núm. 124.—De la misma, con-
cediendo al reo Eulalio Treviño, conmu-
tación en pecuniaria, de la parte de pe-
na que le falta que extinguir 280 

„ 9. Núm. 125.—De la misma, no acce-
diendo á la solicitud del reo Epitacio 
García, en que pide conmutación de 
pena 280 

„ 23. Núm. 126.-Del H. Congreso, conce-
diendo al joven Rafael Lozano Saldaña, 
examen en las materias del sexto año 
de Jurisprudencia 292 

„ 25 Núm. 127. - Del mismo, concedien-
do á los Sres. Salomón Peña Cantú y 
Ascención Martínez, merced del agua 
que solicitan 294 

„ 25. Núm. 128.—Dplmisnioi "concedien-
do a los CC. Juan Tellez y Espinosa y 
Jorge Delgado, merced del agua que so-
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licitan . . 294 
Octubre 5. Núm. 129.—Del H. Congreso, re-

mitiendo al Ejecutivo del Estado, la 
petición del Sr. Lic. Eusebio Gaitán, 
relativa á que se le conceda merced pa-
ra el ejercicio del Notariado 295 

Septiembre 28. Núm. 130.—Del mismo, con-
cediendo al C. Teodosio Gutiérrez, mer-
ced del agua que solicita 295 

Octubre 14. Núm. 131.—Del mismo, conce-
diendo á los CC. Pablo Noyola, Juan 
Aguirre, Antonio y Narciso Barrera, 
Catarino Rodríguez, Lúeas E. Pequeño, 
Tomás Jaso, Manuel .y Antonio Cortés, 
Rafael Pedraza Gauna, Juan Rodríguez 
González, Melitón y Néstor Treviño, 
Candelario Villalobos, Tomás, Longi-
nos, Sixto, Hermenegildo y Nicolás 
Quesada y Félix Alejandro, merced del 
agua que solicitan 297 

Septiembre 30. Núm. 132.—Del mismo, con-
cediendo al joven Fortunato Lozano, 
exámen en las materias correspondien-
tes al 3 er- curso de Farmacia 

„ 30. Núm. 133.—Del mismo, habili-
tando al joven Rodolfo García, de la 
edad que le falta para administrar sus 
bienes 298 

„ 30. Núm. 134.—Del mismo, habilitando 
al joven Angel Gabriel González Cel-
hay, de la edad que le falta para admi-
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nistrar sus bienes 298 
Septiembre 30. Núm. 13o.—Del H. Congre-

so, concediendo al Sr. Perfecto de la 
Garza, merced del agua que solicita 299 

Octubre 14. Núm. 136.—Del mismo, aproban-
do las cuentas giradas por las Tesore-
rías Municipales del Estado, eorrespon -
dientes al año de 1895 300 

„ 16. Núm. 137.—Del mismo, concedien-
do á los Sres. Octaviano Ortíz, Felipe 
Peí ez. Alejo de León, Natividad Perez 
y los demás que en el mismo se expre-
san, merced del agua que solicitan 304 

„ 16. Núm. 138.—Del mismo, concedien-
do al Sr. Antonio Torres, merced del 
agua que solicita 395 

„ 16. »Núm. 139.—Del mismo, concedien-
do al joven Luis Treviño, examen en las 
materias correspondientes al 6- año de 
Jurisprudencia 3Q5 

„ 16. Núm. 140.-Del mismo, aprobando 
las cuentas giradas por el C. Tesorero 
del Estado, desde el l 9 de Marzo de 
1895, hasta el 31 de Agosto del co-
rriente año 3Qg 

„ 19. Núm. 141.—Del mismo, concedien-
do al C. Andrés Anaya, merced del 
agua que solicita gQ^ 

,, 19. Núm. 142.—Del mismo, concedien-
do al Sr. Lic. Baronio Flores, merced 
del agua que solicita... 397 
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Octubre 19. Núm. 143.—Del H. Congreso, 
concediendo al C. Juan González y Gon-
zález, merced del agua que solicita 307 

19. Núm. 144.—Del mismo, ordenan-
do se archive la instancia de la reo Ma-
ría Inés Rodríguez, por no tener ya 
objeto 3 0 8 

21. Núm. 145— Del mismo, concedien-
do al Sr. Jesús González Garza, merced 
del agua que solicita 311 

23. Núm. 146.—Del mismo, concedien-
do al joven José R. García, examen 
en las materias correspondientes al 49 

año de Jurisprudencia ¿12 
26.—Los acuerdos números 147 y 148 no 

se publicaron según, es de verse, en la 
nota que está inserta en la página 6Y¿ 

26. Núm. 149.—Del H. Congreso, con-
cediendo al reo Guadalupe Martínez, 
conmutación en pecuniaria de la parte ^ 
de pena que le falta que extinguir 31o 

26 Núm. 150.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo Antonio 
Martínez Hernández, en que pide con-
mutación de pena 6 1 0 

26 Núm. 151.—Del mismo, concedien-
do á los Sres. Lic. Zacarías de la Gar-
za Méndez, Eleuterio del Bosque y 
Zenaido López, merced del agua que 
solicitan 

28 Núm. 152.—Del mismo, concediendo 
5 
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al C. Lic. Baronio Flores, merced del 
agua que solicita 317 

Octubre 28. Núm. 153.—Del H. Congreso, 
conecdiendo al C. Dionisio Garza, mer-
ced del agua que solicita 318 

„ 28. Núm. 154:.—Del mismo, concedien-
do al reo José Millar, conmutación en 
pecuniaria, de la parte de pena que le 
falta que extinguir 318 

„ 28. Núm. 155.—Del mismo, concedien-
do á los Sres. Valente y Eligió Benavi-
des y compartes, merced del agua que 
solicitan 3 1 9 

„ 30. Núm. 156.—Del mismo, concedien-
do al joven Gregorio Lecea, examen en 
las materias del segundo año de Juris-
prudencia 3 1 9 

„ 30. Núm. 157.—Del mismo, no acce-
diendo á la solicitud del reo Zacarías 
Reina, en que pide conmutación de pe-
n a y ; 320 

„ 30. Núm. 158.—Del mismo, concedien-
do á los Sres. Guadalupe, Valeriano y 
Benjamín Elizondo, merced del agua que 
solicitan 320 

„ 30. Núm. 159.—Del mismo, concedien-
do al C. Félix Tamez, merced del agua 
que solicita 321 

„ 30. Núm. 160.—Del mismo, concedien-
do al Sr. Jacinto González, merced del 
agua que solicita 322 
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Octubre 30. Núm. 161.—Del H. Congreso, 
concediendo al C. Silverio Leal, merced 
del agua que solicita 322 

Noviembre 2 Núm. 162.—Del mismo, conce-
diendo á los CC. Joaquín Rodríguez y 
José M- Esparza, merced del agua que 
solicitan 323 

6. Núm. 163.—Del mismo, conmutando 
al reo Salvador Chávez, en pecuniaria, 
la parte de pena que le falta que extin-
guir 330 

6. Núm. 164. Del mismo, concediendo 
al C. Francisco Morales y coaccionistas, 
merced del agua que solicitan 331 

6. Núm. 165.—Del mismo, concediendo 
al C. Lic. Bartolomé Ramírez Anguia-
no, merced del agua que solicita 332 

9. Núm. 166.—Del mismo, concediendo 
á los CC. Lic. Z. de la Garza y Méndez, 
Leónides de la Garza, Bernabé Valdésy 
y demás personas que en el mismo se 
expresan, merced del agua que solici-
tan d ó J 

13 Núm 167.—Del mismo, concedien-
do al joven Genaro C. Salinas, examen 
en las materias correspondientes al o-
año de Jurisprudencia á á á 

„ 13. Núm. 168.—Del mismo, concedien-
do al C. Onofre % González, merced del 
agua que solicita 

16. Núm. 169.—Del mismo, concedien-
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do á los CC. Dionisio Madrigal y Luis 
Elizondo, merced del agua que solicitan. 334 

Noviembre 16. Núm. 170.—Del H. Congreso, 
concediendo á los CC. Manuel Garza 
Rodríguez y José Gómez, merced del 
agua que solicitan 3 3 5 

„ 18. Núm. 171.—Del mismo, concedien-
do al Sr. Pedro N. Flores y compartes, 
merced del agua que solicitan ' 336 

„ 18. Núm. 172.—Del mismo, concedien-
do al C. Manuel Ramos, merced del 
agua que solicita 33^ 

„ 18. Núm. 173.—Del mismo, concedien-
do á ios CC. Félix Morales y Roque Ca-
l z o s , merced del agua que solicitan.... 337 

„ ¿0 Num. 174.—Del mismo, concedien-
do al C. Serafín Rodríguez, merced del 
agua que solicita 333 

„ 20. Núm. 175.—Del mismo, concedien-
do al C. Benedicto Ramos, merced del 
agua que solicita 339 

„ 25. Núm. 176.—Del mismo, concedien-
do al C. Ignacio Echevarría, merced del 
agua que solicita 339 

" 2íq' ' D e l mismo, concedien-
do al C. Zacarías Salinas, merced del 
agua que solicita 349 

„ 27 Núm. 178.—Del mismo, reformando 
el acuerdo número 166, referente á la 
merced de aguas concedida á los Sres. 
Lic. Z. de la Garza y Méndez, Leónides 
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de la Garza y demás personas que en 
él se expresan 341 

Noviembre 27. Núm. 179.—Del H. Congreso, 
conmutando al reo Pedro Géngora en 
pecuniaria, la parte de pena que le fal-
ta que extinguir 342 

Diciembre 7. Núm. 180.—Del mismo, conce-
diendo á los CC. Hilario de la Garza y 
Faustino González, merced del agua que 
solicitan 360 

7. Núm. 181.—Del mismo, concediendo 
al C. Lic. Carlos Lozano, merced del 
agua que solicita 360 

9. Núm. 182.—Del mismo, revalidando 
la merced de aguas concedida al C. Ti-
burcio Cuellar en su acuerdo número 
31 de 18 de Octubre de 1895.. 366 

11 Núm. 183.—Del mismo, concediendo 
á los Sres. Zenén Gómez, Dr. Juan de D. 
Martínez y compartes, merced del agua 
que solicitan 367 

14. Núm. 184.—Del mismo, habilitan-
do de edad á la Señorita Herlinda Pe-
ña para que administre sus bienes ¿bb 

14 Núm. 185.—Del mismo, concedien-
do al joven Rafael Barragán, examen 
en las materias del 4o año de Junspru-
dencia 

14 Núm. 186.-Del mismo, concediendo ai 
joven Ignacio Sepúlveda, examen en las 
materias del 59 año de Jurisprudencia... 3b8 
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Diciembre 14. Núm. 187.—Del H. Congreso, 
conmutando al reo Carmen Guadarra-
ma, la pena de muerte, por la de pri-
sión extraordinaria 369 

„ 14. Núm. 188.—Del mismo, concedien-
do á los Sres. Ignacio Garza Cantú y 
Miguel Morales, merced del agua que 
solicitan 359 

„ 14 Núm. 189.—Del mismo, concedien-
do á los CC. Leónides de la Garza y 
Cipriano Méndez, merced del agua que 
solicitan 3 ^ 

„ 14. Núm. 190.—Del mismo, "orden and o 
se archive el expediente de denuncio de 
aguas, promovido por el C. Fernando 
Lozano, representante délos accionis-
tas de la toma principal de Gral. Es-
cobedo 372 

„ 14. Núm. 191.—Del' mismo,' ordenando 
se archive el expediente de denuncio 
de aguas hecho por el C. Braulio Gar-
za....^ 271 

„ 16. Núm. 192.—Del mismo, conmutan-
do al reo Ventura Martínez, la pena de 
muerte, por la de prisión extraordina-
n a 372 

„ 16. Núm. 193.—Del mismo, ordenando 
se archive el expediente de denuncio de 
de aguas hecho por el C. Isidro Villa-
rreal y coaccionistas 3 7 2 

„ 16. Núm. 194.—Del mismo, "ordenando 
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se archive el expediente de denuncio 
de aguas, hecho por el C. Mauro Val-
dés Salazar 372 

Diciembre 16. Núm. 195.—Del H. Congreso, 
autorizando al C. Lic. Eusebio Gaitan 
para que ejerza en el Estado, el cargo 
de Notario Público 373 

21. Núm. 196.—Del mismo, concedien-
do al joven Zeferino Siller, examen en 
las materias del 49 curso de Jurispru-
dencia 375 

21. Núm. 197.—Del mismo, concedien-
do al joven Manuel C. G diván, exa-
men en las materias del 6o año de Ju-
risprudencia 376 

21. Núm. 198.—Del mismo, concedien-
do á los Sres. Luis Salazar y Vítor Es-
camilla, merced del agua que solicitan.. 376 

„ 21. Núm. 199.—Del mismo, concedien-
do al C. Ramón Cárdenas Villarreal, 
merced del agua que solicita 377 
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Enero l 9 —A los Alcaldes primeros, acompa-
ñando ejemplares del modelo conforme-
ai qne deberá rendirse la noticia men-
sual sobre Instrucción primaria 9 

„ 4. Núm. 88.—A los mismos, recomen-
dando, remitan cuanto antes, los docu-
mentos que comprueben las operacio-
nes de Ingresos y Egresos 9 

„ 10.—A los mismos, acompañando ejem-
plares de las Leyes de Hacienda Muni-
ciapal y del Estado 10 

„ 23. Núm. 89.—A los mismos, acompa-
ñando boletas para rendir los datos so-
bre producción agrícola 10 

Febrero 12. Núm. 90.—A los Escribanos Pú-
blicos, determinando los notariados que 
hay en el Estado, y quienes deban 
desempeñarlos en los puntos en donde 
no los halla 12 

Marzo 2.—A los Jueces del Estado Civil, 
acompañando modelos para rendir la 
noticia semestral del movimiento de 
población 13 

„ 29. Núm. 91.—A los Alcaldes primeros, 
referente á las instrucciones que de-
ben observarse para el levantamiento 
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del censo general de la Repúplica 15 
Mayo 31.—DQS referentes á la entrega y reci-

ba del despacho del Gobierno con moti-
vo de la licencia concedida al C. Go-
bernador . 32 

Junio 10.—A. los Jueces del Estado Civil, 
acompañando ejemplares de los mode-
los para la noticia estadística semes-
tral del movimiento de población 34 

„ 12.—Dos referentes á la entrega y re-
ciba del despacho del Gobierno, con 
motivo de haber terminado la licencia 
concedida al C. Gobernador 34 

„ 21. Núim 93.—A los Alcaldes primeros, 
dando á conocer las marcas última-
mente registradas 3 5 

„ 28. Núm. 94.—A los Alcaldes primeros, 
acompañando ejemplares de la ley ex-
pedida por el Congreso de la Unión, en 
que se suspenden algunas garantías 
constitucionales para los salteadores de 
camino real y el Reglamento respec-
t a 54 

„ 29.—A los Alcaldes primeros, recomen-
dando remitan á la mayor brevedad la 
noticia que en la misma se expresa, por 
estar próxima la publicación de la Me-
moria 

Julio Io Núm. 95.—A los Áicaídes primeros, 
dando á conocer los artículos del Códi-
go Penal vigente, relativos á juegos 
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prohibidos 57 
Julio 18. Núm. 96.—A los Alcaldes prime-

ros, ordenando que desde el l 9 del en-
trante Agosto, cese para los municipios 
que en la misma se anotan, la cuota 
que tenían impuesta para la obra de la 
Penitenciaría 

18 Núm. 97.—A los Alcaldes primeros, 
mencionando las municipalidades que 
deben de contribuir para la obra del 
Palacio del Gobierno b b 

Agosto 7.—Dos referentes á la entrega y re-
ciba del despacho del Gobierno, con 
motivo de la lieencia concedida al C. 
Gobernador 

22 —Dos referentes á la entrega y reciba 
" del despacho del Gobierno, con motivo 

de haber terminado la licencia concedí-
da al C. Gobernador . 

24 Núm. 98.—A los Alcaldes pnme-
" ros trascribiendo la disposición de la 

Secretaría de Comunicaciones, sobre 
que el franqueo de la correspondencio 
no sea á crédito 

Seotiembre 1° Núm. 9 9 . - A los Alcaldes pn-
P meros, acompañando las boletas y car-

petees para el levantamiento del cen-
so General de la República . . . . . . . ..... 

12.—Las secciones en que fue dividida 
" la Municipalidad de esta Capital están 

publicadas de la pagina 84 a la 88 
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Septiembre 13. Núm. 100.—A los Alcaldes 
primeros, adjuntando ejemplares de las 
instrucciones dadas por la Secretaría 
de Gobierno, para los trabajos del Cen-
f o General de la República 88 

„ 16. Núm. 1 0 1 . - A los Alcaldes prime-
ros, recomendando hagan que por el 
Comisionado del Ramo de Instrucción, 
encarezcan á los Direcctores de los Es-
tablecimientos, que dos ó tres días an-
tes de las fechas del aniversario de la 
Patria, 15 y 16 de Septiembre, expli-
quen á los alumnos en estilo familiar, 
claro y conciso, la historia de los hechos 
que en dichas fechas se conmemoran... 90 

" 2 7 - N um. 102.—A los Alcaldes prime-
ros, acompañando boletas para las 
elecciones de funcionarios municipales.. 94 

Octubre 6.—A los Jefes de las Secciones para 
levantar el censo, recomendándoles la 
fiel observancia de lo prevenido en la 

k 8- de las instrucciones relativas.... 110 
Noviembre 6. Núm. 1.—A los Alcaldes pri-

meros, ordenando remitan á la mayor 
brevedad, la boleta número 1, que se 
empleó en el levantamiento del censo.. 141 

" A l o s Jueces del Estado 
Civil, recomendando que á las personas 
pobres no se les presente dificultad al-
guna, para el registro de sus actos civi-
les, principalmente en el de nacimien-
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tos 145 
Noviembre 10. Núm. 3.—La misma, trascrita 

á los Alcaldes primeros 146 
„ 13. Núm. 4.—A los Alcaldes primeros, 

recomendando que al encontrar sacos ó 
valijas en poder de personas extrañas 
al correo y empleados en uso distinto 
del de su objeto, se decomicen y apli-
que al culpable las penas que marca la 
ley, dando cuenta en seguida 151 

„ 16. Núm. 5.—A los Alcaldes primeros, 
pidiendo remitan á esta Secretaría, una 
noticia nominal de los causantes del 
medio por ciento, por ventas al menu-
deo, aplicado por la Administración del 
Timbre 1^3 

„ 23. Núm. 6.—A los Alcaldes primeros, 
ordenando que con anticipación se pre-
paren los trabajos á fin de que el Ayun-
tamiento, en los primeros días de Ene-
ro, pueda remitir para su aprobabión, el 
presupuesto de Egresos é Ingresos 160 

Diciembre 3. Núm. 7.—A los Alcaldes prime-
ros, ordenando que las Secretarías de 
los Ayuntamientos remitan en los pri-
meros quince días del presente mes, 
al Inspector del Distrito, los datos que 
en la misma se mencionan 169 

1 0 — A los Jueces del Estado Civil, acom-
pañando modelos en que deban rendir 
la noticia estadística correspondiente al 
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primer semestre 174 
Diciembre 18.—A los Jueces del Estado Civil, 

acompañando esqueletos para la noti-
cia de los cambios civiles de los extran-
jeros, que ocurran en el año próximo 
de 1896 180 

„ 18. Núm. 8.—A los Alcaldes primeros, 
dando á conocer los fierros de herrar, 
nueuamente registrados 180 

„ 30. Num. 9.—A los Alcaldes primeros, 
adjuntando esqueletos para la noticia 
del i p g sobre ventas al menudeo 216 

1896. 

Enero P Núm. 10.—A los Alcaldes prime-
ros, ordenando sean remitidas cuanto 
antes á la Secretaría de Gobierno, las 
cuentas de propios 218 

» 2. Núm. 11.—A los Alcaldes primeros, 
adjuntando ejemplares de las leyes de 
Hacienda Municipal y del Estado 218 

„ 9. A los Alcaldes primeros, adjuntando 
ejemplares del modelo para ía noticia 
mensual, que han de acompañar á las 
de fin de mes, sobre el estado que guar-
de la Instrucción primaria 220 

Febrero 10. Núm. 12.—A los Alcaldes prime-
ros, adjuntando boletas para la noticia 
de producciones agrícolas, correspon-
dientes al año próximo pasado 223 

Marzo 27. Núm. 13.—A los Alcaldes prime-
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ros, acompañando ejemplares del Pe-
riódico Oficial, en que está publicado 
el Decreto número 19 del H. Congreso 
del Estado •/ 2 3 1 

Marzo 30.—Dos relativas á la entrega y reci-
ba de los Gobernadores Constitucional 
é interino 2 3 7 

Abril 4.—Del Presidente Municipal ^de esta 
Ciudad, previniendo ocurran á la Re-
caudación de Rentas Municipal, á hacer 
la manifestación de sus ventas en cum-
plimiento del Decreto número 19 expe-

. dido por el H. Congreso : 
22 Núm 14.—A los Alcaldes primeros, 

adjuntando ejemplares del cuestiona-
rio sobre el cultivo y producción del al- ^ 

Mayo r—Dos' 'reÍaüvas'á la entrega y reciba 
de los Gobernadores interino y Consta- ^ 
tucional •••••• •. 

5 Núm 15.—A los Alcaldes primeros, 
" adjuntando esqueletos á fin de que ^ se 

asiente en ellos, los datos referentes a la 
plantación de árboles ; 

6 Núm 16.—A los Alcaldes primeros, 
" adjuntando el decreto referente a las 

elecciones de los Supremos Poderes de 
la Federación 

27 Núm 17.—A los Alcaldes primeros, 
" adjuntando ejemplares de la Ley y Re-

glamento sobre el nuevo sistema de 
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Pesas y Medidas 262 
Junio 5. Núm. 18.—A los Alcaldes primeros, 

recomendando el cumplimiento de la 
ley de la materia, al tener su verificati-
vo las elecciones de los Supremos Pode-
res de la Nación 265 

„ 15.—A los Jueces Civiles, adjuntando 
ejemplares de los modelos en que deban 
rendir la noticia estadística del movi-
miento de población 266 

Julio I o Núm. 19.—A los Alcaldes primeros, 
pidiendo noticia sobre el estado que 
guardan las siembras, para remitirlas á 
la Secretaría de Fomento 267 

„ 17. Núm. 20.—A los Alcaldes primeros, 
adjuntando ejemplares de las instruc-
ciones para la verificación de Pesas y 
Medidas 268 

„ 20.—A los Alcaldes primeros, ordenan-
do que á la mayor brevedad posible, 
rindan á la Secretaría de Gobierno, una 
noticia del número de Jueces auxilia-
res y cuarteleros 273 

Agosto 24. Núm. 21.—A los Alcaides "prime-
ros, adjuntando el Cuestionario relati-
vo al desarrollo de la industria en gene-
ral 277 

Septiembre 12. Núm. 22—A."ios"'Alcaides 
primeros, recomendando la verificación 
de las Pesas y Medidas en las cabece-
ras de los Distritos que en la misma se 
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menciona 

Septiembre 14. Núm. 2 3 . - A los Alcaldes 
primeros, determinando el modo como 
deba hacerse la verificación de las me-
didas para líquidos....... 

15 Núm. 24.—A los Alcaldes primeros, 
" adjuntando modelos para la noticia de 

nacidos y vacunados : 
18 Núm 25.—A los Alcaldes primeros, 

" recomendando el cumplimiento de la 
_ ley sobre el nuevo sistema de Pesas y ^ 

21IeNúm.' 26.'—A ios Alcaldes primeros, 
" adjuntando ejemplares de las Tablas 

instructivas para la aplicación del Sis-
tema Métrico Decimal : • • • • •••• * 

28 Núm. 27.—A los Alcaldes primeros, 
" remitiendo boletas para las elecciones 

de funcionarios Municipales .. . . . . . . w 
Octubre 14 Núm. 28.—A. los Jueces de Le-

t r a s y Alcaldes primeros, previniendo 
que cuando á un policía se procese, 
quedará detenido en la Comandancia 
al cuidado del Jefe del Cuerpo basta 
que se decrete su formal prisión por el ^ 

N ú m P ^ b a i * primeros', 
" adjuntando expedientes del censo con-

centiado, según' los datos, frmrf«-
el empadronamiento de 20 de Octubie ^ 
de 1895 
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Octubre 19. Núm. 30.—A los Alcaldes pri-
meros, adjuntando ejemplares del De-
creto expedido por la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, decla-
rando Presidente de la República al O. 
Oral. Porfirio Díaz, en el período que 
principiará el l 9 de Diciembre próxi-
mo y terminará el 30 de Noviembre 
/ I « 1 OAA de 1900 303 

» 27. Núm. 31.—A los Doctores dei Esta-
do, invitándolos á que concurran á las 
sesiones del 2o Congreso Medico Pan-
Americano, las que tendrán lugar en la 
Ciudad de México los días del 16 al 19 
de Noviembre próximo 315 

„ 27. Núm. 32.—A los Alcaldes primeros, 
pidiendo remitan una noticia de los sor-
do-mudos 3i g 

Noviembre 3. Núm. 33.—A los " Alcaíes'pri-
meros, dando á conocer los fierros de 
herrar de las personas que en la misma 
se mencionan 324 

3. Núm. 34.—A los Alcaldes primeros, 
resolviendo la consulta que hizo el Al-
calde de Montemorelos sobre el uso de 
las balanzas combinadas de cucharón 
y plataforma 32g 

4. Núm. 35.—A los Alcaldes'primeros, 
resolviendo la consulta que hizo el Al-
calde I o de Cadereita sobre que los reos 
sentenciados por el delito de lesiones, se 

Lí. 

1896. CIRCULARES. Páginas. 

resisten á hacer el entero de los gastos 
erogados por el Municipio en la cura de 
los lesionados 327 

Noviembre 28.—Dos á los Alcaldes primeros, 
remitiendo ejemplares de los resúmenes 
del Censo del Estado 342 

Diciembre 8.—De la Sección de Estadística 
para los Jueces del Registro Civil, ad-
juntando modelos para la noticia se-
mestral : 3 6 6 

16. Núm. 36.—A los Alcaldes primeros, 
ordenando se proceda á preparar los 
trabajos respectivos, á fin de que el 
nuevo Ayuntamiento remita con opor-
tunidad, á la Secretaría de Gobierno su 
presupuesto para la aprobación......... 373 

20.—A los Jueces del Registro Civil, ad-
juntando esqueletos para la formación 
de las noticias de cambios de extranje-
ros : 3 7 5 

28 Núm. 37.—A los Alcaldes primeros, 
" recomendando la formación de socie-

dades cooperativas á fin de facilitar en 
el extranjero, con buen éxito, la venta 
de frutas y legumbres......... ••• 4 á y 

29 Núm. 38.—A los Alcaldes prime-
ros recomendando el cumplimiento de 
lo que en la misma se ordena, respecto 
á la presentación de los recien nacidos 
para su registro, en las poblaciones dis-
tantes más de cuatro kilómetros de las 



1896. C I R C U L A R E S . Páginas. 

cabeceras de las Municipalidades; así 
como también que el importe de los de-
rechos de inhumaciones y terrenos se-
pulcrales se entregue directamente á, 
las Tesorerías Municipales 444 

Diciembre 29. Núm. 39.—A los Jueces del Re-
gistro Civil, trascribiéndoles la anterior. 446 

Diciembre 24.—La de Hacienda del Estado, 
correspondiente al año físeal de 1896... 

„ 24.—La del Presupuesto de Egresos del 
Estado, correspondiente al año fiscal 
de 1896 

„ 24.—La de Hacienda Municipal del Es-
tado, para el año de 1896 

La de Deudores Morosos que viene vigente 
desde el año de 1888 

1896. 

Diciembre 22.—La de Hacienda del Estado, 
correspondiente al año fiscal de l 9 de 
Marzo de 1897 al último de Febrero 
de 1898 

„ 22.—La de Egresos del Estado, corres-
pondiente al año fiscal de l 9 de Marzo 

1896. LEYES- Páginas. 

" de 1897, á último de Febrero de 1898... 394 
Diciembre 2 2 . - L a de Hacienda Municipal, correspondiente al ano de 1897 4Uá 

22.—La de Deudores morosos...... w » 
" 25 —La del establecimiento de la Escue-
" la Profesional para Señoritas 

1895. 

B E G - L A ^ B I T T O S . 

Páginas. 

Febrero 9 . - E 1 que expidió el R. Ayunta-
miento de esta Ciudad, con aprobación 
del Gobierno, para las casas de empe-
ño y de contratos V '•'' ' ' Y' aL 

Junio 21.—El de la Academia Profesional de 
Señoritas, creado por la Ley de 5 de 
Noviembre de 1894 ................ 

Tnlio I o El que expidió el R. Ayuntamiento 
J con aprobación del Gobierno, para el 

expendio de carnes 
1896. 

8 —El que expidió el Gobierno para la 
A b inscripción d¿ los alumnos en la Escue-

la Normal de Profesores....... • — — 
S e p t i e m b r e 17 . -E1 q u e e x p i d i ó e l R . A y u n t e 

1 miento, con aprobación del Gobierno, 
para la Inspección de Lecherías 286 
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I 8 9 6 - REGLAMENTOS. Páginas 

Diciembre 5—El de la Escuela de Medicina 
del Estado 

" 1 ? ~ E 1 expedido por el ¿Ayuntamiento 
y aprobado por el Gobierno, para la 
oficina del Fiel Contraste de este Mu-
nicipio „ 3 6 1 

" 2 5 —El del Hospital González!..... . " ' 426 

c o n c e s i o n e s . 
1895. 

Páginas. 
Agosto 24. La de los Sres. J. Fletcher 

Toorner y J O. Milddleton, para e , es-
tablecimiento en esta Ciudad, de un 

s . * 7 3 

Septiembre 4 - L a del Sr. YaTentín R'ivero 

ae la V illa de Garza García... eo 

i L i Z l e s t a b l ? c , r a i e » t o en esta 
duría g i r ° m d u s t r i a l ^ curti-

el establecimiento en esta Ciudad, de 
ría ... ° a d G d u I c e r í a y biscoche-

Junio 17.^LaconcedÍ¿a'aÍeapi'¿aÍque''ivier: 9 7 

1 8 9 5 , CONCESIONES. Páginas. 

ta la Sociedad denominada «Club Atlé-
tico de Monterrey» en su establecimien-
to 

Julio 7—La de los Sres. Pablo Bouchard,'Ma-
riano Hernández y José A. Muguerza, 
por la maquinaria y todos los materia-
les necesarios para el establecimiento 
de la Fábrica de hilados «La Fama». . 98 

Septiembre 27—La concedida al Lic. Carlos 
Treviño para sus poderdantes, prorro-
gando por dos años el término para 
concluir las obras necesarias para el 
aprovechamiento de las aguas sobran-
tes de la hacienda de Anastasia de Tre-
viños, y las demás que existen, arriba 
de dicha hacienda, dentro de la juris-
dicción de Ciénega de Flores 100 

Noviembre 22—La hecha en favor del Sr. 
Francisco L. Cantú, por el capital que 
invierta en su fabrica de artefactos de 
hoj a de lata denominada «El Barco,» en 
esta Ciudad ' KQ 

1896. 

8—La hecha en favor del Sr. J. A. Ko-
bertson, representante de la «Compañía 
Manufacturera de Ladrillos de Monte-
rrey,» Sociedad Anónima 

5—La hecha en favor del Sr. J. A. Ro-
bertson, para la construcción de una 
Presa en el Cañón del Potrero de Santa 

Abril 

Mayo 



LVI. 

1896. CONCESIONES. Páginas. 

Catarina 
Agosto 22.—La hecha en favor del Sr. Guido 

Moebius, por el capital que invierta en 
esta Ciudad, en una fabrica de velas es-
teáricas, betún, tinta y otros productos. 276 

C ^ I D T T C I I D - A - I D I B S -

1895. Páginas. 

Agosto 7.—La declaró el Sr. Gobernador á la 
concesión del Sr. Julio Randle en que 
solicitó cambiar la fuerza de sangre pol-
la de electricidad en las líneas del Fe-
rrocarril Urbano, denominada de «Mon-
terrey á Santa Catarina y San Ber-
nabé» 99 

n 24.—La declaró el Sr. Gobernador á la 
concesión del Sr. Thomas Ratto por su 
fabrica de toda clase de productos de 
dulcería y biscochería, en virtud de no 
haber cumplido dicho Sr. con las bases 
estipuladas 161 

1896. 

Mayo 22.—La declaró el Sr. Gobernador á la 
concesión del Sr. J. Daniel Nations del 
edificio balneario que trató de estable-
cer en el Ojo de Agua de esta Ciudad... 262 

y 
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